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NOTICIA DE 14 VIDA ¥ ESCRITOS 
DEL 

I N F A N T E 1). J U A N M A N U E L 

SERIA de desear que el autor de la obra que publicamos, hubiese 
llevado una vida menos brillante y ruidosa, y que cupiese imagi
narle incesantemente afanado, ya en sus contiendas con los moros 
fronterizos, ya en sus graves tareas literarias; pero en esta como 
en muchas ocasiones, severa é inflexible la verdad histórica, se 
complace en dar al traste con nuestras pretensiones y deseos. 

1). Juan Manuel, Señor de Salvatierra, Almansa y Villena, so
brino de D. Alfonso el Sabio, nieto de S. Fernando é hijo del i n 
fante Manuel ó Pedro Manuel, nació en Escalona el 6 de mayo de 
1282. El rey sabio, fiel á la recomendación que le hizo al morir 
su padre en favor de sus hermanos, tuvo siempre á su lado al in 
fante Manuel, que vivió l̂ ajo el mismo techo y con igual servidum
bre, y murió cuando D. Juan contaba solo dos años. Corrió en
tonces su educación á cargo de D. Sancho el Bravo, que le trató 
con sumo cariño, viviendo los dos primos bajo el mismo pie de 
intimidad en que hablan vivido sus padres. El rey D. Sancho le 
dió además medios para labrar el castillo de Peñafiel, que fué su 
residencia favorita, y en cuya villa fundó un monasterio de frailes 
dominicos. A la edad de doce años habia ya tomado las armas 
contra los Moros. El cariño que le tuvo D. Sancho no menguó 
durante toda su vida, y hasta en el lecho de muerte le dió de él 
una muestra, cuando le manifestó deseos de bendecirle, lo que no 
hizo, diciendo que no tenia derecho para ello, y que lo habia per-

(1) V. Crónica de Alfonso X I , que si bien parcial por Alfonso XI da infinitos 
pormenores sobre D. Juan Manuel, y además Mariana y Ticknor Lo relativo á 
las yersiones de los apólogos indos se ha l l a r á en Puibusque (Revue contempo-
raine), in t roducción ó estudios que preceden á su t raducc ión del Conde Luca-
ñor , trabajo erudito é i n s t r u c t h ' o , salvas algunas equivocaciones, como la muy 
singular de convertir en judios á nuestros poetas Jordi y Ansias March, t o 
mando el tratamiento Jtfosera (Monseñor) por el nombre propio hebreo Moisés. 
Del mismo Puibusque, pero especialmente de las notas del Sr. Gayangos á la 
obra de Ticknor nos hemos servido para la descripción del códice de la Biblio 
teca nacional. 
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elido al maldecirle por su rebeldía su padre D. Alfonso. Como de 
Sancho el Bravo, fué don Juan Manuel servidor leal de su hijo don 
Fernando el Emplazado, y según él añade, del hijo del último, don 
Alfonso X I , «siempre que me ofreció ocasiones de servirle.» Ya 
en 1308 vemos qué D. Fernando se esfuerza en tenerle por sí, te
miendo que no se vuelva contra él con otros infantes, y dos años 
mas tarde le hizo su mayordomo mayor y de su consejo. Al cum
plirse con la muerte de D. Fernando el misterioso plazo señalado 
por los Carbaj ales, comenzó para Castilla una era de turbulencias 
y desastres, y entre los que aspiraban al mando figuró, nuestro Juan 
Manuel, dado que no descubiertamente como D. Pedro y don 
Juan (1), primo y tío inmediatos del rey niño. Lograron la tutoría 
los dos últimos infantes junto con la heroica María de Molina, 
abuela del monarca, después de varios disturbios en que tomó 
parte D. Juan Manuel como aliado de D. Pedro, con quien le ve
mos al fin desavenido. Hácia 1311 casó con Constanza, hija de 
don Jaime el Justo, rey de Aragón (2). En la vega de Granada mu
rieron el mismo año los dos infantes tutores, y D. Juan Manuel, 
que se hallaba en el reino de Murcia, y habia entrado dos veces 
en tierra de Moros, «luego tuvo ojo por la tutoría toda, pensando 
que no habia otro para ello sino él.» Tomáronle por tutor los de 
Cuenca, Madrid, Cuellar y Sepúlveda; pero se negó á admitirle 
doña María, hasta que todo el reino se declarase en su favor. No 
llegó por cierto este caso; no obstante D. Juan Manuel hizo un se
llo nuevo y gobernó en lo que pudo como tutor de rey, y al ca
bo varias juntas diversas y enemistadas determinaron que D. Juan 
Manuel gobernase el reino de Toledo y Estremadura, D. Felipe, tio 
inmediato del rey, la Andalucía, y la mayor parte de Castilla la 
Vieja D. Juan, señor de Yizcaya, hijo del otro D. Juan muerto en 
la vega de Granada. 

Muerta la reina doña María, y cada vez mas empeñadas las 
contiendas y rivalidades, dábanse prisa los pueblos y los conseje
ros del monarca para hacerle salir de tutoría, lo que se efectuó al 
llegar á los quince años. Halló el rey mozo despoblado el reino 
y yermos muchos lugares; pues las guerras anteriores habían i n 
ducido á muchos á desamparar sus heredades é ir á poblar en los 
reinos de Aragón y Portugal. Prometiéronse los pueblos dias mas 
venturosos confiando en las buenas partes del soberano; y entre 
ellas, según la crónica «en que la palabra dél era bien castellana, 

(1) Este y no D. Juan Manuel nos presenta Mariana, de condición inquieta y 
mudable, tanto que á muchos p a r e c í a nació solamente para revolver el reino. 

(1) Bofarull , Condes. 



DEL INFANTE D. JUAN MANUEL. IIÍ 

et non dnbdaba en lo que había do decir.» Tomó por consejeros 
á Garci Laso de la Vega, Alvar Nuñez y el judío Jusaf. Intentó de 
veras poner orden en los negocios del reino, «oía querellas y plei
tos tres veces á la semana» y propúsose andar «por sus regnos á 
requerir la justicia et aderezar otras cosas.» Quedó con el rey don 
Felipe; pero D. Juan Manuel y D. Juan, señor de Yizcaya, l l a 
mado el Tuerto, fuéronse muy despagados, prometiéndose mutuo 
ausilio y haciendo entre sí solemne juramento y pleitesía. Mas 
viendo el rey «como D. Juan et D. Juan eran los mas poderosos 
ornes de su regno, et que lo podrían facer gran guerra et gran da
ño en la tierra» se ofreció á ü . Juan Manuel para casarse con su 
hija doña Constanza prometida al de Vizcaya, y otorgóloD. Juan 
entregando de contado á doña Constanza, que por su poca edad 
fué encomendada á un aya del mismo monarca, y recibiendo en 
rehenes ciertos castillos, el título de adelantado de la frontera y 
el cargo de acaudillar los ejércitos reales, con lo cual quedó de 
nuevo hecho arbitro del reino. Celebráronse las bodas, y con todo 
ello debieron de quedar colmados los deseos de D. Juan Manuel; 
pero fuese por su condición inquieta, fuese por sospechas de mu
danza en el Rey, que debieron acrecentarse con la muerte dada 
después á traición y á son de bodas á D. Juan el Tuerto, y mas 
tarde con el abandono de doña Constanza por una infanta de Portu
gal, manifiéstase D. Juan por estos tiempos vasallo tan turbulento, 
como fiel y denodado caudillo en la frontera. En 1323 venció á 
Ozmin, caudillo del rey de Granada, en la jornada de Guadalhorce. 
Mas en los tiempos que siguen le vemos llegar hasta á despedirse 
y desnaturarse del rey, es decir, salirse de su vasallaje; y tan pu
jante en sus revueltas, que el rey tuvo que convocar á sus ricos 
homes y caballeros para subyugarle y acabar con su poderío. En-
viósele por de pronto á Garci Laso, que debía reunir gente en So
ria , donde fué sacrilegamente asesinado. Cobró entonces el rey 
algunos de los rehenes dados á D. Juan cuando lo de doña Cons
tanza ; pero mientras le sitiaba en Escalona, él por jactancia y para 
aparecer poderoso á los ojos de sus valedores aragoneses, sitió el 
castillo de Huepte. Ni bastó la solicitud del papa, que para apaci
guar tan lastimosas contiendas, envió á un cardenal castellano. 
Vióse rodeado este de los de la corte, mientras D. Juan Manuel 
ganaba el auxilio del prior de S. Juan. Tuvo el rey que levantar 
el cerco de Escalona, y negáronse los de Valladolid á abrirle las 
puertas. Todo paró en animosidad contra D. Alvar Nuñez, á quien 
antes se diera el inusitado título de conde, y que cayó entonces en 
desgracia y recibió muy luego muerte alevosa, que por mandato 
del rey ejecutó Ramir Flores, 
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D. Juan Manuel, que como natural aliado de todos ios descon
tentos, se liabia confederado con Alvar Nuñez en el breve inteiv 
vaio entre su desgracia y su muerte, mido ya de la princesa de 
Aragón, buscó nuevo arrimo por medio de su casamiento con la 
hija de Juan Nuñez, hijo de otro infante, procurando además el 
enlace de este con una huérfana de Juan el Tucpto, que á la muerte 
de su padre llevó su ama atierra de ingleses. Ño faltan en verdad 
por este tiempo reiteradas avenencias entre el monarca y D. Juan 
Manuel; pero además de que este se afanaba en labrar castillos y 
murallas, cúlpasele por entonces de haber andado en tratos con el 
rey de Granada. Procuraba ablandarle el rey, quien para ello se 
valió una vez de un halconero, amigo suyo y de I). Juan, que era 
muy cazador, á lo que dice la crónica y á lo que de sus obras se 
desprende. Propuso Alfonso á Juan Nuñez y Juan Manuel que le 
acompañasen al sitio de Algeciras, á lo cual se avinieron los dos 
con muestras muy sinceras de sumisión; mas estas cesaron en bre
ve por haberles infundido sospechas de que el rey trataba de ma
tarlos. Mostraron mas adelante los dos ricos homes desmedidas 
pretensiones, y D. Juan Manuel en particular aspiró al titulo de 
duque; llamaron al rey de Aragón, que se les ofreció como me
diador, masnó como auxiliar, y lograron en cambio el refuerzo de 
Juan Alfonso de Haro, otro potentado descontento. En 1333 ofre
ció de repente 1). Juan Manuel sus servicios al monarca, y no sin 
particular intención, porque en unión con el rey de Portugal tra
taba de publicar el casamiento del infante portugués D. Pedro con 
su hija doña Constanza. La obstinada oposición de Alfonso á este 
enlace le valió la enemistad del rey vecino, y aun la de muchos 
caballeros de su propio reino. Mas al fin acosado D. Juan Nuñez 
en Lerma, abandonado por el rey de Portugal el cerco de Badajoz 
y creyendo poco asegurada la villa de Peñafiel, se retiró el i n 
fante al reino de Aragón. No tardó Juan Nuñez en ponerse á la 
merced del rey; y desde entonces doña Juana su madre se em
peñó en alcanzar el perdón de D. Juan Manuel. Concediólo el mo
narca, pero recibió por rehenes del infante la villa y alcázar de 
Escalona y Cartagena, y uno de ios castillos de Peñafiel. Desde 
aquel momento vemos siempre á D. Juan Manuel al lado y en 
los consejos de Alfonso X I , y uno de los primeros capitanes en 
las gloriosas expediciones que ilustraron los últimos años de aquel 
reinado; y si bien su singular conducta en el Salado le muestra un 
instante poco dispuesto á obedecer, no por esto perdió el favor y 
la confianza del rey que en 43 le nombró adelantado mayor de la 
frontera. Sostuvo los derechos de Toledo en la contienda que ter
minó con aquellas célebres palabras: Yohahlo por Toledo, y hará 
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lo que le mandare, hable Burgos. Terminó su agitada vida en 1347; 
y desde el 49 se nombra á su hijo D. Fernando como consejero 
del rey y uno de los que acompañaron su cadáver (1). 

Tal fué D. Juan Manuel: espíritu indomable, voluntad de bier-
ro. La crónica que para estos apuntes acabamos de recorrer, le 
retrata desenfadado y audaz, no solo en los hechos sino á veces 
en las palabras. Así en una ocasión mandó decir al rey que le 
proponía una entrevista, que solo la aceptaría en un lugar donde 
corriese un rio, y puesto él en una orilla y el rey en otra. En 1312 
tratábase de una avenencia entre los dos infantes Juanes y Felipe; 
hallábanse presentes Garcí Laso y Alvar Nuilez, privados del rey 
después de su próxima mayoría. «Et fablada et tracíada la ave
nencia entre ellos que era esta: que fuesen amigos, et cada uno 
dellos linease en la su tutoría, según que la tenia ante.... et man
daron escrebir esto. Et Alvar Nuñez diso á D. Joan fijo del in
fante D. Manuel: qaé mandaba escrebir? Et D. Joan dixo: Esto 
que ponemos D. Felipe, et D. Joan, et yo. Et Alvar Nuñez dixo, 
(¡ue primero librarían lo de Garcí Laso (es decir, arreglarían los 
negocios ó pretensiones de Garci Laso). Et este D. Joan dixo: 
Eso non se puede facer. Et preguntóle Alvar Nuñez: Porqué? Et 
dixo D. Joan: Porque non quiero yo. Entonce tornóse D. Felipe 
contra D. Joan,et díxole: ¿Porqué non queredes vos? Et díxole 
don Joan: Porque non quiero que me mate otra vez "con vusco, 
como me coydó matar en Villaones. Entonce dixo Alvar Nuñez: 
Pues D. Felipe non desampara á su amigo. Entonce dixo D. Joan 
üjo del infante D. Joan: Pues D. Alvaro, como queredes vos? 
Dixo Alvar Nuñez: Querría que se líbrase el pleyto de Garci Laso. 
Don Joan, fijo del infante D. Joan, dixo: Vosotros querríedes que 
entre nosotros siempre oviese riesgo et contienda, et que nunca 
nos aveniésemos, et que nos matásemos en el campo como esto-
d irnos este otro día acerca de lío, et que vosotros fmeásedes señores 
déla tierra.» Las últimas palabras del de Vizcaya pudieran darnos 

(1) En la vida escrita por Argotc de Malina, que no hemos podido ver hasta 
después de escrita esta noticia leemos las dos anécdotas siguientes:—El cual 
(I) . J. Manuel) fué tan celebrado en E s p a ñ a en aquellos tiempos y quedó sa 
nombre y valor tan glorioso en la memoria de los hombres que habiendo el I n 
fante D. Fernando su visnieto puesto el real sobre Antequera, como los Moros 
tuviesen ocupada una sierra y fuese necesario conquistarla, entrando en con
sejo sobre ello, aunque á todos paresc ió cosa de gran peligro, acordaron que 
convenia ganarla, pero ninguno se oífreció, hasta que el Infante D. Fernando 
les dijo : Por cierto mengua faze aqu í m i visabuelo D. Juan Manuel. — Mandó 
(D. , ) . Manuel) sepultar junto á sí al buen caballero Diego Alfonso honra y glo
r i a de la casa de Tamayo, su leal y famoso Alférez que defendiendo su pendón 
y peleando valerosamente con los Moros en el cerco de Alger iza , pagó con la 
vida el t r ibuto que á su antigua nobleza y sangre debía. 
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á creer que alguna culpa en las turbulencias de aquel reinado 
pudiera achacarse á los de la corte, bien que la historia la atri
buya por entero á los desasosegados infantes. 

¿Podrá tildarse también á D. Juan Manuel de haber tenido mie
do una vez en su vida ? Asi lo insinúa dubitativamente Mariana 
al describirla victoriosa función del Salado; mas entre los muchos 
cargos que á nuestro héroe cabe dirigir, es mas difícil asentir á 
este que á otro alguno. Para su proceder, por extraño que apa
rezca, razones tendría bastantes á que siguiese en la amistad y 
privanza del monarca. Mas como el hecho es en sí para notado, 
pensamos que no pesará verlo transcrito de la crónica. «Desque 
llegaron al Salado los que iban en la delantera del rey de Castie-
11a, fallaron que los Moros estaban á los vados por dó avian á 
pasar, et detoviéronse un rato que non pasaron, et dos escuderos 
entraron por el rio.. . . Et cuando el Eey llegó, los de la delantera 
non eran pasados. Et D. Gil arzobispo de Toledo, que iba con el 
Rey, díjole: «Señor, vedes como están los de la vuestra delantera 
que non pasan el rio de Salado». Entonce el Rey envió decir á 
don Joan fijo del infante D. Manuel con un caballero, que porque 
non pasaban él et los de la delantera el rio. Et un escudero que 
dician Garci Jufre Tenoyro, fijo del almirante que mataron los 
Moros en la flota, et era vasallo del rey, et iba en la delantera, 
dixo á este D. Joan, que la su espada lobera, que el dicia que era 
de virtud, qué debía á hacer en aquel dia. Et por lo que el Rey 
le envió decir, nin por lo que le dixo aquel escudero, D. Joan non 
quiso facer ninguna cosa, nin acució la pasada: et el su Alférez des-
te D. Joan desque oyó lo que el Rey le enviara decir, et otrosí lo 
que aquel escudero le dixo, quisiera mover con el pendón para 
pasar el r io: et D. Joan dióle una mazada que lo oviera á derribar 
del caballo. Et por esto los de la delantera estidieron que non pa
saron el rio; et muchos de los que esto vieron, toviéronlo por mal , 
ca rescelaron que este D. Joan non quería servir verdaderamente 
al Rey en aquel fecho.» 

Otra inculpación mas grave insinúa la crónica contra D. Juan 
Manuel, si bien que muy de paso y sin confirmación alguna. Ha
blamos de un hecho mencionado en el último capítulo del Conde 
Lucanor, y que á este título debe ofrecer aquí doble interés. «Gar
ci Laso era orne que cataba mucho en agüeros, et traía consigo 
ornes que-sabían desto. Et ante que fuese arredrado de Córdoba, 
dixo, que vió en los agüeros que avia de morir en aquel camino, 
et que morrian con él otros muchos. Et por esto envió decir al 
Rey, que pues la su muerte non se podía escusar, fuese cierto el 
Rey, que el faria en manera porque fuese la su muerte á servicio 
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del Rey et á grand su honra.... Et Garci Laso fué su camino para 
Soria, et iban con él muchos caballeros et escuderos vasallos del 
Rey, et algunos de ellos avian deudo con Garci Laso, et otros que 
le aguardaban por la fianza que el Rey en él facía et por el logar 
que le daba en la su merced.... Et de esta villa coydaba llevar 
Garci Laso grand compaña: ca muchos dellos que tenian dineros 
del Rey le aguardaban; et otros muchos dende tenian dineros de 
Garci Laso de los que el Rey á él daba. Et antes que Garci Laso 
Ies dijiese la razón porque era allí venido, algunos caballeros et 
escuderos de la villa moviéronse á fablar con las gentes, et di-
xieron que Garci Laso les venia á todos prender. Et por esto en
viaron por los de los pueblos de las aldeas, et fueron ayuntados 
en la villa de Soria muy grandes gentes. Et estando Garci Laso 
oyendo misa en el monasterio de Sanct Francisco, et con él todos 
los caballeros et escuderos que venieran con él de casa del Rey, 
venieron los mas caballeros de la villa de Soria armados, et con 
ellos muy grandes gentes de los pueblos: et entraron á deshora en 
el monasterio, et dentro en la Iglesia mataron á Garci Laso et Arias 
Pérez de Quiñones, et un su hijo de Garci Laso, et á todos los mas 
de los caballeros et escuderos que venieran y con él. Así que mo-
rieron y con él veinte et dos infanzones et omes fijos-dalgo. Et 
esos pocos que y fincaron vivos salieron desconocidos en hábitos 
de frayres, en manera que los non pedieron conocer.» Añade á po
co la crónica que el Rey receló se hubiese cometido tamaño aten
tado por consejo de D. Juan Manuel; pero no dice mas, ni al tratar 
de los castigos que impuso D. Alfonso á los de Soria, se nota la 
mas leve indicación contra el infante. El libro de Lucanor aboga 
por su inocencia en esta parte; pues ¿cómo era posible que des
pués del transcurso de muchos años, en época de mas sosiego y en 
parte de arrepentimiento, se complaciese el autor en aludir como 
á una muestra ejemplar de los castigos que el cielo envía á los 
que andan en agüeros, á un fin desastrado, que no era sino su pro
pia obra y su propio crimen? 

Por lo demás, rebeldías, desmanes, infidelidades, asolamientos, 
todo lo puso en obra el infante aun muy entrado en años , y todo, 
á lo que es de creer, lo consideraba como medios de mantener 
su honra y estado: achaque de las condiciones extremadamente 
emprendedoras y resueltas, abultarse los propios derechos. De 
esta suerte no será tanta nuestra estrañeza, al observar que un 
hombre de tal condición presente en sus obras singular nobleza y 
rectitud de ideas, y que merezcan ellas de todo punto el dictado 
de obras morales; si bien se ve que la virtud predilecta de su au
tor era una mañosa prudencia. 
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Por otra parte no podrá menos de asombrar que, en aquellos 
tiempos y con tal género de vida, sean sus escritos tan numerosos 
y supongan tanta meditación y estudio, y hasta cierto esmero en 
su ejecución. 

De las varias é importantes obras del infante, cuyos restos co
nocidos conserva un precioso códice de la Biblioteca nacional de 
Madrid, nos da el mismo autor el número, y en gran parte el título^ 
en dos puntos del mismo manuscrito. 

Comienza este explicando las razones que tuvo para encomen
dar la conservación de sus obras á un solo volumen, ilustrándolas 
con el siguiente apólogo: «Et por probar aquesto, porné aquí una 
cosa que acaeció á un caballero en Perpiñan en tiempo del p r i 
mero lley D. Jayme de Mallorca; asi acaeció que aquel caballero 
era muy grande trobador, é facia muy buenas cántigas á maravi
l l a , é tizo una muy buena además é avia muy buen son (1). Et 
atanto se pagaban las gentes de aquella cántiga que desde grande 
tiempo non querían cantar otra cántiga si non aquella. Et el ca
ballero que la fisiera avia ende muy grande plazer. Et siendo por 
la calle un dia, oyó que un zapatero estaba diciendo aquella cán
tiga é decia tan malerradamente tan bien las palabras como el son, 
que todo ome que la oyese, si ante non la oyese, tenia que era 
muy mala cántiga é muy mal fecha. Quando'el caballero que la 
íiziera oyó como aquel zapatero confondia aquella tan buena obra, 
ovo ende muy grande pesar é gran de enoj o, é descendió de la bes
tia é asentóse cerca de él. Et el zapatero que non se guardaba de 
aquello,non dexó su cantar, é cuanto mas decia mas confondia 
la cántiga que el caballero íiziera. Et de que el caballero vio su 
buena obra mal confondida por la torpedad de aquel zapatero, 
tomó muy paso unas leseras é tajó cuantos zapatos el zapatero te
nia fechos, é esto fecho, cabalgó é fuese. Et el zapatero paró mien
tes en sus zapatos, et de que los vido así tajados, entendió que 
avia perdido todo su trabajo, ovo muy grande pesar, é fue dando 
voces en pos de aquel caballero que aquello le fiziera. Et el ca
ballero dijole: Amigo, el Rey nuestro Señor es á quien vos debe-
des acudir, é vos sabedes que es muy buen lley é muy justiciero 
é vayamos ante él , é líbrelo como fallare por derecho. Ambos se 
acordaron á esto, é desque legaron ante el Rey dixo el zapatero 
como le tajara todos sus zapatos é le íiziera grande daño: el Rey 
fué desto sañudo, é preguntó al caballero si era aquello verdad, 
é el caballero dijole que s í , mas que quisiera saber por que lo fi-

"(1) Tonada. Los trovadores d i s t inguían entre las palabras y la tonada ó m -
iodia el mot c'l so) 
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ziera. Et mandó el Rey que dixiése, é el caballero dixo que bien 
sabia el Rey que el íiziera tal eántiga, que era muy buena é avia 
buen son é que aquel zapatero gela avia confondida, é que gela 
mandara dezir; é el Rey mandógela dezir, é vió que era así. En
tonces dixo el caballero que pues el zapatero confondiera tan bue
na obra como él fiziera, é en que avia tomado grande dampno é 
afán, que así confondiera él la obra del zapatero. El Rey é quari
tos lo oyeron, tomaron desto grande placer é rieron ende mucho , 
é el Rey mandó al zapatero que nunca dixiese aquella cantiga ni 
ofendiese la buena obra del caballero, é pechó el Rey el daño al 
zapatero, é mandó al caballero que non liziese mas enojo al zapa
tero (1). Et recelando yo D. Juan que por razón que non se po 
drá escusar que los libros que yo he fecho non se hayan de tras
ladar muchas veces-, é porque yo he visto que en los traslados 
acaece muchas veces lo uno por desentendimiento de escribano ó 
porque las letras semejan unas á otras, que en trasladando el l i 
bro, porná una razón por otra, en guisa que muda toda la en tención 
é toda la seña, é traydo al que la fizo, non aviendo y culpa, é por 
guardar esto cuanto yo pudiere,fize fazer este volumen, en que 
están escriptos todos los libros que yo fasta aquí he fechos, é son 
doce.» 

Al principio del libro de Patronio nos da I) . Juan el nombre de 
la mayor parte de estas obras: « É los libros que el fizo é ha fecho 
fasta aquí son estos: La Corónica: et el libro de los Sabios: et el 
libro de la cavallería: el libro del Infante: el libro del Cavallero: 
el libro del Escudero: el libro de la Caza: el libro de los Engeños: 
el libro de los Cantares: é los libros cielos frayles Predicadores que 
están en el monasterio de Penafiel.» 

El códice conservado contiene el libro del caballero y del escu
dero , un tratado sobre sus blasones y el privilegio de armar ca
balleros de que usaba su familia, y acaso sea el libro de la caba
llería de la anterior relación, el libro iníinido que parece ser por 
otro nombre el del Infante, el libro de Patronio, ó sea el Conde 
Lucanor; un tratado místico dirigido á D. Ramón Malquefa y por 
último é incompleto el libro de la caza. 

El libro del caballero y del escudero, que como todo lo que de 
su autor so conoce, presenta un carácter doctrinal, es calificado 
por él mismo de fabliella, es decir cuento ó narración ficticia, 
nombre evidentemente derivado clellatin fábula, y hermanado con 

f 1) Esta misma anécdota es atr ibuida al Dante por Sachetti, novelisla muy 
posterior á D. Juan Manuel, y en su escelente vida del gran poeta la inserta 
el Conde Balbo, junto con otra en que so ve al Al igh ie r i muy enfadado con un 
arriero que introduce muchos arres en una de sus canciones. 

2. 
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el fablimx de los franceses. Cuenta D. Juan que al dirigirse un 
joven escudero á unas cortes para recibir el grado de caballería, 
se detuvo en una ermita habitada por un venerable anciano, al 
cual dirige el mancebo innumerables cuestiones acerca de los de
beres que le impondrá el grado á que aspira. Contéstale el an 
ciano caballero, y su enseñanza da tales frutos, que brilla en gran 
manera en las cortes el joven escudero; pero en cuanto recibe los 
honores de la caballería, visita de nuevo al ermitaño, con el fin 
de completar su instrucción. Interrógale sobre la naturaleza del 
cielo, de la tierra, del mar, de los elementos, etc.; y decidido á no 
abandonarle, solo después de la muerte del ermitaño se presenta 
en la corte, donde su extraordinaria sabiduría le vale la dirección 
de los negocios públicos. Los cincuenta capítulos de que consta esta 
obra, aunque muy desiguales en mérito, contienen, según Puibus-
que, lo mas importante de la ciencia y de la filosofía del siglo X I V , 
el cual, según opina el mismo, nada produjo mas sustancial, mas 
j uicioso ni mas erudito. 

Sigue en el manuscrito el tratado de la declaración de sus ar
mas y de la razón porque él y sus herederos varones pueden armar 
caballeros aun sin haberlo sido, como él lo había hecho antes de 
cumplir dos años, y por último refiere en el mismo su conversación 
con 1). Sancho el Bravo poco antes de su muerte. Este tratado está 
dirigido á Frey Juan Alfonso (1). 

El libro infinido, llamado también délos Castigos (Amonestacio
nes), y que es probablemente el mismo que el del Infante, fué escri
to para su hijo, niño de dos años, y en su prólogo explica las razones 
que tuvo el autor para componerlo, al mismo tiempo que para darle 
tan singular título: «Et por que la vida, dice, es corta é el saber es 
luengo de aprender, prement los omnes de aprender lo que entien
den , cada uno lo que mas le cumplen: unos trabajan en un saber é 
otrosen otro. Et porque D. Joan, fijo del infante D. Manuel, adelan
tado mayor de la frontera é de la Vega de Murcia, quería cuanto 

(1) Gayangos no añade t í tu lo á este nombre y al repetirlo luego dice solo « s u 
a m i g o » Tiekor supone que el tratado iba dir igido á un hermano del infante, 
Arzobispo de Toledo y concillcr del Reino. Puibusque dice que el Arzobispo de 
Toledo era su tio y que en muestra de afecto le l lama hermano y además que le 
encargó la t raducción al la t in de todas sus obras. Hay aquí un enredo que no 
hemos podido d e s e n m a r a ñ a r . D. Juan de Aragón (cuyo bello sepulcro se ad
mi ra en Tarragona) hermano de D.a Constanza, fué Arzobispo de Toledo, no 
solo por sus merecimientos, sino por el favor de D. Juan Manuel, según Ma
r iana ; fué t amb ién conciller del Reino. Pero a d e m á s de que du ró poco la amis
tad d é l o s dos cuñados (V . Mariana) , el infante de Aragón trocó hacia 1324 el 
arzobispado de Toledo por el de Tarragona y m u r i ó en 34.---Entre los favorece-

adores de D. Juan Manuel vemos a lgún Juan Alonso, pero era entonces m i y 
común este nombre. 
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pudiese aiudar á mí é á otros.... por ende asmé de componer este 
tratado, que tracta de cosas que yo mismo prové en mi mismo é en 
mi facienda se lo que aconteció á otras de las que fize é vide fa 
cer.... É fizlo para D. Fernando mió fijo que me rogó quel ficiese 
un libro. Et yo íiz este para él et para los que non saben mas que 
yo.... Et porque esto non sé cuando se acabará, puse nombre á este 
libro el Libro infinido, que quiere dezir libro sin acabamiento. Et 
porque sea mas ligero de entender é estudiar es fecho á capítulos.» 
Estos son veinte y seis, y empiezan todos con estas palabras: «Fijo 
don Fernando.» En el último dice que acabado este libro fué reque
rido por su amigo fray Juan. Alfonso que escribiese lo que enten
día en las maneras del amor. Habla en efecto de este asunto, define 
quince maneras de amor, y al tratar en particular de la amistad d i 
ce que en cincuenta años solo ha hallado un verdadero amigo, que 
no quiere nombrar para no reñir con los restantes. Alude luego á 
su libro de Patronio para justificarse de componer libros, añadiendo 
razones muy juiciosas y muy nobles. «Et pues en los libros que yo 
fago, hay en ellos pro et verdad é non daño, por ende non lo quie
ro dejar por dicho de ninguno.... Ca debedes saber que todas las 
cosas que los grandes señores facen, todas deven ser guardando 
primeramente su estado é su onra.... et pienso que es mejor pasar 
el tiempo en facer libros, que en jugar los dados, é facer otras v i 
les cosas.» 

Sigue en el códice nuestro libro de Patronio, llamado generalmen
te el Conde Lucanor, el cual termina con la fecha, que corresponde 
al año 1342 y á los sesenta años de edad en su autor. 

Después de este libro viene el tratado dirigido á Malquefa, y se
gún hemos ya dicho, el libro de la caza, llamado por Argote de Mo
lina libro de la montería. 

Además de estos seis libros, queda noticia de otras obras de Juan 
Manuel, que vamos á enumerar brevemente, prefiriendo las indica
ciones y títulos que menciona el mismo autor á las de Argote de Mo
lina que muchos copiaron. 

La Corónica. Consérvase esta, que es un sumario de la Crónica 
general de D. Alfonso el Sabio, y en su introducción se lee lo si
guiente , que nos da á conocer que no la escribió el infante: «É por 
que D. Juan su sobrino (del Rey D. Alonso X ) , se pagó mucho 
desta su obra, é por la saber mejor; por que por muchas razones 
non podría facer tal obra, como el Rey fizo.... por ende fizo poner 
en este libro en pocas razones todos los grandes fechos que se y 
contienen, etc.» 

Libro de los Sabios, de que únicamente se conoce el título, pero 
que sin gran fundamento se sospecha ser el mismo que el de los 
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Estados, al cual se refiere frecuentemente al autor en el libro inde
finido. 

Libro de los Engeños, es decir ingenios ó máquinas de guerra, 
enteramente desconocido. 

Libro de los Cantares, que conoció Argoto de Molina, y cuya pu
blicación se habia propuesto. Tampoco lo dió á luz Tomás Sánchez, 
prueba de que no pudo hacerse con él. Atribuyese también al prín
cipe un Arte de trovar. 

Los libros de los frailes Predicadores, de que únicamente se posee 
la mención hecha al principio del libro de Patronio. 

Argote de Molina atribuye además á nuestro príncipe un libro de 
los ejemplos, acaso el mismo que el de Patronio ó del Conde Luca-
nor, sino es que con fundamento ó sin él creyese de D. Juan un l i 
bro de los enxemplos, es decir una colección de preceptos y fábulas 
que todavía se conserva, y que en el lenguaje y estilo no deja de 
presentar analogías con los de dicho autor. 

Confió D. Juan el volumen manuscrito de sus obras completas á 
los Padres Dominicos de S. Pablo en Peñafiel, casa deque habla 
sido fundador, donde lo vió todavía en el siglo XVI Argote de Mo
lina. Hoy no se conoce otro códice que el de la biblioteca nacional, 
además de uno de la Real Academia de historia que, según pare
ce, solo comprende el conde Lucanor. 

Publicó Argote esta obra valiéndose de una copia del Escorial, 
que comparó con otras de Zurita y del doctor Oretano, maestro del 
marqués de Medina Sidonia, y acompañóla con una vida, un t ra 
tado genealógico intitulado: Sucesión de los Manueles, un dis
curso sobre la antigua poesía castellana y un glosario. El sabio an
ticuario del siglo X Y I , ó acaso los copistas que le precedieron, i n 
trodujeron en el texto algunas alteraciones secundarias y relativas 
principalmente, ya al órden de los capítulos, ya á las formas an
ticuadas del lenguaje [y por e, exemplo por enxemplo ó enxiemplo, 
hombre por orne ú omne, etc.). Por motivos fáciles de adivinar su
primióse uno de los capítulos, que conocemos únicamente por la 
traducción de Puibusque (1). Verificóse la impresión en Sevilla en 

(1) El Conde Lucanor dice á Patronio que se le ha ofrecido para servirte un 
hombre que él juzga honrado, pero al cual se atr ibuyen acciones que le ponen 
en duda y en sospecha. Contéstalo Patronio con el caso de D. Lorenzo Suarez 
Gallinato que vivió mucho tiempo en la casa del rey de Granada, pero que aco
gido después por el santo rey Fernando, p regun tándo le este como esperaba a l 
canzar gracia de Dios, después de haberle servido tan mal entre los moros, 
respondió que le habia servido matando á un c lé r igo , y al espantarse el monar
ca, lo esplicó D. Lorenzo que era aquel un clérigo renegado, que revestido de 
ropas sacerdotales acaba de celebrar una misa sacrilega y de entregar á los 
moros la hostia sagrada, etc. La moral de este estrafio caso es que no debemos 
juzgar con precipi tación de las acciones ajenas 
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VóTó y otra en 1642. Nos servimos de la primera para el texto y pa
ra los dos apéndices de Molina con que enriquecemos esta edición, 
y que se hallan á faltaren la de :18í0, hecha en SUUIgart por el 
distinguido filólogo Keller. 

A pesar de ser conocida esta obra notable y de la influencia que, 
según verémos, ejerció en los cuentos ó narraciones de los tiempos 
posteriores, hasta muy cerca de los nuestros no llamó la atención 
debidamente. Es verdad que ya en 1725 se quejó Sarmiento de que 
no hubiese un español que diese á la luz las demás obras del Infan
te , tan conducentes para el estudio de la lengua y de la poesía cas
tellana; pero el primero que dió un examen literario del conde L u -
canor fue Capmany en su Teatro de la elocuencia española, donde 
demás de insertar varios fragmentos, encomia su graciosa fábula 
moral, y la propiedad y ancianidad de su locución. 

Bouterwek, á quien nadie tildará de apasionado á las obras de la 
edad media, en su Curso de literatura española, escrito en las p r i 
meras décadas del presente siglo, califícala obra del mas bello mo
numento de esta literatura en el XIV y encarece su filosofía p rác 
tica, la nobleza de sus sentimientos tan exentos de ostentación, y 
su sencillo y agraciado estilo que llega á comparar con el de Lafon-
taine. Posteriormente á Bouterwek, Moratin en sus Orígenes habló 
de D. Juan Manuel, que llama profesor en toda clase de buenas le
tras y de cuyas obras doctrinales y poéticas dice que dan testimo
nio de su extensa literatura y buen gusto. Por fin, Sismondi, por 
mas que se haya asegurado lo contrario, examina con atención y 
con muestras de aprecio la obra que nos ocupa, de la cual traduce 
dos apólogos. Esta fue sin duda la primera muestra que se dió en 
lengua extranjera, hasta que recientemente, y el mismo año de la 
edición de Stuttgart, J. Yan Lichendolf publicó en Berlinsu traduc
ción alemana. En la Revue contemporaine, ha presentado Puibusque 
una introducción al conde Lucanor y la versión de un buen núme
ro de sus apólogos, y allí vemos que se proponia la publicación de 
todos ellos, acaso ya efectuada, junto con nuevas investigaciones, 
relativas en especial á la procedencia de las diferentes fábulas. 

La existencia del Libro de los Ejemplos, que hemos mencionado 
al fin de los de D.Juan Manuel, manifiesta por sí sola que el del 
conde Lucanor no fué en su época el único en que se presentasen 
las verdades morales bajo el velo del apólogo, y es además muy 
cierto que ya anteriormente existían en España colecciones de 
cuentos dirigidos á la enseñanza práctica, y cuyo origen ascendía á 
las mas antiguas y lejanas literaturas. 

Conocido es en el día el original indo de las fábulas de Bidpai, 
escrito en lengua sánscrita, é intitulado en ella Panlcha-Tanlra (las 
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cinco secciones), ó bien Pantcha-Pakyam, (las cinco colecciones 
de cuentos), y si bien se cree que su forma actual no es anterior al 
siglo V de la era vulgar, de ninguna manera se supone que sea de
bida á una imitación de Esopo; sino mas bien que el fabulista indo 
y el frigio acudieron á un manantial común. En efecto, á pesar de 
la universal popularidad de la fábula tomada de costumbres de los 
irracionales, no deja de ser mas probable que su origen se deba á 
un pueblo cuyas erradas creencias le hacian admitir, Junto con la 
metempsícosis, una mayor analogía entre los hombres y los ani
males inferiores. 

La colección de Bidpai sufrió varias metamorfosis en su mismo 
país natal y en los idiomas vulgares de la India, y en la misma len
gua sánscrita se conocen dos imitaciones del mismo libro. En el si
glo Y l de la era cristiana fué traducido al antiguo persa con el título 
de Libro de Calila y Dimna; en el mismo siglo, del persa antiguo al 
árabe; en el X , del árabe al persa moderno; del persa y del árabe 
al griego y al hebreo hácia fines del Xí ; del hebreo al latín en la se
gunda mitad del X I I I , y luego á las principales lenguas de Europa. 
Aunque generalmente se crea que las últimas conocieron la ficción 
inda por la versión latina de Juan de Capua intitulada: Directo-
rium humanm vital, alias parabolm antiquorum sapientium (obra 
traducida en español, antes de terminar el siglo XV con el nombre 
áe Ejemplario contra los engaños y'peligros del mundo), no cabe 
duda en que existe un manuscrito castellano, que se cree del siglo 
X I I I , intitulado: Calila y Dina, son diversas fábulas moralizadas, 
y traducido del árabe al latín y luego en romance por orden del i n 
fante D. Alonso, hijo del muy noble rey D. Fernando. El autor se 
supone hijo de un negociante y de una madre noble, y comienza 
por recordar el encargo confiado á Bersebuey (Barzouyeh). Había 
oído hablar, dice, este sabio médico, de las yerbas maravillosas que 
crecen en ciertas montañas de la India y que resucitan los muertos; 
y como las anduviese buscando durante mas de un año, los filóso
fos por él interrogados le dijeron al fin que aquellas plantas no 
eran otras que la sabiduría y la prudencia que dan á los hombres 
una nueva vida, arrancándoles á la ignorancia. Bersebuey adqui
rió sus libros, los tradujo al persa, los ofreció al rey Cosroes que 
le enviara á la India, el cual los acogió con el mayor entusiasmo y 
procuró que se generalizase su lectura. Entre estos libros se halla
ba el de Calila y Digna, en el cual Bersebuey tradujo del indo v a 
rias cuestiones que un rey llamado Dizelem habia hecho á su a l 
guacil Burduben, junto con las contestaciones y los ejemplos pro
puestos por este filósofo. La Crónica general habla también del libro 
de Calila y Digna, que atribuye al rey Dagolin y supone traducido 
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del árabe al latín por Aben Mochafa y luego imitado con el nombre 
de Taula huefra y para uso de otro rey, por Ceael, hijo de Harón 
(Joel, hijo de Aaron). Este nombre indica un autor judio, como lo 
habia sido también el primer traductor europeo del Sendabad, otra 
colección no menos célebre de cuentos indos. 

Este libro fué traducido también al persa, al á rabe , al siriaco, 
al griego, al hebreo, al latin y posteriormente al francés, al italia
no , al español, al inglés y al alemán, pero el punto de partida 
para las versiones en lenguas modernas debe también buscarse en 
España. Mose Sephardi, judío aragonés, bautizado en 1106 en su 
patria Huesca con el nombre de Pedro Alfonso, fué el autor de la 
Disciplina clericalis, libro que presenta muchas imitaciones del de 
Sendabad y del Pantcha-Tantra, y cuyos materiales confiesa de
ber principalmente el autor á los filósofos árabes. Los libros de 
Syntipas, las parábolas de Sendabad, la Historia septem sapien-
tium, los siete sabios de Roma (1), el Dolopathos], la historia del 
príncipe Erastus, la historia de los siete visires, etc., son otras 
tantas imitaciones y transformaciones del primitivo original, 

D. Juan Manuel, el primero que sepamos que dió en las lenguas 
modernas una obra de naturaleza semejante y merecedora del t í 
tulo de original, se hallaba en situación oportuna para aprovechar
se de los dispersos elementos que podían contribuir al adelanto de 
este género de literatura. Discípulo en cierta manera de la escuela 
de Alfonso el Sabio , debió conocer la versión de Calila y Dimna, 
mientras su parentesco y alianzas con Aragón y su morada en este 
reino debiéronle familiarizar con la obra del converso Pedro A l 
fonso y las noelas de la literatura provenzal, de que es una verda
dera muestra su apólogo del trovador perpiñanés. A Esopo pudo 
conocerle'nuestro autor por versiones latinas ó francesas, cuando 
no asuntos semejantes á los del fabulista frigio por pláticas con los 
moros sus vecinos, ó acaso por lectura de libros árabes. Indudable 
es que D. Juan conocía la última lengua, de lo que dan testimo
nio las tres citas que en ella nos ofrece el Conde Lucanor, confir
mado por gran número de sus anécdotas, tomadas de las costum
bres de aquel pueblo. 

Oriental es además el libro de D. Juan Manuel; pues si bien des
cubre suma originalidad y un fondo propio en los cuentos que 
versan sobre la historia pública y doméstica de Castilla, y que no 
son los menos; y si bien cuando trata asuntos de antiguos fabulis
tas , lo hace á su modo y con entera independencia, el conjunto ó 

(í) Con este t í tulo hemos visto t o d a v í a una imi tac ión moderna castellana de 
reducida dimensión que anda entre el vulgo, y que en verdad no recomienda el 
decoro del lenguaje n i de las situaciones. 
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disposición lolal, ó llámese idea matriz , la de presentar no apólo
gos sueltos, sino enlazados por medio de una acción y de pcrsona-
ges principales, para uno de los cuales sirven aquellos de instruc
ción , mientras para otro de confirmación á sus consejos, débese 
sin duda alguna á los pueblos asiáticos, y asciende á los remotos 
tiempos en que por primera vez se concibieron las narraciones i n 
das que antes mencionamos. Un plan análogo sirve de enlace á los 
mil y un cuentos de las M i l y una noches, y con mayor libertad y 
sin intención doctrinal se descubre también en el Decameron del 
gran prosista y narrador Bocaccio ( posterior á lo menos en seis 
años al Conde Lucanor, pues la peste de Florencia tuvo lugar el 
1348), y en los cuentos de Cantorbery, en que el discípulo de Bo
caccio se mostró acaso mas poeta que el liviano novelador floren
tino (1). 

Formó D. Juan Manuel los nombres de Lucanor y de Patronio á 
imitación de los que figuran en las novelas de asunto neo-griego , 
que de consuno con las relativas á la antigüedad heroica ó histó
rica , disputaban ya habia mas de un siglo á los hechos modernos, 
francos ó bretones, el imperio de la narración poética; pero el 
Conde de los apólogos es un personaje de la época del autor, un 
magnate poderoso, aunque tal cual vez en situación equívoca; es 
el mismo D. Juan Manuel, que pone en boca de Patronio las ense
ñanzas que su experiencia le sugiere. Buen número de ejemplos 
pertenecen á la historia contemporánea ó poco menos; y no de 
otra manera que el infante , el conde Lucanor, se crió y vivió en 
muy grandes guerras, las tuvo con los reyes y con sus vecinos, le
vantándose algunas por su culpa, y sufriendo muchos que no lo 
merecian, etc.; y se propone hacer penitencia, y servir á Dios 
contra los moros, á ejemplo del salto que hizo Ricardo de Ingla
terra (Cap. IV). Y no se crea que el narrador moralista se esfuerce 
en elevarse á una esfera superior á la suya habitual y revestirse 
de un nuevo carácter ; antes debemos imaginar que oimos su pro
pio acento, que asistimos á sus pláticas, que muchos de sus 
ejemplos le habrían servido en la tienda ó en el consejo de confir
mación á sus decisiones. Como las demás obras literarias de 
aquellos tiempos, se recomienda por su candor el libro de D. Juan 
Manuel, pero de una manera especial: su ingenuidad no es la tan 
desnuda de Bocaccio ó del Arcipreste de Hita , y ni la entre pueril 
y liviana de los provenzales; sino que se auna con una naturale
za varonil, con un fondo de razón y madurez. Pintor de las cos
tumbres , las retrata con mas puntualidad de lo que pudieran los 

(1) V. Estractos y anál i s i s de Chaucer por H. Comont. 
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caballerescas descripciones del ideal heroico en las gestas, ó de un 
ideal romancesco en las novelas bretonas, ó los rastreros narra
dores de losfablieauw de la clase media: algo semejante al Lucanor 
se hallará en las crónicas, pero difícilmente cuadros tan acabados. 
Y además, i cuánta variedad ! Respira el antiguo brio y denuedo 
castellano en varios de los capítulos, en especial en el X V I , tan va
lientemente escrito; descripciones detenidas y esmeradas de una 
situación se hallan en el caso de D.a Vascuñana (Cáp. V.) y en 
otros; un carácter mas novelesco en los 11. y V I . ; una piedad 
sincera en muchos; una grave enseñanza en el X I I . ; una inten
ción simbólica en el XXXVII . , en la extraña alegoría del bien y del 
mal, y en la mas despejada de la mentira y de la verdad; una gra
cia inocente en lo del rey moro que perfeccionó el albogon (C. I . ) 
y en muchas fábulas: un sabor mas acre en los capítulos X I . , XIV. , 
en la ingeniosísima invención de D. Ulan el Mágico (C. X I I I . ) 
y en el cuento del hígado (XXX. ) tan crudamente narrado. 

Como es de pensar, muchos de los cuentos del presente libro 
han sido reproducidos en diversas épocas y por muchos autores. 
Calderón tomó de él el t í tulo, y uno de los hechos principales del 
argumento de su Conde Lucanor, donde se respira cierto aire de 
caza que arguye la reciente lectura del mismo libro; el célebre 
apólogo de los dos sabios hambrientos en el primer acto de la Vida 
es Sueño, se halla en el capítulo XXXI . De 1). Ulan el Mágico se con
taban en 1824 cuatro reproducciones inglesas y dos francesas; á 
esta podemos añadir una francesa mas reciente en cierta colección 
de leyendas parala instrucción de la juventud, y una alemana. 
Otra imitación se lee en Gil Blas, y entre las comedias de Shaks-
peare la Brava domada, que es el asunto del capítulo XLV., 
aunque tal vez proceda de un origen distinto del Conde Luca
nor (1). 

Daremos fin con alguna observación que podrá parecer minu
ciosa, pero que acaso tenga interés para los que lo toman por la 
historia de la lengua y de la versificación. 

El libro de D. Juan Manuel es un importante monumento filoló
gico, y una muestra de que ya en aquellos tiempos estaba formado 
el carácter de la lengua castellana, según los giros y las maneras 
proverbiales y expresivas de decir que en él se hallan y que distin
guen nuestro idioma nacional de los extraños. Pero al propio tiem
po es un testimonio más de la analogía que en varias formas gra
maticales reinaba entonces en las lenguas meridionales, y que había 
sido antes mayor semejanza todavía, sin que jamás haya llegado á 

(1) Para lo relativo á las dos ú l t imas reproducciones véase Tlcknor. 
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ser perfecta igualdad. Sabido es, por ejemplo, que el antiguo cas
tellano contiene el y, adverbio de lugar usado en sentido relativo, 
igual al mismo y actual del francés y del catalán que lo escribe hi 
para distinguirlo del copulativo : el origen de esta palabra se halla 
en los adverbios hic, istic, illic de los latinos. De una manera se
mejante el intle latino, tan usado en los escritos bárbaros dió lugar 
al en catalán y francés (en el antiguo provenzal del poema sobre 
Boecio se halla enz) al ne italiano y al ende español. Mas lo que 
parece no se ha notado es que el ende castellano hace casi siempre 
el mismo oficio que las partículas mencionadas de otras lenguas: 
fallóse ende bien, maravillóse ende(ils'en trouva bien, ils'enélonna). 
Sobran los ejemplos en el conde Lucanor, y difícil es comprender 
la fuerza del ende en muchas desús páginas sin hacer semejante 
sustitución en otra lengua. 

Como la de otro fabulista español, también original y excelente 
en su género, es decir la de las fábulas literarias, ofrece la presen
te colección ejemplos de todos, ó de la mayor parte de metros cono
cidos en su época: tales como el de 14,12, 8, 4 y lo que es mas de 
notar, 11 sílabas. Dejando algunas de las moralidades que es difícil 
reducir á metro alguno, la mayor parte siguen perfectamente las le
yes de la versificación si se prescinde de la sinalefa de que entonces 
no hacían cuenta: hasta la regla de diferente número de sílabas en 
la terminación esdrújula, grave ó aguda observamos en tres pa
reados endecasílabos. Pero en este punto podemos presentar mues
tras aun mas antiguas de tal metro, que durante largo tiempo (es
pecialmente en el siglo XV) se creyó poco acomodado á la lengua 
castellana: son dos estancias gallegas á la Virgen por Alfonso el Sa
bio, que Castro, y conforme á este Ticknor, escriben como versos 
cortos. He aquí como deben copiarse los que en el último leemos: 

Non catedes como pequei assas 
Mais catad o gran ben que en vos las : 
Ca "vos me fesestes como quien fas 
Sa cousa quita toda per assi {pera sí ?) 
¡ Santa Mar ía ! nembre YOS de m í ! 

Non catedes a como pequei greu 
Mais catad o gran ben que YOS Deus deu, 
Ca outro ben se non vos non ei eu, 

• Nen ouve nunca des quando nací 
¡ Santa M a r í a , ¡ nembre vos de m í ! 

¡ Lástima que no poseámoslos cantares de D. Juan Manuel! Se
rian sin duda doctrinales, según el carácter de sus escritos y según 
la tendencia de los juegos florales de aquella época, y aun del tro
vador Cerverí de Gerona de últimos del siglo XHÍ. Pero acaso ha-
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bria también himnos, poemas eróticos, y lo que fuera mas intere
sante para historia y lo que del carácter cáustico del autor puede 
presumirse, algún serventesio político. 

M. M. y F. 

Inscripción del sepulcro de D. Juan Manuel que está en la capi
lla mayor del monasterio de san Pablo, de la orden de los Predi
cadores de la villa de Peñafiel (1). 

AQUÍIAZEELILLTJSTRE SEÑOE DON JUAN MANUEL, FIIO DEL MUY ILLUS-
TBE SEÑOE INFANTE DON MANUEL Y DE LA MUY ESCLARECIDA SEÑORA 
DOÑA BEATRIZ DE SABOYA, DUQUE DE PEÑAFIEL, MARQUÉS DE V I L L E -
N A , ABUELO DEL MUY PODEROSO REY Y SEÑOR DE CASTILLA Y DE LEON, 
DON JUAN PRIMERO DESTE NOMBRE. FINÓ EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA 
EN EL AÑO DEL NASCIMIENTO DE NUESTRO SALTADOR DE MCCCLXII. 

(1) Tréela, Argote que nota lo errado de la fecha. 



DESCRIPCION DE 11.1 BATALLA 

DADA EN E L REINADO 

D E ALFONSO X I w, 

El Rey Moro de Granada 
mas quisiera la su f i n ; 
!a su s eña muy preciada 
en t r egó la á D. Ozmin. 

El poder le dió sin falla 
á D. Ozmin su yasallo; 
escusóse de batalla 
con cinco mi l de caballo. 

Después la zaga vinieron 
ricos ornes y Arrayaces, 
é todos luego íecieron 
muy bien apostadas faces. 

El Infante buen v a r ó n , 
que siempre fué bien fardido, 
aforzólo el corazón 
é diera fuerte bramido. 

Castilla é León bramaba 
como un bravo león , 
é á s u alferze mandaba 
que fuese con el pendón. 

Que de muerto non dubdase, 
n ln otrosí de mesnada, 

é que el pendón le ayuntase 
con la seña de Granada. 

Infante m u y esforzdo, 
Señor de muy gran mesnada, 
enviara su mandado 
á los moros de Granada. 

Que percibieran la t i e r r a 
que él con su potestad 
q u e r í a facer gran guerra 
á Sevilla (2) la ciudad. 

Un Arraz bien se guisó 
de Guadix con gran mesnada , 
é sobre Siles (3) posó 
con grande gente é manada. 

Del máes t r é de Santiago 
el castillo era sin fa l la : 
un muy noble fljodalgo , 
un buen caudillo en batal la: 

D. Alonso fué llamado 
de Melendez y Guzman (4); 
deste Maestre bonrado 
ya por siempre fab la rán . 

(1) Hurtado de Mendoza califica de gesta esta descr ipción que parece ser un 
fragmento de una crónica en verso, y presenta en efecto ana log ías con los an
tiguos cantares de gesta, sin que pueda confundirse con ellos, como tampoco 
con los romances. Pensamos que los lectores l a verán aquí con gusto por ser 
pocos los libros en que se halla entera, y porque la consideramos como la obra 
maestra del siglo XIV en el género poético serio, así como en el prosaico lo es 
el l ibro del Lucanor. Además el infante de que se habla es seguramente el m i s 
mo D. Juan Manuel que con Alfonso Méndez de Guzman, nombrado en 1338 Ma
estre de Calatrava anduvo por aquel tiempo acosando á los Moros. El hecho de 
armas que se describe en este fragmento tuvo lugar el mismo año y con alguna 
descrepanciaenlos pormenores lo refiere en su capí tulo CCI la crónica de A l f o n 
so X I . Mas ¿cómo se introduce aquí á Ozmin, muerto unos ocho años antes? 
¿fué un error del poeta? ¿ se trata de uno de sus hijos? —Por lo demás la Cró
nica rimada (ó su fragmento) fué descubierta por Hurtado de Mendoza entre sus 
manuscritos á r abes y publicaron lo que ahora se conserva Argote de Molina en 
su Nobleza de Andalucía y en sus poesías anteriores al siglo XV Tomas S á n 
chez , quien la cree del XIV aunque posterior al reinado de Alfonso. — (2) Dir ía 
probablemente Granada. — (3) Castillo situado en el obispado de Jaén. — (.1) D i 
r í a probablemente de Méndez y de Guzman. 
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Dol castillo oyó mandado 

do Ubeda donde estaba, 
y del Arraz donde ha estado 
como lo amenazaba. 

Quando las nuevas ola 
de Ubcda fué salir; 
Santiago bien lo guia 
como mayor adalid. 

É llevólos muy en paz 
como noble caballero, 
é vieron yacer el Arraz (1) 
en derredor del castiello. 

Con maestre son seiscientos 
Caballeros de prestar; 
los moros mi l y trescientos 
con Afia Aboamar. 

Guisábanse hijosdalgo 
para acometer el juego; 
el Maestre de Santiago 
a su alferze l l amó luego. 

Fablaba de la su boca: 
«Ola , amigos, esforzad; 
1). Beruca de la Roca 
Hoy me poded es ganar. 

Non vos mengüe el c o r a z ó n , 
y hoy, amigos, si vos plaz 
yo vea aqueste pendón 
con la seña del A r r a z . » 

Alferze de gran bondad 
Di jo : « Pláceme sin fa l la ; 
Dios ayude á la verdad; » 
luego fué en la batalla. 

El Maestre do otra par te ; 
Moros alaridos dan; 
feriólos muy bien sin arte 
Ramir Flores do Guzman. 

Faciendo caba l le r ía 
é Santiago llamando, 
c los Moros aquel dia 
con su Arraz bien lidiando. 

El Maestre de Santiago 
los firió en la espesura, 
esforzó los fljodalgo, 
puso el cuerpo en aventura. 

i los Moros bien feria 
el Maestre real va rón , 

é D. Fernando Mexía 
Comendador de León. 

El Arraz tornó omeciello, 
con sus Moros Os manciella, 
é Sancho Sánchez Camello 
Comendador do Castiella. 

Santiago su Freyria 
faciendo gran mortandad, 
el alferze aquel dia 
mostrando muy gran bondad. 

E l pendón iba alzando 
é con placer le blandiendo, 
c los Freyles lo aguardando (2) 
en los Moros bien feriendo. 

Los Ghristianos bien lidiaron , 
Moros Dios los desbarata; 
un rico moro mataron 
el buen caudillo de Basta (3). 

Muy fuerte fue la contienda. 
Dios ayuda á los Ghristianos; 
el Arraz volvió la rienda 
é fuyó con sus paganos. 

Los Moros fueron fuyendo 
maldiciendo su ventura, 
el Maestre los siguiendo 
por los puertos de Segura. 

É feriendo ó derribando 
é prendiendo á las manos, 
é Santiago llamando 
escudo de los Christianos. 

En alcance los l levaron 
en poder de escudo y lanza, 
y al castillo se tornaron 
é entraron por la matanza. 

É muchos Moros fallaron 
espedazados yacer; 
el nombro de Dios loaron 
qúe les mos t ró gran plazer. 

É las orejas tajaron 
de los Moros bien sin fa l l a , 
de aquellos que fallaron 
que murieron en batalla. 

Et al noble Roy las dieron, 
que estaba en Madrid , 
é del Maestre le dijeron 
como venciera la l id . 

1) Sobra el e para el metro. • Es decir mirándole. — (3) Baza. 
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ENTRE muchas cosas e x t r a ñ a s , que nuestro s e ñ o r Dios 
fizo, tovo por bien de facer una m u y maravi l losa . Esta 
es, que de cuantos omes en el mundo son , non ha uno 
que del todo semeje á ot ro en la cara. Ca comoquier 
que todos los omes han esas mesmas cosas en la cara 
los unos que los o t ros , pero las cosas en si mesmas n o n 
semejan las unas á las otras. Y pues que en las caras , 
que son tan p e q u e ñ a s cosas, ha en ellas tan g ran de-
par t imiento , menor marav i l l a es, que aya depart imiento 
en las voluntades y en la entenciones de los omes , é as í 
f a l l a r é d e s , que nengun ome non se semeja del todo en 
la vo lun tad n i n en la entencion con o t ro . É dirvoshe (1) 
algunos ejemplos, porque la e n t e n d á i s mejor . 

Los omes que quieren y desean servir á D i o s , todos 
quieren una cosa, pero non le sirven todos en una mane
ra , ca unos le s i rven en una manera y otros en otra. É 
o t ros í (2) los que s irven á los s e ñ o r e s , todos les s i r v e n , 
mas n o n les s i rven todos en una manera . É los que labran 
y c r ian y trabajan y cazan y facen todas las otras cosas, 
todas las facen, mas non las ent ienden, n i n las facen t o 
das en una manera . O t r o s í , por este ejemplo y por otros, 
que serian luengos de contar y de dec i r , podedes e n 
tender , que comoquier que los omes todos sean omes 
y todos ayan voluntades y entendimientos , que t an 
poco , como semejan en las caras, tan poco semejan 
en las voluntades y en las entenciones: pero que todos 
se semejan en tanto que todos usan y quieren y apren
den mejor aquellas cosas de que se mas pagan , que 
las otras. Y porque cada home aprende mejor aquello 

(1) Os diré y as í PARECEUMU me parecería, etc. (2) También ó además. 
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de que se mas paga , porende (1) él que a lguna cosa 
quiere mos t r a r , develo mostrar en la manera que en 
tendiere que s e r á mas pagado el que lo ha de aprender. 
Y porque á muchos hombres las cosas sotiles non les 
cabe en los entendimientos , porque non las entienden 
b i e n , non toman placer en leer aquellos libros , iñ 
aprender lo que es escrito en ellos. Y porque non to
man placer en e l l o , non lo pueden aprender n i saber 
as í como á ellos c u m p l í a . Porende yo don Juan , fijo 
del infante don M a n u e l , adelantado mayor de la f ron
tera y del reino de M u r c i a , fiz este l i b r o , compuesto 
de las mas fermosas palabras que yo pude. Y entre 
las palabras e n t r e m e t í algunos ejemplos , de que se 
p o d r í a n aprovechar los que lo oyeren. Y esto fiz s e g ú n 
la manera que facen los físicos , que cuando quieren 
facer alguna me lec ina , que aprovecha ai l igado , por 
r a z ó n , que naturalmente el l igado se paga de las co
sas dulces, mezclan con aquellas melecinas, que quie
r e n melecinar el figado , a z ú c a r ó miel ó alguna cosa 
dulce. Y porque por el pagamiento, que el figado ha 
d é l a cosa dulce , en t i r á n d o l a para sí l leva con ella la 
melecina que ha de aprovechar , y eso mismo facen á 
cualquier m i e m b r o , que aya menester a lguna me le 
cina , que siempre le dan con alguna cosa, que n a t u 
ralmente aquel miembro la aya de t i r a r para s í : y á 
esta semejanza, con la merced de Dios , s e r á fecho este 
l i b r o , y los que 10 leyeren , si por su vo lun tad tomaren 
placer de las cosas aprovechosas , que ende fa l la ren , 
s e r á b i e n : y aun los que tan bien no entendieren , no 
p o d r á n escusar, que en leyendo el l i b r o , por las pa
labras falagucras , que ende fallaren , que no ayan 
á leer las cosas aprovechosas que son h i (2) mezcla 
das , y aunque ellos no lo deseen, aprovecharse han 
de l ias, a s í como el l igado y los otros miembros d i 
chos se aprovechan de las melecinas que son mez
cladas con las cosas de que se ellos pagan : y Dios , 
que es complido y complidor de todos los bienes fechos 

(1) Por lo cual. — (2) en él ó aM. 
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por la su merced é por la su p i e d a d , quiera que los 
que este l i b r o l eye r en , que se aprovechen dél á s e rv i 
cio suyo y para salvamiento de sus á n i m a s y aprove
chamiento de cuerpos, as í como él sabe que yo d o n 
Juan lo digo á essa entencion: y lo que ende fa l laren 
que no es tan bien d icho , n o n pongan la culpa á la m i a 
entencion , mas p ó n g a n l a á la mengua del m i enten
dimiento . É si alguna cosa fallaren bien dicha y ap ro -
vechosa, a g r a d é z c a n l o á Dios , ca él es por qu ien todos 
los buenos dichos se facen y se dicen. 

Y de a q u í adelante c o m e n z a r á la mater ia del l ib ro 
en manera de d i á logo entre u n g ran s e ñ o r , que fabla 
con u n su consejero, y decian a l s e ñ o r conde Lucanor , 
y a l consejero Patronio. 





E L COMDE LUCANOR. 

CAPÍTULO r. 

De lo que conteció á un Moro rey de Cordova. 

FAIJLABA un dia el conde Lucanor con Patronio su consejero en 
esta manera: Patronio, vos sabedes, que yo soy muy cazador, 
y he fecho muchas cazas nuevas, que nunca fizo otro orne, y 
aun he fecho y añadido en los capillos (1) y en las (2) pigüelas 
algunas cosas muy aprovechosas, que nunca fueron fechas, y 
aora los que quieren decir mal de mí fablan en escarnio en alguna 
manera, y cuando loan al Cid Ruy Diaz ó al conde Ferrand Gon
zález, de cuantas lides que ficieron , ó al santo y bien aventurado 
rey don Ferrando, cuantas buenas conquistas fizo, loan á mí , 
diciendo que fiz muy buen fecho, porque añadí aquello en ios 
capillos y en las pigüelas. Y porque yo entiendo, que este alaba
miento mas se me torna en denuesto, que en alabamiento, r u é -
govos que me aconsejedes en que manera faré, porque no me 
escarnezcan por la buena obra que fiz. Señor conde, dijo Patro
nio, para que vos sepades lo que vos cumple de facer en esto, 
pláceme ya que sopiesedes lo que conteció á un moro, que fué 
rey de Córdova. El conde le preguntó como fuera aquello. Patro
nio le dijo asi: 

IIuvo en Córdova un rey moro, que huvo nombre Alhaquime, 
y comoquier que mantenía bien asaz su reino, no se trabajó de fa
cer otra cosa honrada nin de gran fama, de las que suelen y de
ben facer los reyes. Ca non tan solamente son los reyes temidos de 
guardar sus reinos, mas los que buenos quieren ser, conviene 
que tales obras fagan, porque con derecho acrecienten sus reinos, 
y fagan en guisa, que en su vida sean muy mas loados de las 
gentes, y después de su muerte finquen buenas fazañas de las 
obras que ellos o vieron fecho. É este rey non se trabajava de esto, 
si non de comer y de folgar y de estar en su casa vicioso: y acae-

(1) Capirote que ponían á las aves de presa. — (2-) Correas con que alaban los 
¡des de los halcones. 



28 EL CONDE LUGANOK. 

ció, que estando un dia que tañían ante él un estormento, de que 
se pagavan mucho los Moros, que ha nombre albogon, é el rey 
paró mientes, y entendió que non facia tan buen son como era 
menester, y tomó el albogon, y añadió en él un forado á la parte 
de yuso (1), en derecho de los otros forados, y dende en adelante 
facia el albogon muy mejor son que fasta entonces facia. É como 
quiera que aquello era bien fecho para en aquella cosa, pero que 
non era tan gran fecho como convenia de facer al rey. E las gentes 
en manera de escarnio comenzaron á loar aquel fecho, y decían 
cuando llamaban á alguno en arábigo Vahedezut Alhaquime, que 
quiere decir: Este es el añadimlento del rey Alhaquime. Esta pa
labra fué sonada tanto por la'tierra, fasta que lo ovo de oir el 
rey, y preguntó, porque decian las gentes aquesta palabra. É 
comoquier que ge (2) lo quisieran negar y encubrir, tanto los 
afincó (3), que ge lo ovieron á decir. É desque esto oyó, tomó 
ende (4) gran pesar, pero como era muy buen rey, non quiso fa
cer mal á los que decian aquesta palabra, mas puso en su corazón 
de facer otro añadimiento, de que por fuerza oviesen las gentes 
á loar el su fecho. É entonce porque la su mezquita de Córdova 
non era acabada, añadió en ella aquel rey toda la labor, que hi 
menguava, y acabóla. Y esta fué la mejor y mas complida y mas 
noble mezquita que los Moros avian en España. É , loado Dios, 
es aora Iglesia, y llámanla Santa María de Córdova, y ofrecióla el 
santo rey don Femando á Santa María cuando ganó á Córdova de 
los Moros. É desque aquel rey ovo acabado la mezquita, y fecho 
aquel tan buen añadimiento, dijo, que pues fasta entonces lo avian 
á escarnio, retrayéndole del añadimiento que ficiera en el albogon, 
que tenia que de allí adelante le avrian á loar con razón del aña 
dimiento que ficiera en la mezquita de Córdova, y fué después 
muy loado: y el loamiento que fasta entonces le facían escarne
ciéndole, fincó (S) después por loa, y oy día dicen los Moros, 
cuando quieren loar algún buen hecho: Este es el añadimiento 
del rey Alhaquime. 

É vos, señor conde, si tomades pesar, ó cuídades que vos loan 
por escarnecer del añadimiento que fecistes en los capillos y en 
las pigiiclasy en las otras cosas de caza que vos fecistes, gui
sad (6) de facer algunos fechos granados é nobles que les pertenece 
de facer á los grandes ornes. É por fuerza las gentes avrán de loar 
los vuestros buenos fechos, así como loan aora por escarnio en el 
añadimiento que fecistes de la caza. É el conde tovo este por buen 

(1) Abajo, (i) Se. (3) Apretó ó apremió. (4) De ello. (8) Quedó. (6) H a 
ced de manera , disponed. 
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consejo, y fizólo así, é fallóse dello muy bien. É porque don Juan 
entendió que este era buen ejemplo, fizólo escrivir en este libro, 
y fizo estos versos, que dicen asi: 

Si algún bien í ic ieres , que chico asaz iuere, 
Fazlo granado , que el bien nunca muere. 

CAPÍTULO I I . 

De don Lorenzo Suarez Gallinato y don Garciperez de Vargas y otro caballero. 

Acaeció una vez, que estando el conde Lucanor fablando con 
Patronio su consejero en poridad ( I ) , le dijo en esta guisa: Á mi 
acaeció, que ove un rey muy poderoso por enemigo, y desque 
mucho duró la rencüla entre nos, fablamos entramos por nuestra 
pro de nos avenir. É comoquier que aora estamos avenidos é non 
ayamos guerra, siempre estamos sospechosos el uno del otro, é 
asaz cuidosos, é demás ende algunos de los sus cavalleros, y otros 
de la mi mesnada métenme muchos omecillos y miedos, y dícen-
me que quieren buscar achaque para ser contra mí ; é maguer yo 
he cuidado en mi facienda, por el buen seso que avedes, rucgo-
vos que me consejedes lo que devo facer en esta razón. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, este es muy grave consejo 
de dar, y por muchas razones. Lo primero, que todo orne, que 
vos querría meter en contienda, ha menester gran aparejamiento 
para lo facer, ca dando á entender que quiere vuestro servició é 
que vos desengaña é que vos apercibe é que se duele de vuestro 
daño, vos dirá siempre cosas para vos meter en sospecha, y por 
la sospecha vendrédes á facer tales percebimientos, que sean co
mienzo de contienda, é orne del mundo non podra decir contra 
ellos. Ca el que dijere que non guardedes vuestro cuerpó, davos 
á entender, que non quiere vuestra vida: é el que dijere que lo 
guardedes é labredes é fortalezcades vuestras fortalezas, da á en
tender, que non quiere guardar vuestra heredad: é el que dijere 
que non ayades muchos amigos é vasallos, é les dedes mucho pol
los aver é los guardar, da á entender, que non quiere vuestra 
honra nin vuestro defendímiento. É todas estas cosas non se fa
ciendo, seríades en peligro grande é puédese facer en guisa, que 
seria miíy gran comienzo de roído; pero pues queredes que vos 

(1) Sccvcto. 
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conseje lo que en esto entiendo, dígovos que querria que supí-
sedes lo que conteció á un muy buen caballero. 

El santo y bienaventurado rey don Fernando tenia cercada á 
Sevilla, é entre muchos buenos, que ende eran con él , avía tres 
cavalleros de armas, que entonces avia en el mundo, é decían al 
uno don Lorenzo Suarez Gallinato, é al otro don Garcíperez de 
Vargas, y al otro non me acuerdo como avia nombre: ó estos tres 
cavalleros ovieron un día porfía entre si , cual era mejor cavallero 
de armas: é porque non se pudieron avenir en otra manera, acor
daron todos tres, que se armasen muy bien, ó que llegasen basta 
la puerta de Sevilla en guisa (1) que diesen con las lanzas en la 
puerta. Otro día, de mañana fuéronse á armar tocios tres, é en
derezaron (2) á la ciudad, é los Moros, que estavan por el muro 
c por las torres, desque vieron que no eran mas que tres cava
lleros , cuidaron que venían por mandaderos, y non salió ninguno 
á ellos, é los tres cavalleros pasaron la cava y la barbacana y 
llegaron á la puerta de la ciudad é dieron con los cuentos de 
las lanzas en ella, é desque esto ovieron fecho, bolvieron las 
riendas de los cavallos é tornáronse para la hueste: é desque los 
Moros vieron que les non decían alguna cosa, toviéronsc por es
carnidos , y comenzaron á ir en pos del los. É cuando ellos ovieron 
la puerta de la ciudad abierta, los tres cavalleros que se tornaron 
su paso, eran ya cuanto alongados, y salieron en pos de ellos mas 
de mil y quinientos hombres de á cavado, y mas de veinte mil á 
pie. É desque los tres cavalleros vieron bien que venían berca 
dellos, bolvieron las riendas á los cavallos contra ellos, y esperá
ronlos. É cuando los Moros fueron cerca dellos, aquel cavallero, 
de que olvide el nombre, fué los ferir. É don Lorenzo Suarez y 
Garcíperez estuvieron quedos. É desque los Moros fueron mas 
cerca, don Garcíperez de Vargas fué les ferir, y don Lorenzo Sua
rez estovo quedo, y nunca fué á ellos hasta que los Moros lo fueron 
ferir, y desque lo comenzaron á ferir, metióse entre ellos, y co
menzó á facer cosas maravillosas de armas. É cuando los del real 
vieron aquellos cavalleros entre los Moros, fuéronles á acorrer. 
É comoquier que ellos estavan en muy gran priesa, y ellos fueran 
ferídos; pero fué la merced de Dios, que non murió ninguno de
llos; é la pelea fué tan grande entre los Moros y los Cristianos, 
que ovo de llegar el rey don Fernando, é ese dia fueron los Cris
tianos bien andantes. É desque el rey se fué para su tienda, man
dólos prender, diciendo que merecían muerte, porque se aventu
raron á facer tan gran locura, lo uno por meter la hueseen tan 

(1) De manera. (2) Se dirigieron. 
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gran rebato sin mandado del rey, é lo al (1) en facer perder tan 
buenos cavalleros: y desque los grandes de la hueste pidieron 
merced al rey por ellos, mandólos soltar: y desque el rey supo, 
que por la contienda que entre ellos oviera fueron á facer aquel 
fecho, mandó llamar á cuantos buenos eran con é l , para judgar 
cual dellos lo ficiera mejor. Y desque fueron ayuntados, ovo en
tre ellos gran contienda, ca los unos decian, que fuera mayor es
fuerzo del que primero los fuera ferir, y los otros decian que el 
segundo, y los otros decian que el tercero. Cada uno decia tantas 
buenas razones para lo alabar, pero á la fin del pleito el acuerdo 
fué este, que si los Moros que venían á ellos fueron tantos, que 
se pudieran vencer por esfuerzo ó por bondad que en aquellos 
tres cavalleros oviese, que el primero que los fuera ferir era el 
mejor cavallero, pues comenzava cosa que se pudiera acabar. 
Mas pues los Moros eran tantos, que por ninguna guisa non los 
pudieran vencer, que él que iba á ellos que lo non facia por ven
cerlos , mas la vergüenza le facia que non fuyese, y pues non avia 
de fuir, y la queja (2) del corazón, porque non podría sofrir el 
miedo, le fizo que los fuese á ferir. El segundo, que los fué á 
ferir y esperó mas que el primero, tuvieron por mejor, porque 
pudo sufrir mas el miedo. Mas don Lorenzo Suarez Gallinato, 
que sufrió todo el miedo y esperó fasta que los Moros le firieron, 
aquel juzgaron que era el mejor cavallero. 

É vos, señor conde Lucanor, pues vedes que todos estos son 
miedos é espantos é contienda, que aunque la comencedes, non 
la podedes acabar: cuanto mas sofriéredes estos miedos é estos 
espantos, tanto mas seredes esforzado, é de mas seredes mejor 
seso: ca pues vos tenedes buen recaudo en lo vuestro, é non vos 
pueden facer cosa rebatadamente de que gran daño vos venga, 
conséjovos yo, que non vos queje la fuerza del corazón, y pues 
gran golpe non podedes recibir, esperad ante que vos fieran, é 
por ventura veredes que estos miedos é espantos, que vos ponen, 
non son con verdad, é si non lo (fue estos dicen, que lo facen por
que cumple á ellos, ca non han bien sino en el mal: é bien creed, 
que estos tales también de vuestra parte como de la otra, que 
non querrían guerra, nin gran paz, ca non son para se parar á la 
guerra, nin querrán paz cumplida. Mas lo que ellos querrán, será 

• un alborozo con que pudiesen ellos tomar é facer mal en la tierra 
y tener á vos é á la otra parte en premia para levar de vos lo que 
avedes é non avedes, é non aver recelo que los castigaredes por 
cosa que fagan: é porende aunque alguna cosa fagan contra vos, 

(1) o í r o ' a l i u d ) . (2) Querella, turbación, quebranto. 
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pues non vos puede mucho empecer , que se mueva del otro la 
culpa, vernávos ende mucho bien, lo uno, que avredes á Dios, 
que es un ayuda que cumple mucho para tales cosas, ó lo al, que 
todas las gentes ternán, que facedes derecho en lo que facedes. Y 
por aventura, que non vos moviendo á facer lo que non devedes, 
non se moverá el otro contra vos, y avredes paz, y faredes serví1 
ció á Dios c pro de los buenos. É porque don Juan tovo este por 
buen ejemplo, (izo estos versos, que dicen así : 

Nunca vos fagan por queja f e r i r , 
Ca siempre venciera quien sopo sofrir. 

CAPÍTULO I I L 

De lo que aconteció, á don Rodrigo el Franco y sus caballeros. 

El conde Lucanor fablaba otra vez con Patronio su consejero, 
y díjole: Patronio, á mi acaeció de aver muy grandes guerras, en 
tal guisa, que estava la mi facienda en muy grande perdimiento, 
y cuando yo estava en el mayor menester, algunos que yo cr ié , á 
quien ficiera mucho bien, dejávanme, y aun enseñáronse á me 
facer mucho deservicio, y tales cosas íicieron contra mí aquellos, 
que bien vos digo, que me ficieran aver muy peor esperanza de 
las gentes, de cuanto avia ante que ellos errasen contra mí. Rué -
govos que me consejedes lo que devo facer en esto. Señor conde, 
dijo Patronio , sí los que así erraron contra vos, fueran tales como 
don Pedro Nuñez de Fuente Almejír, y don Ruy González de Za-
vallos, y don Gutierre Rodríguez de Langueruella, ó sopieran 
que les conteció , non ficieran lo que íicieron. El conde le pre
guntó como fuera aquello? Señor, dijo Patronio, aquesto acae
ció así : 

El conde don Rodrigo el Franco fué casado con una dueña, hija 
de don García de Azagra, y fué muy buena dueña, y el conde su 
marido asacóle falso testimonio , é quejándose desto fizo su ora
ción á Dios, que si ella era culpada, que mostrase su milagro en 
ella, j si el conde le asacara falso testimonio, que lo mostrase en 
él. É luego que la oración fué acabada, por el milagro de Dios 
engafeció (1) el conde, y ella partióse d é l , é luego que fueron 
partidos, envió el rey de Navarra sus mandaderos á la dueña, é 

(l) Se volvió gafo, leproso. 
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casó con ella, y fué reina de Navarra, y el conde siendo gafo, é 
viendo que no podia guarecer, fuese para la Tierra santa en ro
mería , para ir morir allá: ó comoquier que era muy hondrado é 
avia muchos buenos vasallos, no fueron con él sinon estos tres 
cavalleros dichos, é moraron allá tanto tiempo, que les non cum
plía lo que llevaron de su tierra, é ovieron de venir á tan gran 
pobreza, que non avian que dar al conde su señor á comer: y por 
la gran mengua alquilávanse cada dia en la plaza los dos, y el uno 
fin cava con el conde, y de lo que ganavan governavan á su señor: 
é asimismo cada nochebañavan al conde, élimpiávanle las llagas 
de la gafedad. Y acaeció, que en bañándole una noche los brazos 
é las piernas, que por aventura ovieron menester escopir, y es-
copian. Y cuando el conde vió que todos escopieron, cuidando 
que lo facían por asco que dél tomavan, comenzó á llorar, y que
jarse de gran pesar y quebranto del asco que dél ovieron. Y por
que el conde entendiese que non ovieran asco de la su dolencia, 
tomaron con las manos de aquel agua, que eslava llena de podre, 
y de las postillas, que le sallan de las llagas que el conde avia, y 
bevian della muy gran pieza (1). É pasando con el conde tal vida, 
fincaron con él fasta que el conde murió, Y porque ellos tovieron 
que les seria mengua tornar á Castilla sin su señor vivo ó muerto, 
non quisieron tornar sin él. É comoquier que les decían que lo 
cociesen, y llevasen los huesos, dijeron ellos, que tampoco con
sentirían que ninguno pusiese la mano en su señor siendo finado, 
como siendo vivo, é no consintieron que le cociesen, mas enter
ráronlo , y lo esperaron fasta que fué toda la carne deshecha, y 
metieron los huesos en una arquita, é traíanlos acuestas, é asi 
viniendo pidiendo las raciones, trajeron su señor acuestas, pero 
traían testimonio de lo que le avia contecído, é viniendo tan po
bres , pero que bien andantes, llegaron á tierra de Tolosa, y en
traron por una villa, y toparon con gran gente que llevavan á 
quemar una dueña hondrada, porque la acusaba un hermano de 
su marido, é decía, que sí algún cavallero non salvase á la dueña, 
que cumplirían en ella aquella justicia, é non fallaban cavallero, 
que la salvase. É desque don Pedro Nuñez leal é de buena ven
tura entendió, que por mengua de cavallero facían aquella justicia 
de aquella dueña, dijo á sus parientes, que si él sóplese, que la due
ña era sin culpa, que él la salvaría, é fuése luego para la dueña, 
é preguntóle la verdad del fecho. Ella le dijo, que ciertamente 
que la acusavan, mas que ella nunca ficiera aquel yerro de aque
llo que le acusavan, mas que fuera su talante (2) de lo facer. Co-

( i ) Cantidad,-Á y cees trecho. (2) Deseo. 
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mo don Pero Nuñez entendió, que ella de su talante quisiera facer 
lo que non devia, que non podia ser, que algún mal no le conté-
ciese al que la quisiese salvar; pero pues él lo avia comenzado é 
sabia que non ficiera todo el yerro de lo que la acusavan, dijo que 
él la salvarla. É comoquier que los acusadores lo cuidaron de 
dcsecliar, diciendo qus non era cavallero, é desque mostró el tes
timonio no lo pudieron desechar, é los parientes de la dueña dic-
ronle cavalío é armas, é antes que entrase en o! campo dijo á sus 
parientes, que con la merced de Dios, que él fincarla con honra, 
y que salvarla la dueña, mas que non podia ser, que á él non le 
aviniese alguna ocasión por lo que la dueña quisiera facer. É des
que entraron en el campo, ayudó Dios á don Pero Nuñez, é ven
ció la l id , y salvó la dueña, pero perdió don Pero Nuñez el ojo, 
é asi se cumplió todo lo que don Pero Nuñez dijera antes que en
trase en el campo, é la dueña é sus parientes dieron tanto de aver 
á don Pero Nuñez, con que pudieron traer los huesos del conde 
su señor. Ya cuanto (1) mas sin laceria (2) que ante; é cuando 
las nuevas llegaron al rey de Castilla de como aquellos bien an
dantes cavalleros venían, é traían los huesos del conde su señor, 
é como venían tan bien andantes plógole mucho ende, porque eran 
de su reino ornes que tal cosa íicleron, é Imblóles mandar, que 
viniesen de pie asi mal vestidos como venían, é el día que o vieron 
de entrar en el su reino de Castilla, saliólos á recibir el rey de 
pie, bien cinco leguas ante que llegasen al su reino, é fizóles tan
to bien, que oy día son heredados los que vienen de su linaje de 
lo quel rey les dio. É el rey, é cuantos todos venían con él, por 
facer honra al conde señaladamente, é por Ta facer á los cavalle
ros, fueron con los huesos del conde hasta Osma, dó los enterra
ron, y desque fué enterrado, fuéronse los cavalleros para sus ca
sas , y el día que don Ruy González llegó á su casa, cuando se 
asentó á la mesa con su muger, desque la buena dueña vió la vian
da ante sí, alzó las manos á Dios, é dijo: Señor bendito seas tú , 
que me dejaste ver este dia, ca tú sabes, que después que Ruy 
González se partió desta tierra, que esta es la primera carne que 
yo comi, y el primero vino que yo bevi. Á don Ruy González pe
sóle desto, ó preguntóle, que porque lo ficiera? Ella dijo, que 
bien sabia él, que cuando se fuera con el conde, que le dijera, 
que nunca tornarla sin el conde, y que ella viviese como buena 
dueña, que nunca le menguarla pan y agua en su casa, y pues 
él esto le dijera, que non era razón que le saliese de mandado, y 
que por esto non comiera nln beviera sino pan y agua. É otrosí, 

í l ) Mucho (manera,ponderativa de decir ) .—(2) Miseria.. 
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desque don Pero iNuñez llegó á su casa, desque linearon él y sus 
parientes é su muger, sin otra compañía, la buena dueña é sus 
parientes con el gran placer que avian coinenzaron á reir, é cui
dó don Pero Nuñez que hacían escarnio dél , porque perdiera el 
ojo, é cubrió el manto por la cabeza, é echóle muy triste en la 
cama. É cuando la buena dueña lo vió ansí triste, ovo ende muy 
gran pesar, é tanto le afincó, fasta que lo ovo de decir que se sen
tía mucho, porque facían escarnio por el ojo, que perdiera: é 
cuando la buena dueña esto oyó , dióse con un aguja en el su ojo é 
dijo á don Pero Nuñez, que aquello ficiera ella, porque si alguna 
vez riyesen, nunca cuidase él que reían dél por le facer escarnio; é 
así fizo Dios bien en aquellos cavalleros buenos por el bien que fi-
cieron. É tengo, que si los que también acertaron en el vuestro ser
vicio , fueran tales, como estos, ó supieran cuanto bien les vino por 
esto que ficieron, que non lo erraran como lo erraron: pero vos, 
señor conde Lucanor, por vos facer algún yerro algunos que lo 
non devian facer, nunca por eso dejéis de facer bien á los que mas 
yerran á sí mismo que á vos, y parad mientes, que si algunos vos 
y erraron, que muchos otros vos sirvieron, é mas vos cumplió el 
servicio que aquellos vos ficieron, que vos empece, ni vos tovo 
mengua los que erraron: y non creades que de todos los que face-
des bien, que de todos tomades servicio: mas un tal acaecimiento 
vos podría acaecer, que uno vos hará tal servicio, que ternedes por 
bien empleado cuanto bien fagades álos otros. É el conde tovo este 
por buen consejo, y por verdadero, y entendiendo don Juan, que 
este ejemplo era muy bueno, fizólo escrevir en este libro, y fizo es
tos versos, que dicen así: 

Magiier que algunos te ayan errado. 
Por eso no dejes facer aguisado (1). 

CAPÍTULO IV. 

Del consejo que dió Patronio a l conde Lucanor , cuando q u e r í a catar manera co
mo salvase su á n i m a , guardando su honra é su estado, y el ejemplo fué del 
salto que dió el rey Richarte de Inglaterra. 

Undia se apartó el conde Lucanor con Patronio su consejero é 
díjole asi: Patronio, yo fio mucho en el vuestro entendimiento, é 
sé que á lo que non entendiéredes, y á lo que non pudiéredes dar 

(1) h iea , a r r e g l a d a m e n t e . 
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consejo, que non ha otro ningún orne que lo pudiese acertar, por-
ende vos ruego, que me consejedeslo mejor que vos entendiéredes 
en lo que aora vos diré. Yos sabedes muy bien, que yo no soy ya 
mancebo, ó acaecióme asi, que desque fui nacido hasta aora siem
pre me crié é vesqui en muy grandes guerras, á veces con cristia
nos, á veces con moros, é la demás siempre ove con reyes mis se
ñores, y mis vecinos, y cuando la ove con cristianos, como quiera 
que siempre me guardé de que non se levantase ninguna guerra á mi 
culpa, pero non se pudo escusar de tomar muy gran daño muchos 
que non lo merecieron, y lo uno por esto, y por otros yerros que fi
ce á nuestro señor Dios: otrosí porque veo, que por ome del mundo 
non puedo un solo dia ser seguro de la muerte, y so cierto que na
turalmente según la mi edad non puedo vivir muy largamente, y sé 
que he de ir ante Dios, y es tal juez de quien no me puedo escusar 
por palabras de las obras malas que oviere fecho, y sé que si por mi 
desaventura fuer fallado en cosa, porque Dios con derecho aya de 
ser contra m i , so cierto, que en ninguna manera non podré escu
sar de ir á las penas del infierno, en que sin fin avré de fincar, y 
cosa del mundo no me terná hi pro: y si Dios me ficiere á tanta 
merced, porque Dios falle en mi tal merecimiento, porque me 
deva escoger para su compañero de los sus siervos, y ganar el 
paraíso , sé por cierto , que á este placer, y á esta gloria non se 
puede comparar ningún otro placer del mundo : y pues este bien 
y este mal es tan grande, y non se cobra si non por las obras, 
ruégovos según el estado que yo tengo, cuidédes y me consejé-
des la manera mejor que entendiéredes, porque pueda facer en
mienda á Dios de los yerros que contra él fice, y pueda aver la 
su gracia. Señor conde Lucanor, dijo Patronio, mucho me place 
de todas estas razones que me aveis dicho, señaladamente, porque 
me dijisteis, que en todo esto vos consejase según el estado, que 
vos tenédes, ca si de otra guisa me lo dijérades, bien cuidara que 
lo dijérades por me provar, según la mi prueva que dije que el 
rey fizo á aquel su privado, que vos conté el otro dia en el ejem
plo que vos dije; mas pláceme mucho, porque decides, que que-
redes facer enmienda á Dios de los yerros que fecistes, guardan
do vuestro estado y vuestra honra, ca ciertamente, señor conde 
Lucanor, si vos queredes dejar vuestro estado y tomar vida de 
órden ó de otro apartamiento, non podríades escusar que non 
vos acaeciesen dos cosas. La primera, que seríades muy mal juz
gado de todas las gentes, ca todos dirían, que lo facíades con 
mengua del corazón, é vos pagávades de vivir entre los buenos 
deste siglo. É la otra es, que seria muy gran maravilla si podié-
sedes sofrir las asperezas de la órden, é si después la oviésedes á 
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dejar ó vivir en ella non la guardando como deviades , servoshia 
gran daño para el alma é gran vergüenza é gran denuesto para 
el cuerpo y para la fama; mas pues este bien queredes facer, pla-
cermehia que sopiésedes lo que mostró Dios á un ermitaño muy 
santo de lo que avia de acontecer á él y al rey Richarte de Ingla
terra. El conde le rogó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, un ermitaño era de muy 
buena vida, y facia mucho é sofria muy grandes trabajos por ga
nar la gloria de Dios, é porende fizóle Dios atanta merced é gra
cia, que le prometió que avria la gloria de paraíso. El ermitaño 
agradeció mucho esto á Dios, é siendo ya desto contento, pedió á 
Dios por merced , que le mostrase quien avia de ser su compañe
ro en paraíso : é comoquier que nuestro Señor le embiava á de
cir algunas veces con el ángel que no le demandase tal cosa : 
pero tanto le fincó en su corazón , que tuvo por bien nuestro se
ñor en le responder, y embióle á decir por su ángel , que él y el 
rey Richarte de Inglaterra que serian compañeros en paraíso. 
Desta razón plugo al ermitaño mucho , maguer él conocía muy 
bien al rey Richarte, y sabia que era orne muy guerrero, y que 
avia muertos, y robados, y desterrados muchas gentes, y que 
siempre le viera facer vida muy contraria de la suya, y aunque 
parecía muy alongado de la carrera de la salvación, y por esto es
lava el ermitaño alongado de cuidar que este seria su compañero. 
E desque nuestro Señor lo vió así estar, embiól á decir con su án
gel , que no maravillase de lo qucl dijera, que fuese cierto , que 
no menos servicio ficiera á Dios, y no menos mereciera el rey Ri
charte eh un salto que él saltara, que el lermitaño en cuantas 
buenas obras ficiera en su vida, y el ermitaño se maravilló mucho 
y preguntól, que como podía ser esto ? El ángel le dijo, que só 
plese , que el rey de Francia y el rey de Navarra y el rey de I n 
glaterra pasaran en ultra mar , y el dia que llegaron al puerto, 
yendo todos armados para tomar tierra, vieron en la ribera lauta 
muchedumbre de Moros, que tomaron duda si podrían tomar la 
tierra. Entonces el rey de Francia embíó decir al rey de Inglatér-
ra, que viniese á aquella nave donde él eslava y que entenderían 
como avian de facer. Y el rey de Inglaterra, que estava en su ca-
vallo., cuando esto oyó decir al mandadero del rey de Francia, 
díjol que él dijese de su parte, que bien sabia, que él avia fecho 
á Dios muchos enojos y muchos pesares en este mundo, y siem
pre le pidiera merced, que le trajese á tiempo que ficiese enmien
da por el su cuerpo , y que loado Dios, que vela el dia que codi
ciaba mucho, ca si allí muriese, pues habla fecho la enmienda, 
que pidiera ante que de su tierra partiese, y estava en verdadera 

3 
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penitencia, que era cierto quel avria Dios merced al alma, é si 
los moros fuesen vencidos, que tomaría Dios mucho servicio, y 

. serian todos de muy buena ventura. É desque esta razón ovo d i 
cho, encomendó el cuerpo y el alma ó Dios, é pidiól merced, quel 
acorriese, é signóse del signo de la cruz, é mandó á los suyos 
quel ayudasen , y luego dió de las espuelas al cavallo, é saltó en 
la mar contra la ribera do estávan los Moros ; é comoquier que 
estavan cerca del puerto, no era la mar tan baja, que el rey y el 
cavallo no se metiesen so el agua en guisa de que no pareció na
da. Pero Dios asi como señor tan piadoso é de tan gran poder, 
acordándose de lo que dijo en el Evangelio, que no quería la muer
te del pecador, sino que se convierta y viva, acorrió entonces al 
rey de Inglaterra,' é libról de muerte para este mundo, y diól v i 
da perdurable, y escapól de aquel peligro del agua, é enderezó á 
los Moros, é cuando los Ingleses vieron facer esto á su señor, sal
taron todos en la mar en pos dé l , é enderezaron todos á los Mo
ros. Xcua,1d0 lo8 Navarros ó Franceses vieron esto , tovieron que 
le ferian gran mengua, lo que ellos nunca solian sofrir, y salta
ron todos en la mar contra los Moros, c desque los vieron venir 
contra s í , é vieron que non dudavan (1) la muerte, y que venian 
contra ellos tan bravamente, no los osaron esperar, é dejáronles 
el puerto de la mar, y comenzaron á foir ácia la tierra, y desque 
los Cristianos llegaron al puerto, mataron muchos de los que pu
dieron alcanzar, é fueron muy bien andantes y ficieron deste ca
mino mucho servicio á Dios, é todo este bien vino por aquel sal
to que fizo el rey Richarte de Inglaterra. Cuando el ermitaño esto 
oyó, plúgol mucho, é entendió, que le facia Dios mucha merced 
en querer, que fuese compañero en paraíso de ome que tal ser
vicio ficiera á Dios en tanto ensalzamiento á la fe católica. 

Y vos, señor conde Lucanor, si queredes servir á Dios y facerle 
enmienda de los enojos que le avedes fecho, guisad que antes que 
vos partades de vuestra tierra, enmendedes lo que avedes fecho á 
aquellos que entendedes que tenedes fecho algún tuerto, ó faced 
penitencia de vuestros pecados, y non paredes mientes á la ufani
dad del mundo sin pro, é que es toda vanidad, é non creades á mu
chos que vos dirán, que fagades mucho por la valia, y esta valia 
dicen ellos por mantener muchas gentes, é non catar (2) si han de 
que lo puedan complir. É non paran mientes cuantos fincaron en 
mal de los que non cataron si non por esta razón, que ellos llama
ron gran valía, y como son poblados los sus solares. É vos, señor 
conde Lucanor, pues decís que queréis servir á Dios y facerle en-

[ í j T m i a n . — (2) Mirar. 



E L CONDE LUCANOR. 39 

mienda de los enojos que les fecistes, non querades seguir esta car
rera , que es de ufanía é llena de vanidad: y mas pues Dios vos po
bló en tierra que le podedes servir contra los Moros, también por 
mar, como por tierra. Faced vuestro poder porque vos seades se
guro de lo que dejades en vuestra tierra, y esto fincando seguro, ó 
aviendo fecho enmienda á Dios de los yerros que fecistes, porque 
estedes en verdadera penitencia, porque de los bienes, que fecis
tes é ficiéredes, ayades dé todo merecimiento, y faciendo esto po
dedes dejar todo lo al y estar siempre en servicio dé Dios y acabar 
asi vuestra vida; y faciendo esto, tengo que esta es la mejor ma
nera que vos podedes tomar para salvar el ánima, guardando 
vuestro estado é vuestra honra, y de vedes creer que por estar en 
servicio de Dios non morirédes, ante vivirédes mas que por estar 
en vuestra tierra: y si muricredes en servicio de Dios, viviendo en 
la manera que vos he dicho, scredes mártir é muy bienaventurado, 
é aunque non murades por armas, la buena voluntad é las buenas 
obras vos farán mártir , é aun los que mal quisieren decir non po
drán , que ya todos veen que non dejades nada de lo que devedes 
facer de cavallería, mas queredes ser cavallero de Dios, y dejades 
de ser cavallero del diablo, y de la ufanía del mundo que es fálle-
cedera. É aora, señor conde Lucanor, vos he dicho mi consejo, 
según me lo pedistes, de lo que yo entiendo como podedes mejor 
salvar el ánima, según el estado, que tenedes, é semejaredes á lo 
que fizo el rey Éicharte de Inglaterra en el salto y buen fecho que 
fizo. É al conde Lucanor plúgole mucho del consejo que Patronio 
ie dió, y rogó á Dios, que le guisase, que lo pueda facer como él 
lo decia, y como el conde lo tenia en corazón. É viendo don Juan, 
que este ejemplo era muy bueno, mandóle poner en este libro, y 
fizo estos versos, que dicen asi: 

.Ganará de tal sallo un orno el cielo, 
Si á Dios obeclecieve acá en el suelo. 

CAPITULO V, 

De lo que contecio al emperador Federico y don Alvar Fañez Mínaya con sus 
mujeres. 

E L conde Lucanor fablava otra vez con Patronio su consejero e 
dijole: Patronio, dos hermanos que yo he son casados entrambos, 
y viven cada uno dellos desvariadamente el uno del otro, ca el 
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uno ama tanto aquella dueña con quien es casado, que avez (1) po
demos guisar que se aparte del lugar do ella es, y non face cosa 
del mundo sino lo que ella quiere, y si ante no ge lo pregunta. Y 
el otro en ninguna guisa non podemos con é l , que un dia la quie
ra ver de sus ojos, ni entrar dó ella sea. É porque yo he gran pe
sar desto , ruégovos que me digades alguna manera porque poda
mos hi poner consejo. Señor conde, dijo Patronio, según esto, 
que vos decides, entrambos vuestros hermanos andan muy erra
dos en sus faciendas, ca el uno ni el otro non devian mostrar tan 
gran amor ni desamor como ellos muestran á aquellas dueñas con 
quien son casados; mas comoquier que ellos yerran, por aventura 
es por las mujeres, que a en ellas tales mañas. É porende quema, 
que sopiésedes lo que conteció al emperador Federico y á don A l 
var Fañez Minaya con sus mujeres. Y el conde le preguntó cómo 
fuera aquello? Señor conde, dijo Patronio, porque estos ejemplos 
son dos, y vos los non podria entrambos decir en uno, contarvos-
he primero lo que conteció al emperador Federico, y después con-
larvoshe de don Alvar Fañez. 

Señor conde Lucanor, el emperador Federico casó con una don
cella de muy alta guisa y sangre, según le pertenecía: mas de tanto 
non le acaeció bien, que non supo ante que casase con ella las 
maneras que avia. Y después que fueron casados, comoquier que 
ella era buena dueña y muy guardada en el su cuerpo, comenzó á 
ser la mas brava y la mas fuerte y la mas revesada cosa del mun
do: asi que si el emperador quería comer, ella decía que queria 
ayunar, y si el emperador queria dormir, queríase ella levantar, 
y si el emperador queria bien á alguno, luego ella lo desamava. 
¿Qué vos diré? mas todas las cosas del mundo en que el empera
dor tomava placer, en todas dava ella á entender que tomava pe
sar, y de todo lo al que el emperador queria, facía ella siempre el 
contrario. El emperador sufrió esto un tiempo, y vió que por n i n 
guna guisa no la podia sacar desta intención, por cosa quél ni 
otros le dijesen, ni por ruegos, ni por falagos, ni por amenazas; 
ni por buen talante, ni por malo que él mostrase, y vió, que el pe
sar é la enojosa vida que avia de sufrir, que le era muy gran daño 
para la su facienda y para las sus gentes, y non podia poner con
sejo. Y desque esto vió, fuése para el papa y contóle toda su fa
cienda también de la vida que pasava como del gran daño que le 
venia á él y a toda su tierra por las maneras que avia la empera
triz , y quisiera mucho de grado, si pudiera ser, que los partiese el 
papa. Mas vió, según la ley de los Cristianos, no se podian partir, 

(t) Apenas. 
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é otrosí, que en ninguna manera no podían vivir en uno por las 
malas maneras que la emperatriz avía, é sabía el papa que era esto 
así. Y desque otro cobro non pudieron fallar, dijo el papa al em
perador , que este fecho que lo encomendava él al entendimiento y 
á la sutileza del emperador, ca él no podía dar penitencia ante 
que el pecado fuese fecho. Y el emperador partióse del papa y fué-
se para su casa y trabajó por cuantas maneras pudo, por falagos y 
por amenazas y"por consejos y por desengaños y por cuantas ma
neras él y cuantos con él venían pudieron asmar, (1) para la sacar 
de aquella mala intención. Mas todo esto no tuvo pro, que cuanto 
mas le decían que se partiese de aquella mala manera, tanto mas 
facía ella cada día todo lo revesado. Y desque el emperador vió, 
que por ninguna guisa esto no se podría enderezar, díjole un día, 
que quería ir á la caza de los ciervos, y que levaría una partida de 
aquella yerva que ponen en las saetas, con que matasen los cier
vos, y que dejaría lo al para otra vegada cuando quisiesen ir á ca
za , y que se guardase, que por cosa del mundo non pusiese de 
aquella yerva en sarna ni en postilla nin en logar dó saliese san
gre , ca aquella yerva era tan fuerte, que no avia en el mundo co
sa viva que non matase, y tomó él de otro ungüento muy bueno é 
muy aprovechóse para cualquier llaga, y el emperador unióse con 
él ante ella en algunos lugares que no estavan sanos, y ella y cuan
tos ahí estavan, vieron que guarecía (2) luego con ello, y díjole, 
que si le fuese menester, que de aquel pusiese en cualquier llaga 
que tuviese, y esto le dijo ante pieza de hombres y de mujeres. Y 
desque esto ovo dicho, tomó aquella yerva que avía menester pa
ra matar los ciervos y fuése á su caza así como avía dicho que lo 
quería facer. Y luego que el emperador fué ido, comenzóse ella de 
ensañar y á embravecer y comenzó á decir: Ved el falso del em
perador lo que me fué decir, porque él sabe que la sarna que yo he 
no es de tal mánera como la suya: dijome que me untase con 
aquel ungüento que se él untó, porque sabe que non podría gua
recer con él: mas de aquel otro ungüento con que sabe que gua 
recería, dijome que no tomase dél en ninguna manera, mas por le 
facer pesar yo me untaré con él , é cuando él viniere fallarmeha sa
na, é so cierta que en ninguna cosa no le podré facer mayor pe
sar, y por esto la faré. Y los cavalleros é las dueñas, que con ella 
estavan, trataron mucho con ella que no lo ficiese, y comenzáronle 
pedir merced llorando mucho fieramente, que se guardase de lo 
facer, ca cierta fuese, que sí lo facía luego sería muerta: y ella 
por todo esto non lo quiso dejar y tomó la yerva y untóse con ella 

(1) Estimar, c a ío í to - . —(2) Curaba, sanava 



42 E L CONDE LUCANOR. 

las llagas, y á poco rato comenzóle á tomar la rabia de la muerte, 
y ella arrepintiérase, si pudiera, mas ya non era tiempo, en que 
se pudiera facer, é murió por la manera porftosa y dañosa y á su 
daño. 

Mas á don Alvar Fañez contecióle lo contrario des lo, y porque lo 
sepades todo, como fué, contarvoslie como conteció. Don Alvar 
Fañez era muy buen hombre y muy hondrado, é pobló á Yscar é 
mora va, y el conde don Per Anzurez avia tres fijas, é un dia es
tando sin sospecha ninguna entró don Alvar Fañez por la puerta, 
é al conde don Per Anzurez plugo mucho con é l : c desque hu-
vieron comido, preguntóle porque viniera tan sin sospecha, y don 
Alvar Fañez dijo , que viniera por demandarle una de sus fijas 
para con que casarse, mas que quería que se las mostrase todas 
tres y que le dejase fablar con cada una dellas, é después que es
cogiese cual quisiese. Y el conde viendo que le facía Dios mucho 
bien en ello, dijo que le placía de facer cuanto don Alvarfañez 
decia: é don Alvar Fañez apartóse con la fija mayor é (lijóle, que 
sí á ella pluguiese, que quería casar con ella : pero ante que fa-
blase mas en el pleito, que le quería contar algo de su facienda , 
y que sóplese lo primero , que él no era muy mancebo y que por 
¡as muchas ferídas que huviera en las lides en que se acertara, 
que se le enflaqueciera tanto la cabeza, que por poco vino que 
bevíese, que le facía perder el entendimiento, y que desque es
lava fuera de su seso, que se ensañava tan fuerte, que no catava 
lo que decía, y que á las vegadas feria á los hombres, y facía en 
tal guisa, que se arrepentía mucho después que tornava en su 
entendimiento , y aun cuando se echava á dormir, y desque ya 
cía en la cama, que facía muchas cosas, que non empecerían (1) 
mucho sí fuesen mas limpias. Y destas cosas le dijo tantas, que-
toda muger, que el entendimiento non o viese muy maduro, se 
podia tener dél por no muy bien casada. Y desque esto le ovo d i 
cho , respondió la fija del conde, que este casamiento non eslava 
en ella, si non en su padre y en su madre , y con tanto partióse 
don Alvar Fañez y fuése para su padre. Y después el padre y la 
madre le preguntaron que era su voluntad de facer, y porque 
ella non fué de tan buen entendimiento como le era menester, dijo 
á su padre y á su madre, que tales cosas le dijera don Alvar Fañez, 
que ante quería ser muerta, que ser casada con él. Y el conde 
no le quiso decir esto á don Alvar Fañez, mas díjole, que su fija 
non avia voluntad de casar. Y fabló don Alvar Fañez con la fija 
mediana, y fablaron entre él y ella, bien asi como con la herma-

(1) Dañar ían , es decir, que seria preferible fuesen, ele. 
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na mayor. Y después fabló con la hermana menor y dijoie todas 
aquellas cosas que dijera á las otras sus hermanas, y ella res
pondiólo , que agradecía mucho á Dios en que don Alvar Fañez 
(pieria casar con ella, y en lo que le decia que le facia mal ej vino, 
que si por aventura alguna vez le cumpliese por alguna cosa de 
estar apartado de las gentes por aquello que él decia ó por otra 
cualquier cosa, que ella lo encubrirla mejor que ninguna otra per
sona del mundo : y á lo que decia que él era viejo, que cuanto 
por esto que non apartarla ella el casamiento , que complíale á 
ella del casamiento el bien de la honra, y que avia de ser casada 
con don Alvar Fañez: y de lo que decia que era muy sañudo y que 
feria á las gentes, que cuanto por aquesto non facia gran fuerza 
ca nunca ella faria porque la liriese, é que si lo íiciese, que lo 
sabría muy bien sufrir. Y á todas las cosas, que don Alvar Fañez 
le dijo , á todas le supo tan bien responder, que don Alvar Fañez 
fué muy pagado, y gradeció mucho á Dios, porque fallava mu-
ger de tal entendimiento; y dijo al conde don Per Anzurez, que 
con aquella quería casar. Y al conde plugo mucho ende , y íicie-
ron luego sus bodas, y fué luego con su muger en buena ventu
ra , y esta dueña habia nombre doña Vascuñana, Y después que 
don Aívarfañez llevó á su muger á su casa, fué ella tan buena 
dueña y tan cuerda, que don Alvar Fañez se tovo por muy bien 
casado con ella, é tenia por razón que se Mese todo lo que ella 
quer ía , y esto fizo él por dos razones. La primera, porque fizo 
Dios á ella tanto bien é tanto amava á don Alvar Fañez é tanto pre-
ciava el su entendimiento, que todo lo que don Alvar Fañez decia é 
facia, todo tenia ella verdaderamente que era lo mejor, é placíale 
mucho de cuanto decia. Y nunca en toda su vida contralló (1) cosa 
en que entendiese que á él placia. É no entendades que lo facia 
esto por lisonjar ni por le la lagar por estar mejor con é l ; mas fa
cíalo, porque verdaderamente creia y era su entenoion, que todo 
lo que don Aívarfañez quería y decia que en ninguna guisa non 
podía ser yerro, nín lo podría otro ninguno mejorar. Y lo uno por 
esto, que era el mayor bien que podía ser, y lo al , porque era ella 
de tan buen entendimiento y de tan buenas obras, que siempre 
acertava en lo mejor. Y por estas cosas amávala y preclávala 
tanto don Alvar Fañez, que tenia por razón de facer todo lo que 
ella quería, y le aconsejava lo que era su pro y su honra, y nun
ca tuvo mientes por talante, nín por voluntad, que Oviese de nin
guna cosa, que íiciese don Alvar Fañez, sino lo que á él mas per
tenecía, y que era mas á su honra y su pro. Y acaeció, que una 

(1) Contradijo. 
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vez siendo don Alvar Fañez en su casa, que vino á él un su sobri
no , que vivia en casa del rey, y plúgole mucho á don Alvar Fañez 
con él: y desque ovo morado con don Alvar Fañez algunos dias, 
dijole un dia, que era muy buen ome ó muy cumplido, y que non 
podia poner en él ninguna tacha sino una. É don Alvar Fañez pre
guntóle cual era; é el sobrino dijo, que non fallava tacha que le 
poner, si non que facia mucho por su mujer, y la apoderava mu
cho en toda su facienda. É don Alvar Fañez respondióle y dijole, 
que á esto dende á pocos dias le daria respuesta, É ante que don 
Alvar Fañez viese á doña Vascuñana su mujer, cavalgó y fuése á 
otro lugar é anduvo allá algunos dias y llevó allá aquel su sobri
no consigo, é después embió por doña Vascuñana, é guiólo asi 
don Alvar Fañez, que se encontraron en el camino, pero que non 
fablaron ningunas razones entre sí , ni ovo tiempo, aunque lo qui
sieran facer, é don Alvar Fañez fuése adelante, é iba con el su so
brino , é doña Vascuñana venia. Y desque ovieron andado así una 
pieza, don Alvar Fañez y su sobrino, fallaron una gran pieza de 
vacas, é don Alvar Fañez comenzó á decir: ¿Vistes, sobrino que 
fermosas yeguas ha en esta tierra nuestra? É cuando su sobrino 
esto oyó, maravillóse ende mucho é cuidó que ge lo decía por tre-
vejo, (1) é dijole, que como decia tal cosa, que non eran sino va
cas. É don Alvar Fañez se comenzó mucho de maravillar, é decíale 
que recelava, que avia perdido el seso, y que yeguas eran aque
llas. É desque el sobrino vió que don Alvar Fañez poríiava tanto so
bre esto é que lo decia á todo su seso, üncó muy espantado, é cui
dó que don Alvar Fañez avia perdido el entendimien to. É don A l 
var Fañez estuvo á despartir en esta porfía fasta que asomó doña 
Vascuñana, que venia por el camino. É desque Alvar Fañez la vió, 
dijo á su sobrino: He aquí doña Vascuñana, que nos partirá nues
tra contienda. A l sobrino plugo mucho de esto: y desque doña Vas
cuñana llegó, dijole su cuñado así: Señora, don Alvar Fañez é yo 
estamos en contienda, ca él dice por estas vacas, que son yeguas, 
é yo digo, que son vacas, é tanto avemos poríiado, que él me tie
ne por loco é yo tengo que no está él en su seso, é vos, señora, 
partidnos esta contienda. É cuando doña Vascuñana esto oyó, co-
moquier que ella tenia, que aquellas eran vacas, pero pues su cu
ñado lo decia que dijera don Alvar Fañez que eran yeguas, tuvo 
ella verdaderamente en todo su entendimiento, que él errava é 
que las non conocía, mas que don Alvar Fañez que non errava en 
ninguna manera en las conocer; é pues decía,que eran yeguas, 
que en toda guisa del mundo, que yeguas eran, y no vacas, é 

(1) Burla , chanza. 
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comenzó á decir al cuñadoéá cuantos ahíestavan: Por Dios, cu
nado, pésame mucho desto que vos decides, ó sabe Dios que con 
mejor seso c mayor pro qnerria que viniésedes vos aora de casa 
del rey dó ante avedes mucho morado , ca bien vedes, que muy 
grande mengua de entendimiento é de vista es tener, que las ye
guas son vacas. É comenzóle mostrar también por las colores, 
como por las faciones, como por otras cosas muchas que eran ye
guas y non vacas, é.que era verdad lo que don Alvar Fañez decía, 
é que por ninguna guisa el entendimiento é la palabra de don A l 
var Fañez que non podria errar, c tanto lo afirmó esto, que ya el 
cuñado, é todos los otros comenzaron á dudar que ellos erravan , 
c que don Alvar Fañez decia verdad que las que ellos tenian por 
vacas, eran yeguas. É desque esto fué fecho, fucronse don A l 
var Fañez é su sobrino adelante, é fallaron una gran pieza de ye
guas, é don Alvar Fañez dijo á su sobrino: Estas son vacas, que 
no las que vos decides enciente (1) que yo decia que eran yeguas. 
É cuando su sobrino esto oyó, dijo: T io , por Dios, si vos verdad 
decides, el diablo me trajo á mi á esta tierra, ca ciertamente, si 
estes son vacas, perdidoíie yo el entendimiento , ca en todas las 
partes del mundo estas yeguas son, y non vacas. É don Alvar Fa
ñez comenzó á porfiar muy fuertemente, que eran vacas, é tanto 
duró esta porfía, fasta que llegó doña Vascuñana. É desque ella 
llegó é la contaron lo que decia don Alvar Fañez, y lo que decia 
su sobrino, magiier á ella parecía que el sobrino decia verdad., 
non pudo creer por ninguna guisa, que don Alvar Fañez pudiese 
errar, nin pudiese ser verdad al sino lo que él decia, y comenzó 
á catar razones para provar que era verdad lo que don Alvar Fañez 
decia: é tantas razones é tan buenas dijo, que su cuñado é todos 
los otros tovieron , que el su entendimiento y la su vista errava, 
o loque don Alvar Fañez decia era verdad, c aquesto fincó asi. É 
fueron se don Alvar Fañez ó su sobrino adelante, y anduvieron tan
to, que llegaron á u n rio en que avia muy gran pieza de molinos; 
é dando del agua á las bestias en el rio comenzó á decir don A l 
var Fañez, que aquel rio que corría contra la parte donde nacia, é 
aquellos molinos que de la otra parte les venia el agua. Y el so
brino de don Alvar Fañez se tuvo por perdido , cuando esto oyó , 
ca tuvo que asi como errava en el conocimiento de las vacas é de 
las yeguas, que ¿ si errava aora en cuidar (2) que aquel rio venia 
del revés de como decia don Alvar Fañez: pero porfiaron tanto en 
esto, fasta que doña Vascuñana llegó y desque le dijeron esta 
porfía en que eslavandon Alvar Fañez u sobrino: pero aunque 

(1) Poco h a , antes. - (2) Imaginar. ^ 
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á ella parecía que su sobrino dccia verdad, non creyó al su en
tendimiento , é tuvo que era verdad lo que don Alvar Fañez decia, 
é por tantas maneras supo ayudar á la su razón, que su cuñado y 
cuantos lo oyeron creyeron todos, que aquella era la verdad, é 
de aquel dia acá fincó por fazana, que si el marido dice que el 
rio corre contra arriba, que la buena muger lo deve creer c de ve 
decir que es verdad. Y desque el sobrino de don Alvar Fañez vió, 
que por todas estas razones, que doña Vascuñana decia, se pro-
vava que era verdad lo que decia don Alvar Fañez , y que errava 
él en no conocer las cosas;asi como eran, túvose por muy mal 
trecbo é cuidando que avia perdido el entendimiento. Y de que 
contendieron asi una gran pieza por el camino, é don Alvar vió 
que su sobrino iba muy triste y en gran cuidado, díjole asi: So
brino, aora vos he dado la respuesta á lo quel otro dia me dijis-
tes que me davan las gentes por gran tacha, porque tanto facia 
por doña Vascuñana mi muger. También creed, que todo esto, 
que vos y yo avernos oy pasado, todo lo liz porque entendiésedci 
quien es ella, y que lo que yo por ella fago, que lo fago con ra
zón: ca bien creed, que entendía yo, que las primeras vacas que 
nos fallamos, que decia yo que eran yeguas,- que vacas eran, 
asi como vos decides : y desque doña Vascuñana llegó é vos oyó 
lo que yo decia que eran yeguas, bien cierto so que entendia ella, 
que vos decíades verdad; mas porque flava tanto en el mi enten
dimiento, que tiene que por cosa del mundo no podría errar, tuvo-
que vos y ella errávades en no lo conocer como era: y porende 
dijo tantas razones y tan buenas, que fizo entender á cuantos alli 
es ta van, que lo que yo decia era verdad, y eso mismo en lo de las 
yeguas y del rio. É bien vos digo en verdad, que del dia, que con
migo casó, que nunca un día la v i facer ni decir cosa en que yo 
pudiese entender cosa que quería ni tomava placer, sinon aquello 
que yo quis, ni le vi tomar de ninguna cosa que yo íl cíese enojo, 
y siempre tiene verdaderamente en su voluntad , que cualquier 
cosa que yo faga, que aquello es lo mejor, y lo que ella ba de fa
cer de suso (1), ó le yo acomiendo, sábelo muy bien facer, y siem
pre lo face, guardando toda vía mi bondra en mí pro, y queriendo 
que entiendan las gentes que yo so el señor, y que la mi volun
tad y la mi bondra se cumpla en todo , y non quiere para sí otra 
pro ni otra fama de todo el fecho, sino que sepa que es mi pro y 
tome yo placer en ello: é tengo que si un Moro de allende la mar 
esto íiciese, que le devia yo mucho amar y preciar y facer mucho 
por el su consejo, y demás siendo casado con ella y siendo tal ella 

(1) Inmediatamente. 
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en el linage, de que me tengo por muy bien casado. É , sobrino , 
aora vos he dado respuesta á la tacha que el otro día me dejistes 
que avia. E cuando el sobrino de don Alvar Fañez oyó estas razo
nes, plúgole ende mucho, y entendió que pues doña Vascuñana 
era tal y avia tal entendimiento y tal en tención, que facia muy 
gran derecho don Alvar Fañez do la amar y Car mucho en ella y 
facer por ella cuanto facia , y aun muy mas si mas ficiese: y asi 
fueron contrarias la muger del emperador y la muger de don A l 
var Fañez. 

É vos, señor conde Lucanor, si vuestros hermanos son tan des
variados, que el uno face cuanto su muger quiere y el otro todo 
lo contrario, por aventura esto es, porque sus mugeres facen tal 
vida con ellos, como facia la emperatriz y doña Vascuñana; y si 
ellas tales son, non devedes maravillar nin poner culpa á vuestro 
hermano. Mas si ellas no son tan buenas ni tan revesadas como 
estas dos de que vos he Jaldado, sin duda vuestros hermanos no 
podrían ser sin gran culpa, ca como quier que aquel vuestro her
mano que face mucho por su muger, face bien, y entended que 
este es bien que se deve facer con razón, y non mas, ca si el orne 
por aver gran amor á su muger quisiere estar con ella, tanto por
que deje de ir á los lugares y á los fechos en que puede facer su 
pro y su hondra, face muy gran yerro: casi por le facer placer y 
cumplir su voluntad déjalo que pertenece á su estado y á su hon
ra, face muy gran desaguisado: mas guardando estas cosas, todo 
bien y toda honra y todo buen talante y toda fianza que el marido 
pueda mostrar á su muger, todo le es facedero y todo lo deve facer 

.y le pertenece muy bien que lo faga. Otrosí deve mucho guardar, 
que por lo que á él mucho non cumple ni le face muy gran men
gua, que no le faga pesar ni enojo y señaladamente en ninguna 
cosa en que pueda aver pecado, ca desto vienen muchos daños , 
lo uno el pecado delamaldal que el ome face, y lo al que por fa
cerle enmienda ó facerle placer porque pierda aquel enojo avrá á 
facer cosas q ue se tornarán en daño de la facienda y de la fama. 
Otrosí él que por su fuerte ventura tal muger huviere como la del 
emperador, pues al comienzo no pudo ó no supo poner cobro, 
consejo non ay sino pasar por su ventura como Dios se lo quiere 
enderezar. Pero sabed , que para lo uno y para lo al cumple mu
cho, que del primer dia que el hombre casa deve dar á entender 
á su muger, que él es señor ,y que le faga entender la vida que 
ha de pasar. É vos, señor conde Lucanor, al mió cuidar parando 
mientes á estas cosas podedes consejar á vuestros hermanos en 
cual manera vivan con sus mugeres Y al conde plugo mucho de 
estas cosas, que Patronio le dijo, y tovo que le decia verdad y 
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muy buen seso. Y entendiendo don Juan, que estos ejemplos 
eran muy buenos, fizólos escrivir en este libro y fizo estos versos 
que dicen asi: 

En el comienzo deve orne mostrar 
Á su muger como eleve pasar. 

CAPÍTULO V I . 

Délo que conteció al conde de Provincia con Saladin. (pe era soldán de Ba
bilonia. 

UNA vez fablava el conde Lucanor con Patronio su consejero 
en esta manera: Patronio, un mi vasallo me dijo el otro dia, que 
quería casar una su parienta; y que así como él era temido de 
me aconsejar lo mejor que pudiese, que me pedia por merced, 
que le aconsejase en esto lo que entendía que era mas su pro, y 
díjome los casamientos todos quél traía : y porque este es ome , 
que yo querría que acertase muy bien, y yo sé , que vos sabedes 
mas de tales cosas, ruégovos que me digades lo que entendedes 
en esto, por que yo le pueda dar tal consejo que se falle el bien 
dello. Señor conde Lucanor, dijo Patronio , para que podades 
consejar bien á todo ome, que aya de casar su parienta, placér
mela mucho, que supiésedes lo que aconteció al conde de Provin
cia con Saladin, que era soldán de Babilonia. El conde Lucanor 
le rogó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, un conde huvo en Pro
vincia, que fué muy buen ome, y deseava mucho facer en guisa 
pon¡iie huviese Dios merced á la su ánima, y ganase la gloria del 
paraíso, faciendo tales obras, que fuese grande su hondra, y de 
su estado. É para que esto pudiese cumplir tomó muy gran gente 
consigo y muy bien guisada y fuese para la Tierra santa de ultra 
mar: y poniendo en su corazón que por que quier que pudiese 
acaecer, que siempre seria hombre de muy buena ventura, pues 
le venia estando él derechamente en servicio de Dios, y porque 
ios juicios de Dios son muy maravillosos é muy ascondidos, y 
nuestro Señor tiene por bien de tentar muchas vegadas á los sus 
amigos: pero si aquella tentación sabe sofrir siempre, nuestro Se
ñor guisa que torne el pleito á hondra y á pro de aquel á quien 
tienta. É por esta razón tuvo nuestro señor Dios por bien de ten
tar al conde de Provincia, y consintió que fuese preso en poder 
del soldán. É comoquier que estava preso, sabiendo Saladin el 
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soldán la gran bondad, facíale mucho bien y mucha hondra, y á 
todos los grandes fechos que avia de facer, todos los facia por'su 
consejo, é también leconscjava el conde: tanto flava dél el sol-
dan, que comoquier que eslava preso, tan gran lugar y tan gran 
placer avia, y tanto facian por él en toda la tierra del soldán, co
mo farien en la suya misma. Y cuando el conde se partió de su 
tierra, dejó una fija muy pequeñuela. Y el conde estuvo en la pri
sión, que era ya su fija en tiempo para casar, é la condesa, su 
mujer é sus parientes cmbiaron á decir al conde, cuantos fijos de 
reyes y otros grandes hombres la demandavan por casamiento. Y 
un dia cuando Saladin vino á fablar con el conde, desque ovie-
ron acordado aquello porque Saladin allí vino, fabló el conde con 
él en esta manera: Señor, vos me fecistes tanta merced y tanta 
honra y fiades tanto de mi , que me ternía por muy de buena ven
tura, si vos lo pudiese servir: y pues vos, señor, tenedes por bien, 
que vos conseje yo en todas las cosas, que vos acaecen, atrevién
dome á la vuestra merced, fiando del vuestro buen entendimiento, 
ruégovos por merced, que me consejedes en una cosa que á mí 
acaeció. El Saladin gradeció este fecho mucho al conde, y díjole, 
que le consejaría muy de grado, y aunque le ayudaría muy de 
buena mente en cualquier cosa que le cumpliese. Estonces le dijo 
el casamiento que le movían para aquella su fija, y Saladin le res
pondió así: Conde, yo sé que tal es el vuestro entendimiento, que 
en pocas palabras que vos hombre diga entenderédes todo el fe
cho: porende vos quiero consejar en este fecho según lo yo en
tiendo. Yo conozco todos estos que demandan vuestra fija, que 
línage ó que poder han, ó cuales son las sus costumbre^, y cuan
ta vecindad han con busco (1), y que mejoría han los unos sobre 
los otros. Porende non vos puedo en esto consejar derechamente, 
mas el mi consejo es este, que casedes vuestra fija con hombre. 
Y el conde ge lo tuvo en merced y entendió muy bienio que aque
llo quería decir, y embió el conde á decir á la condesa su mujer, 
y á sus parientes el consejo que el soldán le diera, y que supiese 
de cuantos hombres íijosdalgo oviese en todas comarcas de que 
naturas y de que costumbres eran en los sus cuerpos, y que no 
catasen por su riqueza ni por su poder, mas que le embiasen de
cir por escrito, que tales eran en sí los fijos de los reyes, y de los 
grandes señores que la demandavan, y que tales eran los otros íi
josdalgo que eran en las comarcas. Y la condesa y los parientes 
del conde se maravillaron desto mucho, pero ficíeron lo que el 
conde les embió mandar, y pusieron por,escrito todas las maneras 

(1) Convosoíros(cumYol)iscum). 
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y costumbres-buenas y contrarias que avian todos los que demau-
davan la hija del conde y todas las otras condiciones que eran en 
ellos, y otrosí cscrivieron cuales eran en sí los hombres íijosdal-
go, que eran en las comarcas, é embiávonlo todo contar ai conde. 
É desque el conde ovo este escrito, amostrólo al soldán, y desque 
el soldán lo vio, comoquier que todas eran buenas, falló que to
dos los hijos de los reyes y de los grandes señores avia en cada 
uno algunas tachas de ser mal acostumbrados en comcrsy en bever 
y en ser sañudo: ó apartadizos y de mal recibimiento á las gentes 
y pagarse de malas compañías ó embargados de su palabra (1) ó 
alguna otra tacha de muchas que los hombres pueden a ver, é fa
lló que un fijo de un rico hombre, que non era de muy gran po
der, según lo que parecía dél en aquel escrito, era mejor hombre 
y el mas cumplido y el mas sin ninguna mala tacha de que él oye
ra fablar. Y desque esto oyó el soldán, consejó al conde, que ca
sase su fija con aquel hombre, ca entendió que comoquier que 
aquellos otros eran mas hondrados y mas hijosdalgo, que mejor 
casamiento era aquel y mejor casava su lija el conde con aquel, 
que con ninguno de los otros en que huviese alguna mala tacha, 
cuanto mas si huviese muchas, y tuvo que mas de preciar era el 
hombre portas sus obras y por la nobleza de su linaje, que non 
por la riqueza. Y el conde" embió mandar á la condesa y á sus pa
rientes que casasen á su fija con aquel que Saladin le mandara: 
y comoquier que se maravillaron mucho ende, embiaron por aquel 
fijo de aquel rico hombre, y dijéronle lo que el conde embiava 
mandar: y él respondió, que bien entendía que el conde era mas 
iidalgo que él y mucho mas rico y mas hondrado: pero si él tan 
gran poder o vi ese, que bien tenia que toda mujer seria bien ca
sada con é l , y que esto que fablava con él, si lo decía para lo non 
facer, que tenia que le facían muy gran tuerto. Y ellos dijeron 
que lo querían facer en toda guisa y contáronle la razón en como 
61 soldán aconsejava al conde, que le diese á su fija ante que á nin
guno de los otros fijos de los reyes, ni de los grandes señores se
ñaladamente, porque le escogiera por hombre. Y desque él esto 
oyó, entendió que fablavan con él verdaderamente del casamien
to, y tovo, que pues Saladin lo escogiera por hombre y le ficíera 
atan grande honra, que non sería él hombre si non íicíese en este 
fecho lo que pertenecía: y dijo á la condesa y á los parientes del 
conde, que si ellos querían, que creyese que se lo decían verda
deramente, que le apoderasen enteramente de todo el condado 
luego y de todas las rentas: pero non les dijo nin declaró ninguna 

(1) Dehabla embarazada, tardía. 
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cosa de lo que él en su pensamiento pensava facer, y áellos plugo 
mucho de lo que el les dijera, y apoderáronle luego de todo, y él 
viéndose apoderado en muy grande avcr, en gran poridad armó 
una galera y tuvo muy gran aver guardado. Y desque ovo fecho 
esto, mandó aguisar sus bodas para un día señalado. Y después 
que las bodas fueron fechas, y acabadas muy ricas y rauy honra
das, en la noche cuando se huvo de ir á su casa donde estava su 
mujer, ante que se echasen en la cama llamó á la condesa su sue
gra y á todos sus parientes, y dijoles en gran puridad, que bien 
sabian que el conde le escogiera entre otros muy muchos y muy 
mejores que él , y que lo ficiera porque el soldán Saladin le acon
sejara que casase su fija con hombre, y que pues el soldán y el 
conde su señor á tanta honra le ficieran y así ambos lo escogieran 
por hombre, que no ternia que lo era si non íiciese en esto lo que 
pertenecía, y que él se quería i r , y que les encomendava aquella 
doncella, con que él avia de casar, y el condado, que íiava por 
Dios que le enderezaría, porque entendiesen las gentes que facía 
fecho de hombre. Y luego que esto ovo dicho, cavalgó y fuése en 
buena ventura y enderezó al reino de Armenia y moró ende tanto • 
tiempo, fasta que supo muy bien el lenguage y todas las maneras 
de la tierra. Y supo como el Saladin era muy cazador, y él tomó 
muchas buenas aves y muchos buenos canes y fuése para Saladin 
y partió en aquella su galea, y púsola en un puerto, y mandóles 
"|ue nunca se partiesen dende fasta que él ge lo mandase. Y des
que él llegó al soldán, fué muy bien recebído, pero no le besó la 
mano ni le fizo ninguna reverencia de las que deve facer hombre 
á s u señor. Y Saladin mandóle dar todo lo que uvo menester , y 
él gradescíóselo mucho, mas no quiso tomar délninguna cosa, y 
(lijóle que non viniera por tomar dél nada, mas por cuanto bien 
oyera decir dél : que sí él por bien tuviese, que él quería vivir al
gún tiempo en la su casa, por aprender dél alguna cosa de cuanto 
bien avía en él y en las sus gentes: y porque sabia que el soldán 
era muy cazador, quél traía muchas aves y muy buenas y muchos 
canes y que sí la su merced fuese, que tomase ende lo que quisie
se, y con Jo que le fincaría á él , que andaría con él á caza, y le 
faria cuanto servicio pudiese en aquello y en al. Y esto le agrade
ció mucho Saladin, y tomó lo que tuvo por bien de lo que él 
traía, mas por ninguna guisa nunca pudo guisar, que el otro t o 
mase dél ninguna cosa, nin le dijese ninguna cosa de su facienda, 
nin oviese cosa entre ellos por quél tomase ningún cargo de Sala-
din , porque fuese tenudo de le guardar. Y asi andando en su casa 
muy grande tiempo, y como Dios acarrea, cuando su voluntad 
es, las cosas que él quiere, quiso que alcanzaron los falcones á 
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unas grúas (1), y fueron matar la una de la grúas á un puerto de 
la mar, do eslava la galea que el yerno del conde pusiera, y el 
soldán que iba en muy buen cavallo, y él en otro, alongáronse 
tanto de las gentes, que ninguno dellos no vió por donde iban. Y 
cuando Saladin llegó, do los falcones estavan con la grúa, des
cendió muy aina (2) por los acorrer: é el yerno del conde, que 
venia con él, de que le vió en tierra, llamó á los de la galera, é el 
soldán que non parava mientes si non por cevar sus falcones, 
cuando vió la gente de la galera en derredor de sí, fué muy espan
tado , y el yerno del conde metió mano á la espada y dió á enten
der que lo (pieria ferir con ella. É cuando Saladin esto vió, co
menzóse á quejar mucho, diciendo que esto era muy gran traición T 
y el yerno del conde díjole que nunca lo mandase Dios, que bien 
sabia él que nunca lo tomara él por señor nin quisiera tomar na
da de lo suyo, nin tomar dél ningún embargo porque luiv iese ra
zón de lo guardar, mas que supiese quel Saladin avia fecho todo 
aquello. É él desque esto ovo fecho, tomólo é metiólo en la gale
ra., y desque lo tovo dentro, díjole como era yerno del conde, y 

. que era aquel que él escogiera entre los otros mejores que él por 
hombre, é que, pues él por hombre lo escogiera , que bien enten
día que no fu§ra él hombre si ésto non ficiera, é que le pedia por 
merced que le diese su suegro, porque entendiese que el consejo,, 
que él le diera, que era bueno é verdadero, y que se fallava bien 
dél. Y cuando Saladin esto oyó, gradescióle mucho á Dios, é p i n 
góle mas, porque acertó él en su consejo, que si le o viera acaecido 
otra pro ó otra honra por grande que fuese, y dijo al yerno del 
conde, que ge lo daría muy de buena mente. É el yerno del conde 
fió en el soldán, ésacólo de la galera, é fuese con él, é mandó á 
los de la galera que se alongasen del puerto, tanto que no los pu
diesen ver ningunos que llegasen. É el soldán é el yerno del conde 
ce va ron muy bien sus falcones, é cuando las gentes hj llegaron, 
hallaron á Saladin mucho alegre, é nunca dijo á hombre del mun
do nada de cuanto le avia acontecido. Y desque llegaron á la v i 
lla, fué luego á decenderá la casa, donde el conde eslava preso, 
y llevó consigo al yerno del conde. Y él desque vió al conde, 
comenzóle á decir con muy grande alegría: Conde, mucho agra
dezco á Dios por la merced que me íizo en acertar tan bien, como 
acerté, en el consejo que vos di en el casamiento de vuestra lija. 
Y ved aquí vuestro yerno, que vos ha sacado de prisión. ¥ enton
ce le contó todo lo que su yerno avia fecho, y la lealtad y el gran
de esfuerzo que ficiera en lo prender, y en fiar luego en él. Y el 

(1) Grullas.— [i) Presto. 
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soldán y el conde é todos, cuantos esto oyeron, loaron mucho el 
entendimiento y el esfuerzo y lealtad del yerno del conde. É otrosí 
loaron mucho las bondades'de Saladin y del conde , y gradescieron 
mucho á Dios, porque quiso guiar de lo traer á tan buen acaba
miento. Yento ees dió el Saladin muchas dádivas y muy ricas al 
conde y á su yerno, y por el daño que el conde tomara en la p r i 
sión, dióle dobladas todas las rentas, que el conde pudiera llevar 
de su tierra, y cuanto estuvo en la prisión, y embióle muy rico y 
muy honrado y muy bien andante para su tierra. Y todo este bien 
vino al conde por el buen consejo, que el soldán le dió, que casa
se su íija con hombre. 

Y vos, señor conde Lucanor, pues avedes aconsejar aquel 
vuestro vasallo en razón del casamiento de aquella su parienta, 
aconsejadle que la principal cosa que cate en el casamiento, que 
sea aquel, con quien la huviere á casar, buen hombre en sí, ca 
si esto no fuese, por hondra nin por riqueza nin por íidalguía 
que aya, nunca puede ser bien casada. Y clevedes saber, que el 
hombre con bondad acrecienta la honra y alza su linage y acre
cienta las riquezas. Y por ser muy íidalgo y muy rico, si bueno 
non fuere, toda será muy aína perdido. Y desto vos podría dar 
muchas fazañas de muchos hombres de gran guisa, que eran los 
padres muy ricos y mucho hondrados, y después los fijos non fue
ron tan buenos, como devían, y fué en ellos perdido el linage é la 
riqueza : y otros de gran guisa y de pequeña , que por gran bon
dad, que huvieron en sí, acrecentaron mucho en sus honras y en 
sus faciendas, en guisa que fueron muy mas leales y mas preciados 
por lo que ellos ficieron y por lo que ganaron, que aun por todo 
su linage. Y asi entended que todo el pro y todo el daño nace de 
cual eMiombre en sí es , de cualquier estado que sea. Y porende 
la primera cosa que se deve catar en el casamiento es , cuales ma
neras y cuales costumbres é cual entendimiento y cuales obras ha 
en sí el hombre y la muger que ha de casar, y esto seyendo pr i 
mero catado, dende en adelante, cuanto sea el linage mas alto y 
la riqueza mayor y la apostura mas cumplida y la vecindad mas 
acerca é mas aprovechosa, tanto es el casamiento mejor. Y al 
conde plugo mucho de estas razones que Patronio le dijo , y tovo 
que era verdad todo asi como él le decía. É viendo don Juan que 
este ejemplo era muy bueno, fizólo escrivir en este libro, y fizo 
estos versos, que dicen a s í : 

Quien orne es, faz todos los provechos, 
É quien no lo es, mengua en los fechos. 



54 KL CONDE LUCAiNOU. 

CAPITULO Vi l . 

De lo que Qonteció á un rey con tres hombres burladores. 

EL cande Lucanor fablava otra vez con Patronio su consejero y 
dijolc: Palronio, un hombre vino á mí y díjome un muy gran fecho 
y dame á entender, que será muy grande mi pro. Pero dice que 
non lo sepa hombre del mundo por mucho que yo en él fie, y tan
to me encaresce que guarde esta poridad fasta que dice que si á 
hombre del mundo lo digo y descubro, que toda mi facienda y la 
mi vida es á muy gran peligro de se perder. Y porque yo sé, que 
hombre non vos podría decir cosa que vos lo entendades si se dice 
por bien ó por algún engaño, ruégovos que me digades lo que vos 
parece en esto. Señor conde, dijo Patronio, para que vos enten
dades al mi cuidar lo que vos mas cumple facer en esto , placér
mela que supiésedes lo que aconteció á un rey con tres hombres 
burladores que vinieron á él. Y el conde le preguntó, como fuera 
aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, tres hombres burladores vinieron 
á un rey y díjóronle, que eran muy buenos maestros para hacer 
paños, y señaladamente que hacían un paño, que todo hombre, 
que fuese fijo de aquel padre que todos decían, que veían el pa
ño , mas él que non fuese fijo de aquel padre que él tenía y que 
las gentes decían , que non podría ver el paño. Y al rey plugo 
mucho desto , teniendo que por aquel paño podría saber cuales 
ornes del su reino eran fijos de aquellos que devrían ser sus pa
dres ó cuales no, y por esta manera que podría enderezar mucho 
los suyos, ca los Moros no heredan cosa de lo de su padre, sino 
verdaderamente sus fijos: y para esto mandóles dar un palacio en 
que íicíesen aquel paño. Y ellos dijéronle, que porque viese que 
no le querían engañar, les mandase encerrar en aquel palacio fas
ta que el paño fuese fecho, y desto plugo mucho al rey. Y des
que ovieron tomado para facer el paño mucho oro y mucha pla(a 
é seda y muy grande aver para que lo ficiesen, entraron en el 
palacio y encerráronlos, y ellos pusieron sus telares y clavan á 
entender, que todo el día tejían en el paño. Y á cabo de algunos 
días fué el uno del los á decir al rey, que el paño era comenzado, 
y que era la mas fermosa cosa del mundo, y díjol á que figura y 
á que labores lo comenzavan á facer, y que, sí fuese la su mer
ced,que ló fuese á ver, y que non entrase con hombre del mun
do. É destó plugo al rey mucho. Y el rey queriendo provar aque-
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Uo ante que otro, embió un su camarero que lo viese, pero no le 
apercibió que lo desengañase. Y desque el camarero vió los maes
tros y lo que clecian, non se atrevió á decir que non lo vió, y 
cuando tornó al rey, dijo que viera el paño. Y después embió 
otro y dijo eso mismo. Y después que todos los que embió el rey 
1c dijeron que vieran el paño, fué allá el rey á lo ver. Y cuando 
entró en el palacio, y vió á los maestros que estavan tejiendo, y 
decían: « Esto es tal labor, y esta es tal historia, y esta es tal fi
gura , y esto es tal color,» y concertavan todos en una cosa, y 
ellos no tejian ninguna cosa, y cuando el rey vió que tejían y de
cían de que manera era el paño, y que él no lo veía, y que lo 
avian visto los otros, túvose por muerto, ca tovo que porque non 
era fijo del rey que él tenía por su padre, que por eso non podia 
ver el paño, y receló, que si dijese que no lo v ía , que perdería 
el reino, y porende comenzó á loar mucho el paño, y aprendió 
la manera muy bien como decían aquellos maestros que era fe
cho. Y desque fué en su casa con las gentes, comenzó á decir 
maravillas de cuán bueno é cuan maravilloso era aquel paño ; 
pero él estava con muy mala sospecha. Y á cabo de dos ó tres 
días mandó á su alguacil, que fuese á ver aquel paño , y el a l 
guacil fué allá. Y desque entró y vió los maestros que tejían, y 
decían las figuras y las cosas que avia en el paño, y oyó al rey 
como lo avia visto, y que él no le veía, tuvo que non era fijo de 
aquel padre que él cuídava que por eso non le viera, y tuvo , 
que si ge lo supiesen, que perdería toda su honra. Y porende co
menzó á loar el paño tanto como el rey é mas. Y desque tornó al 
rey, y le dijo, que viera el paño, y que era el mas noble y la mas 
apuesta cosa del mundo, tóvose el rey aun por mas mal andante, 
y pensó que el alguacil viera el paño, y que pues non le viera, 
que ya non avia dubda, que él no era fijo del rey que él cuídava, 
é porende comenzó á loar é de afirmar la bondad de la nobleza 
del paño y de los maestros que tal obra sabían facer. É otro día 
embió el rey otro su privado é contecióle como al rey é á los otros 
que vos dije : mas de esta guisa y por este recelo fueron engaña
dos el rey é cuantos fueron en su tierra, ca ninguno no osava de
cir que non vía el paño. É así pasó este pleito fasta que vino una 
gran fiesta, é dijeron todos al rey, que vistiese de aquellos paños 
para la fiesta, é los maestros trajéronlos embucltos en muy bue
nas sábanas, é dieron á entender, que desbolvian el paño, y pre
guntaron al rey, que queria que tajasen de aquel paño. Y el rey 
dijo cuales vestiduras queria, é ellosdavan á entender, que taja-
van y metían el talle que avian de aver las vestiduras. É después 
que las cosían, y cuando el día de la fiesta vino, vinieron los 
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maestros al rey con sus paños tajados y cosidos, y ficiéronle en
tender que le vestían y que le tallavan los paños. Asi lo ficieron 
fasta que el rey tuvo que era vestido, ca él non se atrevía á decir 
que non via el paño. É desque fue vestido tan bien como ave-
des oido, cabalgó por andar por la villa, mas de tanto le avino 
bien que era verano. É desque las gentes lo vieron asi venir, é 
sabian que el non via aquel paño , que non era fijo del padre, que 
cuidava cada uno, cuidava que lo velan los otros, é que pues 
él que non lo veia, que seria perdido é deshonrado si lo dijese : 
é por esto lineó aquella poridad guardada, que non se atrevió 
ninguno á descubrirla fasta que un negro que guardava el cava
do del rey, que non avia que perder pudiese, llegó al rey é dijo-
le: Señor, á mi no me empece, que me tengades por fijo de aquel 
que yo digo, nin de otro, é porende dígovos que soy cierto, que 
vos desnudo ides. Y el rey comenzóle á maltraer diciendo, que 
porque no era lijo de aejuel padre, que el cuidaba, que por eso 
no veia los sus paños. E desque el negro esto dijo, otro, que lo 
oyó, dijo eso mismo, y asi lo fueron diciendo, fasta que el rey y 
todos los otros perdieron el recelo de conocer la verdad, y enten
dieron el engaño, que los burladores avian fecho. Y cuando los 
fueron á buscar, non los fallaron, ca se fueron con lo que avian 
llevado al rey por el engaño que avedes oido. 

Y vos, señor conde Lucanor, pues que aquel hombre vos dice, 
que non sepa ninguno de los en que vos fiades, nada de lo que 
vos él dice, cierto sed que vos cuida engañar, ca bien debedes 
entender, que non ha él razón de querer mas vuestro pro, que 
non ha con busco tanto deudo como todos los que con busco v i 
ven , que han mas deudos y bien fechos de vos, porque devara 
querer mas vuestro pro y vuestro servicio. Y el conde tuvo este 
por buen consejo y fizólo así , y fallóse ende bien. Y veyendo don 
Juan, que este era buen ejemplo, fizólo escrevir en este libro, y 
fizo estos versos, que dicen asi : 

Quien te conseja e n c o M r de tus amigos, 
E n g a ñ a r t e quiere asaz, y sin testigos. 

CAPÍTULO V I I I . 

De lo que contesció á un rey con un hombre que le decia saber facer a í q m m í a . 

UN dia fablaba el conde Lucanor con Patronio su consejero en 
esta guisa; Patronio, un hombre vino á mí, é díjome, que mefa-



r 
EL CONDE LUCANOR. 57 

ria cobrar muy grande pro y muy mucha honra, y para esto que 
catase alguna cosa de lo mió con que se comenzase aquel fecho, 
ca desque fuese acabado, por un dinero avria diez. Y por el buen 
entendimiento que Dios en vos puso, ruégovos que me digades 
lo que vierdes que mas me cumple de facer en ello. Señor conde, 
dijo Patronio, para que en esto fagades lo que vos mas fuese vues
tra pro, placérmela que supiésedes lo que conteció á un rey con 
m \ hombre que decia, que sabia facer alquimia. Y el conde le 
preguntó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, un hombre muy gran 
golhin (1), y avia muy gran sabor de enriquecer y salir de aque
lla mala vida en que estava, y aquel hombre supo, que un rey 
que non era de buen recaudo (2) é se trabajava de facer alquimia. 
Y aquel golhin tomó cien doblas, y limólas, y de aquellas l ima
duras hizo con otras cosas, que puso en ellas, cien pellas (3), y 
cada una de aquellas pellas pesava una dobla, y demás las otras 
cosas que él metió con las limaduras de las doblas, y fuese para 
una villa do era el rey, y vistióse de paños muy sosegados, y lle
vó aquellas pellas y vendiólas á un especiero, y el especiero pre
guntó para qué eran aquellas pellas. El golhin dijo, que para 
muchas cosas, y señaladamente que sin aquella cosa que se non 
podia facer el alquimia. Y vendióle todas las cien pellas por can-
tía de dos ó tres doblas. Y el especiero preguntó, que como avian 
nombre aquellas pellas, y el golhin dijole que Tabardit. Y aquel 
golhin moró un tiempo en aquella villa en manera de hombre muy 
asosegado, y fué diciendo á unos y otros en manera de poritlad 
que sabia facer alquimia. Y estas nuevas llegaron al rey, y el rey 
cmbió por él, y preguntóle, si sabia facer alquimia. Y el golhin 
comoquier que le fizo muestra que se quena encubrir, y que lo 
non sabia, al cabo dióle á entender que lo sabia, pero dijo al rey, 
que le consejava, que en este fecho non fiase de hombre del mundo, 
nin aventurase mucho de su aver, pero, si quisiese, que provaria 
ante él un poco, y que le mostrarla lo que ende sabia. Estele gra-
decióel rey mucho, y parecióle que según estas palabras non podia 
ende aver daño ninguno. Y entonce fizo traer las cosas que quiso, y 
eran cosas se podían fallar, y entre las otras cosas mandó traer una 
pella de Tabardit, y todas las cosas que mandó traer, no costaban 
mas de dos ó tres dineros. Y desque la trajeron, y las fundieron ante 
el rey, salió peso de una dobla de oro fino. Y desque el rey vió 
que desta cosa, que costava tan poco precio, salía una dobla, fué 

(1) Charlatán, de ahí gollero, gollería. — (2) Arreglo en los negocios, previs ión, 
provis ión, acopio, etc. —[i] Pelotas, bolas. 
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muy alegre, y túvose por el mas bien andante del mundo; y d í -
jole al holguin, que esto facía, que cuidava el rey, que era muy 
buen hombre, y que ficiese mas. Y el holguin respondió, como si 
non supiese mas de aquello: Señor, cuanto yo desto sabia, todo 
vos lo he mostrado, y de aquí adelante vos lo faredes tan bien co
mo yo: y conviene, que scpades una cosa, que cualquier destas 
cosas que mengüe, non se podría facer este oro. Y desque le ovo 
dicho, despidióse del rey, y fuése para su casa. Y el rey provó 
sin aquel maestro de facer el oro, y dobló la receta, y salió peso 
de dos doblas de oro: y otra vez dobló la receta, y salió peso de 
cuatro doblas, y así como fué creciendo la receta, así salió peso de 
doblas. Y desque él víó, que podía facer cuanto oro quisiese, man
dó traer tanto de aquellas cosas, para que pudiese facer mil doblas, 
y fallaron todas las otras cosas, mas no fallaron el Tabardit. Y 
desque el rey víó que menguava el Tabardit, y que no se podia 
facer el oro, embió por aquel que ge lo mostrava facer, y díjolc 
que non podia facer el oro como solia. Y él preguntó, si tenia to
das las cosas que él le diera por escrito. Y el rey dijo, que sí, mas 
que le menguava el Tabardit. Y él holguin le dijera, que por cual
quier cosa que le falleciese, que non podia facer el oro, y que 
así le avía dicho él el primer día. Y entonces le preguntó el rey, 
que sí sabia é l , donde era el Tabardit. Y el golhin le dijo que sí. 
Entonces le mandó el rey, que pues él sabia, do era, que fuese 
por ello, é que trajese tanto, porque pudiese facer cuanto pro 
quisiese. É el golhin le dijo que comoquier que esto podría facer 
otro tan bien, y mejor que é l , que sí el rey lo fallava por su ser
vicio, que él iría por ello, que en su tierra fallaría asaz. Y es
tonce contó el rey lo que podía costar la compra y la despensa, 
é montó grande, aver. É desque golhin lo tuvo en su poder, fuése 
su carrera y nunca tornó al rey, y así fincó el rey engañado por 
su mal recaudo. É desque víó, que tarclavamas de cuanto devía, 
el rey embió á ^ u casa por saber, si sabían dél algunas nuevas, é 
non fallaron en su casa cosa del mundo, si non un arca cerrada. 
Y desque la abrieron, fallaron hi un escrito, que decía así: Bien 
creo, que no ay en el mundo Tabardit, mas sabed que vos he en
gañado, y cuando yo vos decía que vos faria rico, deviéradesme 
decir, que lo ficiese primero á mí , é que me creeríades. É á cabo 
de algunos días unos hombres estaban riyendo y trevejando é es-
crívian todos los hombres que ellos conocían, cada uno de cual 
manera que era, é decían: «Los ardides son fulano é fulano, é los 
cuerdos fulano é fulano» y así de todas las otras cosas buenas y 
contrarias. É cuando huvieron de escrevir los hombres de mal 
recaudo, escrívíeron y al rey, y cuando el rey lo supo, embió por 
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ellos, é seguróles que les non faria mal por ello, é díjoles, que 
porque le escribieran por hombre de mal recaudo. Ellos dijeron, 
que por razón que diera tan grande aver á hombre estraño, y de 
quien non tenian ningún recaudo: é el rey les dijo que avian er
rado, que si viniese aquel, que levara el aver, que non fincarla 
él por hombre de mal recaudo. Ellos dijéronle, que non perderían 
nada de su cuenta, que si el otro viniese, que sacarían á él del 
escrito, y pornian áé l . 

Y vos, señor conde Lucanor, si quisiéredes que vos non tengan 
por hombre de mal recaudo, non aventurados por cosa que non 
sea cierta tanto délo vuestro que vos arrepintades, si loperdiére-
des por fiucia de aver grande algo siendo en dubda. Al conde 
plugo mucho este consejo, y fizólo asi, é fallóse ende bien. É por
que don Juan tuvo este por buen ejemplo, fizólo escrevir en este 
libro, é 11 zo estos versos, que dicen asi: 

Non aventures mucho t u riqueza 
Por consejo del orne que ha pobreza. 

CAPITULO IX. 

De lo que conteció en Túnez á üos cavalleros que viv ían con el i ufante Enrique. 

FABLAVA un dia el conde Lucanor con Patronio su consejero en 
esta guisa: Patronio, gran tiempo ha, que yo he un enemigo, de 
que me vino mucho mal, y eso mismo á él de m i , en guisa que 
por las obras y por las voluntades estamos muy mal en uno. Y 
aora acaeció así, que otro hombre muy mas poderoso que non en
trambos va comenzando algunas cosas, de que cada uno de nos 
recela que le puede venir muy gran daño: é aora aquel mi ene
migo embióme á decir, que nos aviniésemos en uno para nos de
fender de aquel otro que quiere ser contra nos : ca si amos (1) fué
remos ayuntados, es cierto que nos podrémos defender, y si el uno 
de nos desvaría del otro, es cierto que cualquier de nos quel quiera 
destruir aquel de quien nos recelamos, que lo puede facer ligera
mente , é desque el uno de nos fuere destruido, cualquier de nos 
que fincare será muy ligero de destruir. Y yo aora estoy en muy 
gran duda deste fecho, ca de una parte me temo mucho, que aquel 
mi enemigo me quiera engañar, é si él una vez en su poder me 

(1 ) Amhos. 
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tuviese, no seria yo bien seguro de la vida; é si gran amor é amis-
lad, pusiésemos en uno, no se puede escusar de fiar yo en él y él 
en mi, é esto me face estar en gran recelo: é de otra parte entien
do , que si non fuéremos amigos, así como me lo embia rogar, que 
nos puede venir gran daño, por la manera que vos ya he dicbo. 
É por la gran confianza, que yo en vos he y en el vuestro enten
dimiento ,.ruégovos que me consejedes que faga en este fecho. Se
ñor conde, dijo Patronio, este fecho es muy grande y muy peli
groso, y para que mejor entendades lo que vos cumpla de facer, 
placérmela que supiésedes lo que conteció en Túnez á dos cava-
lloros que vivían con el infante don Enrique. É el conde le pre
guntó como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, dos cavalleros, que vivian 
con el infante don Enrique en Túnez, eran entrañaos muy ami
gos y posavan siempre en una posada, y estos dos cavalleros non 
avian mas de sendos cavallos (1), y asi como se querían los cava
lleros muy gran bien, los cavallos se querían muy grande mal, é 
los cavalleros no eran ricos, que pudiesen mantener dos posadas, 
é por la malquerencia de los cavallos no podían posar en una po
sada, y por esto avian á vivir vida muy enojosa. Esto les duró un 
tiempo; é desque vieron que non lo podían mas sofrir, contaron 
su facienda á don Enrique,y pidiéronle merced, que mandase 
echar aquellos cavallos á un león que el rey de Túnez tenia. Y 
don Enrique les agradeció mucho lo que decían, y fabló con el 
rey de Túnez, y fueron los cavallos muy bien pechados (2) á los 
cavalleros, é metiéronlos en el corral, donde estaba el león. Y 
cuando los cavallos se vieron en el corral, ante que el león saliese 
de la casa do yacia, comenzáronse á matar lo mas bravamente del 
mundo. Y estando ellos en su pelea abrieron la puerta déla casa, 
do estava el león. É desque el león salió al corral y los cavallos 
le vieron, comenzaron á tremer muy fieramente, y poco á poco 
fuéronse llegando el uno al otro. É desque fueron ayuntados en 
uno, entrambos estuvieron asi una pieza y enderezaroimitrambos 
al león, é paráronle tal á muesos y á coces, que por fuerza se huvo 
á encerrar en la casa donde salió, y fincaron los cavallos sanos, 
que les non fizo ningún mal el león. É después fueron aquellos 
cavallos tan bien avenidos en uno, que comian en un pesebre é 
estavan en uno en casa muy pequeña: é esta avenencia tomaron 
entre si por el gran pavor que huvieron del león. 
- Y yos, señor conde Lucanor, si enténdedes que aquel vuestro 

( l ) Un caballo para cada uno (de singuJus). — {%) Pagados. 
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enemigo á tan gran recelo de aquel otro, de que se recela, é á 
tan gran menester á vos, para que forzadamente aya de olvidar, 
cuanto mal pasó entre vos y él , y entiende, que sin vos non se 
puede defender, tengo que bien así como los cavallos poco á poco 
se fueron ayuntando en uno fasta que perdieron el recelo, é fue
ron bien seguros el uno del otro , que asi devedes vos poco á poco 
lomar fianza, é fiucia mente con aquel vuestro enemigo. É si fa-
lláredes en él buena obra y leal por siempre, en tal manera, que 
scades bien cierto', que en ningún tiempo, que por bien que le 
venga nunca nos verná dél daño, entonces farédes bien, é será 
vuestra pro de vos ayudar, para que otro hombre extraño no vos 
conquiera, ni vos,destruya: ca mucho deven los hombres facer é 
sufrir á sus parientes é á sus vecinos, porque no sean mal traídos 
de los otros estraños. Pero si viéredes que aquel vuestro enemi
go es tal y de tal manera, que desque lo oviéredes ayudado en 
guisa, que saliese por vos de aquel peligro y que después que lo 
suyo fuese en salvo, que seria contra vos, é non podríades dél 
ser seguro (sí él tal fuere) fariades mal seso en le ayudar: é ante 
tengo, que le deveis estrañar cuanto pudíéredes, ca pues vistes 
fjue seyéndo él en tan gran queja é siendo de vos socorrido, no 
quiso olvidar el mal talante que vos avia, é entendistes que vos 
lo tenia guardado para cuando viese su tiempo, que lo podía fa
cer, bien entendredes, que vos non deja lugar para facer ningu
na cosa, porque salga por vos de aquel gran peligro en que está. 
É al conde plugo mucho desto que Patronío dijo, y que le dava 
muy buen consejo. É porque entendió don Juan que este ejem
plo era muy bueno, mandóle escrevir en este libro, y fizo estos 
versos, que dicen así: 

Guardaos ele ser conquerido 
del o s t r a ñ o , 

Siendo delvuestro guarido 
de todo daño. 

CAPITULO X. 

De lo que contecio á un senescal de Carcasona. 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero 
en esta guisa, é díjolc : Patronio, porque yo sé que la muerte no 
se puede escusar, querría facer en guisa, que después de mi muer
te dejase alguna cosa señalada que fincase á mi alma, é que frn^ 

4 
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case para siempre, porque todos supiesen que yo ficiera aquella 
obra , é ruégovos que me consejedes en que manera lo podré fa
cer mejor. Señor conde, dijo Patronio, comoquier que el bien 
facer en cualquier guisa é por cualquier intención que se faga, 
siempre el bien facer es bien. Pero para que vos supiésedes lo que 
hombre face por su alma como se deve facer, y á cual intención, 
placérmela mucho que supiésedes lo que conteció á un senescal 
de Carcasona. Y el conde le preguntó, como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un senescal de Carcasona ado
leció ( l ) , é desque entendió que no podia escapar, embió por el 
prior de los frayles predicadores é por el guardián de los frayles 
menores, é ordenó con ellos facienda de su alma é mandó que 
luego que el fuese muerto, que cumpliesen todo aquello que 
raandava. É ellos ficiéronl.o así, y él avia mandado mucho por su 
alma: y porque fué tan bien cumplido é tan a ína , estavan los fray
les muy pagados é en buena intención y en buena esperanza de la 
su salvación. Y acaeció, que dénde á pocos dias, que fué una mu-
ger endemoniada en la vil la, y decía muchas cosas maravillosas, 
porque el diablo fablava en ella. Y cuando los frayles supieron las 
cosas que aquella muger decia, tuvieron que era bien de la ir á 
ver, por le preguntar si sabia alguna cosa del alma del senescal, 
é ficiéronlo así. É luego que entraron por la casa en que eslava 
la muger demoniada, antes que ellos le preguntasen ninguna co
sa, díjoles ella ,,que bien sabia porque venían, y que supiesen 
que aquel alma porque ellos querían preguntar, que muy poco 
avia que se partiera della y la dejara en el infierno. Y cuando los 
frayles le oyeron esto decir, dijéronle que mentía, ca ciertos eran 
que fuera muy bien confesada, y recibiera los sacramentos de la 
santa madre Iglesia, é que pues la fe de los Cristianos era verda
dera , que no podia ser que fuese verdad lo que ella decia. X ella 
díjoles, que sin duda la fe y la ley de los Cristianos toda era ver
dadera, y que si é l , cuando muriera, ficiera lo que devia facer 
el que es verdadero Cristiano, que salva fuera la su ánima, mas 
él non lo fizo como verdadero, nin buen Cristiano. Ca comoquier 
que mucho mandó facer por su alma , non lo fizo como devia, ni 
ovo buena intención. Ca él mandó cumplir aquello después que 
fuese muerto, é su intención era , que sí muriese, que lo cumpli
r ía , mas sí viviese que non ficiese nadadello, y él mandólo cum
plir después que muriese, cuando no lo podia tener, ni levar 
consigo. Otrosí dejávalo, porque fincase dél fama para siempre 
de lo que ficiera, porque huviesen fama dél las gentes é el mun-

(1) Enfermó. 
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do, É porende comoquier que él fizo buena obra, no lo fizo bien, 
é este bien hacer es la intención, ó porque la intención del senes
cal non fué buena, ca fué cuando non dsvia ser fecha. É porende 
no ovo dello buen galardón. 

Y vos,señor conde, pues me pedistes consejo, digovos que el 
mió grado, que el bien que queredes facer, es, que lo faredes en 
vuestra vida , é para que ayades buen galardón dello, conviene 
que lo primero que fagades, sea desfacer los tuertos que avedes 
fecho, ca poco valdría robar el carnero, y dar los pies por Dios: ó 
á vos poco valdría tener mucho robado é forzado á tuerto é facer 
limosna de lo ageno. Y para que la limosna sea buena, conviene 
que aya en ella estas cinco cosas : la primera, que se faga de lo 
que hombre oviere de buena parte; é la otra, que la faga estan
do en verdadera penitencia; é la otra, que sea tanta, que sienta 
hombre alguna mengua por lo que da, y que sea cosa de que se 
duela hombre ; c la otra, que la faga en su vida; é la otra, que 
la faga simplemente por Dios é non por vanagloria, nin por ufanía 
del mundo. É faciendo estas cinco cosas, serán todas las obras de 
limosnas cumplidas, y avria hombre de todas muy buen galardón. 
Pero vos, nin otro, que tan cumplidamente non las pudiese f a 
cer, non deve por eso dejar de facer buenas obras, teniendo que 
pues non las face en las cinco maneras que son dichas, que non 
les tiene pro en las facer. Ca esto seria muy mala razón y seria 
como desesperamiento, ca cierto es-, que en cualquier manera que 
hombre faga bien, que siempre es bien, ca las buenas obras pres
tan al hombre á salir de pecado, é fácenlo ir á penitencia, y á sa
lud del cuerpo , é que sea rico y honrado, y que aya buena fama 
de las gentes, y para todos los bienes temporales: y así todo bien 
que orne faga siempre es bueno : mas seria mejor para salvamien
to, y para aprovechamiento de la ánima, guardándolas cinco co
sas susodichas. Y el conde tuvo que era verdad lo que Patronio 
le decía, y puso en su corazón de lo facer asi, é rogó á Dios que 
lo guiase, que lo pudiese facer en la manera que Patronio decía. 
Y entendiendo don Juan, que este ejemplo era muy bueno , fizólo 
escrevir en este libro, é fizo estos versos, que dicen asi: 

Faz bien á buena intención en t u v i d a , 
Si quieres avev la gloria complida. 
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CAPÍTULO X I . 

Del consejo que (lió i 'a lroi i io a l conde Lucanor . cuando tenia un su hermájio ; 
que era mayor que no é l , y deciaquelo tenia en lugar de padre. Y el ejemplo 
fue de lo que aconteció á un Moro con una su hermana, que se espantava de 
quier que vela. 

EL conde Lucanor fablava otra vez con Patronio su consejero en 
esla guisa: Patronio, sabed que yo he un hermano, que es mayor 
que yo, y somos fijos de un padre y de una madre, é porque es 
mayor que yo, tengo que le he de tener en lugar de padre-, y ser
le mandado. Y él"ha fama que es buen cristiano y muy cuerdo, 
pero aguisólo Dios asi, que yo soy mas rico y mas poderoso que 
él. Y comoquier que no lo da á entender, só cierto que ha ende 
codicia, y cada (1) que yo he menester su ayuda, ó que faga por 
mí alguna cosa, dame a entender que lo deja de facer, porque se
ria pecado, y estráñamélo tanto, hasta que lo parle por esta ma
nera. Y algunas veces que ha menester mi ayuda, dáme á enten
der, que aunque tocio el mundo se perdiese, que no devo dejar 
de aventurar el cuerpo y cuanto tengo porque faga lo que á él 
ciimple Y porque yo paso con él en esta guisa, ruegovos que me 
consejecleslo que vierdes que yo devo facer en ésto , é lo que mas 
cumple que yo faga. Señor conde, dijo Patronio, á mí parece que 
la manera, que este vuestro hermano trae con busco, semeja mu
cho á lo que dijo un Moro á una su hermana. El conde le pregun
tó como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un Moro avia una hermana, y era 
tan regalada, que de quier que veía ó le facían, que de todo da-
vá á entender que tomava recelo y se espantava, y tanto avia á 
esta manera, que cuando bevia agua en unas terrazuelas (62), que 
la suelen bever, que suena el agua cuando beven con ellas, cuan
do aquella Mora oia aquel sueno (3), que lacia aquel agua en 
aquella terrazuela, clavaá entender, que tan gran miedo avia de 
aquel sueno, que se quería amortecer. Y aquel su hermano era 
buen mancebo, mas era muy pobre, y porque la gran pobreza 
face al orne facer lo que non quiere, no podia escusar aquel man
cebo de no buscar la vida vergonzosamente, y fizólo así. Cada dia 
que moría algún ome , iba de noche, y tomávalé la mortaja y lo 
que enterravan con é l , y desto mantenía á sí y á la hermana y á 
su compañía. Y su hermana sabia esto : y acaeció que murió un 

(1) Sobrent iéndese vez (diese aun cada y cuando).—(í) Yasijarjrandñ. —(8; Son 
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orne muy rico, y enterraron con él muy ricos paños y otras cosas 
que valían mucho. Cuando la hermana esto supo, dijo á su her
mano , que ella queria ir con él aquella noche para traer aquello 
con que aquel ome avian enterrado. Desque la noche vino, fueron 
el mancebo y su hermana á !a fuesa del muerto y abriéronla, y 
cuando le cuidaron quitar los paños muy preciados, que tenia 
vestidos, non pudieron sino rompiendo los paños ó quebrando las 
cervices del muerto. Cuando la hermana vió que si non quebra
sen el pescuezo del muerto, avian de romper los paños, y queper-
derian mucho de lo que vahan , fué tomar con las manos muy sin 
duelo y sin piedad de la cabeza del muerto y descoyuntólo todo é 
sacó los paños, que tenia vestidos, é tomaron cuanto hi eslava é 
fuéronse con ello. Y luego otro illa cuando se asentaron á comer, 
desque comenzaron á bever, cuando la terrazuela comenzó á so
nar, dió á entender que se queria amortecer de miedo de aquel 
sueno que facia la terrazuela. Cuando el hermano aquello vió, é 
se acordó, cuan sin miedo descoyuntava la cabeza del muerto, 
dijo en su Algaravia, A fia ya hali, tassa niboa valo tassa n i f o r -
lukeni. Esto quiere decir. ¿ Aba, hermana,espantádesvos del 
sonido de la terrazuela, q ue face bu tu butu, é non vos espanta-
des del descoyuntamiento del pescuezo del muerto? Este prover
bio es aora aun muy retraído entre los Moros. 

É vos , señor conde Lucanor, si aquel vuestro hermano mayor 
vedes, que en lo que á vos cumple se escusa por la manera que 
avedes dicho, dando á entender que tiene por muy gran pecado 
lo que vos querríades que ficiese por vos, non seyendo tanto co
mo él dice , é tiene que es guisado é dice que fagades vos lo que 
á él cumple , y aunque sea mayor pecado, y mayor vuestro da
ño, é entendiendo que de la manera de la Mora que se espantava 
del sonido déla terrezuela, é non se espantava de descoyuntar la 
cabeza del muerto. Y pues él quiere que fagades vos por lo que 
seria vuestro daño si lo ficierdes, faced vos lo que él face á vos é 
decilde buenas palabras, c mostraide buen talante. Y en lo que 
vos non empeciere, faced por él lo que le cumpliere. Mas en lo 
que fuere vuestro daño , partidlo siempre en la mas apuesta ma
nera que pudierdes, y en cabo por una guisa ó por otra guardad-
vos de facer vuestro daño- El conde tuvo este por buen consejo, 
y fizólo asi, y fallóse ende bien. Y entendiendo don Juan, que 
este ejemplo era muy bueno, fizólo escrevir en este libro , y fizo 
estos versos, que dicen asi : 

Quien non quisier lo que te cumpliere facer, 
Non quieras tú por él lo tuyo perder. 

4. 
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CAPÍTULO X I I . 

Dé lo fiufijconlcció á Saladla con una d u e ñ a , inuger de un cavallevo ?« vasallo. 

UN dia fablava el conde Lucanor con Paironio su consejero en 
esta guisa : Patronio , bien sé yo ciertamente que vos avedes tal 
entendimiento, que hombre de los que son aora en esta tierra, no 
podrían dar aora tan buen recaudo á ninguna cosa que Je pre
guntasen, como vos, y porende vos ruego que me digades, cual 
es la mejor cosa que hombre puede aver en sí. Esto vos pregunto, 
porque bien entendido tengo, que muchas cosas ha menester el 
hombre para saber acertar en lo mejor, y facerlo : ca por enten
der hombre la cosa y no obrar della bien, no tengo que mejora 
mucho en su facienda: y porque las cosas son tantas, querría sa
ber á lo ipénos una, porque siempre me acordase della para la 
guardar. Señor conde Lucanor, dijo Patronio , vos por la vuestra 
merced me loades mucho, y señaladamente decides que yo he 
muy gran entendimiento. Señor éonde, yo recelo que vos enga-
ñades en esto, y bien creed, que no ha cosa en el mundo en que 
hombre tanto ni tan de ligero se engañe, como conocer los hom
bres , y cuales son en sí , y de que entendimiento sean. Estas son 
dos cosas : la una, cual es el hombre en sí , y la otra, que en
tendimiento ha. Y para saber, cual es en sí, ha lo de mostrar en 
las obras que ficiere á Dios é al mundo , ca muchos parecen que 
facen buenas obras, y son buenas , y todo el su bien es para este 
mundo. Y creed , que toda esta bondad, que les costará muy ca
ra, ca por este bien que dura un dia, sofrirán mucho mal sin fin. 
Y otros facen buenas obras para servicio de Dios, y no cuidan en 
lo del mundo. Y comoquier que estos escogen la mejor parte, y 
lo que nunca les será tirado, nin la perderán, pero los unos nin 
los otros no guardan entramas las carreras, que son lo de Dios y 
del mundo, y para las guardar amas ha menester muy buenas 
obras y muy gran entendimiento , que tan grave cosa es de facer 
esto , como tener la mano en el fuego, y no sentir la su calentura. 
Pero ayudándole Dios y ayudándose hombre todo se puede facer, 
ca ya fueron muchos buenos reyes y otros hombres sanctos, pues 
estos buenos fueron á Dios y al mundo. Otrosí para saber cual ha 
buen entendimiento ha menester'muchas cosas, ca muchos dicen 
buenas obras y grandes sesos, y no saben ó no pueden ó no quie
ren decir tres palabras á derechas, y otros fablan muy bien sus 
faciendas é asaz son de malas intenciones. É comoquier que estos 
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obran bien para si ; obran mal para las gentes. Y dcstos tales dice 
la Escritura , que son tales como el loco , que tiene la espada en 
la mano, y como el principo, que ha gran poder. Mas para que 
vos podades conocer en todos los otros hombres, cual es bueno 
á Dios y al mundo, y cual es de buen entendimiento, y cual es de 
buena palabra, y cual es de buena intención, y para lo escoger 
verdaderamente, conviene que non juzgedes á ninguno sino pol
las obras, que íiciere luengamente y no poco tiempo , como vicr-
des que mejora ó empeora su facienda, ca en estas dos cosas se 
parece todo lo que de suso es dicho. Y todas estas razones vos 
dije aora, porque vos loades mucho á mi y al mi entendimiento, 
y so cierto, que desque entendierdes estas cosas y las catardes, 
que me non loaredes tanto. Y á lo que me preguntastes, que vos 
dijese, cual era la mejor cosa, que hombre podría aver en si, pa
ra saber desto la verdad, querría mucho que sirpiésedes lo que 
conteció á Saladin con una buena dueña, que era muger de un 
su vasallo, Y el conde le preguntó como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, Saladin era soldán de Babilonia é 
traía consigo muy gran gente. Y un dia, que todos no podían po
sar con él, fuese posar á casa de un su cavállero. Y cuando el 
cavallero vió á su señor (que era hondrado) en su casa, fizóle 
cuanto servicio pudo, y él y su muger y sus fijos sirviéronle cuan
to pudieron: y el diablo, que se trabaja en que faga el hombre lo 
mas desaguisado, puso en el talante de Saladin, que olvidase 
todo lo que devia amar, y que amase aquella dueña como no de-
via, y el amor fué tan grande, que él ovo de traer aconsejarse 
con un su mal consejero, en que manera podría cumplir lo que 
él quería. Y devedes saber, que todos devian rogar á Dios que 
guardase á su señor de querer facer mal fecho, é si el señor lo 
quiere, cierto sed que nunca menguará quien ge lo conseje y 
quien le ayude á lo cumplir. Y conteció á Saladin, que luego fa
lló quien le consejó como pudiese cumplir aquello que él quería. 
Y aquel mal consejero consejóle, que embiase por su marido , y 
que le íleiese mucho bien, y que le diese muy gran gente de que 
fuese mayoral, y á cabo de algunos dias que le embiase á alguna 
tierra lueña en su servicio, y en cuanto el cavallero estuviese allá, 
que podría él cumplir con toda su voluntad : y desto plugo m u 
cho á Saladin, y fizólo asi. Y desque el cavallero fué ido en su 
servicio, cuidando que iba muy bien andante y muy amigo de su 
señor, fuése Saladin para su casa. Y desque la buena dueña su
po , que Saladin venia, porque tanta merced avia fecho á su ma
rido , recibióle muy bien y fizóle mucho servicio y cuanto placer 
pudo ella y toda su compañía. Y desque la mesa fué alzada, y 
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Salaclin entró en su cámara, embió por la dueña, y ella teniendo 
que embiava por a l , fué á él , y Saladin le dijo, que la amava 
mucho. Y luego que ella esto oyó, entendióle muy bien, pero dió 
á entender, que no entendia aquella razón, y díjole que le diese 
Dios buena vida, y que ge lo gradéela, ca bien sabia Dios que 
mucho deseaba la su vida, y que siempre rogava á Dios por é l , 
como lo devia facer, porque era su señor y señaladamente por 
cuanto bien y merced ficiera á su marido y á ella. Y Saladin le 
dijo, que sin todas aquellas razones le amava mas que á otra mu-
ger del mundo , y ella teníagelo en merced, no dándole á enten
der que entendia otra razón : y que vos iré mas alongando? Sala-
din le ovo de decir cómo la amava : y cuando la buena dueña esto 
oyó, como era muy buena y de buen entendimiento , respondióle 
asi á Saladin : Señor, comoquier que yo asaz muger de pequeña 
guisa so, pero bien sé que el amor no es en poder del hombre, 
antes es el hombre en poder del amor: y pienso , que si vos gran^ 
de amor me avedes como decides, que podría ser verdad esto, 
que vos decides: pero asi como esto sé bien, asi sé otra cosa, que 
cuando los hombres y señaladamente los señores vos pagades. de 
algunas mugeres, dades á entender que farédes cuanto ella quisie
re, y desque ella finca mal andante y escarnida, apreciádesla poco 
como es derecho, y (inca del todo mal. É yo, señor, recelo que 
conteceria asi á mí. Y Saladin ge lo comenzó á desfacer y prome
tíale cuanto ella quisiese, porque fincase muy bien andante. Y 
desque Saladin esto le dijo, respondiólo la buena dueña, que si 
él le prometía de cumplir lo que ella le pedirla ante que le ficiese 
fuerza, ni escarnio, que ella le prometía que luego que lo h u -
víese cumplido, faría ella todo lo que él mandase. Y Saladm di jo 
que recelava, que le pediría que no la fablase mas en aquel fe
cho-. Y ella le dijo, que no le demandaría eso, ni cosa que él muy 
bien no pudiese facer. Y Saladin ge lo prometió, y la buena due
ña le besó la mano y el pie y díjole, que lo que del quería era, 
que le dijese, cual era la mejor cosa, que hombre podía aver en 
sí, y que era madre é cabeza de .todas las bondades. Y cuando 
Saladin esto oyó, comenzó muy fuertemente á cuidar, é no pudo 
fallar que respondiese á la buena dueña. Y por lo que le avia pro
metido, díjole que quería acordar sobre ello, y ella díjole que le 
prometía que en cualquier tiempo que él diese desto recaudo, 
que ella cumpliría todo lo que él mandase. Y asi fincó el pleito 
asosegado entre ellos; y Saladin fuése para sus gentes y comen
zó por otra razón y preguntó á todos sus sabios por esto, Y los 
unos decían, que "era verdad para el otro mundo , mas que por 
ser solamente de buen ánima, que no seria por esto mucho bue-
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no para este mundo. É otros decían, que comoquier que ser leal 
es muy buena cosa, que podría ser leal, y seria muy cobarde ó 
muy escaso ó muy torpe ó mal acostumbrado y así que al avia 
menester, aunque fuese muy leal. Y en esta guisa fablavan en to
das las cosas, y no podian .acordar en lo que Salad in pregunta va. 
Y desque Saladin no fallava, quien le diese recaudo á su pregun
ta en toda su tierra, tomó consigo dos joglares , y esto fué porque 
mejor pudiese andar por el mundo , y desconocidamente pasó la 
mar y fué.á la corte del papa, do se ajuntan todos los cristianos, 
y preguntando por aquella razón, nunca falló quien le diese re
caudo. Y dende fué á casa del rey de Francia, é á, todos los re
yes, y nunca falló recaudo. Y en esto moró allá tanto tiempo^ que 
era muy repentido de lo que avia comenzado, ca sin duda el gran 
hombre mengua face, si deja lo que una vez comienza solamente 
que el fecho no sea malo ó pecado : mas si por miedo ó por t ra
bajo lo deja, no se podría de mengua escusar. Y porende Saladin 
no quería dejar de saber aquello por que fuera de su tierra. Y 
acaeció, que andando un día por su camino con sus joglares, que 
toparon un escudero, que venia de correr monte é avia muerto 
un ciervo, y el escudero casara poco tiempo avia, é avia un padre 
muy viejo, que fuera el mejor cavallero, que fuera en toda aque
lla tierra, y por la gran vejez no vía y no podía salir de su casa, 
pero avía el entendimiento tan bueno y tan cumplido, que no le 
mengUava ninguna cosa por la vejez. Y el escudero que venía de 
su caza muy alegre, preguntó á aquellos hombres que donde ve
nían, y que hombres eran. Ellos le dijeron, que eran joglares. \ 
cuando él esto oyó, plúgole ende mucho, y díjoles que él venía 
muy alegre de su caza, y para cumplir el alegría, que pues ellos 
oran buenos joglares, que fuesen con él esa noche. Y ellos le d i 
jeron que iban á muy- gran priesa, que muy gran tiempo avía 
que se partieron de su tierra en demanda de una cosa, y que non 
pudieron fallar della recaudo, y que se querían tornar, y que por 
eso no podían ir con él osa noche. Y el escudero les preguntó 
tanto, fasta que lo ovieron á decir aquello que cosa ora que que
rían saber. Y cuando el escudero esto oyó , dijoles que sí su pa
dre no les diese consejo á esto , que no ge lo daría hombre del 
mundo, y contóles que hombre era su padre. Y cuando Saladin 
aquel que el escudero tenía por joglar oyó esto, plúgole ende mu
cho , é filáronse con él. Y desque llegaron á casa de su padre , y 
el escudero le contó como venía mucho alegre, porque cazara muy 
bien, y aunque avía mayor alegria porque traía consigo aquellos 
joglares, y dijo á su padre lo que andavan preguntando, y pidió
le por merced, que les dijese lo que desto entendía él-, ca él les 
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avia dicho, que pues no fallavan quien desto les diese recaudo, 
que si su padre no ge lo dijese, que no fallarían hombre que les 
diese recaudo. Cuando el cavallero anciano esto oyó , entendió 
que el que esta pregunta facía, que no erajoglar, y dijo á s u fijo, 
que después que huviesen comido, que él les darla recaudo en 
esto que le pregunta van. Y el escudero dijo esto á Saladin, que 
él tenia por joglar, de que fué Saladin mucho alegre. Y desque 
los manteles fueron levantados y los joglares ovieron fecho su 
menester, díjoles el cavallero anciano , que le dijera su fijo, que 
ellos andavan faciendo una pregunta, y non fallaban hombre 
quien les diese recaudo, y que ellos le dijesen que pregunta era 
aquella, y él que les diria lo que entendía. Y entonces Saladin , 
que andava por joglar, dijole que la pregunta era esta : Que cual 
era la mejor cosa que hombre podría aver en si y que era madre 
y cabeza de todas las bondades. Y cuando el cavallero anciano 
oyó esta razón, entendióla muy bien, y otrosí conoció en la pa
labra que aquel era Saladin, y él visquiera con él muy gran 
tiempo en su casa, é recibiera dél mucho bien y mucha merced, y 
dijo : Amigo, la primera cosa , que vos respondo, digovos que 
cierto so. que fasta el día de oy, que nunca tales joglares entraron 
en mí casa; y sabed, que si yo derecho ficíere, que vos devo co
nocer cuanto bien de vos tomé; pero desto no vos diré aora na
da , fasta que fable con vos en puridad, porque no sepa ninguno 
nada de vuestra facíenda. Pero cuanto á Ja pregunta, qué face -
des, vos digo que la mejor cosa que hombre puede aver en sí y 
que es madre, y cabeza de todas las bondades, digovos que esta, 
es la vergüenza, ca por vergüenza sufre hombre la muerte, que 
es la mas grave cosa que puede ser, y por vergüenza deja hombre 
de facer todas las cosas, que no parecen bien, por gran voluntad 
que aya de las facer ; y ansí en la vergüenza ay comienzo y cabo 
de todas las bondades, y la desvergüenza es comienzo de todos 
los malos fechos. Cuando Saladin esta razón oyó, entendió ver
daderamente que era asi como aquel cavallero decía: y pues en
tendió , que avia fallado recaudo de la pregunta que facia, ovo 
ende muy gran placer, y despidióse del cavallero é del escudero, 
cuyos huéspedes avian seido. Mas ántes que se partiesen de su 
casa, fablo con el cavallero anciano, y dijole como le conocía, y 
era Saladin, y contóle cuanto bien avia dél recebído, y él é su 
fijo ficiéronle cuanto servicio pudieron, pero en guisa que non 
fué descubierto. Y desque estas cosas fueron pasadas, enderezó 
Saladin para se ir á su tierra cuanto mas aína pudo. Y desque 
llegó á su tierra, ovieron las gentes con él muy gran placer pol
la su venida. Y después que aquellas alegrías fueron pasadas, 
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fuese Saladin para casa de aquella buena dueña , que le ficiera 
aquella pregunta. Y desque ella supo que Saladin venia á su ca
sa , recibiólo muy bien, y fizóle cuanto servicio pudo. Y después 
que Saladin ovo comido y entró en su cámara , embió por la bue
na dueña, y ella vino á él, y Saladin le dijo cuanto habia traba
jado por fallar respuesta cierta de la pregunta que le ficiera, y 
que la avia fallado, y pues le podia dar respuesta complida asi 
como le avia prometido , que ella otrosi cumpliese lo que le avia 
prometido. Y ella dijole que le pedia por merced, que le guarda
se lo que le avia prometido y que le diese la respuesta á la pre
gunta que le avia fecho', é si fuese tal, que el mismo entendiese, 
que la respuesta era cumplida, que ella muy de grado compliria 
todo lo que le avia prometido. Y estonces le dijo Saladin, que le 
placia dcsto que ella le decia, y dijole, que la respuesta de la pre
gunta que ella ficiera, que era esta. Que ella le preguntara cual 
era la mejor cosa que el hombre podria aver'en sí, y que era 
madre y cabeza de todas las bondades, y que le respondía, que 
la mejor cosa que hombre podria aver en s í , y que es madre y 
cabeza de todas las bondades, que esta era la vergüenza. Y cuan
do la buena dueña esto oyó, fué muy alegre y dijole : Señor, 
aora conozco que decides verdad, y que me avedes cumplido lo 
que me prometistes: y pídovos por merced que me digades verdad, 
asi como rey la deve decir en lo que vos preguntare, si cuidades 
que ha en el mundo mejor hombre que vos. Y Saladin le dijo que 
comoquier que se le facia muy gran vergüenza de lo decir : pero 
pues él le avia á decir verdad asi como á rey, que el decia que 
cuidava, que mejor era que los otros, y que no avia otro mejor 
que él. Y cuando la buena dueña esto oyó, dejóse caer en tierra 
ante los sus pies, y dijole asi muy fieramente : Señor, vos me 
avedes aquí dicho dos muy grandes verdades : la una, que sodes 
el mejor hombre del mundo; la otra , que vergüenza es la me
jor cosa que hombre puede aver en si. É, señor, pues vos esto 
concededes, y sodes el mejor hombre del mundo, pídovos por 
merced, que querades aver en vos la mejor cosa del mundo, que 
es la vergüenza, y que ayades vergüenza de lo que decides. Y 
cuando Saladin todas estas buenas razones oyó, entendió como 
aquella buena dueña con la su bondad y con su buen entendi
miento supiera aguisar que fuese él guardado de tan gran yerro, 
gradeciólo mucho á Dios. Y comoquier que la él amava atan de 
corazón ante de otro amor, amóla mucho mas de allí adelante de 
amor leal y verdadero, cual deve aver el buen señor y leal á to 
das sus gentes, y señaladamente por la bondad della, embió por 
su marido, y fizóles tanta honra y tanta merced , porque ellos y 
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todos los que de ello vinieron fueron bien andantes entre todos 
sus vecinos. T todo este bien acaeció por la bondad de aquella 
buena dueña, y porque ella guisó que fuese sabido, la vergüenza 
es mejor cosa que hombre puede aver en sí, y es madre é cabeza 
de todas las bondades. 

Y pues vos, señor conde Lucanor, me préguntades cual es la 
mejor cosa que hombre puede aver en si , dígovos que la vergüen
za, ca la vergüenza face al hombre esforzado y franco y leal y de 
buenas costumbres y de buenas maneras y facer todos los bienes 
que face. Pero creed bien, que todas estas cosas face hombre mas 
con vergüenza, que con talante de lo facer. Y otrosi, por la ver
güenza deja hombre de facer todas las, cosas desaguisadas, que la 
voluntad al hombre viene de facer. Y porende cuan buena cosa 
es aver el hombre vergüenza de facer lo que non deve, y dejar de 
facer lo que deve: tan mala y tan dañosa y tan fea cosa es él que 
pierde la vergüenza. Y deves saber que yerra mucho fieramente 
el que face algún fecho vergonzoso, cuidando que pues que lo 
face encubiertamente, que non deve ende aver vergüenza; écier
to creed, que no ha cosa, por encubierta que sea, que tardeóaiha 
no sea sabida, y aunque luego, que la cosa vergonzosa se faga, 
no aya ende vergüenza, devia el hombre cuidar que vergüenza 
seriá cuando fuese sabido: y cuando en todo esto non cuidase, 
deve entender cuan sin ventura es, pues sabe, que si un mozo 
viere que ven lo que él face, que lo dejará por su vergüenza, y 
no lo dejará por aver vergüenza, ni miedo de Dios que lo vé y lo 
sabe, y es cierto que le dará la pena que él mereciere. Y aora, 
señor conde Lucanor, vos he respondido en esta pregunta, y con 
esta respuesta vos he respondido á las preguntas, que me avedes 
fecho, y avedes estado en ellos tanto tiempo, que so cierto, que 
son enojadas muchas de vuestras compañías, y señaladamente se 
enojan ende los que non han muy gran talante de oír nin de apren
der las cosas de que se pueden mucho aprovechar. Y contcceles 
como á l a s bestias que van cargadas de oro, que sienten el peso 
que llevan acuestas, é non se aprovechan de la pro, que ha en 
ello; y ellos sienten el enojo de lo que oyen, y non se aprovechan 
de las cosas buenas y aprovechosas que oyen. Y porende vos d i 
go, que lo uno por esto, y lo al por el trabajo que he tomado en 
las otras respuestas que vos d i , que vos non quiero mas respon
der á otras preguntas, que me fagades, que en este ejemplo vos 
quiero facer fm á este libro. É porque don Juan tovo este por buen 
ejemplo, fizólo escrevir en este libro, y fizo estos versos que d i 
cen asi: 

La YCrgiienza todos males parto, 
Por olla íacc orne bien sin artei 
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CAPÍTULO XIII . 

De lo que conteció á un deán do Santiago con don Ulan el m á g i c o , que morava 
en Toledo, 

OTRO dia fablava el conde Lucanor con Patronio su consejero, 
y contóle su hacienda en esta guisa: Patronio, un hombre me v i 
no á rogar que le ayudase en un fecho que avia menester mi ayu
da, y prometióme que faria por mi todas las cosas que fuesen mi 
pro y mi honra: y yo comencéle de ayudar cuanto pude en aquel 
fecho, y ante que el pleito fuese acabado, entendió él que ya el 
su pleito era librado, é acaeció una cosa en que cumplía que él la 
ficiese por mi , y rogucle que la íiciese por mí , é púsome escusa, 
é después acaesció otra cosa que pudiera facer por mí, y púsome 
escusa como la otra vez, é esto me lizo en todo lo que le yo rogué 
que íiciese por mí. Y aquel fecho por que el me rogó no es aun 
librado, nin se librará si yo non quisiere, é por la fiucia (1), que 
yo he en vos y en el vuestro entendimiento, ruégovos que me 
consejedes lo que faga en esto. Señor conde Lucanor, dijo Patro
nio , para que vos fagades en esto lo que devedes, mucho querría 
que supiesedes lo que conteció á un deán de Saniiago con don 
Ulan el gran mágico que morava en Toledo. El conde le pregun
tó como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, en Santiago avia un deán, que avia 
muy gran voluntad de saber el arte de la nigromancia, é oyó de
cir que don Ulan de Toledo sabia ende mas que ninguno, que 
fuese en aquella sazón, é porende vínose para Toledo para apren
der de aquella ciencia. Y el dia que llegó á Toledo, enderezó lue
go á casa de don Ulan, é fallólo que esta va leyendo en una cáma
ra muy apartada. Y luego que llegó á él recibiólo muy bien y díjo-
le que non quería que le dijese ninguna cosa de lo porque viniera 
fasta que huviese comido, y pensó muy bien dél, é fizóle dar muy 
buenas posadas y todo lo que ovo menester, y dióle á entender 
que le placía mucho con él. Y después que huvieron comido, 
apartóse con él, y contóle la razón, porque allí viniera, y rogólo 
mucho afincadamente, que le mostrase aquella ciencia, y que él 
avia muy gran talante de la aprender. Y don Ulan dijo, que él 
era deán y hombre de gran guisa, y que podría llegar á gran es
tado, y los hombres que tienen gran estado, de que todo lo suyo 

(ir 
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han librado á su voluntad, olvidan mucho aína lo que otri ha fe
cho por ellos, y que él que se recelava, de que qu'él oviese apren
dido aquello que él quería saber, que le non faria tanto bien co
mo él le prometía. E el deán le prometió, y le aseguró, que de 
cualquier bien que él oviese, que nunca faria sino lo que él man
dase, y en estas fablas estuvieron desde que huvieron yantado (1) 
fasta hora de cena. Y desque su pleito fué bien asosegado entre 
ellos, dijo don Ulan al deán, que aquella ciencia non se podia 
aprender, si non en lugar mucho apartado, y que luego esa noche 
le queria mostrar donde avian de estar fasta que huviese apren
dido aquello, que él queria saber. É tomóle por la mano é levóle 
á una cámara. Y en apartándose de la otra gente llamó á una 
manceba de su casa é di jóle que tuviese perdices para que cena
sen en esa noche, mas que non las pusiese á asar fasta que él ge 
lo mandase. Y desque esto huvo dicho, llamó al deán, é entraron 
amos por una escalera de piedra muy bien labrada, y fueron des
cendiendo por ella muy gran pieza en guisa que parecían tan ba
jos, que pasava el rio Tajo sobre ellos. É desque fueron en cabo 
de la escalera, fallaron una posada muy buena en una cámara 
mucho apuesta, que ahi avia, do estavan los libros y el estudio 
en que avian de leer. Desque se asentaron, estavan parando mien
tes , en cuales libros avian de comenzar. Estando ellos en esto en
traron dos hombres por la puerta, y diéronle una carta que leem-
biava el arzobispo su t io, en que le facia saber, que eslava muy 
mal doliente, y que le embiava á rogar, que si le queria ver vivo, 
que se fuese luego para él. A l deán pesó mucho con estas nuevas, 
lo uno por la dolencia de su t io, lo al por recelo que avrian á de
jar su estudio tan aína: y fizo sus cartas de respuestas, y embió-
las al arzobispo su tio. Y dende á cuatro dias llegaron otros hom
bres á pie, que traian otras cartas al deán, en que le facia saber 
que el arzobispo era finado, y que estavan todos los de la iglesia 
en su elección, y que fiavan por la merced de Dios, que esleirían 
en él (2), y que por esta razón non se quejase de ir á la iglesia, y 
que mejor era para él en que lo esleyesen, seyendo él en otra par
te , que non estando en la iglesia. Y dende á cabo de ocho ó siete 
dias vinieron dos escuderos muy bien vestidos y muy bien apare
jados, y cuando llegaron á él, besáronle la mano y mostráronle 
las cartas, y como le avian esleído por arzobispo. Y cuando don 
Ulan esto oyó, fué al electo, y dijole como grádesela mucho á Dios 
por estas buenas nuevas que llegaron á su casa: y pues Dios tan
to bien le ficiera, que le pedia por merced, que el deanazgo, que 

(l) Comido.— {í) EUgiTian. 
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fmcava vacado, que le diese á un su hijo. Y el electo le dijo, que 
le rogava, que quisiese consentir que aquel deanazgo lo huviese 
un su hermano, mas que él le faria bien en la iglesia en guisa que 
él fuese pagado, y que le rogaya que se fuese con él á Santiago, y 
que levase con él aquel su fijo. Y don Ulan le dijo, que lo faria, 
y fuéronss para Santiago. Y cuando allá llegaron, fueron bienre-
cebidos y mucho honradamente. Y desque moraron hi un tiempo, 
un dia llegaron al arzobispo mandaderos del papa con sus cartas, 
en como le dava el obispado de Tolosa, é que le facia gracia que 
pudiese dar el arzobispado á quien él quisiese. Y cuando don Ulan 
esto oyó, retrayéndole mucho afincadamente lo que con él habia 
pasado, pidiéndole de merced que le diese á su lijo. Y el arzobispo 
le rogó que consintiese, que lo huviese un su tio hermano de su 
padre, y don Ulan dijo, que bien entendía que le facia muy gran 
tuerto, pero que lo consentía en tal que fuese seguro, que ge lo 
enmendarla adelante. Y el arzobispo le prometió en toda guisa que 
él lo faria, y rogóle que fuese con él á Tolosa, y que levase á su 
lijo. Y desque llegaron á Tolosa, fueron muy bien recebidos de 
condes y de cuantos hombres buenos avia en la tierra. Y desque 
huvieron hi morado fasta dos años, llegáronle mandaderos del 
papa con sus cartas, en como le facia el papa cardenal, y que le 
facia gracia que diese el obispado de Tolosa á quien él quisiese. 
Y entonce fué á él don Ulan y díjole: Que pues que tantas veces 
le avia fallecido (1) de lo que con él pusiera, que ya aquí non 
avia lugar de le poner escusa ninguna, que le non diese alguna 
de aquellas dignidades á su lijo. Y el cardenal rogóle que consin
tiese que huviese aquel obispado un su tio, hermano de su madre, 
que era hombre bueno anciano, mas que pues él cardenal era, 
que fuese con él para la corte, ca asaz averia en que le íiciese 
bien. Y don Ulan aquejóse ende mucho, pero consintió en lo que 
el cardenal quiso, y fuése con él para la corte. Y desque hi llega
ron , fueron muy bien recebidos de los cardenales y de cuantos en 
la corte eran, y moraron hi muy gran tiempo. Y don Illau afin
cando cada dia al cardenal, que le íiciese alguna gracia á su fijo, 
él poníale sus escusas. Y estando asi en la corte, finó el papa, y 
todos los cardenales elegieron aquel cardenal por papa. Y entonce 
fué á él don Ulan y díjole, que ya no le podia poner escusa de le 
non cumplir lo que le avia prometido. Y el papa dijo, que non 
le afincase tanto, que siempre avria lugar en que le íiciese mer
ced según fuese razón. É don Ulan se comenzó á quejar ende mu
cho, retrayéndole cuantas cosas le prometiera, é que nunca le 

(1) FaUadOi, 
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avia cumplido ninguna, é diciéndole que aquello recelara él la 
primera vegada que con él fablara. Y pues aquel csíado era llega
do, y no le cumplía lo que le prometiera, que ya no le fmcava 
lugar en que atendiese dél bien ninguno. Y deste afincamiento se 
quejó mucho el papa, y comenzóle á maltraer, y diciéndole que 
si mas le afincase, que le faria echar en una cárcel, que era here-
ge y encantador, y que bien sabia él que no avia él otra vida, iiin 
otro oficio en Toledo, donde él morava, sino vivir por aquella 
arte de la nigromancia. Y desque don Ulan vió cuan mal le galar-
donava el papa lo que por él avia fecho, despidióse dél, é sola
mente non le quiso dar el papa que comiese por el camino. Enton
ces don Ulan dijo al papa, que pues él non tenia que comer, que 
se avia á tornar á las perdices que mandara traer aquella noche, 
é llamó la muger, y díjole que asase las perdices. Y cuando esto 
dijo don Ulan, fallóse el papa en Toledo, deán de Santiago como 
lo era cuando hi vino, y tan grande fué la vergüenza que ovo, 
que non supo que le decir, y don Ulan dijole que fuese en buena 
ventura, que asaz avia pro vado lo que tenia en él, y que se tu
viera por malaventurado si le huviera dado parte de las perdices. 

Y vos, señor conde Lucanor, pues vedes que tanto facedes por 
aquel hombre que vos demanda ayuda, y non vos da ende mejo
res gracias, tengo que non avedes vos porque trabajar, nin aven-
turarvos mucho por llegar á lugar, que vos dé tal galardón como 
el deán dió á don Ulan. El conde tuvo este por buen ejemplo y 
por buen consejo é fizólo asi, y fallóse ende bien. Y porque don 
Juan entendió, que este ejemplo era muy bueno, fizólo escrevir 
en este libro, y fizo estos versos, que dicen asi: 

A l que mucho ayudares, y non te lo gradeciere 
Atiende ménos dé l , aun cuando mas oviere. 

CAPÍTULO XIY. 

De lo que conteció al rey Bén Av i t de Sevilla con la reina Romaquia su mujer. 

UN dia fablava el conde con Pat ronio en esta manera: Á mi con
teció con un hombre así, que muchas veces me ruega que le ayu
de y le dé algo de lo mió , comoquier que cuando faga aquello, 
quél me ruega, da á entender, que me lo agradece, y luego que 
otra vez me pide alguna cosa, si lo non fago así como él quiere, 
luego se ensaña, y da á entender, que me lo non agradece, y que 
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ha olvidado todo lo que fiz por él. Y por el buen entendimiento, 
que avedes, ruégovos que me consejedes en que manera pase con 
este hombre. Señor conde Lucanor, dijo Patronio, á mí parece 
que vos-contece con este hombre, según conteció al rey Ben Avit 
de Sevilla con la reina Romaquia su muger. Y el conde le pre
guntó, que le dijese, como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, el rey Ben Avit de Sevilla era ca
sado con Romaquia, y amávala muy mas que á cosa del mundo 
y ella era muy buena muger, y los Moros han della muy buenos 
ejemplos. Pero una manera avia, que non era muy buena: esto 
era, que á las vegadas tomava algunos antojos á su voluntad. Y 
acaeció, que un dia estando en Córdova en el mes de febrero, 
cayó una nieve, y cuando Romaquia esto vió , comenzó á llorar, 
Y el rey le preguntó, porquellorava. Y ella dijo, que porque nun
ca la dejava estar en tierra que hubiese nieve. Y el rey por le 
facer placer fizo poner almendrales por toda la sierra de Córdova, 
porque pues Córdova es tan caliente tierra y non nieva hi cada 
año y que en el mes de Febrero pareciesen los almendrales flori
dos , que semejavan nieve, por le facer perder el deseo de la nie
ve. Y otra vez estando Romaquia en una cámara sobre el rio, vió 
una muger, que eslava descalza rebolviendo lodo cerca el rio, pa
ra facer adobes. Y cuando Romaquia la vió, comenzó de llorar. 
Y el rey preguntóle, porque llorava. Y ella díjole, que porque 
nunca podia estar á su guisa, siquier faciendo aquello que facia 
aquella muger. Y entonce por le facer placer, mandó henchir de 
agua de rosas aquella albuhera (1) de Córdova, en lugar de agua, 
y en lugar de lodo fizóla henchir de azúcar y de canela y de agen-
gibre y espar y alámbar y algalia y de todas las otras buenas es
pecies y de buenos olores que podian ser, y en lugar de paja f i 
zóle poner cañas de azúcar. Y desque destas cosas fué llena la 
alberca, y de tal lodo, cual podedes entender que podría ser, d i 
jo el rey á la Romaquia, que se descalzase y follase (2) aquel lodo 
y íiciese adobes clél cuantos quisiese. Y otro dia por otra cosa que 
se le antojó, comenzó á llorar, y el rey preguntóle, porque lo fa
cia, y ella dijo, que como non llorara , que nunca íiciera el rey 
cosa por le facer placer. Y el rey veyendo, que pues tanto avia 
fecho por le facer placer, y por cumpiír su talante, y que ya non 
sabía que pidiese, díjole una palabra que se dice en Algarabía 
desta manera: ehu alenahac aten^que quiere decir: y non el día 
del lodo, como diciendo, que pues las otras cosas olvidava, que 
non clevia olvidar el lodo que él ficiera por le facer placer, 

(1) Alberca. — {i) Hollase, revolviese. 
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Y vos, señor conde Lucanor, si vedes que por cosa que por 
aquel hombre fagadcs, que si non facedes lo que vos dice, que 
luego olvida é desagradece todo lo que por él avedes fecho, con-
séjovos que non fagades por él tanto, que so vos torne ón gran 
daño de vuestra facicnda y á vos. Otrosí conséjovos, que si a l 
guno ficiere por vos alguna cosa que vos cumpla, y después non 
Jiciere todo lo que vos querriadcs, que por esto nunca lo desco-
nozcades el bien que vos vino de lo que por vos fizo. Y el conde 
tomó este ejemplo por buen consejo y fizólo as í , y fallóse ende 
bien. Y porque entendió don Juan, que este era buen ejemplo, 
fizólo escrevir en este libro', é fizo estos versos, que dicen así: 

Quien desconoce t u buen fecho, 
Déjale por t u provecho. 

CAPITULO XV, 

j)e lo que contesció á un Lombardo en Bolona. 

EL conde Lucanor fablava un dia con Patronio su consejero en 
sufacienda,y el conde le dijo: Patronio, algunos hombres me 
consejan, que ayunte el major tesoro que pudiere, y que este me 
cumple mas que otra cosa, por cualqier cosa que me contezca: y 
ruégovos que me digades, que es lo que vos parece en ello. Señor 
conde, dijo Patronio, comoquier que á los grandes señores vos 
cumple aver algún tesoro para muchas cosas, señaladamente por
que no dejedes por mengua de aver de facer lo que vos cumpliere. 
Pero no entendades que este tesoro devedes ayuntar en guisa, que 
pongades tanto el talante en ayuntar el tesoro, que dejedes de f a 
cer lo que devedes á vuestras gentes, y para guarda de vuestra 
honra y de vuestro estado, ca si lo ficiésedes, podervosia acaecer 
lo que acaeció á un Lombardo en Boloña. El conde le preguntó 
le dijese como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, en Boloña avia un Lombardo, que 
avia muy gran tesoro, y non catava si era de buena parte ó no, 
sino ayuntarlo en cual manera pudiese. Y el Lombardo adoleció 
de dolencia mortal, y un su amigo que avia, cuando lo vió á la 
muerte, consejóle que se confesase con santo Domingo, que era 
entonce en Boloña, y él quísolo facer. É cuando fueron por santo 
Domingo, santo Domingo mandó á un fraile, que fuese allá. Y 
cuando los fijos del Lombardo supieron , que avian embiado por 
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santo Domingo, pesóles ende muclio, temiendo que santo Domin
go faria á su padre, que diese lo que avia por su alma, ó que non 
lincaria nada á ellos. Y cuando el frayle vino, dijéronle que su-
dava su padre, mas cuando cumpliese, que ellos embiarian por é l , 
y á poco rato perdió el Lombardo la labia y murió, en guisa que 
ñon fizo nada de lo que avia menester para su alma. Y otro dia 
cuando se llevavan á enterrar, rogaron á santo Domingo que pre
dicase de aquel Lombardo, y santo Domingo fizólo. Y cuando en 
la predicación huvo de fablar de aquel hombre, dijo una palabra 
que dice en el Evangelio asi: ubi est thesaurus tuus, ibi est cor tuum, 
que quiere decir: dó es tu tesoro, M es el tu corazón. Y cuando 
esto dijo, tornóse á las gentes y di joles: Amigos, porque veades 
que la palabra del Evangelio es verdadera, faced catar el corazón 
á este hombre, y yo vos digo que non lo fallarán en el su cuerpo, 
y fallarlohan en el arca, dó tenia el tesoro suyo. Y entonces fue
ron catar el corazón en el cuerpo del Lombardo, é no lo fallaron, 
y falláronlo en el arca, como santo Domingo dijo, y estava lleno 
de gusanos, y olia peor que ninguna cosa, por mala ni podrida 
que fuese. 

Y vos, señor conde Lucanor, comoquier que el tesoro como de 
susodicho alleguedes, guardad dos cosas: la una, que el tesoro 
que ayuntaredes, que sea de buena parte; la otra, que non pon-
gades todo el corazón en el tesoro, porque non fagades ninguna 
cosa, que vos non caya de facer, nin dejedes nada de lo que de-
vedes facer por ayuntar gran tesoro, mas ayuntad tesoro de buenas 
obras, porque ayades la gracia de Dios y buena fama de las gen
tes. Y al conde plugo mucho del consejo que le dió Patronio y f i 
zólo así, y fallóse ende bien. Y teniendo don Juan, que este ejem
plo era muy bueno, fizólo poner en este libro, y tizo estos versos: 
que dicen así: 

Gana el tesoro verdadero, 
Guarte del fallecedero. . 

CAPÍTULO X V I . 

De lo que dijo el conde Forran González á Ñuño Lainez. 

FABLAVA el conde Lucanor un dia con Patronio su consejero en 
esta guisa: Patronio, bien entendedes que yo no soy ya muy man
cebo, y sabedes que pasé muchos trabajos fasta aquí , y bien vos 
digo, que querría de aquí adelante folgar y cazar y escusar los afa-



80 EL CONDE LUCANOR. 

nesy trabajos. Y porque yo se, que siempre meconsejaredes lo me
jor, ruégovos que me consejedes lo que vieredes que me cale (1) 
"mas de facer. Señor conde, dijo Patronio, comoquier que vos de
cides buena razón, placermeía que supiescdes lo que dijo una vez 
el conde Ferran González á Ñuño Lainez. El conde Lucanor le 
dijo, que le dijese como era aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, el conde Ferran González era en 
Burgos, y avia pasado muchos trabajos por defender su tierra. Y 
una vez, que estava ya mas en sosiego y en paz, dijole Ñuño Lai
nez, que seria bien que de allí en adelante, que non se metiese en 
tantos roídos, y que folgase él y que dejase folgará sus gentes. Y 
el conde respondió, que á hombre del mundo non placerla mas 
que á él folgar y estar vicioso, si pudiese, mas que bien sabia que 
avia guerra con los Moros y con los Leoneses y con los Navarros, 
y que si quisiesen mucho folgar, que los sus contrarios que luego 
serian contra ellos, y que si quisiesen andar á caza, y con buenas 
aves por Arlanza ayuso y arriba, y en buenas muías gordas, é de
jar de defender la tierra, que bien lo podria facer, mas que le con-
teceria, como dice el proverbio antiguo: 

Murió el hombiv, 
Y m u r i ó su nombre. 

Mas si quisiéremos olvidar los vicios y facer mucho por nos de
fender, y levar nuestra honra adelante, dirán por nos después que 
muriéremos: 

Murió el hombre, 
Mas non su nombre. 

Y pues viciosos y iazdrados (2) todos avernos á morir, non me 
semeja que seria bien, si por el vicio de la folgura dejáremos de 
facer en guisa, que después que nos muriéremos, que nunca mue
ra la buena fama de los nuestros buenos fechos. 

Y vos, señor conde Lucanor, pues sabed es que avedes á morir, 
por el mi consejo, nunca por vicio nin por folgura dejaródes de 
facer tales cosas, porque aun desque vos muriéredes, siempre fin
que vuestro nombre. Y al conde plugo mucho desto, que Patro
nio le dijo y fizólo así , y fallóse ende bien. Y porque don Juan 
tuyo este por buen ejemplo, fizólo escrevir en este libro, y fizo estos 
versos, que dicen así:. 

Si por el vicio y í o lgu ra 
la buena fama perdemos, 
la yida muy poco dura , 
denostados fincaremos. 

(1) Conviene.{"l) Los que llenamos vida holgada y los que'vida trabajosa. 
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CAPÍTULO XV1Í. • 

Deio que conteció á d o n Rodrigo Melenclez de Valdes. 

FABLAVA el conde Lucanor con Pairenio su consejero un día y 
dijole: Palronio, vos bien sabedes que yo he contienda con un mi 
vecino, que es hombre muy poderoso y muy hondrado, y avernos 
entrambos puesto postura de ir á una vi l la , y cualquier de nos 
que allá vaya cobrará la villa, yperderlaha el otro , y vos sabe
des como tengo toda mi gente ayuntada. Y bien fio por la mer
ced de Dios, que si yo fuese, que fincarla ende con grande honra 
y con pro, y aora esto embargado , y non lo puedo facer por es
ta ocasión que me acaeció, que non esto bien sano, y comoquier 
que me es gran pérdida en lo de la villa , bien vos digo que me 
tengo por mas ocasionado por la mengua que tomo, y por la hon
ra que á él viene, que aun por la pérdida y por la fianza que yo 
en vos he, ruégovos queme digadeslo que entendedes que en es
to podría facer. Señor conde, dijo Patronio, comoquier que vos 
facedes razón de vos quejar , y para que en tales cosas como es
tas ficiésedes lo mejor siempre, placérmela que supiésedeslo que 
conteció á don Rodrigo Melendez de Valdes. Y el conde le rogó le 
dijese como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, don Rodrigo Melendez de 
Valdes era un cavallero mucho honrado del reino de León, y avia 
por costumbre, que cada que le acaeciese algún embargo, que 
siempre decía: bendito sea Dios, ca pues él lo fizo, esto es lo me
jor. Y este don Rodrigo Melendez de Valdes era consejero é muy 
privado del rey de León. Y otros sus contrarios por grande em-
bidiaqueléhirvieron, asacáronle muy gran falsedad y buscáronle 
tanto mal con el rey, que acordó de lo mandar matar. É seyendo 
don Rodrigo Melendez en su casa llegó mandado del rey, que em-
biava por é l : y los que le avian de matar estávanle esperando á 
media legua de aquella su casa. Y queriendo cavalgar don Rodri
go Melendez para se ir parael rey, cayó de una escalera y quebró
se la pierna. Y cuando sus gentes, que avian de ir con é l , vieron 
esta ocasión que le acaeciera, pesóles ende mucho, y comenzá
ronlo á maltraer, diciéndole á don Rodrigo Melendez: Vos que 
decides siempre: lo que Dios face, esto es lo mejor, ¿tenedvos 
aora este bien que Dios vos ha fecho ? Y él díjoles, que fuesen 
ciertos, que comoquier que ellos tomavan gran pesar desta oca
sión que le conteciera, que ellos dir ían, que pues Dios lo liciera, 

5. 
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que aquello era lo mejor. Y por cosa que ficieron nunca lo pudie
ron sacar desta intención. Y los que estavan esperando por lo ma
tar por mandado del rey, desque vieron que no venia, y supieron 
lo que le avia contecido , tornáronse para el rey, y contáronle la 
razón , porque no pudieron cumplir su mandado. Y don Rodrigo 
Melendez estuvo gran tiempo que non pudo cavalgar. Y en cuan
to él asi estava maltrecho, supo el rey que aquello que avian 
asacado á don Rodrigo Melendez , que era muy gran falsedad , y 
prendió aquellos que ge lo avian dicho, y fuéá ver á don Rodrigo 
Melendez, y contóle la falsedad que del le dijeran. Y como le el 
mandara matar, y pidióle perdón por el yerro que él oviera á fa
cer, y él le fizo mucha hondra y mucho bien por le facer enmien
da, y mandó luego facer muy gran justicia ante él de aquellos 
que aquella falsedad le asacaron: y asi libró Dios á don Rodrigo 
Melendez, porque era sin culpa, é fué verdadera la palabra que 
él siempre solia decir , que todo lo que Dios face, aquello es lo 
mejor. 

É vos, señor conde Lucanor, por este embargo que aora vos 
vino non vos quejedes, y tened por cierto en vuestro corazón , 
que todo lo que Dios face, aquello es lo mejor. Y si lo ansí pen-
saredes, él vos lo sacará todo á bien. Pero devedes entender aque
llas cosas que acaecen, que son en dos maneras: la una es, si 
viene á hombre algún embargo en que se puede poner consejo; la 
otra es, si viene á hombre algún embargo en que se non puede 
poner consejo alguno. Los embargos, en que se puede poner con
sejo alguno, deve facer hombre todo cuanto pudiere por lo poner 
h i , y non le deve dejar por dar á entender, que por voluntad 
de Dios ó por ventura se endereza, ca esto seria tentar á Dios. 
Mas pues el hombre ha cumplido entendimiento y razón, todas 
las cosas que facer pudiere por poner consejo en las cosas que le 
acaecieren, develo facer: mas en las cosas, en que non se podria 
hi poner consejo ninguno, aquellas deve hombre tenei que pues 
se facen por la voluntad de Dios, que aquello es lo mejor. Y pues 
esto que á vos acaeció , es de las cosas que vienen por la voluntad 
de Dios, en que non pueden poner consejo, que puesto Dios face, 
que es lo mejor, y ponedlo asi en vuestro talante, é Dios lo gu i 
sará que se faga asi como lo vos tenedes en corazón. Y el conde 
tuvo que Patronio le decia verdad, y le dava buen consejo, y f i 
zólo asi, y fallóse ende bien. Y porque don Juan tuvo este por 
buen consejo y buen ejemplo, fizólo escrevir en este l ibro, y fizo 
estos ver?os, que dicen así: 

Non te quejes por lo que Dios ficiere, 
Capor tu bien será cuando él quisiere. 
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CAPÍTULO X V I I I . 

De lo que contesció á un gran filósofo con un rey mozo su criado (1). 

FABLAVA el conde Lucanor otra vez con Patronio su consejero 
en esta guisa: Patronio, así acaesció, que yo[aviaun pariente que 
amava mucho, é aquel mi pariente finó, y dejó un fijo muy pe
quen uelo , y este mozo criólo yo, y por el gran deudo y grande 
amor que yo avia á su padre, y otrosí por la grande ayuda que 
yo atiendo dél desque sea tiempo para me la facer, é sabe Dios 
que lo amo como si fuese mi fijo. Y comoquier que el mozo lia 
buen entendimiento, y fio por Dios que será muy buen hombre : 
pero porque la mocedad engaña muchas veces á los mozos, y non 
les deja facer todo lo que les cumple, mas placérmela, si la mo
cedad non engañase tanto á este mozo, y por el buen entendimien
to , que vos avedes, ruégovos que me digades en que manera yo 
pueda guisar que este mozo ficiese lo que le fuese provecho para 
el cuerpo y para el alma y para la su facienda. Señor conde, dijo 
Patronio, para que vos ficiésedes en facienda deste mozo lo que 
al mió cuidar seria mejor, mucho querría qu'3 supiésedes lo que 
conteció á un hombre muy gran filósofo con un rey mozo su cria
do. El conde le rogó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un rey avia un fijo y dióle á criar 
á un filósofo en que fiava mucho. Y cuando el rey finó, fincó el 
rey su fijo mozo pequeño, y criólo aquel filósofo fasta que pasó 
por quince años. Mas luego que entró en la mancebía, comenzó á 
despreciar el consejo de aquel que lo criara, y allegóse á otros 
consejeros de los mancebos y de los que no avian tan gran deudo 
con é l , porque mucho ficiesen por le guardar. Y trayendo su fa 
cienda desta guisa,ante de poco tiempo llegó su fecho á lugar, 
que también en las maneras y costumbres de su cuerpo como la 
su facienda, era todo empeorado: y fablavan las gentes todas muy 
mal, de coiño perdía aquel mozo el cuerpo é la facienda. Y ve-
yendo aquel pleito tan mal el filósofo que criara al rey, y se sen
tía y le pesava ende mucho, no sabia que se facer, ca muchas 
veces provava de lo castigar con ruego y con falago, y aun mal
trayéndole , y nunca pudo facer nada, que la mocedad lo estor-
vavatodo. Y desque el filósofo vió, que por otra manera non 
podía dar consejo en aquel fecho, pensó en esta manera que aora 

(1) Pupilo, discípulo. 
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oirédes. El filósofo comenzó á decir poco á poco en casa del rey, 
que era el mayor agorero del mundo. Y tantos hombres oyeron 
esto, que lo huvo á saber el rey. Y desque lo supo el rey , pre
guntó al filósofo, si era verdad que sabia catar agüeros tan bien 
como le decían. El filósofo comoquier que le dió á entender que 
lo queria negar, pero al cabo dijole, que era verdad, mas que 
no era menester que hombre del mundo lo entendiese. Y como 
los mozos son quejosos para saber y para facer todas las cosas, 
el rey que era mozo, quejávase mucho por ver como catava los 
agüeros el filósofo. Y cuanto el filósofo mas alongava, tanto avia 
el rey mozo mayor queja por lo saber, y tanto afincó al filosofo, 
que puso con él de ir un día de gran mañana á los catar, en mane
ra que lo non supiese ninguno. Y madrugaron mucho, y el filósofo 
enderezó por un valle en que avia pieza de aldeas yermas. Y des
que pasaron por muchas, vieron una corneja que eslava dando 
voces en un árbol, y el rey mostróla al filósofo, y él fizo señal que 
la entendia. Y otra corneja comenzó á dar voces en otro árbol, y 
las cornejas estuvieron asi dando voces, á veces la una, á veces 
la otra. Y desque el filósofo escuchó, estuvo una pieza, y comen
zó á llorar muy fieramente y rompió sus paños y facia el mayor 
duelo del mundo. Y cuando el rey mozo esto vió, fué muy mal 
espantado y preguntó al filósofo, porque facia aquello. El filósofo 
dió á entender, que se lo queria negar. Y desque lo afincó mucho, 
dijole, que mas queria ser muerto, que vivo, ca non solamente 
los hombres, mas aun las aves entendian como por mal recaudo 
era perdida su tierra, y toda su facienda y su cuerpo despreciado. 
El rey mozo preguntó como era aquello. Él le dijo, que aquellas 
aves avian puesto (1) de casar al fijo de la una con la fija de la 
otra. Y aqtMélla corneja, que comenzó á fablar primero, que de
cía á la otra, pues tanto avia que era puesto aquel casamiento, 
que era bien que los casasen. Y la otra corneja dijo que verdad era 
que fuera puesto, mas aora era ella mas rica que la otra, y que 
loado sea Dios, que después que este rey reinava , que eran yer
mas todas las aldeas de aquel valle, y que fallava en las casas 
yermas muchas culebras y lagartos y sapos y otras tales cosas que 
se crian en los lugares yermos, porque avian muy mejor de co 
mer que solia: porende que entonce non era el casamiento igual. 
Y cuando la otra corneja esto oyó, comenzóse á reir, y respon
dióle , que poco seso decia, si por esta razón queria alongar el 
casamiento, que solo en que Dios diese vida á este rey, que muy 
aina seria ella mas rica que la otra, ca muy aína seria yermo 

(1) Dispuesto. 
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aquel otro valle do ella morava, en que avia diez tantas aldeas 
que en el suyo, y que por esto non avia porque alongar el casa
miento. Y por esto otorgaron ambas las cornejas de ayuntar luego 
el casamiento de entre sus fijos. Y cuando el rey mozo esto oyó, 
pesóle mucho, y comenzó á cuidar, como era su mengua en yer- -
mar así lo suyo. Y desque el filósofo vióel pesar y el cuidar que 
el rey mozo toniava, y que avia sabor de cuidar en su facienda, 
diéle muchos buenos consejos , en guisaque en poco tiempo fué 
su facienda toda enderezada, también del su cuerpo como de su 
reino. 

É vos, señor conde Lucanor, pues criades este mozo, y quer-
riadcs que se enderezase su facienda, catad alguna manera que 
por ejemplos ó por palabras maestradas yfalagüeras (1) lefagades 
entender su facienda. Mas por cosa del mundo non derranchedes 
contra él castigándolo, nin maltrayéndole cuidándole enderezar, 
ca la manera de los mas mozos es tal, que luego aborrecen á los 
que los castigan, y mayormente si es hombre de gran guisa, ca l ié-
vanlo á manera de menosprecio, no entendiendo cuando yerran, 
ca non ay tan buen amigo en el mundo como el que castiga mozo, 
porque non faga su daño, mas ellos non lo toman así, sino por la 
peor manera. Y por aventura cabria tal desaventura entre vos y 
él, que ternia daño á entrambos para delante. Y al conde plugo 
mucho deste consejo, que Patronio le dió y fizólo asi. Y porque 
don Juan se pagó mucho deste consejo, fizólo poner en este libro, 
y fizo estos versos, que dicen asi: 

Non castigues al mozo m a l t r a y é n d o l e , 
Mas (lile como vayas aplacléndole. 

CAPÍTULO XIX. 

De lo que fizo un rey moro con tres fijos que avia , por saber cual dellos era 
mejor Hombre. 

FABLAVA un dia el conde Lucanor con Patronio, y díjole asi: 
Patronio, en la mi casa se crian muchos mozos, dellos de grande 
guisa, y dellos que lo non son tanto, y veo en ellos muchas ma
ñas mucho estrañas. Y por el gran entendimiento que vos ave-
des, ruégovos que me digades cuanto vos entendedes, en que 
manera pueda yo conocer cual mozo recudirá á ser mejor hom
bre (2). Señoi conde, dijo Patronio, esto que me vos decides es 

(1) Prudentes y halagüeñas.— {í) Saldrá mejor hombre. 
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muy fuerte cosa de decir , canon se puede saber ciertamente nin
guna cosa de lo que es por venir, y esto que vos preguntades es 
por venir, y porende non se puede saber ciertamente. Mas lo que 
desto se puede saber, es por señales, que parecen en ellos tam
bién por dedentro, como por defuera, y las que parecen defuera 
son las figuras de la cara y el donaire y el color y el talle del 
cuerpo y de los buenos miembros, ca por estas cosas parece la se
ñal de complision y de los miembros principales, que son el co
razón , el meollo, y el fígado. Comoquier que estas señales son, 
que non se pueden por esto saber cierto, ca pocas veces se acuer
dan (1) todas; las unas señales muestran lo uno, y muestran las 
otras lo contrario, pero á l o mas, según son estas señales, así re
cuden las obras. Y las mas ciertas señales son las de la cara, y 
señaladamente las de los ojos: y otrosí el donaire, ca muy pocas 
veces fallecen estas. Y non tengades que el donaire se dice por 
ser el hombre fermoso en la cara nin feo, ca muchos hombres son 
pintados y fermosos, y non han donaire de hombres. Y otros 
parecen feos, é han buen donaire para ser hombres apuestos, y 
el talle del cuerpo y de los miembros muestran señal de la com
plision, y parece si deve ser valiente y ligero en las tales cosas. 
Mas el talle del cuerpo, y el de los miembros non muestran cier
tamente cuales deven ser las obras, pero con todo eso estas son 
señales. Y pues digo señales, digo cosa no cierta, cala señal siem
pre es cosa, que parece por ella lo que deve ser, mas no es cosa 
forzada que sea asi en toda guisa. Y estas son las señales de den
tro , que siempre son muy dudosas para conocer. Lo que vos pre
guntades mas para conocer los mozos por señales de fuera, que 
son ya cuanto mas ciertas, placérmela que supiesedes como pro-
vó una vez un rey moro tres fijos que avia, por saber cual dellos 
seria mejor hombre. El conde le rogó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un rey moro avia tres fijos, y por
que el padre puede facer que reine cual fijo dellos quisiere, des
pués que el rey llegó á la vejez, los hombres buenos de su tierra 
pidiéronle por merced, que les señalase cual de aquellos fijos 
quería que reinase en pos dél. El rey díjoles, que dende á un mes 
que él ge lo diría, y cuando vino á ocho ó diez días, una tarde 
dijo al fijo mayor, que otro dia gran mañana quería cavalgar, y 
que fuese con él. Y otro dia vino el fijo infante mayoral rey, pe
ro non tan mañana como el rey su padre dijera. Y desque llegó, 
díjole el rey que se queria vestir, y que le hiciese traer los paños. 
El infante dijo al camarero que trajese los paños, y el camarero 

(1) Concuerdan 
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preguntó cuales panos quería. El infante tomó al rey y preguntó
le, que cuales paños quería. Y el rey dijo, qu'el aljuba (1). Y él 
tornó al camarero y díjole que el aljuba quería el rey. El cama
rero le preguntó, que cual aljuba quería. Y el infante tornó al 
rey á ge lo preguntar. Y asi fizo porcada vestidura, que siempre 
iba y venia con cada pregunta, fasta que el rey tuvo todos los pa
ños, y vino el camarero y lo vistió, y lo calzó. Y desque fué ves
tido y calzado, mandó el rey al infante, que ficiese traer el cava-
lio. Y él que los guardava díjole, que cual cavallo traería. Y el 
infante tomó con esto al rey, éasi lo fizo con la silla y por el fre
no y por la espada, y por las espuelas y por todo lo que avía me
nester para cavalgar, y porcada cosa fué preguntar al rey. É des
que todo esto fué guisado, dijo el rey al infante, que non podía 
cavalgar, y que fuese él.á andar por la villa , y que parase míen-
tes á las cosas que vería, porque lo pudiese contar al rey. Y el 
infante cavalgó, y fueron con él todos los hombres honrados del 
rey y del reino, y iban muchas trompetas y atabales y otros es-
tormentos , y el infante anduvo una pieza por la villa. Y desque 
tornó al rey, preguntóle lo que le pareciera de lo que viera. Y el 
infante dijo, que bien le parecía, sino que le facían gran ruido 
aquellos estormentos. Y á cabo de otros días mandó el rey al fijo 
mediano, que viniese á él otro día mañana. Y el infante fizólo así, 
y el rey fizóle todas las preguntas que ficiera al infante mayor su 
hermano, y él fizólo y dijo bien como el hermano mayor. Y á ca
bo de otros días mandó al infante menor su hijo, que fuese con 
él de gran mañana, y el infante madrugó ante que el rey desper
tase, y esperó fasta que despertó el rey, y luego que fué despier
to, entró el infante y humillóse con la reverencia que devia, y él 
mandó que le ficiese traer de vestir. El infante preguntóle, que 
paños quería, y de una vez le preguntó por todo lo que avia de 
vestir y calzar, y fué por ello y trájolo, y no quiso que otro ca
marero le vistiese nin lo calzase sino él , y dando á entender, que 
se tenia por de buena ventura, sí el rey su padre tomase placer, 
y que pues su padre era, que razón y guisado era del facer cuan
tos servicios y humildanzas pudiese. Y desque el rey fué vestido 
y calzado, mandó al infante que le ficiese traer el cavallo, y él 
preguntóle que cual cavallo quería é con cual silla é con cual fre
no é cual espada é por todas las cosas que eran menester para ca
valgar, é quien quería que cavalgase con él , é así por todo como 
cumplía. Y desque todo lo fizo é no preguntó por ello mas de una 
vez, é trajolo como el rey le avía mandado. É desque todo fué fe-

(1) Trage árabe (de ahí jubón). 
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cho, dijo el rey que non quería cavalgar, mas que él cavalgasc 
é catase lo que viese y se lo dijese. É el infante cavalgó, é fueron 
con él como ficieron con los otros sus hermanos. Mas él ni n in 
guno de sus hermanos no sabian nada, ni hombre del mundo de 
aquella cosa, porque el rey facia esto. É desque el infante caval
gó, mandó que le mostrasen la villa de dentro y las calles y don
de tenia el rey sus tesoros é cuantos podian ser é las mezquitas é 
tpda la nobleza de la villa de dentro é las gentes que hi moravan. 
É después salió fuera, y mandó que saliesen allá todos los omes 
de armas, de cavallo é de pie, y mandóles que trevejasen (1), y 
le mostrasen todos los juegos de armas é de trevejos, y vió los 
muros y las torres é las fortalezas de la villa. Y desque lo ovo 
visto, tornóse para el rey su padre. É cuando tornó, era ya muy 
tarde. El rey le preguntó de las cosas que avia visto, é el infan
te le dijo, que si á él non pesase quél le diria lo que le parecía 
de lo que avia visto. El rey le mandó sopeña de la su bendición, 
que le dijese lo que le parecía. Y el infante le dijo, que como-
quier que él era muy buen rey, que le parecía que no era tan 
bueno como devia, ca si lo fuese, pues avia tan buena gente y tan 
gran poder y tan gran aver, que si por él non tincase, que todo 
el mundo devia ser suyo. Y al rey plugo mucho deste denuesto 
que el infante le dava. Y cuando vino el plazo á que avia de dar 
respuesta á los de la tierra, díjoles que aquel fijo les dava por su 
rey , y esto fizo por las señales que vió en los otros, y por los que 
en este vió. Y comoquier que mas quisiera cualquier délos otros 
para rey, non huvo por aguisado de lo facer por lo que vió en 
losunos y en el otro. 

É vos, señor conde, si quisiéredes saber cual mozo será mejor, 
parad mientes á estas tales cosas, y asi entenderédes algo, y por 
ventura lo mas de lo que ha de ser de los mozos. Al conde plugo 
mucho de lo que Patronio le dijo. Y porque don Juan tuvo esto 
por buen ejemplo, lo fizo escrevir en este libro, y fizo estos ver
sos, que dicen así: 

Por maneras y obras podrás conocer 
Cuales los mozos han mejores ser. 

(I) Hiciesen juegos militares. 
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CAPÍTULO XX. 

1)0 lo que contesció á los de la Iglesia catedral y a los frailes inenorcs de P a r í í . 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero 
en esta guisa: Patronio, yo he un amigo, é querríamos facer una 
cosa, que es pro y honra de amos, é yo podria facer aquella co
sa, y non me atrevo á lo facer fasta que él llegue. Y por el en
tendimiento, que Dios vos dio, ruégovos que me consejedes. Se
ñor conde, dijo Patronio, para que fagades en esto lo que me 
parece mas vuestro pro, placerraeia que supiésedes lo que con
tesció á los de la iglesia catedral y cá los frailes menores en París. 
Y el conde le preguntó como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, los de la iglesia decían, que pues 
ellos eran cabeza de la iglesia, que ellos devian tañer primero á 
las horas: y los frailes decían, que ellos avian de estudiar y le
vantarse á maitines y á las horas, en guisa que non perdiesen su 
estudio, y demás que eran esemptos, é non avía porque esperar 
á ninguno. Y sobre esto fué muy grande la contienda, y costó 
muy grande aver los adbogados y los pleitos á entramas las par
tes, é duró muy grande tiempo el pleito en la corte de papal. Y 
á cabo de gran tiempo un papa que vino acomendó este pleito á 
un cardenal y mandóle que lo líbrase de una guisa ó de otra. Y 
el cardenal fizo traer ante si el proceso, que era tan grande, que 
todo hombre se espantaría de la vista. Y después que el cardenal 
tuvo ante si tocias las escrituras, púsoles plazo para que viniesen 
otro día á oír sentencia. Y cuando fueron ante él, fizo quemar 
todos los procesos y díjoles así: Amigos, este pleito ha mucho 
durado, y avedes tomado grande cosa y gran daño, é yo non vos 
quiero traer á pleito, mas dovos por sentencia, que él , que an 
tes despertare, antes tanga. 

É vos, señor conde Lucanor, si el pleito es provechoso para 
amos, é vos lo podedes facer, conséjovos que lo fagades, y non 
le dedes vagar, ca muchas veces se pierden las cosas que se po
drían acabar, por les dar vagar. Y después cuando hombre quer
ría ó se puede facer ó no. Y el conde se tuvo desto por bien con
sejado, y fizólo asi, y fallóse ende bien. Y entendió don Juan, 
que este ejemplo era bueno, y fizo estos versos, que dicen asi; 

Si muy gran t u pro pudieres facer, 
Non le des vagar que se pueda perder. 
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CAPÍTULO XXI . 

De lo (iue conteció á los muy buenos falcones garceros y sef ía ladamente a un 
muy huen falcon sacre, que era del infante don Manuel. 

FABLAVA otro dia el conde Lucanor con Patronio su consejero 
en esta manera: Patronio, á mí conteció de aver muchas veces 
contienda con muclios hombres, y después que la contienda es 
pasada, algunos conséjanme, que tome otra contienda con otros, 
y algunos conséjanme que huelgue, y esté en paz, y otros me 
consejan que comience guerra y contienda con los Moros. Y por
que yo sé, que ninguno non me podría mejor consejar que vos, 
porende vos ruego, que me consejedes lo que faga en estas co
sas. Señor conde, dijo Patronio, para que vos en esto acertedes 
en lo mejor, seria bien que supiésedes lo que conteció á un muy 
buen falcon sacre (1), que era del infante don Manuel. Y al conde 
le plugo como fuera aquello. 

Señor conde Patronio, el infante don Manuel andavá un dia á 
caza cerca de Escalona, é lanzó un falcon sacre á una garza, y 
montando el falcon con la garza, vino al falcon una águila, y el 
falcon temiendo del águila, dejó la garza, y comenzó á fuir. Y el 
águila, desque vió que non podia ganar al falcon, fuése. Y des
que el falcon vió ida el águila, tornó á la garza. Y andando el fal
con con la garza, tornó otra vez el águila al falcon, y el falcon 
comenzó á fuir como la otra vez, y el águila fuése, y el falcon 
tornó otra vez á la garza. Esto fué bien tres ó cuatro veces, y ca
da que el águila se iba, luego el falcon tornava á la garza, y lue
go venia la águila por lo matar, Y desque el falcon vió que la 
águila non le quería dejar matar la garza, dejóla y montó sobre el 
águila, y vino á ella tantas veces firiéndola, fasta que la fizo des
terrar de la tierra. Y desque la ovo desterrado, tornó á la garza, 
y andando con ella muy alto vino la águila otra vez por le matar. 
Y desque el falcon vió que non le valia cosa que ficiese , subió 
otra vez sobre el águila, y dejóse venir á ella, é dióle tan gran 
golpe, que le quebrantó el ala. Y desque le vió caer la ala que
brantada, tornóse el falcon á la garza é matóla, y esto fizo, por
que la su caza non la debia dejar luego que fuese desembargado 
de aquella águila que ge lo embargaba. 

É vos, señor conde Lucanor, pues sabedes que la vuestra caza 

(1) Cierta clase de ha lcón , de color pál ido que t i r a á rubio y de estremidades 
azules. 
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y.la vuestra honra y todo vuestro bien para el cuerpo y alma es, 
que fagades servicio á Dios, ó sabedes que en cosa del mundo, 
según el estado que vos tenedes, non le podedes tanto servir co
mo es en aver guerra con los Moros, por ensalzar la santa é ver
dadera Fe católica, conséjovos yo que luego que podades ser se
guro de las otras partes, que ayades guerra con los Moros, y en 
esto farédes muchos bienes. Lo primero, que farédes servicio á 
Dios, y lo al farédes vuestra honra, cobrarédes vuestro oficio de 
vuestro menester, y non estarédes comiendo el pan de valde, que 
es una cosa que non parece bien á ningún gran señor, ca los se
ñores cuando estados sin aver gran menester, non preciados las 
gentes tanto como devedes, nin facedes por ellos todo lo que de-
víades facer, y echados vos á otras cosas, que serian á las veces 
bien de escusar, Y pues á los señores vos es bueno y provechoso 
algún menester, cierto es que los menesteres non podedes aver 
ninguno tan bueno y tan honrado y tan á pro del ánima y del 
cuerpo y tan sin daño , como la guerra de los Moros. Y siquier 
parad mientes al ejemplo tercero que vos dije en este libro, del 
salto que fizo el rey Richarte de Inglaterra, y cuanto ganó por él. 
Y pensad en vuestro corazón, q u e a v e d e s á morir, y avedes fe
cho en vuestra vida muchos pesares á Dios, y que Dios es dere
cho, y de gran justicia, y que non podedes fincar sin gran pena 
de los males jue avedes fecho. Pues ved, si sodes de buena ven
tura en fallar carrera porque en un punto podades aver peniten
cia de vuestros pecados: ca si en la guerra de los Moros muriére
des, estando en verdadera penitencia, sodes mártir y muy aven
turado , y aunque por armas non murados, las buenas obras y la 
buena enteucion vos salvará. Y el conde tuvo este por buen ejem
plo , y puso en su corazón de lo facer, y rogó á Dios que ge lo 
guisase como él sabia que lo él deseava. Y entendió don Juan, 
que este ejemplo era muy bueno, y fizólo escrevir en este libro, y 
fizo estos versos, que dicen asi: 

Si Dios te guisare de aver seguranza, 
Pugna cumplida ganar buena andanza. 

CAPÍTULO X X I I . 

De lo que acaeció al conde Ferran González, y de la respuesta que dio á sus 
vasallos. 

UNA vegada venia el conde Lucanor de una hueste muy cansa
do y muy lazdrado y pobre, y ante que oviese á folgar nin des-
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cansar, llególe mandado muy apresurado de otro fecho que so 
movió de nuevo, y las mas de sus gentes consejáronle , que fol -
gase algún tiempo, y después que faria lo que fuese guisado. Y 
el conde preguntó á Patronio lo que faria en aquel fecho, y Pa
trón ¡o le dijo : Señor, para que vos escojades en esto lo mejor, 
placérmela que supiésedes la respuesta, que dio una vez el conde 
Ferran González á sus vasallos. 

El conde Ferran González venció á Almanzor en Hacinas, y 
murieron hi muchos de los suyos, y él y todos los mas que finca
ron l i i vivos, fueron muy mal feridos, y ante que viniesen á gua
recer supo que le entrava el rey de Navarra por la tierra, y man
dó á los suyos que enderezasen á lidiar con los Navarros, y todos 
los suyos dijéronle, que tenían muy cansados los cavados y aun 
los cuerpos: y aunque por esto non lo dejasen, que lo devian de-
jer porque él y todos los suyos estavan muy mal feridos, y que 
dejase la lid y esperase fasta que él y ellos fuesen guaridos. Y 
cuando el conde v ió , que todos querían partir de aquel camino, 
sintióse mas de la honra que del cuerpo, y (lijóles : Amigos, por 
lasferidas que avernos non dejemos la batalla, ca estas feridas 
nuevas que aora nos darán, nos farán que olvidemos las que nos 
dieron en la ot ial id. Y desque los suyos vieron, que se non dolía 
del su cuerpo, y por defender su tierra y su honra, fueron con é\y 
y venció la l id , y fué muy bien andante. 

Y vos, señor conde Lucanor, si queredes á facer lo que devié-
redes, cuando viéredes que cumple para defendimiento de lo 
vuestro, y de los vuestros, y de vuestra honra, nunca vos sintades 
por lacería, nin por trabajo, nin por peligro, é faced en guisa, 
que el peligro nuevo non vos faga acordar lo pasado. Y el conde 
tovo este por buen ejemplo y por buen consejo y fizólo asi, y fa
llóse ende bien. Y entendió don Juan, que este era buen ejemplo, 
y fizólo escrevir en este libro, y á demás fizo estos versos, que 
dicen asi: 

Tened esto por cierto, ca es verdad p m a d a , 
Que honra y vicio grande non han una morada. 

CAPÍTULO XXllí . 

De lo (íue conteció al rey con su privado. 

ACAECIÓ una vez, que el conde Lucanor esta va fablando en 
su poridad con Patronio su consejero, y díjole : Patronio, á mí 
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acaesció, que un grande hombre mucho honrado y muy podero
so y que da á entender que es ya cuanto mi amigo, que me dijo 
pocos dias ha en muy gran poridad , que por algunas cosas que 
le acaesciera, que era su voluntad de se partir tiesta tierra, y 
non tornar á ella en ninguna manera: y que por el amor y gran 
fianza que en mi avía, que me quena dejar toda su tierra, lo uno 
vendido, y lo á él encomendado : y pues esto quiere, seméjame 
que es muy grande honra y gran aprovechamiento para mí, y 
ruégovos que me consejedes lo que vos parece que faga en esto. 
Señor conde Lucanor, dijo Patronio, bien entiendo quel mi con
sejo non vos facía muy gran mengua, pero pues vuestra voluntad 
es que vos diga lo que en esto entiendo y vos conseje sobre ello, 
facellohe : y luego primeramente vos digo, que esto que aquel 

'cuanto cuidados que es vuestro amigo vos dixo que no lo face 
sinon por vos provar, y parece que vos conteció con él, como 
aconteció al rey con su privado : y el conde Lucanor le rogó que 
le dijese como fuera aquello, y Patronio le dijo asi: 

Un rey era, que avia un privado, en que iiaba mucho, y por
que non puede ser, que los hombres que alguna buena andanza 
han, que algunos otros no hayan embidia dellos, y por la privan
za y buena andanza que aquel su privado avia, otros privados 
de aquel rey ávíau muy gran embidia, y trabajávanse de le bus
car mal con el rey su señor; y comoquier que muchas razones le 
dijeron , nunca pudieron guisar con el rey, que le íiciese mal al
guno, ni aunque tomase sospecha, nin dubda dél, n i de su servi
cio. Y desque vieron, que por otra manera non podían acabar lo 
que querían facer, ficiéron entender al rey, que aquel su privado 
que se trabajava de guisar porque él muriese, y que un fijo pe
queño que el rey avía , que fincase en su poder, y desque él fue
se apoderado en la tierra, que guisaría como muriese el mozo, y 
que fincaría el señor de la tierra. Y comoquiera que fasta entón-
ces non pudieran poner en ninguna dubda al rey contra aquel su 
privado, dé que esto le dijeron, no le pudo sufrir el corazón, que 
non tomase del recelo, ca en las cosas en que ay tan gran mal, 
que se non pueden cobrar si se facen; ningún orne cuerdo deve 
esperar ende la prueva. Y porque el rey fué caído en esta dubda 
y sospecha, eslava con gran recelo, pero non se quiso mover en 
ninguna cosa contra aquel su privado, fasta que desto sopíese al
guna verdad: y aquellos otros que buscavan mal aquel su priva
do, dij érenle una manera muy engañosa en como podrían provar, 
que era verdad aquello que ellos decían, y informaron bienal 
rey en una manera engañosa, según adelante oirédes como fabla-
se con aquel su privado, é el rey púsolo en su corazón de lo fa -
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cer, é fizólo. Y estando á cabo de algunos días el rey fablando con 
aquel su privado, entre otras razones que fablaron comenzóle un 
poco .á dar á entender, que se despagava mucho de la vida deste 
mundo, é que le parecía que todo era vanidad, é entonces non 
le dijo mas. É después al cabo de algunos dias fablando otra vez 
en uno con aquel su privado, dándole á entender, que sobre otra 
razón comenzava aquella fabla con él , tornóle á decir, que cada 
dia se pagava menos de la vida deste mundo, é de las maneras 
que en él vela. É esta razón le dijo tantos dias y tantas vegadas, 
fasta que el privado entendió que el rey no tomava placer en las 
honras ni en las riquezas, ni en alguna cosa de los bienes deste 
mundo, ni de los placeres que en este mundo avia. Y desque el 
rey entendió que aquel su privado era bien caido en aquella i n 
tención, díjole un dia, que avia pensado de dejar el mundo, y 
irse desterrar á tierra do no fuese conocido, y catar algún lugar 
estraño y muy apartado, en que ficiese penitencia de sus peca
dos. Y por aquella manera pensava, que Dios le avria merced de 
sus pecados, é que podría aver la su gracia, porque ganase la 
gloria del paraíso. Guando el privado del rey esto le oyó decir, 
estrañóselo mucho, diciéndole muchas maneras porque lo non 
devia facer, y entre las otras maneras dijol que faria muy gran 
deservicio á Dios en dejar tantas gentes como avia en el su reino, 
que tenia él bien mantenidos en paz y en justicia, y que era cier
to que luego que dende se partiese, que avria entre ellos muy 
gran bullicio y muy grandes contiendas, y que tomarla Dios muy 
gran deservicio, y la tierra muy gran daño. Y cuando por todo lo 
dejase, que non lo devria dejar por la reina su mujer y por un 
su hijo pequeño que dejava, que era cierto que serian en muy 
gran aventura también de los cuerpos, como de las faciendas. Y 
á esto respondió el rey, que antes quél posiese de se partir de 
aquella tierra, pensarla en su corazón en la manera como dejarla 
recaudo en su tierra, porque su muger y su fijo fuesen servidos, 
y toda su tierra mantenida y guardada, y que la manera era esta. 
Que bien sabia él que el rey le avia criado y le avia fecho m u 
cho bien, y quel fallara siempre leal, y que él servirla muy bien 
y muy derechamente , y que por estas razones flava en él mas que 
en ome del mundo, y que él tenia por bien de le dejar la muger 
y el hijo en su poder, y entregarle y apoderarle en todas las for
talezas y lugares del reino, porque ninguno non pudiese facer 
ninguna cosa que fuese deservicio de su fijo: y si él tornase en 
algún tiempo, que era cierto que fallaría buen recaudo de todo 
lo que dejase en su poder, y si por ventura muriese, que era 
cierto que serviría muy bien á su fijo, y que él ternia muy bien 
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guardado el su reino fasta que fuese de tiempo que lo pudiese muy 
bien governar, é asi desta manera tenia que dejava muy buen 
recaudo en toda su facienda. É cuando el privado oyó decir al 
rey, que le queria dejar en su poder el reino, y al fijo, comoquier 
que no lo dio á entender, plúgole mucho en su corazón, enten
diendo que pues todo fincaba en su poder, que podria obrar en 
ello como quisiese. Y este privado avia en su casa un su cautivo, 
que era muy sabio ome, y era muy filósofo, y todas las cosas que 
aquel privado del rey avia de facer y los consejos que él avia de 
dar , todo lo facia por consejo de aquel su cautivo que tenia en 
casa. É luego que el privado se partió del rey, fuése para aquel 
su cautivo, y contóle todo lo que le conteciera con el rey, d á n 
dole á entender con muy gran placer y con muy gran alegría que 
tenia, que era de muy buena ventura, pues que el rey le queria 
dejar todo el reino, y su fijo en su poder. Cuando el filósofo que 
estava cautivo oyó decir á su señor todo lo que habia pasado con 
el rey, y como el rey entendiera que queria él tomar en su po
der á su fijo é al reino, entendió que era caido en gran yerro, y 
comenzóle á lo maltraer muy fieramente, diciendo que fuese 
cierto que era en muy gran peligro del cuerpo y de toda su fa
cienda, ca todo aquello qu'el rey le dijera, non fuera porque el 
rey oviese voluntad de lo facer, sinon que algunos que le querían 
mal avian puesto al rey que le dijese aquellas razones por le pro-
var; é pues el rey entendía que le placia, que fuese cierto que te
nia el cuerpo y su facienda en muy gran peligro. Cuando el p r i 
vado del rey oyó aquestas razones, fué en muy gran cuita, ca 
entendió verdaderamente que todo era asi como aquel su cautivo 
le dijera. Y desque aquel sabio, que tenia en su casa, lo vido en 
muy gran cuita, consejóle que tomase una manera como podria 
escapar de aquel peligro en que estava, y la manera fué esta. 
Luego aquella nocbe fizóse raer la cabeza y la barba, y cató una 
vestidura muy mala y toda apedazada, tal cual suelen traer estos 
hombres que suelen andar en las romerías pidiendo sus limosnas, 
y un bordón y unos zapatos rotos y bien ferrados, foradados, y 
metió entre las costuras de aquellos pedazos de sus vestiduras 
una grande cantidad de doblas. Y ante que amaneciese, fuése 
para la puerta del rey, y dijo á un portero, que ende falló, que 
dijese al rey que se levantase , porque se pudiesen ir ante que la 
gente despertase, ca él allí estava esperando , y mandóle que lo 
dijese al rey en gran poridad. Y el portero fué muy maravillado, 
cuando le vió venir en tal manera y entró al rey, y díjogelo como 
aquel su privado le mandara. Y desto se maravilló mucho el rey 
é mandó que le dejasen entrar: y desque le vió como venia, pre-
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guntóle, porque facia aquello. Y el privado le dijo, que bien sa
bia en como le dijera que se queria i r á desterrar, y pues él asi 
lo queria facer, que nunca Dios quisiese que él desconociese 
cuanto bien le íiciera : y que asi como de la honra y del bien que 
el rey oviera, tomara muy gran parte, que asi era muy gran ra
zón que de la laceria y del desterramiento que él queria tomar, 
que él otrosí que tomase ende su'parte, y que pues el rey no se 
dolia de su muger y de su fijo y del reino y de lo que acá dejava, 
que non era razón que se doliese él de lo suyo, y que iria con él 
y que le servirla en manera que ningún hombre non ge lo pudiese 
entender, y que aun levava tanto aver metido en aquella su ves
tidura que le abondaria asaz para en toda su vida : y que pues 
á irse avian, que se fuesen antes que pudiesen ser conocidos. Y 
cuando el rey entendió todas aquellas cosas, que aquel su priva
do le decia, tovo que ge lo decia todo en lealtad, y agradeciógelo 
mucho, y contóle toda la manera en como oviera ser engañado, 
y que todo aquello lo íiciera el rey por le provar, y asi oviera 
aquel privado á ser engañado por mala codicia, y quísole Dios 
guardar, y fué guardado por consejo del filósofo que tenia cau
tive) en su casa. 

É vos, señor conde Lucanor, ha menester que vos guardedes 
que non seades engañado deste que tenedes por amigo, ca cierto 
sed; que esto que vos dijo, que non lo fizo sinon por provar que 
es lo que tenia en vos, y conviene que en tal manera fabledes 
con é l , que entienda que queredes toda su pro y su honra, y 
que non avedes codicia de lo suyo: ca si hombre estas dos cosas 
no guarda á su amigo, non puede durar el amor entre ellos luen
gamente. Y el conde se falló bien aconsejado del consejo, que 
Patronio su consejero le dió, y fizólo como le consejara, y falló
se ende bien. Y entendiendo don Juan que estos ejemplos eran 
muy buenos, fizólos escrevir en este libro, y fizo estos versos, 
en que se pone la sentencia de los ejemplos, y los versos dicen 
así: 

Non vos engafiedes, n i creades que en donado (1) 
Face orne por otro su daño de grado. 

Y otros que dicen así: 

. - Por la piedad de Dios y por buen consejo 
Sale orne de cuita y cumple su desejo. 

(1 ) Don, donación. 
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CAPÍTULO XXIV. 

Be lo que acontesció al liomln'e bueno con su fijo. 

OTROSÍ otra vez acaeció , qnel conde Lucanor fablava con Pa
trón io su consejero, y tlíjole en como estava en gran cuita, y en 
gran queja de un fecho que quería facer, ca si por ventura lo ficie-
se, sabia que muchas gentes le travarian (1.) en ello, y otrosí, si 
no la ficiese, quel mismo entendiera que le podrían travar en ello 
con razón. Y díjole cual era el fecho, y rogóle que le consejase 
lo que entendía que devia facer sobre ello. Señor conde Lucanor, 
dijo Patronio, bien sé que vos fallarédcs muchos que vos podrían 
consejar mejor que yo, y á vos mucho vos díó Dioá buen enten
dimiento, que sé que mí consejo vos face muy pequeña mengua: 
mas pues lo queredes, decir vos he lo que entiendo ende. Señor 
conde Lucanor, dijo Patronio, mucho me placería que parásedes 
mientes á un ejemplo de una cosa que conteció una vegada á un 
hombre con su hijo. El conde le rogó lo dijese como fuera aque
llo, y Patronio dijo así: 

Acaeció que un hombre bueno avia un fijo, é comoquiera que 
era mozo según sus días, era asaz de noble entendimiento, y ca
da que el padre alguna cosa quería facer, porque pocas son las 
cosas en que algún contrario non puede acaecer, decíale el fijo 
que en aquello que él quería facer que veía podría acaecer el 
contrarío, y por esta manera le partía de algunas cosas, que! 
cumplían para su facienda. Y bien creed que cuanto los mozos 
son mas sutiles de entendimiento, tanto son mas aparejados para 
facer grandes yerros para sus faciendas, ca han entendimiento 
para comenzar la cosa, mas no saben la manera como se puede 
acabar, y por esto caen en grandes yerros, si non han quien los 
guarde deilos. Y así aquel mozo por la sutileza que avia del en
tendimiento, y que le menguava la manera de saber facer la obra 
cumplidamente, embargava á su padre en muchas cosas que avia 
de facer. Y desque el padre pasó gran tiempo esta vida con su l i 
j o , lo uno por el daño que se le seguía de las cosas que se le em-
bargavan de facer, y lo al por el enojo que tomava de aquellas 
cosas que su fijo le decia, é señaladamente lo mas por castigar á 
su fijo en lo dar ejemplo, como ficiese en las cosas que le acae
ciesen adelante, tomó esta manera, según que aquí oirédes. El 

(1) Censurarian, 
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hombre bueno y su fijo eran labradores é moravan cerca de una 
vil la, y un dia que se facia hi mercado, dijo á su fijo que fuesen 
amos allá para comprar algunas cosas que avian menester, y acor
daron de levar una bestia en que lo trajesen, é yendo amos al 
mercado, leva van la bestia sin ninguna carga, y iban amos de 
pie, y encontraron unos omes que venian de aquella villa do ellos 
iban. É desque fablaron en uno y se partieron los unos de los otros, 
aquellos omes que encontraron, comenzaron á departir ellos en
tre s i , y decian que no les parecian de buen recaudo aquel ome 
bueno y su fijo, pues llevavan la bestia descargada, ir entram
bos á pie. Y el ome bueno que aquesto oyó, preguntó á su fijo, 
quel parecía de aquello que decian aquellos omes, y el fijo dijo 
que le parecía que decian verdad, que pues la bestia iba descar
gada, que non era buen seso ir entrambos á pie. Y entonces man
dó el buen ome á su fijo que subiese en la bestia. É yendo asi en 
la bestia por el camino, fallaron otros omes, y desque se partie
ron dellos, comenzaron á decir que loco era mucho aquel ome 
bueno, porque iba él de pie, que era viejo y cansado, y el mozo 
que podría sofrir la laceria iba en la bestia. Preguntó entonce el 
ome bueno á su fijo, que le parecía de aquello que aquellos de
cian , y él dijo que le parecia que decian razón, y entonces man
dó á su fijo que decendiese de la bestia, y subió en ella. Y á poca 
pieza encontráronse con otros, y dijeron que facían muy desa
guisado de dejar el mozo que era tierno, y non podría andar y 
sofrir laceria é ir de pie, y el ome bueno que era usado de parar
se á las lacerias, ir cavaílero en la bestia. Estonces preguntó el 
ome bueno á su fijo, que le parecia desto que estos decian. El 
mozo díjole que según él cuidava , que decian verdad. Y estonces 
mandó el ome bueno á su fijo, que sobiese en la bestia, porque 
non fuese ninguno dellos de pie. É yendo así encontraron otros 
omes, que comenzaron á decir, que aquella bestia en que iban 
era tan flaca, que mala vez podria andar bien por el camino, y 
pues asi era, que facían gran yerro en ir amos cavalleros en la 
bestia. El ome bueno preguntó á su fijo, que le semejava aquello 
que aquellos omes decian. Y el mozo dijo á su padre, que le se
mejava verdad aquello que decian. Estonce el padre respondió á 
su fijo desta manera: Fijo, bien sabes, que cuando salimos de 
nuestra casa, que cuando veníamos de pie, traíamos la bestia sin 
carga ninguna, dejiste, que te semejava bien, é después fallamos 
omes en el camino, que nos dijeron que no era bien, y mandóte 
yo sobir en la bestia, y finqué yo en pie, y tu dijiste, que era 
bien. Y después fallamos otros omes, que dijeron que aquello 
non era bien, y porende decendiste tú , é sobí yo en la bestia, é tú 
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dejiste que aquello éralo mejor: y porque los otros, que fallamos, 
dijeron que non era bien mándete sobir en la bestia conmigo, y tú 
dejiste que era lo mejor, que non fincar tú de pie, y yo ir en la 
bestia: y aora estos que fallamos dicen, que facemos yerro en ir 
entrambos en la bestia, y tú tienes que dicen verdad. Y pues que 
asi es, ruégete que me digas que es lo que podremos hacer en que 
las gentes non puedan trabar, é ya fuimos entrambos de pie, y 
dijeron no facíamos bien, y fui yo de pie, y tú en la bestia, é d i 
jeron que erráramos, y fui yo en la bestia c tu de pie, y dijeron 
que era yerro, y aora irnos ambos en la bestia, y dicen que face
mos mal, pues en ninguna guisa non podemos ser, que alguna 
destas cosas non fagamos, ca ya todas las fecimos, y todas dicen 
que son yerros, y esto fiz yo porque tomases ejemplo de las cosas 
que te acaeciesen en tu facienda, que cierto soy que nunca fagas 
cosa que todos digan bien, Ca si fuere buena la cosa, los malos é 
aquellos que se les non sigue pro de aquella cosa, dirán mal de-
11a, y si fuere la cosa mala, los buenos, que se pagan del bien, 
non podrán decir que es bien al mal que tú feciste. Y porende, si 
tú quieres facer lo mejor, y mas á tu pro, cata que fagas lo me
jor , y lo que entendieres que te cumple mas, y sol que non sea 
mal , non dejes de lo facer por recelo del dicho de las gentes, ca 
cierto es que las gentes á lo demás siempre fablan en las cosas á 
su voluntad, y non catando lo que es mas á su pro. 

Y vos, señor conde Lucanor, en esto que me decis que quere-
des facer, y que recelados que de vos dirán las gentes en ello, y 
si non lo ñciéredes , que eso mismo fárán. Pues me mandados, 
que os conseje en ello, el mi consejo es este , que antes que co-
mencedes el fecho, que cuidedes toda la pro y el daño que ende 
se puede seguir, é que vos fiedes en vuestro seso, y que vos guar-
dedes que vos non engañe la voluntad, y que vos consejedes con 
los que entendiéredes que son de buen entendimiento, é leales, é 
de buena poridad. Y si tal consejero non falláredes, guardad que 
vos non rebatedes á lo que oviéredes á facer, á lo menos fasta 
que pase un dia y una noche, si fuere cosa que se non pierda tiem
po, y estas cosas guardarédes en lo que ovierédes de facer por re
celo de lo que las gentes podrían dello decir. El conde tuvo por 
buen consejo lo que Patronio le consejava y fizólo asi, y fallóse 
ende bien. Y cuando don Juan falló este ejemplo, mandóle escre-
vir en este libro, é fizo escrevir estos versos, en que está abre
viada toda la sentencia deste ejemplo, y los versos dicen asi: 

Por el dicho de las gentes 
sol que non sea á m a l , 
á la pro tened las mientes , 
non íagades ende al . 
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CAPÍTULO XXV. 

l)e lo que conteció á un Ginovés que fablava con su alma. 

ÜN dia fablava el conde Lucanor con Patronio su consejero, y 
contávale su facienda en esta manera: Patronio, loado Dios, yo 
tengo mi facienda asaz en buen estado, y en paz todo lo que me 
cumple, según mis vecinos y mis iguales y por ventura mas, y 
algunos conséjanmo que comience un fecho de muy grande aven
tura y muy peligroso, é yo lie muy gran voluntad de facer aque
llo que me consejan. Pero por la fianza, que en vos he, no lo 
quise comenzar fasta que fable con busco y vos rogase que me 
consejásedes lo que en ello íiciese. Señor conde Lucanor, dijo 
Patronio, para que vos fagades en este fecho lo que vos mas 
cumple, placérmela que supiésedes lo que conteció á un Gino
vés, que fablava en su ánima. Y el conde le rogó que le dijese 
como fuera aquello. 

Y Patronio 1c dijo: Señor conde Lucanor, un Ginovés era muy 
rico y muy bien andante según sus vecinos, y aquel Ginovés ado
leció muy mal, é de que entendió que no podía escapar de la 
muerte, fizo llamar á sus parientes y á sus amigos é de que todos 
fueron con él, embió por su muger é por sus fijos, y asentóse en 
un palacio muy bueno, donde parecía la mar y la tierra, é fizo 
traer ante sí todo su tesoro y todas sus joyas. Y desque todo lo 
tuvo ante sí., comenzó en manera ele trevejo á fablar con su alma 
en esta guisa: Alma, yo veo que tú te quieres partir de mí, é 
non sé porque lo faces, ca si tú quisieres muger y fijos, bien los 
vees aquí delante tales, de que te deves tener por pagada; y si 
quieres parientes y amigos, vees aquí muchos y muy buenos é 
muy honrados; y si quieres muy gran tesoro de oro y de plata y 
de piedras preciosas y de joyas y de paños y de mercaderías, tú 
tienes aquí tanto dello, que te non face aver mengua mas; y si 
tú quieres naves y galeras que te ganen y te traigan grande aver 

muy gran honra, veslas aquí , donde están en la mar, que pa
recen deste mi palacio; y si quieres muchas heredades y huertas 
muy hermosas y muy deleitosas, veslas, dó parecen destas finies-
tras; y si quieres cavallos y muías y canes para cazar y tomar 
placer é joglarcs para te facer alegría y solaz y muy buena posa
da y mucho apostada de camas é de estrados y de todas las otras 
cosas que son hi menester, de todas estas cosas á t i non mengua 
nada, y pues tú has tanto bien y no te tienes por pagada ninpue-
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des sofrir el bien que tienes, por pagada nin puedes sofrir el bien 
que tienes, pues con todo esto non quieres fincar, é quieres bus
car lo que non conoces, de aquí adelante véte con Dios. 

Y vos, señor conde Lucanor, pues loado á Dios estados en paz 
é con bien é con honra, tengo que non farédes buen recaudo en 
aventurar esto, y comenzar lo que decides que vos consejan, ca 
por ventura estos vuestros consejeros vos lo dicen, porque saben 
que desque en el fecho vos vieren metido, que por fuerza a v r é -
des á facer lo que ellos quisieren, y que avrédes á seguir su vo
luntad desque fuéredes en gran menester, asi como siguen ellos 
la vuestra aora que estades en paz, y por ventura cuidan, que 
por el vuestro pleito enderezarán ellos sus faciendas, lo que se 
les non guisa en cuanto vos vivieredes en sosiego, é contecervo-
sía lo que decia el Ginovés á su alma: mas por el mi consejo, en 
cuanto pudiéredes aver paz y sosiego á vuestra honra, sin vues
tra mengua, non vos metades en cosa que lo ayades todo aven
turar. Y al conde plugo mucho del consejo, que Patrónio le da-
va, e fizólo así , é fallóse ende bien. Y cuando don Juan halló 
este ejemplo, túvolo por bueno, y non quiso facer versos de 
nuevo si non que puso hi una palabra que dicen las viejas en Cas
tilla, y la palabra dice así: Quien bien se see, non se lieve. 

CAPÍTULO XXVI . 

De lo que conteció a l cuervo con el raposo 

EABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero, 
y di jóle así: Patronio, un hombre, que da á entender que es mi 
amigo, me comenzó á loar mucho, é dándome á entender, que 
avia en mí muchos cumplimientos de honra y de poder de m u 
chas bondades, y de que con estas razones me falagó cuanto pu
do, movióme un pleito que en la primera vista, según lo que yo 
puedo entender, que parece que es mi pro..Y contó el conde á 
Patronio, cual era el pleito que le movia, y cómoquier que pa
recía el pleito a provechoso, Patronio entendió el engaño que ya
cía escondido só las palabras fermosas, é porende dijo: Señor 
conde Lucanor, sabed, que este hombre vos quiere engañar dán-
dovos á entender quel vuestro poder y vuestro estado es mayor 
de lo que es la verdad. É para que vos podados guardar deste en
gaño, que vos quiere facer, placérmela que supiésedes lo que 
conteció á un cuervo con un raposo. Y el conde le preguntó como 
fuera aquello. 

6. 



102 EL COEDÉ LUCANORÍ 

Señor conde, dijo Patronio, el cuervo falló una vegada itn pe
dazo de queso muy grande, y subióse en un árbol porque pudie
se comer el queso mas á su guisa y sin recelo y sin embargo de 
ninguno. É en cuanto el cuervo así eslava, pasó un raposo por el 
pie del árbol, é desque vio el queso que el cuervo tenia, comenzó 
á cuidar en cual manera lo podría levar del. É porende comenzó 
áfablar con él en esta guisa: Don cuervo, muy gran tiempo ba, 
que olú bablar de vos y de la vuestra nobleza y de la vuestra 
apostura, é comoquier que vos muebo busqué, non fué la volun
tad de Dios, nin la mi ventura, que vos pudiese fablar fasta a ora, 
y aora que vos veo entiendo que ba muebo mas bien en vos, de 
cuanto me decían. Y porque veades, que vos lo non digo por l i 
sonja, también como vos diré las aposturas que en vos entiendo, 
también vos diré las cosas, en que las gentes tienen, que non so-
des tan apuesto. Todas las gentes tienen, que la color de las vues
tras péndolas y de los ojos y del pico y de los pies y de las uñas, 
que todo es prieto (1). Y porque la cosa prieta no es tan apuesta 
como la de otra color y vos sodes todo prieto, tienen las gentes 
que es mengua de vuestra apostura, y no entienden como yerran 
en ello mucho. Ca comoquier que las péndolas vuestras sean prie
tas , tan prieta y tan lucia (2) es aquella pretura, que torna en I n 
dio como péndolas de pavón, que es la mas fermosa ave del mun
do. Y comoquier que los vuestros ojos son prietos, cuanto para 
ojos muebo son mas fermosos que otros ojos ningunos, cala pro
piedad del ojo non es sinon ver. Y porque toda cosa prieta cono
ce á el viso, para los ojos los prietos son los mejores, y porende 
son mas loados los ojos de la gancela, que son mas prietos que de 
ninguna otra animaba. Otrosí el vuestro pico y las vuestras manos 
é uñas son muy fuertes mas que de ninguna ave tamaña como 
vos. Otrosí en el vuestro buelo avedes tan grande lijereza, que 
vos non embarga el viento de ir contra él, por recio que sea, lo 
que otra ave non puede facer tan ligeramente como vos. Y bien 
tengo, que pues Dios todas las cosas face con razón, que non con
sienta, pues que en todo sodes tan complido, que oviese en vos 
mengua de non cantar mejor que ninguna otra ave. Y pues Dios 
m e f e ó á tanta-merced, que os veo, y sé que ay en vos mas bien 
de .cuanio minea de vos ohi, si yo pudiese de vos oir el vuestro 
canto, pafa siempre me ternia por de buena ventura. 

Y, señor-conde Lucanor, parad mientes, que maguer la inten
ción del raposo era para engañar al cuervo, que siempre las sus 
razones fueron con verdad, y sed cierto que los engaños y daños 

( i ) Negruzco. — P u l i d a , brillante. 
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mortales siempre son los que se dicen con verdad engañosa. Y des-' 
que el cuervo oyó en cuantas maneras el raposo le alabava, y co--
mo le decia verdad, creyó que asile decia verdad en todo lo a l , y 
tovo que era su amigo, y non sospechó que lo facia por levar dél 
el queso que tenia en el pico. Y por las muchas buenas razones, 
que avia oido, y por los falagos y ruegos que le ficiera porque 
cantase, abrió el pico para cantar. Y desque el pico fué abierto 
para cantar, cayó el queso en tierra, y tomólo el raposo y fuése 
con él , y así tincó engafiado el cuervo del raposo, creyendo que 
avia en sí mas apostura y mas cumplimientos de cuanto era la 
verdad. 

Y, señor conde Lucanor, comoquier que Dios vos fizo asaz 
merced en todo, pues vedes que aquel ome vos quiere facer en
tender que avedes mayor poder y mayor honra y mas bondad de 
cuanto vos sabedes, que es la verdad, entended que lo face pol
vos engañar, y guardádvos dél, y farédes así como hombre de 
buen recaudo. Al condele plugo mucho lo que Patronio le dijo, é 
fizólo asi, y con su consejo fué él guardado de yerro. Y porque 
entendió don Juan, que este ejemplo era muy bueno, fizólo es-
crevir en este libro, y fizo estos versos que dicen así: entiende 
abreviadamente la entencion é todo el ejemplo, y los versos d i 
cen asi: 

Quien te alabare con lo qne non has en t i , 
Sabe que quiere relevar lo que lias de t i . 

CAPÍTULO mn. 
Del consejo que dio Patronio al conde Lucanor, cuando cs táva con recelo que 

algunos se ajuntasen para lo e n g a ñ a r ó para le facer a lgún d a ñ o , y el ejem
plo fué de lo que contescló-á la golondrina con las otras aves. 

EL conde Lucanor fablava un dia con Patronio su consejero y 
díjole así: Patronio, á mí dicen, que unos mis vecinos, que son 
mas poderosos que yo, andan ayuntando, y faciendo muchas 
maestrías y artes con que me puedan engañar y facer mucho da
ño, é yo no lo creo nin me recelo en ello. Pero por el buen en
tendimiento, que vos avedes, quiérovos preguntar que me diga-
des, si entendedes que devo facer alguna cosa sobre esto. Señor 
conde Lucanor, dijo Patronio, para que en esto fagadeslo que 
yo entiendo que vos cumple facer, placérmela mucho, que supié-
sedes lo que contesció á la golondrina con las otras aves. El conde 
Lucanor le preguntó como fuera aquello. 
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Señor conde Lucanor, dijo Patronio, la golondrina vido que un 
hombre sembrava lino, y entendió por su buen entendimiento, 
que si aquel lino naciese, podrían los hombres hacer redes é lazos 
para tomarlas aves. Y luegofuése para las aves é fizólas ajunlar 
é díjolas en como el hombre sembrava aquel lino, y que fuesen 
ciertas, que si aquel lino naciese, que se les seguirla ende muy 
gran daño, y que les consejava que antes quel lino naciese, que 
fuesen allá, y que lo arrancasen, ca las cosas son ligeras de se 
desfacer en el comienzo, y después son muy peores y muy mas 
graves de se desfacer. Y las aves tuvieron esto en poco, y no lo 
quisieron facer, y la golondrina les afincó desto muchas veces, 
fasta que vió que las aves non se sentian desto, nin da van por 
ello nada. Y el lino era ya tan crecido, que las aves non lo podían 
arrancar con las alas nin con los picos. Y desque esto vieron las 
aves, queel lino era crecido, y que non podían poner consejo al 
daño que se les ende seguia, arrepintiéronse ende mucho, porque 
ante non avian hi puesto consejo, pero el arrepentimiento fué á 
tiempo, que non podia tener pro. Y ante desto, cuando la golon
drina vió, que non querían poner las aves recaudo en aquel daño 
que les venia, fuése para el hombre, y metióse en su poder, y ga
nó, dél seguranza para sí y para su linage, y después acá viven 
las golondrinas en poder délos hombres, y son seguras dellos: ó 
las otras aves, que se non quisieron guardar, témanlas cadadia con 
redes é con lazos. 

Y vos, señor conde Lucanor, si quisiéredes ser guardado deste 
daño que decides que vos puede venir, apercebídvos y poned re
caudo ante que el daño vos pueda acaecer. Dice un sabidor, que 
si entendieres que te puede venir daño de alguna cosa, obra con 
que te asegures della, canon es cuerdo él quevee la cosa después 
que es acaecida: asaz es cuerdo el, que por una señaleza ó por un 
movimiento cualquier entiende el daño que le puede venir, y po
ne hi consejo, porque non le acaezca daño. A l conde le plugo mu
cho desto , y fizólo según Patronio le consejó, y fallóse ende bien. 
Y porque don Juan entendió que este ejemplo era bueno, fizólo 
poner en este libro, y fizo estos versos, que dicen así: 

En comienzo deve orne par t i r (1) 
E l daño que le non pueda yenir. 

(1) Separar, alejar. 
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CAPÍTULO X X Y m . 

De lo que conteaeio á un orne, que levaba una cosa mtty preciada al cuello y 
pasava un r io . 

DIJO el conde Lucanor un dia á Palronio su consejero, c|ue 
avia muy gran voluntad de estar en una tierra, porque le avian 
hi de dar una partida de dineros, y cuidava facer hi mucho de su 
pro, pero avia muy gran recelo que si allá se detuviese, que le 
podría venir muy gran peligro del cuerpo, é que le rogava que le ' 
consejase en ello. Señor conde, dijo Patronio, para que vos fa-
gades en esto al mió cuidar, lo quemas vos cumpliese, seria muy 
bien que supiésedes lo que conteció á un hombre, que lleva va 
una cosa muy preciada al cuello y pasava un rio. Y el conde le 
preguntó;, que le dijese como fuera aquello, y Patronio le dijo 
asi: 

Señor conde, dijo Patronio, un hombre levaba una cosa muy 
preciada al cuello, y acaeció que llegó á un rio muy grande, en 
que avia mucho cieno, y avia de pasar el rio forzadamente para 
ir allí dó le cumplía con aquello que Uevava acuestas, ca non 
avia puente nin barco nin otra cosa por dó pasase el r io, salvo 
por el agua. Asi que se ovo á descalzar á entrar por é l , y como 
levava gran carga, zahonda va mucho mas que si aquella carga 
non llevase. Y cuando fué en medio del r io, comenzó á zahon
dar mucho mas, por razón que era el cieno mayor en medio. El 
rey é un hombre que eslava á la orilla del rio comenzó á dar vo
ces y á decir, que si non echase aquella carga que Uevava se
ria muerto. Y el mezquino loco non entendiendo, que si muriese 
en el r io, que perderla el cuerpo y la carga que levava, non lo 
quiso facer, nin quiso creer el buen consejo que le dava el otro 
que eslava á la orilla del rio. Y como el rio venia muy recio, y 
el cieno era muy grande, y otrosí con el peso que Uevava muy 
grande al cuello, ovo á zahondar tanto, fasta que le dió el agua 
por la garganta. Y desque quiso sacar los pies de aquel cieno en 
que eslava, non pudo por la gran carga que tenia acuestas, y vino 
el agua muy recia, y derribóle en el rio, y afogóse. Y así perdió 
el cuerpo y lo que Uevava acuestas por quererse meter á peligro 
por mala codicia, non queriendo creer el buen consejo que el otro 
le dava, y menospreciando su cuerpo por aquello que Uevava 
acuestas, 

É vos, señor conde Lucanor, comoquier que de los dineros ó 
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de lo al que podriades facer de vuestra pro, seria bien que lo ñ -
ciésedcs, empero conséjovos, que si peligro del vuestro cuerpo 
fallades en la fianza, que non íinquedes lü por codicia de dineros 
nin de su semejable: y aun vos consejo que nunca aventuredes 
el vuestro cuerpo sinon fuere por cosa que sea vuestra honra, y 
vos seria mengua si lo non ficiésedes: ca el que poco se precia, 
é por codicia y por devaneo aventura su cuerpo, bien tened que 
non tiene mientes de facer mucho con el su cuerpo, ca él que mu
cho precia su cuerpo, ha menester que faga porque lo precien 
mucho las gentes, ca non es hombre preciado por preciarse él mu
cho, mas es muy preciado, porque faga tales obras que le precien 
mucho las gentes, y si él tal fuere, cierto sed que preciará mucho 
el su cuerpo, y non lo aventurará por codicia, nin por otra cosa 
en que non aya grande honra: mas en lo que se deviere aventu
rar, cierto sed, que non ha hombre en el mundo, que tan aína 
nin tan buenamente aventure el cuerpo como el que vale mucho. 
É el conde tovo este por buen ejemplo, y fizólo así, y fallóse ende 
bien. Y porque don Juan entendió que este ejemplo era muy bue
no, fizólo escrivir en este libro, y fizo estos versos, que dicen asi: 

Quien por gran codicia de aver se aventura, 
Será maravi l la si el bien muclio le atura (1). 

CAPÍTULO XXIX. 

De lo que conteció á una mujer que se U a m á v a doña Truhana. 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patrónio su consejero 
en esta guisa: Patronio, un hombre me dijo una razón, y mostró
me la manera como podia ser. Y bien vos digo, que tantas mane -
ras de aprovechamiento ha en ellas, que si Dios quisiere que se 
faga así como él me dijo, que será mucho mi pro, ca tantas son 
las cosas que nacen las unas de las otras, que al cabo es muy gran 
fecho á demás, y contó la manera á Patronio que podría ser. Y 
desque Patronio entendió aquellas razones, respondió al conde en 
esta manera: Señor conde Lucanor, siempre ohí decir, que era 
buen seso atenerse hombre á las cosas ciertas, y non á la s l iúdas 
y vanas, ca muchas veces á los que se atienden á las fiucias, con-
tecerlesía como conteció á doña Truhana. El conde le preguntó 
como fuera aquello. 

( i ) Dura. 



EL CONDE LUCANOR. 107 

Señor conde, dijo Patronio, una mugerfue que avia nombre 
doña Truhana, la cual era asaz mas pobre que rica, y un dia iba 
al mercado, y llevaba una olla de miel en la cabeza, é yendo por 
el camino comenzó á cuidar que venderla aquella olla de miel, 
y que comprarla partida de huevos, y de aquellos huevos nace
rían gallinas, y las venderla, y de aquellos dineros comprarla ove
jas, y asi fue comprando de las ganancias que facía fasta que se 
falló por mas rica que ninguna de sus vecinas, y con aquella r i 
queza que ella cuida va que avia asmó como casarla á sus fijos y 
lijas, y de como iba aguardada por la calle con yernos y con nue
ras, y como decían por ella, como fuera de buena ventura en lle
gar á tan gran riqueza, siendo tan pobre como solia ser. Y pen
sando en esto comenzó á reír con placer que avia de la su buena 
andanza, y en leyendo dio con la mano en la su cabeza y en su 
frente, y entonce cayó la olla de la miel en tierra y quebróse. Y 
cuando fué la olla de la miel quebrada, comenzó á facer muy gran 
duelo, teniendo que avia perdido todo lo que cuidava que averia, 
si la olla no se quebrara. Y porque puso todo su pensamiento por 
i lucia vana, non se fizo al cabo nada de lo que ella cuidara. 

Y vos, señor conde Lucanor, si quisiéredes que lo que vos di
jeron, y que vos cuidáredes, que sea cosa cierta, creed y cuidad 
siempre tales cosas, que sean guisadas, y non íiucias y vanas, y 
si las quisiéredes provar, guardad que non aventuredes nin pon-
gades de lo vuestro cosa de que vos sintades por íiucia do la pro 
de lo que non sodes cierto. A l conde plugo mucho de lo que Pa
tronio le dijo, y fizólo así, y fallóse ende bien. Y porque don Juan 
se pagó deste ejemplo, fizólo poner en este libro, é fizo estos ver
sos, que dicen así: 

Á las cosas ciertas yos acomodad 
Y las flucias y vanas dejad. 

CAPITULO XXX. 

Do lo que conteció á un hombre que era mal doliente. 

OTRA vegada fablava el conde Lucanor con Patronio su conse
jero, y díjole así: Patronio, sabed que comoquier que Dios me 
fizo mucha merced y muchas cosas, que estó ahora mucho aficio
nado (1) de mengua de dineros, y comoquier que mees tan grave 

( i ) Afectado. 
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de lo facer como la muerte, tengo que avré de vender una de las 
heredades del mundo de que he mas duelo ó facer otra cosa que 
me seria tan gran daño como esto, y averlohe aora á facer por 
salir desta laceria y desta cuita en que esto, que es tan grande 
á mi daño. Vienen á mí muchos hombres que sé que la podrian 
muy bien escusar, y demándanme que les dé estos dineros que me 
cuestan tan caros. Y por el buen entendimiento, que Dios en vos 
puso, ruégovos que me digades lo que vos parece que devo facer 
en esto. Señor conde Lucanor, dijo Patronio, paréceme á mí, que 
vos contece con estos hombres, como conteció á un hombre queera 
mal doliente: y el conde le rogó que le dijese como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un hombre era muy doliente asi 
que le dijeron los físicos, que en ninguna guisa nonpodia guare
cer, si non lo ficiesen una abertura por el costado, y que le saca
sen el fígado por él, y quel lavasen con unas molecinas que avia 
menester, y que le alimpiasen de aquellas cosas, porque el fígado 
eslava mal trecho. Estando él sofriendo este dolor, y teniendo el 
físico el ligado en la mano, otro hombre que estaba cerca dél, co
menzó á rogar que le diese de aquel fígado para un su gato. 

Y vos, señor conde Lucanor, si queredes facer muy gran vues
tro daño por aver dineros, á darlos dó se deven escusar, dígovos 
que lo podedes facer por vuestra voluntad, mas nunca lo farédes 
por el mi consejo. Y al conde plugo mucho de aquello, que 
Patronio le dijo, é guardóse ende de allí adelante, y fallóse ende 
bien. Y porque entendió don Juan que este ejemplo era muy bueno, 
mandóle escrivir en este libro, y fizo estos versos, que dicen asi: 

Si non sabedes que (ievecies dar, 
Á gran daño se vos podr ía lomar . 

CAPITULO XXXI , 

De lo que conteció á dos liomtoos que fueron muy ricos. 

EL conde Lucanor fabló otro dia con Patronio en esta manera: 
Patronio, bien conozco á Dios, que me ha fecho muchas merce
des mas que le yo podría servir, y en todas las otras cosas entien
do que está la mi facienda asaz bien y con honra. Pero algunas 
vegadas me contece de estar tan afincado de pobreza, que me pa
rece que querría tanto la muerte, como la vida, y ruégovos que 
algún conorte me dedes para esto. Señor conde, dijo Patronio , 
para que vosconortedes, cuando tal cosa vos acaeciere, será bien 
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que supiésedes lo quo conteció á dos' hombres que fueron muy 
ricos. Y el conde le rogó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, destos dos hombres el uno llegó á 
tan gran pobreza, que le non fincó en el mundo cosa que pudiese 
comer. Y desque fizo mucho por buscar alguna cosa que comie
se, non pudoaver cosa sinon una escudilla cle allramuces, é acor
dándose de cuan rico solia ser , y que aora con fame y con men
gua comia altramuces, que son tan amargos y tan de "mal sabor, 
comenzó de llorar muy fieramente, pero con la gran fame comen
zó á comer de los altramuces, é comiéndolos cstava llorando y 
echava las cortezas de los altramuces en pos de s í : y él estando 
en este pesar y en esta cuita, sintió que estava otro hombre en 
pos del, y boivió la cabeza, y vió un hombre cabe sí, que estava 
comiendo de las cortezas de los altramuces que él echava en 'pos 
des í , y era aquel de que vos fablé de suso. Y cuando él vió aquel 
que comia las cortezas de los altramuces , dijo que porque facia 
aquello, y él dijo que supiese que fuera mas rico que él , y aora 
que avia llegado a tan gran pobreza y tan gran fambre , que le 
placía mucho cuando él faílava aquellas cortezas que él dejava/ 
Y,cuando esto vió el que comia los altramuces, conortóse, pues 
entendía que otro avia mas pobre que é l , y que avia menos ra 
zón porque lo devia ser, y con este conorte esforzóse y ayudóle 
Dios, y cató manera como saliese de aquella pobreza, y salió de
lta y fue muy bien andante, 

Y vos, señor conde Lucanor, devedes saber, quel mundo es tal, 
y aun Dios nuestro señor lo tiene por bien, que ningún ome no 
aya cumplidamente todas las cosas, mas.en todo lo al vos face 
Dios merced , y estados con bien y con honra. Si alguna vez vos 
menguare dineros y estuviéredes en algún aíincamiento, non des-
inayedes por ello, y creed por cierto, que otros mas honrados y 
mas ricos que vos están afincados, que.se temían por pagados sí 
pudiesen dar á sus gentes, y les diesen aun muy menos de cuan- -
ío vos dades á los vuestros. Y al conde plago mucho desto que -
í'atronío le dijo , y conortóse y ayudóse, y ayudóle Dios, y salió 
muy bien de aquella queja en que cstava. Y entendiendo don Juan, 
que este ejemplo era muy bueno, fizólo poner en este libro, y fizo 
estos versos que dicen ÍISÍ : 

Por la pobreza nunca dosmayedes, 
, Pnes que otro roas pobre quivvdp wdosi 

http://que.se
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CAPÍTULO XXXU. 

De lo que contesció al gallo con el raposo.' 

UNA Vez fáblaya el conde Lucañor con Patronio en osla guisa: 
Patronio, vos sabedes que loado Dios, la mi tierra es muy gran
de , y non es toda ajuntada en uno, comoquiera que yo he m u 
chos lugares, que son muy fuertes, y algunos que no lo son tanto, 
otrosí y lugares que son apartados de la tierra en que yo he ma
yor poder. Y cuando yo he contienda con mis señores ó con mis 
vecinos, que han mayor poder que yo, muchos queso me dan por 
amigos y otros que se me facen consejeros,, mótenme grandes 
miedos y grandes espantos y conséjanme que en ninguna guisa 
non esté en aquellos mis lugares apartados, sinon que me acoja 
y esté en los lugares muy fuertes y que son bien dentro de mi po
der. Y poi que yo sé , que vos sodes muy leal y sabedes muy mu
cho de tales cosas como estas, ruégovos que me consejédes lo que 
vos semeja'que me cumple de facer en esto. Señor conde Luca
ñor, dijo Patronio, en los grandes fechos y muy dubdosos son 
muy peligrosos los consejos , ca en los mas de los consejos non 
puede hombre fablar ciertamente, ca non es hombre cierto á que 
podrás recudir las cosas , que muchas veces vemos que cuida hom
bre una cosa y recude después otra, ca lo que cuida hombre que 
es fhal, a las veces recude á bien, y lo que cuida que es bien, á 
las veces recude á; mal : y porende el que ha á dar consejo, si es 
hombre.leal y de buena entencion, es en muy grande queja. 
Cuando ha de aconsejar, ca si el consejo que dá recude ábien , no 
ha otras gracias sino que íizo su deudo en dar buen consejo , y si 
el consejo á bien no recude, finca siempre el consejero con daño 
y con vergüenza. Y porende este consejo, en que aymuchasdub-
das y muchos peligros, placérmela mucho de corazón, se pudiese 
escusar de non le dar. Más pues queredes que vos conseje y non 
lo puedo escusar, digovos que querría mucho que supiesodes co
mo contesció á un gallo con un raposo. Y el conde le pregunló tío-

. mo fuera aquello. 
Señor conde Lucanor, dijo Patronio un hombre bueno avia 

una Casa en la montaña, y entré las otras cosas que criavacnsu 
casa, criava muchas gallinas y muchos gallos, y acaesció que uno 
de aquellos gallos andáva un día alongado de la casa por ün cam
po, y él andando muy sin recelo , viole un raposo, y vino muy 

[ escondidamente cuidándole tomar i El gallo sintióle y siibióse en 
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un árbol que eslava ya cuanto alongado do los otros. Y cuando el 
raposo entendió que estava en salvo el gallo, pesóle mucho, por
que no le pudiera tomar, y pensó en cual manera podría guisar 
que le tomase, y enderezó entonce al árbol , y.comenzóle a rogar 
y falagar y asegurar que descendiese á andar por el campo como 
solia. El gallo non lo quiso facer. Y desque el raposo entendió 
que tomava miedo á sin razón, fué en pos dél, y así levólo de ár
bol , fasta que lo sacó del monte, y lo tomó y lo comió. 

É vos, señor conde Lucanor, avedes menester, que pues á tan 
grandes fechos avedes á pasar, y vos avedes á parar á ello, que 
nunca tomedes miedo sin razón, nin vos espantedes de balde por 
amenazas nin por dichos de ningunos', nin fiedé&en cosa que vos 
pueda venir grande daña nin gran peligro y pugnad siempre en 
defender los lugares mas postrimeros de vuestra tierra, y non 
creados que tal hombre como vos, teniendo gentes y vianda, que 
por non ser en lugar muy fuerte podriades tomar peligro ningu
no. Y si con miedo y con recelos baldios dejades ios lugares do 
cabe (1) vuestra tierra , seguro sed que asi vos irán llevando de 
iugar en lugar fasta que vos saquen de todo, ca cuanto vos y los 
vuestros mayor miedo y mayor desmayo mostraredes en dejar los 
vuestros lugares, tanto mas esforzarían vuestros conirarios para 
tomaros lo vuestro." Y cuando vos y los vuestros viéredes á Vues
tros contrarios mas esforzados, tanto desmayaredes mas , y asi 
irá yendo el pleito fasta qué vos non finque cosa en el mundo : 
mas si bien porfiaredes sobre lo primero, serédes seguro, como 
fué el gallo si estuviera en el primer árbol, y aun tengo que cum-
plia á todos los que á sin razón, cuando -les metiesen miedo con 
enemigos y con, cavas ó con castillos de madera ó.con otras tales 
cosas , ca nunca las facen sinon por espantar á los cercados. Y 
mayor cosa vos diré , porque, porque.veades que vos digo ver
dad , nunca lugar so -puede tomar sinon subiendo por el muro cea 
escaleras ó cavando .el muro., pues que el muro es alto , non po 
drán llegar allá las escaleras: y para cavarlo bien, creed que han 
menester gran vagar los que lo han de cavar, y así todos los l u 
gares que se toman es ó por alguna mengua que han los cerca
dos, y lo demás es por miedo y sinrazón. Y ciertamente; señor 
conde, los tales, conío vos, y aun los otros que non son de tan 
gran estado como vos, ante que comencedesla cosa devédesla ea-
lar y ir á eila con gran acuerdo, nonio pudiendo nin deviendoes-
•cusar. Slas.de.sque en el pleito fuéredes, non ha. menester que 
pOr cosa ninguna tomodes espanlo nin miedo sin razón : siquier 

( í ' ) C c f c ñ i 
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tfevédeslo facer, porque cierto es que los que son1 en los peligros, 
que muchos mas escapan de los que se defienden, que non de los 
que fuyen. Siquier parad mientes que si á un perrillo cualquier 
quisiere matar un grande alano, se está quedo y regaña los dien
tes , que muchas veces escapa, y por gran perro que sea, si f ü -
yo, luego es muerto. Y al conde Lucanor plugo mucho desto que 
t'atrouio. le dijo, y fizold as í , y fallóse ende bien. Y porque dou 
Juan entendió que este ejemplo era muy bueno, fizóle poner en 
esíe libro , y fizo éstos versos, que dicen así. 

, . . > Non le. .espantes por cosa sin r a z ó n . ' 
• Mas deflente bien como varón . 

CAPITULO X X X I I {. 

Dé lo que contcsció á un liorabre que lomava perdices. 

PABLA VA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero 
y díjole : Patronio, algunos hombres de gran guisa, y otros que 
lo non son, fácenme algunas vegadas enojos y daños en mi fa-
cienda y en mis gentes, y cuando son ante mí, dan á entender que 
les pesó mucho, porque lo huvieron á facer, y que lo ficicron 
siempre con muy gran menester y con ratiy gran cuita, y non lo 
pudiendo escusár. Y porque yo querría saber lo que devo facer 
cuando tales cosas meficieren, ruégovos que me consejedes lo 
que entendéis én elló. Señor conde, dijo Patronio, esto que vos 
decides que á y'os contesció sobre que demandades consejo, paré-
cememuchó á lo que contesció á un hombre que tomava perdices. 
Y el conde le rogó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un hombre paró sus redes á las 
perdices, y desque las perdices fueron caídas en la red, aquel 
que las cazava llegó á la red en que yacían las perdices, y asi co
mo las iba tomando, matávalas y sacávalas de la red, y matando 
las perdices dávale el viento en los ojos tan recio, que le hacia l lo
rar, y una de las perdices, que estavan en la red vivas, comenzó 
á decir á las otras ; Vedes, amigas, lo que face este hombre, co
moquiera que nos mata. Sabed que él ha muy gran duelo de nos.j 
y por eso está llorando, ¿y non vedes ahí que buen hombre,- que 
llora cuando nos mata? Y otra perdiz que estavahí mas sabidora,. 
que con su sabiduría se guardara de-caer en la red , respondióle 
asi: Amiga, mucho agradezco á Dios, porque me guardó decaer 
wvla j e d , v mego -á Dios que me guarde á raí , y á todos mU 
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amigos del que ine quiere matar y facer mal, y me da á entender 
que le pesó ó pe;sa de mi daño. 

,É vos , señor conde Lucanor, siempre vos guardad del que vié-
redes que vos face enojo, y da á entender que le pesa por que lo 
face. Pero si alguno vos ficiere enojo, non por vos facer daño ni» 
deshonra , y el enojo non fuere cosa que vos mucho empezca, y 
el hombre fuer tal de quien ayades tomado servicio y ayuda, y lo 
liciere con queja y con, menester, en tales lugares consejo vos-yo, 
que cerredes el. ojo en ello : pero en guisa que no lo faga tantas 
veces, de que se vos faga daño nm vergüenza: mas si de otra 
manera lo ficiere contra vos, estrañadlo en tal. manera, porque 
vuestra facienda y vuestra honra siempre finque guardada. ¥ el 
conde lo tuvo por buen consejo este que Patronio le dava, y fizó
lo as í , y fallóse ende bien. Y entendiendo don Juan, que este 
ejemplo era muy bueno, mandóle poner en este libro', y fizo estos 
versos, que dicen a s í : , 

Non pares mientes Ios-ojos que l lo ran , 
Mas eleves catar las manos que obran. 

CAPÍTULO XXXIV. 

De lo que contesció á un hombre con o t ro , que le combido á comer. 

EL conde Lucanor fabló otra vez con Patronio su consejero, y 
díjole a s í : Patronio, un hombre vino á mí , y díjome que faria 
por mí una cosa que cumplía mucho, y comoquier que me la d i 
jo , entendí en él que me la dijo tan ñojamente, que le placerla 
mucho si se escusase de lomar de aquel la ayuda, y yo de una 
parte entiendo que me cumple mucho de facer aquello quél me 
ruega, y de otra parte he muy gran.embargo de tomar de aquel 
la ayuda, pues veo que me lo dice tan flojamente. Y por el buen 
entendimiento, que vos avedes, ruégovOs que me consejedes en 
ello lo que vos parece que devo facer en esta razón. Señor conde 
Lucanor, dijo Patronio, para que vos fagades en esto lo que me 
semeja que es vuestra pro, placérmela que supiésedes lo que con-
tecló á un hombre con otro que le combidó á comer. El conde le 
rogó le dijese como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, un hombre bueno era, 
que avia sido muy ricOy era llegado á muy gran pobreza, y f a 
cíale muy gran vergüenza de demandar nin évergonzarse á ningu
no por lo que avia de comer. Y poresta razón sofría muchas ve-
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ees muy gi'an laceria y muy gran vergüenza de demandar y muy 
gran lame. Y un dia yendo él muy cuitado , porque non pedia 
aver ninguna cosa que comiese, pasó por una casa de un su co
nociente, que estaba comiendo, y cuando le vió pasar por la puer
ta, preguntóle muy flojamente , si-queria comer,, y por el gran 
menester que U avia comienza á labarsc las manos , y díjole : En 
buen ora, don fulano, pues tanto me conjurastes , y nic afmcas-
tes que comiese con busco, non me semeja que seria guisado en 
contradcQir tanto vuestra voluntad , niíí vos facer quebrantar 
vuestra jura. Y asentóse á comer, y perdió aquella farabre y aque
lla queja en que estava, y dende-adelante acorrióle Dios y dióic 
manera como saliese de aquella laceria en que eslava. 

Y vos, señor conde Lucanor, pues cntendedes que aquello que 
aquel bombee vos rogó-es vuestra pro, dacbe'á entender que lo 
facedes por cumplir su ruego : y non paredes mientes á cuan flo
jamente vos lo ruega, y non esperedes á que vos él afinque mas 
por ello, sino» por aventura ijon fablara en ello mas, y servosia 
mas vergüenza si vos lo buviésedes á rogar á él que él ruega á 
vos. El conde tuvo este por buen ejemplo y por buen consejo , y 
fizólo asi, y fallóse ende bien. Y porque don Juan entendió, que 
este ejemplo era muy bueno, fizólo poner en este libro, y lizo es
tos versos, que dicen asi: 

En lo efue tu pvo pudieres'fallar, - • 
Nunca te dejes muclío rogar. . . ~ 

CAPÍTULO XXXV. • 

be lo que c o n t e c i ó á los buUos y á los cuervas. 

Ü N dia fablava el conde Lucanor con Patronio su consejero , y 
(lijóle ;}si: Patronio, yo be contienda con bombre muy poderoso, 
y aquel mi enemigo avia en su casa un pariente y su criado y 
bombre á quien él avia fecbo mucb.o bien, y un dia por sus cosas 
(pie acaecieron entre .ellos, aquel mi enemigo fizóle muclío mal, 
y aquel bombre con quien avia tantos deudos, veyendo el mal 
que ávia recebido, y queriendo catar manera como se vengar, 
vínose para mí , é yo tengo que e§ mi gran pro ,-ca este me pue
de desengañar, y, apercibir como pueda mas ligeramente facer 
daño aquel mi enemigo. Pero, por la liucia, que yo he en vos, 
quiero que me consejedes lo que faga en este fecho. Señor conde, 
dijo Patronio, lo primero vos digo, que eíte hombre non vino 
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sinotl por vos engañar, y para que sepadesla manera del engaño, 
placermeía que supiesedes lo que couleció á los buhos ^ á los 
cuervos. Y el conde le rogó le dijese como fuera aquello. 
•• Señor conde Lucanor, dijo. Patronio, los cuervos y los buhos 

avian entre sí muy gran contienda, poro los cuervos eran en ma
yor queja, ca los buhos, porque es su costumbre de andar de no
che, y de dias están escondidos en cuevas, que.son muy malos 
de fallar, venían de noche á los árboles de los cuervos donde al
bergaban, y matavan muchos del los, -y facíanles mucho mal. Y 
pasando-los cuervos tan daño, un cuervo que avia entre ellos 
muy sabidor , que se dolia mucho del mal que avian recebjdo dé
los buhos sus enemigos, fabló con los cuervos stis parientes, v 
cató de esta manera para se, poder vengar, y la mancra.fue, que 
los cuervos le mesaron todo , salvo un poco de las alas con que 
bolavamuy mal y muy poco. Y desque asi fue tan mal trecho, 
fuese para los buhos , y contóles el mal y daño que los cuervos 
le íicieran, y señaladamente porque les decia, que non quisiesen 
ser contra ellos. Mas pues tan mal lo avian fecho contra él, que 
si ellos quisiesen, que él les mostraría muchas maneras como se 
pudiesen vengar tle los cuervos á facerles mucho daño. Cuando 
ios buhos esto oyeron, plíigoles mucho, y tuvieron que por este 
cuervo que era con ellos era todo sirfecho enderezado, y comen
zaron á facer mucho bien al cuervo, y fiaron en él todas sus fa -
ciendas y sus poridades. Y entre los otros buhos aviatmo que era. 
muy viejo y avia pasado por muchas cosas. É desque vió este fe
cho del cuervo, entendió el engaño con que el cuervo andava, y 
fuese para el mayoral de los buhos, y díjole que fuese cierto que 
aquel cuervo non viniera á ellos sinon por su daño, y por saber sus 
faciendas, y que le echasen de su compañía. Mas este buho non fué 
cierto de los otros buhos, nin creído, y desque él'vió que lo non. 
querían creer, partióse dellos, y fuese á buscar tierra, dó los cuer
vos non lo pudiesen fallar. Y los otros buhos pensaron bien del 
cuervo. Y desque las péñolas fueron iguales, dijo á los buhos , que 
pues podía bolar, que quería saber do estavan los cuervos, y que 
venia á decírgelo, porque pudiesen ayuntarse é irlos destruir t o 
dos, y á los buhos plugo mucho desto. Y desque el cuervo fué con 
los otros cuervos, ayuntáronse muchos dellos, y sabiendo toda la 
facienda de los buhos fueron á ellos de día. Y cuando ellos non 
huelan, y se están guardados y sin recelo, y mataron y destruye
ron á tantos dellos porque fincaron los cuervos vencedores de to
da su guerra. Y todo este mal vino á los buhos, porque fiaron en 
el cuervo, que naturalmente era su enemigo. 

É vos, señor conde Lucanor, pues sabedes que este hombre 



('iuc á vos vino.es muy adeudado con aquel vuestro enemigo y 
naturalmente él y todo su linaje son vuestros enemigos, conséjo-
vos yo que en ninguna manera non lo, traigades en vuestra com
pañía, ca cierto sed que non vino á vos sinon por vos engañar, y 
por vos facer algun daño: pero si él vos quisiere servir siendo 
alongado de vos, en guisa que non vos pueda empecer nin saber 
nada de Vuestra facienda, y de fecho ficiere tanto mal y tantos 
mancillamientos á vuestro enemigo, con quién él ha aquellos 
deudos, y que veades vos que le non finca lugar para se poder 
con el avenir, entonces podredes voá fiar del, pero siempre fiad 
en él tanto , que vos non pueda venir daño. Y el conde tuvo este 
por buen consejo, y fallóse dello muy bien. Y porque don Juan 
entendió, que este ejemplo era muy bueno, fizólo escrevir en este 
libro, y fizo estos versos, que dicen asi : 

Del flue tu enemigo suele ser, 
Nunca quieras mucho dél creer. 

CAPÍTULO XXXVI. 

Del consejo, que Patronio dio al conde Lucanor cuando dijo que quer ía fólgar 
y tomar placer, y el ejemplo fué de lo que contesció á la formiga. 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero 
en esta manera: Patronio, loado sea Dios, yo só asaz riéo, y al
gunos conséjanme, que puesto puedo facer, que non tome otro 
cuidado sinon tomar placer y comer y beber y folgai% que asaz he 
para mi vida y aunque deje á mis fijos bien heredados. Y por el 
buen entendimiento , que vos avedes, ruégovos que me digades 
lo que vos parece que devo facer en esto. Señor conde, dijo Pa
tronio , comoquier que el folgar y tomar placer es bueno, pava 
que vos en esto fagades lo qiie es mas aprovechoso, placermeía 
(fue supiésedes lo que la formiga face para mantenimiento de su 
vida. El condele rogó le dijese como fuera aquello. Patronio le-
di jo: - ' ' " - . - . , . 

Señor conde Lucanor, ya vos vedes cuan.pequeña es la formi
ga, y según razón non clevia aver gran apercebimiento; pero.fa-
llaredes cada al tiempo que los ornes cogen el pan, salen ellas de 
sus formigüeros, y van á las heras, y traen cuanto pan pueden 
para*su mantenimiento', y métenlo en sus casas, y en la primera 
agua que viene sácanlo fuera, y las gentes dicen que lo sacan á 
enjugar, y noii saben lo que dicen, ca non es asi verdad, ca bien 
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sabedes vos, que cuando las formigas saean la primera vez el pan 
de sus formigüeras, que estonces es la primera agua , y comien-
el invierno. Pues si ellas cada que lloviese huviesen de sacar el 
pan para lo enjugar, luenga labor tenian, y demás que non 
podrían aver sol para lo enjugar, ca en el invierno non se face 
lautas veces sol, que lo pudiesen enjugar. Mas la verdad, por
que ellas le sacan la primera vez que llueve, es esta: ellas meten 
cuanto pueden aver en sus casas , y non catan por al si non por 
traer cuanto fallan, y desque, lo tienen ya en salvo, cuidan que 
tienen ya recaudo para su vida ese a ñ o , y cuando viene la l l u 
via y se moja el pan, comienza de nacer, y ellas veen que si el 
pan nace en las formigüeras., que en lugar de . se governar dello; 
que el su pan mesmo las matarla, y serian ellas ocasión de su da
ño , y entonce sácanlo fuera é comen aquel corazón que ba en ca
da grano de que sale la simiente, y dejan todo el grano entero, y 
después por lluvia que faga non puede nacer, y goviérnanse déi 
lodo el año. Y aun fallaredes que maguer que tengan Cuanto pan 
les cumple, que cada que buen tiempo face, non dejan de acar
rear cualesqufer cruezuelas (1) que fallan, y esto facen recelando 
q u l les non cumplirá aquello que tienen, y mientra han tiempo 
non quieren estar de balde, nin perder lo que Dios les da , pues 
se pueden aprovecbar del. . 

Y vos, señor-conde Lucanor, pues la formiga que es tan mez
quina cosa, ba tal entendimiento, y face tanto por se mantener, 
bien devedes vos cuidar que no es buena razón para ningíin bom-
bre, y mayormente pára los que. han de mantener muy grande 
estado, é governar muchos, querer siempre comer de lo ganado, 
ca cierto sed, que por grande aver que sea, donde sacan cada 
(lia, y non meten hi nada, que non puede durar mucho: y demás 
parece muy grande amortiguamiento y gran mengua de corazón-; 
mas el mi consejo es éste, que si quered es comer y folgar, que lo 
íagades siempre, manteniendo vuestro estado y guardando Vues
tra honra y catando y aviendo cuidado como avredes donde lo 
Olimpiades, cá si mucho huviéredes y bueno quisiéredes ser, asaz 
avrdées logares en que lo despendades á vuestra honra. Y al con
de plugo mucho este consejo que Patronio le dio, y fizólo así, y 
fallóse ende bien. Y porque don Juan se pagó desteejemplo, f i 
zólo poner en este libro, y fizo estos versos,, que dicen asi: 

Non comas siempre lo que lias ganado;, , 
Vive tal Ykla que mueras hondrado. 

[1) Cosos crudas, verdes? 
• ... 7. 
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CAPÍTULO XXXVÍI. . 

p o j ó íitié cohtesció á un buen hombre con un su íijd, que decía que a y i á finí-
Cllos^amigos. • ' - . . 

FABLAVA Oirá voz el condo Lncanor con Pal ron io su consejero, 
y dijolc dcsta manera: "Tatronio, según el mi cuidar yo he muchos 
amigos , ('juc me dan á entender ífue por miedo de perder los 
cuerpos, nin lo ffire han, non déjarian de facer lodo lo" que me 
cumpliese, y que por cosa dql mundo que pudiese acaesccr no se 
partirian de mi : y por el buen éntendiraiéntó, que vos avedes, rué-
govos que me digades en que manera podría saber, si estos mis 
amigos farian tanto por mí como dicen. Señor conde Lucan01% di
jo Patromo:, los buenos amigos son la m'ejor cosa del mundo, y 
bien creed'que cuando viene la gran queja y el gran menester, 
que falla hombre muy ménos de cuantos cuida, y otrosí cuando 
el menester no es grande, es.grave de provar cual seria amigo 
verdadero cuando la priesa viniese. Pero para que'vós podados 
saber cuales el amigo verdadero, placermeía que supiésedes lo 
que contcsció á un hombre bueno con un su fijo , qué décia que 
avia muchos amigos. Y el conde le preguntó como fuera aquello. 

Señor conde Lncanor, dijo Patronio, un hombre bueno avia un 
fijo, y entre las otras cosas que le mandava y le consejava siem
pre, que pugnase, era en aver muchos amigos y buenos, y el fijo 
íízolo así, y comenzó á acompafiarse, y á partirlo que avia con 
muchos hombres, por tal de los aver por amigos, y que farian 
por él todo lo que á él cumpliese, y que aventurarían por él los 
cuerpos, y cuanto'en el mundo le.fuese menester. ¥ un día es
tando aquel mancebo con su padre, preguntóle su padre si avia 
fechólo que él mandara, y si ávia ganado algunos .amigos. Y él 
fijo dijo qué sí, que avia muchos mas, y que señaladamente que 
entre todos los otros avia fasta diez de que él era mas cierto, que 
por miedo de la muerte ni por ningún recelo, que nunca le erra
rían por queja nin por mengua nin por ocasión que le viniese. Y 
cuando el padre esto oyó, díjole que se maravillaba ende mucho, 
porque en tan poco tiempo pudiera aver tantos amigos y tales, 
que él que era anciano nunca en toda su vida pudiera aver mas 
de un amigo, y oíro medio. Y el fijo comenzó a porfiar diciendo 
que era verdad lo que él decia dé'sus amigos. Desque el padre 
vió.que tanto poríiava el fijo, díjole que los provaséen esta gui
sa: que matase un puerco y que lo metiese en un saco y que se 
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fuese á casa de uno de aquellos sus amigos y que le dijese que 
aquel era un hombre que el ayia muerto, y que era cierto si aque
llo fuese sabido, que non avia en el mundo cosa porque pudiese 
escapar de la muerte á él y á cuantos sabían que supiesen de aquel 
fecho , y quedos rogase que pues sus amigos eran , que le encu
briesen aquel mal fecho, y que, si menester les fuese, que sepa
rasen con él á lo defender. ¥ el mancebo fizólo y fué provar sus 
amigos y les dijo aquel fecho según el padre ge lo mandara. Y 
desque llegó en casa de sus amigos, y les dijo aquel fecho pel i 
groso que le acaeciera, todos le dijeron queen otras cosas le ayu-
darían asaz, que en esto, yorque podrían perder los cuerpos y lo 
que avian, que no so atrevían a lo ayudar, y que por amor de 
Dios que guardase que non supiese ninguno que avia ido a sus 
casas. Pero destos amigos algunos le dijeron, que no se atrevían 
á facerle otra ayuda, mas que irían rogar por él: y otros le dije
ron, que cuando lo levasen á la muerte, que non le' desampara
rían hasta que ovíese cumplido la justicia, y que-le farian'hon
ra al su enterramiento. Y desque el mancebo ovo proVado todos 
sus amigos, y no falló cobro ninguno, tornóse para su padre, y 
dijole todo lo que le contecíerá. Y cuando el. padre así lo víó ve
nir, dijole, que bien podía ver ya, que mas saben los que mucho 
han pasado en esto é visto y provado , que los que nunca pasaron 
por las cosas. Y entonces leYlijo, que él no avía mas de un ami 
go y medio, y que los fuese provar. El mancebo fué provar aquel 
que su padre tenia por medio amigo, y llegó a su casa de noche, 
y levava el puerco muerto acuestas, y llamó á la puerta de aquel 
medio amigo de su padre, y católe aquella desventura que le avia 
contecido, y lo que fallara en todos sus amigos, y rogóle que por 
el amor que avia con su padre, que le acorriese aquella cuita. Y 
cuando el medio amigo de su padre aquello víó, dijole que con. 
él no avia amor n i facimiento, porque se deviese tanto aventurar 
asaz, que por el amor que avia con su padre, que ge lo encubri
ría. Y entonces tomó el saco con el puerco acuestas, cuidando que 
era hombre, y levólo á una su huerta,, y enterrólo en un surco de 
coles y puso las coles en el surco así como do ante es lavan, y c m -
bió el mancebo en buena ventura. Y desque fué á su padre, con
tóle lo que le contecíerá con aquel su medio amigo, y el padre le 
mandó, que en otro día cuando estuviesen en consejo, que sobre 
cualquier razón que departiesen, que comenzase á porfiar con 
aquel su medio amigo, y sobre la porfía, qué le diese una puña
da en el rostro la mayor que pudiese. Y el mancebo fizólo que'le 
mandó su padre, y-cuando ge la dió;, catól el ome bueno, y dijo
le: A buena fe, fijo maífccísle, mas dígote que por esto nin por 
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otro tuerto,non descubriré las cosas del hurto. V desque el man
cebo contó esto á su padre, mandóle que fuese á provar al que era 
su amigo , y él fizólo. Y desque llegó á casa del amigo de su pa
dre y le contó todo lo que le avia contecido, díjole el orne bueno 
amigo de su padre, que él lo guardaría de muerte y de daño. Y 
acaeció por ventura, que en aquel tiempo avian muerto un hóm-
bre en aquella villa, y non podian saber quien lo matara. Y por
que algunos vieron que-aquel mancebo avia ido con aquel saco 
acuestas muchas veces do noche, tuvieron que él lo avia muerto. 
Y ¿qué vos iré alongando? El mancebo fué juzgado que lo mata
sen, y el amigo de su padre avia fecho cuanto pudiera por lo es
capar: é desque vió, que en ninguna manera no lo podia.librar 
de muerte, dijo á los alcaldes que no quería levar pecado de 
aquel mancebo, y que supiesen que aquel mancebo non matara el 
hombre, mas que lo matara un su fijó, y non tenia otro sinon 
aquel, y fizo á su fijo que ío conociese, y el fijo otorgólo, y ma
táronle, y escapó dé la muerte el fijo del hombre bueno que era 
amigo de su padre/ 

É aora, señor conde Lucanor , vos he contado como se pruevan 
los amigos, y tengo que este ejemplo es bueno para saber hombre 
en este mundo cuales* son los amigos, y cuales deve provar ante 
que se meta en gran peligro para su fiucia, y que sepa á cuanto 
se pararon por él si menester fuere, ca cierto sed, que algunos 
son buenos amigos, mas muchos nó: y por aventúra los mas de 
los amigos son de, la ventura, que asi como la ventura corre, así 
son ellos amigos. Y otrosí, este ejemplo se puede-entender espiri-
tualmente en esta manera. Todos los hombres deste .mundo tie
nen que han amigos, y cuando viene la muerte, hánlos de pro
var en aquella queja, y van á los seglares, y dícenles que estos 
han de ver en sí , y van á los religiosos y dícenles qué rogarán ó 
Dios por ellos, y van a la mujer y á los fijos, y dícenles que irán 
con ellos fasta lafuesa, y quc'los farán honra en su enterramiento, 
y asi pruevan á todos los que ellos cuidan que Oran sus amigos: 
y desque no fallan en ellos ningún cobro para escapar de la muer
te, así como tornó el fijo del hombre bueno, después que no falló 
cobro en ninguno de aquellos, que él tenia que eran sus amigos -, 
tornóse á^Dios que es su padre, y Dios dícelés, que prueven á los -
santos que son medios amigos, y ellos fácenlo, y tan grande es la 
bondad de los.saníos, y sobre todos santa María, que no deja de 
rogar á Dios por los pecadores, y múéstrale como fué su madre, 
y cuanto trabajo ovo en lo traer, y en lo .criar, y lOs santos mués-
(ranle las^lacerias y las penas que recibieron por él, y lodo esto t 
facen por encubrir los yerros de los pecadores, y aunque ayan 
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recebido muclios enojos dellos no lo descubren, así como no des
cubrió el medio amigo la puñada que le dió el fijo de su amigo. 
Y desque el pecador yes que por todas estas cosas no puede esca
par de la muerte del alma, tórnaseá Dios, así como tornó el fijo 
al padre después que no falló quien lo pudiese escusar de la muer
te, y nuestro señor Dios así como padre y amigo verdadero, acor 
dándose del amor que ha al hombre, que es.sucrianza, fizo como 
el buen amigo, ca embio el su fijo Jesu Cristo que muriese, no 
aviendo ninguna culpa é seyendo sin pecado, por desfacer las 
culpas y los pecados que los hombres merecian, y Jeeu Cristo co
mo buen fijo obedecientlo á su padre é seyendo verdadero Dios y 
verdadero hombre quiso recibir "y recibió muerte y redimió á los 
pecadores por la su sangre. Yaora, señor conde Lucanor, parad 
mientes, cuales destos amigos son mejores é mas verdaderos, ó 
por cuales devia hombre facer, mas por les ganar por amigo^. A l 
conde plugo mucho con estas razones, y tuvo que eran muy bue
na;?. Y entendiendo don Juan que este ejemplo era muy bueno!, 
fizólo escrevir en este libro, y fizo estos versos, que dicen así: 

^ m c a orne podr ía tan buen'amigo fallar, . -
Como Dios, que lo quiso por su sangre salvar. 

CAPÍTULO XXXVi l L . 

. ) De lo que conlesció al león y al loro. 

EL conde Lucanor fablava otra vez con Patronío su consejero, 
é dijole así: Patronio, yo he un mi amigo muy poderoso é muy 
honrado, é comoquier que fasta aquí nunca fallé en él sinon bue
nas obras, aora dícenme que non ama tan derechamente como 
suele, y aunque anda buscando maneras por donde sea contra 
mí, é yo estó ahora en grandes dos cuidados: y el uno es, porque 
me récelo que sí por ventura él contra mí quiere ser, que me pue
de venir gran daño; y el ótro es, que me receló qué si él entien 
de que yo tom.ó dél esta sospecha, y que me vó guardando dél, 
que él otrosí fará eso mismo, y que así irá creciendo la sospecha 
y el desamor poco á poco, fasta que nos ayamos á desavenir: y 
por la gran fiucia, que yo en vos he, ruégovos que meconsejedes 
lo que viéredes que me mas cumple de facer en esto. Señor conde, 
dijo Patronio, para que vos desto vos podades guardar, placer-
meía. que supiésedes lo que contesció al león y al loro Y el conde 
le rogó le dijese como fuera aquello. 
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Señor conde Lucanor , dijo Patronio, el león y el IGÍO eíán mtiy 
amigos, y porque ellos son dos animalías muy fuertes y muy re
cias, apoderávanse y enseñoreávanse de todas las otras animalías, 
ca el león con la ayuda del toro apremiava á todas las otras ani
malías que comían carne; y el toro con la ayuda del león apremiava. 
á todaslasotras animalías que pacían yerva. Y desque todas las ani
malías entendieron que el león y el toro las apremia van Con el ayu
da que so facian el uno al otro, y vieron que por esto les venia gran 
premia y gran daño, fablaron todas entre sí, que manera podrían 
catar para salir desta premia. Y entendieron, que sí ficiesen desave
nir al león y al loro, que serian ellos fuera de la premia, de que los 
traían apremiados el león y él toro. Y porque el raposo y el Car
nero eran mas allegados á la privanza del león y del toro, que las 
otras animalías, diféronlesque se trabajasen cuanto pudiesen por 
facer esto que las animalías querían. Y el raposo, que era con
sejero del león, dijo al oso , que es mas esforzado y mas fuerte.de 
todas las bestias que comen carne en-pos del león, que le dijese 
quo-sé rccelava que el toro andava catando manera para lo traer 
cuanto daño pudiese, y que.días avia que ge lo avía dicho esto. 
Y comoquíer que por aventura esto non era verdad, empero que 
parase mientes para ello. Eso mésmo dijo el carnero que era 
consejero del toro, al ca vallo, que es la mas fuerte animaba que 
ay en esta tierra, de las bestias que pacen yervas. Y el oso y el 
cavállo cada uno dellos dijo esta razón al león y al toro. Y co-
raoquier que el león y el toro no creyeron del todo, aun tomaron 
alguna sospecha, que aquellos eran los mas honrados de su linaje 
y de su compaña j que ge lo deciaií por meter mal entre ellos , pe
ro con todo eso ya creyeron en alguna sospecha, y cada uno do
lí os fablaron con el raposo y con el carnero sus privados, y ellos 
dijéronles, que comoquíer que por aventura eVoso y el cavado les 
decían esto por alguna maestría engañosa, que con todo eso era 
bien que fuesen parando mientes en los dichos y en las obras que 
farian de allí adelante, y según viesen- que,así podrían facer, é ya 
contesto cayó mayor sospecha entre el león y el toro. Y desque 
las animalías entendieron, que el león y el toro tomaron sospecha 
el uno del otro, comenzáronles de dar á entender mas descubier
tamente, que cada uno del los se recelava del otro, y que esto non 
podía ser sinon por las malas.voluntades que tenían ascondidas en 
los corazones, y-el raposo y el carnero como falsos CQnsejeros ca
tando su pro olvidando la lealtad que avían de tener á sus seño
res de los desengañar, engañáronlos, y á tanto ficieron, fasta?que 
el amor que solía ser entre el león y el toro, que tornaron en muy 
gran desamor, Y desque las animalías esto vieron, comenzaron á 
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esforzar aquellos sus mayorales, fasta que los íícíerori Comenzar 
la contienda, y dando.á entender;cada uno dellos á su mayoral 
que lo ayudavaii c guardávansc los unos dejos otros y facían tor
nar todo el daño sobre el león y el toro. Y al fm del pleito vino a 
esto, que comoquler que el león fizo mas daño y mas mal, el toro 
abajó muclio el su poder y la su honra, pero siempre el íeon íincó 
tan desapoderado de allí adelante, que nunca pudo enseñorearse 
délas otras bestias, nin apoderarse dcllas como solia, también de 
las de su linaje, como de las otras. É asi porque el león y el toro 
no entendieron, que por el amor y el ayuda que el uno tomava 
del otro, ellos eran honrados y apoderados de todas las otras ani
mal ías, y non guardaron el amor aprovechóse que avian entre sí, 
y-non se supieron guardar de los malos consejos que les dieron 
para salir de su premia, y apremiar á ellos, y fincaron el león y 
el toro tan mal de aquel pleito, que así como ellos eran de ante 
apoderados de todas las animalías, así fueron después todos apo
derados dellos. 

Y vos, señor conde Lucanor, guardad vos que estos que en esta 
sospecha vos ponen contra aquel vuestro amigo, que vos lo non 
fagan por vos traer á aquéllo que trajeron las animal ías al león y 
al toro. Y pOrendo conséjovos yo, que si aquel vuestro amigo es 
hombre leal, y fallasles en él siempre buenas obras y leales y fia
dos en él como deVe hombre fiar de buen fijo ó de buen hermano, 
que non creedes cofei que vos digan contra él, antes vos consejo 
que le digádes lo que yos dijeron dél: y luego vos dirá otrosí lo 
que á él dijeren de vos, y faced tan grande escarmiento en los que 
esta falsedad cuidaron, porque otros nunca Se atrevan á la co
menzar otra vegada. Pero si el amigo non fuere desta manera 
que es dicha, y fuere de los amigos que se aman por el tiempo, 
por la ventura y por el menester y aquel amigo como este siempre 
guardad que nunca digades nin fágades cosa porque él pueda en
tender que de vos se mueve mala sospecha nin mala obra contra 
él, y dad pasada á algunos de sus yerros, ca por ninguna manera 
non puede ser que tan gran daño vos venga á deshora, de que 
antes non veades alguna Señal cierta , como seria el daño que vos 
vernia si vos desaviniésedes por tal engaño y maestría cómo do 
suso es dicha: pero á tal amigo siempre le dad á entender.buena 
manera, que así como cumple á vos la su ayuda, que así cum
pla á él la vuestra,,lo uno, faciendo buenas obras demostrando 
buen talante, y non tomando sospecha dél á sinrazón, nin cre
yendo dichos do malos omes, é dando alguna pasada á sus yer
ros, y mostrando casi como cumple á vos. la su ayuda, que así 
cumple á él la vuestra. Por estas maneras durará el amor entre 
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vos, v. serédes guardado de no caer en el yerro que caso el león 
y el toro. Al conde plugo mucho este consejo, que Patronio le 
dio, y fizólo así, y fallóse ende bien. Y entendiendo don Juan que 
este ejemplo era bueno, fizólo escrevir en este libro, y fizo estos 
versos, que dicen"así: 

Por falso dicho de orne meotii'oso. 
No pierdas al amigo provechoso. 

CAPÍTULO XXXIX. 

Del consejo que .dio Patronio al conde Lucarior, cuando dijo que q u e r í a cohrar 
buena lama, .y el ejemplo fué'de lo que contesció á un'filósofo con una enfer
medad que avia. 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero 
en esta manera: Patronio, una de las cosas del mundo, porque 
orne deve mas trabajar, es por buena fama, y por se guardar que 
ninguno le pueda travar en ella. Y porque yo sé que en esto, nin 
en alguno non me podrían consejar mejor que vos, ruégovos que 
me consejedes en cual manera podré mejor acrecentar y levar de
lante y guardar la mi fama. Señor conde Lucanor , muebo rae 
place.deslo que vos decides , y para que vos mejor lo podacles 
facer, placermeía que supiésedes lo que conleció á un filósofo y 
nuicho anciano. El conde le preguntó como era aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, un muy gran filósofo mo-
rava en una villa del reino de Marruecos, y aquel filósofo avia 
una enfermedad, que cuando le era menester de se desembar
gar de "las cosas sobejanas (1), y de la vianda que avia recibido 
é non lo podía facer sinon con muy gran dolor y con muy 
gran queja, y tardava muy gran tiempo ante que pudiese ser 
desembargado. Y por es enfermedad que avia mandavanle los 
físicos, que cada quel tomase gana de desembargar de aque
llas cosas sobejanas, que lo provase luego, y non lo lardase 
porque cuando lo tardase,. y aquella materia se quemase , mas 
desecaría y más endurecería, en guisa que le seria gran pena 
y gran daño para la salud del cuerpo. Y porque esto le mandaron 
los físicos, facíalo y fallávase ende bien. Y acaeció un día yendo 
por una calle de aquella vi l la , ,dó morava y dó tenia inucbos dis
cípulos que aprendían, y aquel tomó talanté de se desembargar 

(li Sob ran tes ' 
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como dicho es, Y por facer lo que los físicos le mandavan y era su 
pro, entró en una callejuela para facer aquello, que non podia 
escusar, y á tal fué su ventura, que en aquella calleja, dó él en
tró , que moravan hi las mugares que públicamente viven enias 
villas, faciendo daño á sus almas y desbonras de sus cuerpos,y 
desto non sabia nada él filósofo , que tales mujeres moravan en 
aquel lugar. Y por las semejanzas que en el parecieron, cuando 
salió de aquel lugar, dó aquellas mugeres moravan, comoquiera 
que él non sabia nada que allí tal compañía morava, con todo es
to, cuando dende salió , todas las. gentes cuidaron que entrara er* 
aquel lugar para otro fecbo , que era muy desvariado de la vida 
que solía y devia facer. Y porque parece muy peor , y fablan muy 
mas y peor las gentes dello, cuando algún ome bueno ó de gran 
guisa face alguna cosa que no le pertenece, le está peor por pe
queño que sea, que áo t ro que saben ya las gentes, qupes acos
tumbrado de non se guardar de facer no muchas cosas peores: 
porende fué. muy fablado y muy temido á mal , porque aquel filó
sofo tan honrado y tan anciano entrara en aq^uel lugar, que le 
era tan dañoso para el alma y para el cuerpo é para la fama: y 
cuando fué en su casa , vinieron á él sus discípulos con gran do
lor de sus corazones y con gran pesar, y comenzaron á decir, 
que desaventura ó que-pecado fuera aquel, porque en tal mane
ra confundiera á sí mismo y á ellos, y perdiera toda su fama, quo 
fasta entonces guardara mejor que ome del mundo. Cuando el fi
lósofo, esto oyó, fué muy espantado y preguntóles que porque de
cían esto, é qué mal era este quél íiciera, ó cuando, ó en qué 
lugar. Ellos dijeron, que porque fablava así en ello , ca ya por 
su desventura dellos era, que non avia ome en la villa que non 
fablase de lo que él ficiera, cuando entrava en aquel lugar, dó 
aquellas tales mugeres moravan. Cuando el filósofo esto o y ó , 
huvo ende muy gran pesar , pero díjoles que non se queja
sen mucho desto, que dende á ocho días les daría ende res
puesta, y metióse luego en su estudio , y compuso un libreto 
pequeño y muy bueno y muy provechoso, y entre muchas co
sas que en él se contienen , fabla hi de la buena ventura, y 
como en manera de departimiento departió con, dos discípulos, y 
dice asi: Fijos, en la buena, ventura y en la desaventura aconte
ce así, que algunas vegadas es fallada y buscada, y algunas ve
gadas es fallada y non. La fallada y buscada es, cuando algún 
hombre face algun buen fecho, ó por aquel bien que face le viene 
alguna buena ventura, y eso mismo por algún fecho malo le vie
ne alguna mala ventura, esto tal es ventura buena y mala, falla
da y buceada , ca él busca y' face parque le venga aquel bien, ó 
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aquel iiíal. Otrosí la fallada y non buscada es, cuando un hombre 
faciendo nada, por ello le viene algún pro ó algún bien, así como 
si fuese un orne por algún lugar , y fallase muy gran aver ó otra 
cosa muy áprovechosa, porque é l non oviese fecho nada, y oso 
mismo es cuando un hombre non faciendo nada por ello, le viene 
algún mal ó .'algún daño , así como si un hombre fuese por Una 
calle, y lanzase otro una piedra á un pájaro, y descalabrase á él 
en la cabeza, csia es desvehUira fallada y non buscada^ él nunca 
iizo, nin buscó porque deviesevenir aquella desaventura. Y , f i 
jos, devedes saber, que en la buena ventura y desaventura fallada 
y buscada ha menester dos cosas: la una , que se enmiende orne 
faciendo bien ó faciendo mal para mal aver; la otra, que las ga
lardone Dios según las obras buenas y malas que el ome oviere 
fecho. Otrosí en la buena ventura ó mala fallada y non buscada, 
ha menester otras dos cosas: la una, qué se guarde ome cuanto 
pudiere de non facer nin meterse en sospecha nin en semejanza, 
porque él deva venir á aquella desaventura ó mala fama; y la 
otra es, pedir merced y rogar á Dios, que pues él se guarda cuan
to puede, porque le, non venga alguna desaventura , como vino 
á mí el otro dia , que entré en una calleja por facer lo que non 
podía escusar para la salud del mi cuerpo, y que era sin pecado 
y sin ninguna mala fama, y por desaventura moravan hi tales 
compañas, porque yo raagiier era sin culpa, finqué mal infa
mado. ; 

É vos, señó* conde Lucanor , si quisiéredes acrecentar y llevar 
adelante vuestra buena faina , conviene quefágades tres cosas. La 
primera, que fagades muy buenas obras, que sean placer de Dios, 
y destq guardando después en lo que pudiéredes á placer de las 
gentes y guardando vuestra honra y vuestro estado , quenoncui-
dedes que por buena fama que ayades, que non la perdades, si 
dejásedes de facer buenas obras, y faciendo das contrarias, ca 
muchos ficieron un tiempo, y porque después non lo levaron ade
lante, perdieron el bien que avian fecho ̂  y fincaron con la mala 
fama postrimera. La otra es, que roguedes á Dios que vos ende
rece, y fagades tales-obras; porque la vuestra buena fama se acre
ciente y vaya siempre adelante, y,que vos guardedes de facer nin 
decir cosa porque la perdades. La tercera cosa es, que por fecho 
nin por dicho nin por semejanza nunca fagades cosa porque las 
gentes puedan lomar sospecha, porque la vuestra fama vos sea 
guardada como deve , ca muchas veces faciendo ome buenas 
obras, y por algunas malas semejanzas que facen las gentes, t o 
man tí él sospecha qtie etopece poco, y menos para el mundo, y 
para el dicho de las gentes, como si ficiese mala obra. Y devedes 
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saber, quo las cosas qno tañen á la fama que tanto aprovcclia, 
ó empece lo que las gentes tienen ó dicen, como lo que es verdad 
en si, mas cuan lo pava Dios y para el alma non aprovecha, nin 
empece sinon las obras que el home face, y á cual intención son 
fechas. Y el conde tuvo este por buen ejemplo, y rogó á Dios que 
le ayudase á facer tales obras, cuales entendía que cumplía para 
salvamiento de su alma, y para guarda do su fama j , d e su honra 
y estado. Y porque don Juan tuvo este por buen ejemplo, fizólo 
escrivir en-eite libro-, y tizo estos versos , que dicen a s í : 

Faz siempre It len, y guavte do sospecha. 
• Y se rá siempre t u í a m a derecha. 

CAPÍTULO X L . 

De lo ctac coiitesció á un hambre que ficicrón señor de,una-gran tierra. 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio y dijole: Pa-
tronío, muchos me dicen, que pues yo soy tan honrado y tan po
deroso, que faga cuanto pudiere por a ver gran riqueza y gran 
poder y^gran honra, ca esto es lo que me mas cumple y mas me 
pertenece. Y porque yo sé, que siempre me aconsejades lo me-
JOÍ', y que lo farédes asi de aquí adelante, ruégovos que me con-
sejedes lo que v iéredes que mas me cumple en esto. Señor conde, 
dijo Patronio , este consejo que me vos demandades es grave de 
dar por'dos «razones. Lo primero, que en este consejo que vos 
demandades avré á decir contra vuestro talante; y la otra, porque 
es muy grave cosa de decir contra el consejo que es dado á pro^ 
del señor; y porque este concejo ha estas dos cosas, es muy grave 
de decir contra él. Pero porque todo consejo, si leal es, no devo 
catar sinon por dar el- mejor , consejo, y no catar su pro nin su 
daño nin si le place al señor, nin si le pesa, sinon decir lo mejor 
qué hombre viere. Porende yo no dejare de vos decir en este 
consejo lo que entiendo quo es ma^ vuestra pro, y vos cumple 
mas, y-,porende vos-digo, que los que esto vos dicen, que en 
parle vos consejan bien, empero no es el consejo cumplido para 
vos, y seria muy bien, y placermeíamucho'quesupiésedeslo que 
conlcció á un hombre que ücieron señor de una gran tierra. Y el 
conde le preguntó, como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor , dijo-Patronio, en una tierra avía por 
costumbre, que cada un año facían un señor, y en cuanto dura va 
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aquel auo facían todas las cosas que él mandava, y luego que el 
año era acabado, tomávanle cuanto avia y desnudávanlo y echá-
vanlo en una isla solo, que non fincaba hombre del mundo con él. 
Y acaeció, que ovo una vez aquel señorío un hombre que fue de 
mejor entendimiento y mas apercebido que los que ló fueron an
te, y porque sabia que desque el año pasase que le avian de f a 
cerlo que á los otros licieron. Ante que se acabase el año de su 
señorío, mandó en muy gran poridad facer en aquella isla, (ió 
sabia que le avian á echar, una morada muy buena y muy cum
plida, en que puso todas las cosas que eran menester para en toda 
su vida, yfi zo la morada en un lugar tan encubierto, que nunca ge 
!o pudieron entenderlos de aquella tierra que le dieron aquel seño
río , y dejó algunos amigos en aquella tierra, así adeudados y casti
gados, que si por ventura alguna cosa huviese menester de lo que 
se non acordara de embiar adelante , que ge las embiasen ellos en 
guisa que le non menguase ninguna cosa. Y cuando el año fué 
cumplido y los de la tierra le tomaron el señorío, y lo echaron 
desnudo en la isla, así como á los otros hicieron, que fueron ante 
que él , que fuera apercebido, y avia fecho tal morada en que po
día vivir muy vicioso y muy á placer de sí , fué para ella, y vivió 
en ella muy bien andante. 

Y vos, señor conde Lucanor, si queredes ser bien aconsejado, 
parad mientes que en este tiempo que avedes á vivir en este mun
do, pues sodes cierto que lo avédes á dejar, y que vos avédes á 
partir desnudo dél, y non avedes á levar cosa del mundo, sino las 
obras que ficiéredes, guisad que las fagades tales, porque cuando 
deste mundo saliéredes, que tengádes fecha tal morada en el otro, 
porque cuando vos echaren deste mundo desnudo , que Tallédes 
buena morada del alma. Y la vida no se cuenta por años, mas 
dura para siempre sin fin, que el alma es cosa espiritual que no 
se puede corromper, ante dura y finea para siempre. Y sabed que 
las buenas obras ó malas, que el hombre en este mundo face, to 
das las tiene Dios guardadas para dar dellas galardón en el otro 
mundo según sus merecimientos. Y por todas estas razones con-
séjovos yo que fagades tales obras en este mundo, porque cuan
do dél oviéredes á salir, falledcs buena posada en aquel do avedes 
de ir y durar por siempre. Porque por los estados y honras deste 
mundo, que son vanos y fallecederos non querades perder aque
lla que es cierta que ha de durar para siempre sin fin. Y estas 
buenas obras faceldas sin ufanía y sin vanagloria, que aunque 
las vuestras buenas obras serán sabidas, siempre serán encubier
tas, pues non las faoedes por ufanía nin por vanagloria. E otrosí 
dejad acá tales amigos, que lo que vos non pudiéredés cumplir en 
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toda vuestra vida, que lo cumplan ellos á pro de la vuestra án i 
ma. Pero seyendo estas cosas-todas guardadas, todo lo que p ü -
diéredes facer para levar vuestra honra y vuestro estado adelante, 
tengo que lo devedes facer, y es bien que lo fagades.- Y el conde 
tuvo este por buen consejo, y rogó á Dios que lo guiase que lo 
pudiese asi facer como Patronio decía. ¥ entendiendo don Juan, 
que este ejemplo era bueno, fizólo escrevir en este libro, y fizo 
estos versos, que dicen así: ' • ' 

Por este mundo, que es ía l lecedero , 
son quieras perder el que es duradero. 

CAPÍTULO XL1. '• V 

De lo que contesció al bien y al mal , y de lo que conteció á un orne con un loco. 

FABIAVA el conde Lucanor con Patronio su consejero en esta 
manera: Patronio, á mi contesce, que he dos vecinos, el uno es 
hombre á quien amo mucho, y ay muchos buenos deudos entre 
mi y él , porque le devo amor, y non sé que pecado y que ocasión 
es, ca muchas veces me face algunos yerros y algunas escatimas, 
de que tomo muy grande enojo: y el otro no es hombre con quien 
aya grandes deudos nin grande amistad, nin ay entre nosotros gran 
razón, porque la de va mucho aver. Y este otrosí fácemeá las ve
ces algunas cosas, de que yo non me pago. Y por el buen enten
dimiento que vos avedes, ruégovos que me consejedes en que 
manera pase con estos dos hombres. Señor conde Lucanor, dijo 
Patronio, esto qüe vos decides no es una cosa, antes son dos muy 
revesadas la una de la otra. Y para que vos podades en esto obrar 
como vos cumple, placermeia que supiésedes dos cosas que con -
tescieron, launa que contesció al bien y al r al, y la otra que con
tesció á un hombre bueno con un loco. Y el conde le preguntó co
mo fuera aquello'. Señor conde, dijo Patronio, porque estas son 
dos cosas, y non vos las podría en uno'decir , dccirVoshe primero 
de lo que contesció al bien y al mal, y decirvoshe después lo que 
contesció al buen hombre con el loco. 
. Señor conde, el bien y el mal acordaron de facer su compañía 
cu uno, y el mal, que siempre es mas acucioso (1) y siempre anda 
con rebuéíta y non puede folgar sinon reboMr algún engaño y 
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algún mal, dijo al bien que seria buen recaudo que huviese a l 
gún ganado con que se pudiesen mantener , y al bien plago desto, 
y acordaron aver ovejas. El bien, oomo es bueno y mesurado, no 
quiso escoger. Y luego que las ovejas fueron paridas, dijo el mal 
al bien, que escogiesen en el esquilmo de las ovejas. Y el bien, 
como es bueno y mesurado, ntfn quiso escoger, mas dijo el bien 
al mal, que escogiese él. Y el mal, porque es malo y derrancha
do (l) plúgole ende.muclio , y dijo que tomase el bien el corderue-
lo asi como nacia, y él que tomaria la leche y la lana de las ove
jas; y el bien dió á entender, que se pagava desta partición. Y el 
mal dijo, que era bien que buviesen puercos, y al bien plugo des-
go desto: y desque partieron, dijo el mal, que pues el bien to
mara los fijos de las ovejas, y él la leche y la lana, que tomase 
acra la leche y la lana de los puercos, y que tomaria él los fijos: 
y el bien tomó aquella parte. Y después dijo el mal, que pusiesen 
alguna hortaliza, y pusieron nabos: y desque nacieron, dijo el 
mal al bien, que no sabia que cosa era1 lo que no veiá, mas por
que el bien viese lo que tomava, que tomase las fojas de los na
bos, que parecían y eslavan sobre la tierra, y que tomaria él lo 
que eslava só tierra: y el bien tomó aquella parte, Y después pu
sieron coles, y desque nacieron, dijo el mal, que pues el bien to
mara la otra vez de los nabos lo que eslava sobre tierra, que t o 
mase aora de las coles lo que eslava só la tierra: y el bien tomó 
aquella parte. Y el mal dijo al bien, que huviesen una muger que 
los sirviese, y el bien dijo, que le placia, y desque la huvieron , 
dijo el mal al bien, que partiesen el servicio della, y el bien dijo 
que le placía/y el mal dijo al bien, que tomase el servicio de la 
cinta arriba, que era la mejor parte del cuerpo, y que él tomaria 
la peor parte, que era de la cintura ay uso, y fué así , que la parte 
del bien facia lo que le cumplía en casa, y la parte del mal era 
casada con él , y avia de dormir con su marido. Y la muger fué 
encinta, y encaeció de un fijo, y quísole dar de la leche. Y cuan
do ebbien esto vió, díjole que no lo ficiese,que la leche de su 
parte era, y que no lo consentiría en ninguna manera. Y cuando 
el mal supo que era encaecida ( i ) , vino muy alegre por ver su 
fijo que naciera, y falló qüe estava llorando; y preguntó á su ma
dre, que porque Uorava, yla.madrele dijo, que porque non ma-
mava: y dijo el mal, que le diese á mamar, y la muger dijo, que 
el bien, ge lo defendiera, diciendo que la leche era de la su parle. 
Y cuai.dó el mal esto oyó, fué al bien y díjole riyendo y burlando , 
que ficiese dar de la leche á su fijo. Y eíbien díjole, que la leche 

( 1 ) D e m a n d a d o ! —• ;;2) f a r i d a i 



EL CONDE LUCANOR. 131 

era de su parte, y que lo. non faria. Y cuando el mal esto oyó, co
menzóle á afincar ende. Y desque al bien y i ó la priesa en que es
lava el mal, dijole: Amigo, amigo, non cuidades, que yo tan po
co sabia, que non entendia cuales partes escogistes vos siempre, 
y cuales distes á mi , pero yo nunca vos demandé nada de las vues
tras partes, y pasó muy lazdracjamente con las partes que vos me 
dávades, y vos nunca vos dolistes, nhi ovistes mesura contra mí: 
pues si aora vos Dios trajo á lugar que avédós menester algo de 
lo mío, non vos maravilledes sí non os lo quiero yo dar, y acor
dad de lo que me fecistes sofrir: ésto por lo al. Cuando el mal aten
dió que el bien decía verdad, y que su fijo seria muerto por esta 
manera, fué muy mal cuitado, y comenzó á rogar y a pedir mer
ced al bien que por amor de Dios oviese piedad de aquella cr ia
tura, y que non parase mientes á las sus maldades, y que de allí 
adelante que siempre faria cuanto mandase: y desque.el bien esto 
vió, tuvo que lé íiciera Dios ñiücha merced en traerlo á lugar que 
viese el mal que non podía guarecer sinÓn por la bondad del bien, 
y tuvo que esto era muy gran enmienda, y dijo al mal, que sí que
ría que consintiese que diese la muger ia leche á su íijo , que t o 
mase, el mozo acuestas, y que anduviese por la villa apregonan-
do en guisa que h oyesen todos, y que dijese: Amigos, sabed que 
con bien así venció el bien al mal, y faciendo esto, que consenti
ría que le diese de la leche. Desto plugo mucho al mal, y tovo que' 
avia de buen mercado j a vida de su fijo, y el bien tuvo que avia 
muy buena enmienda, y fizóse asi. Por esto supieron todos, que 
siempre el bien vence con bien. Mas alome bueno contcsció do otra 
guisa con el loco, y fué así. Que un orne bueno ayia un baño, y 
en aquella tierra era un loco, el cual era el primero que cada día 
venía al baño, y'cuando las gentes bañavah, davales tantos go l 
pes, el loco con piedras y con palos y con cuanto faílavaá ios que 
aili cntravan, que orne del mumlo non. osava. ir aquel baño de 
aquel orne, y perdía su renta. Y cuando el buen oníe vió, que 
aquel loco le facía perder toda su renta de aquel baño, madrugó 
un día, y metióse en el baño anlo.que el loco viniese, c desnu
dóse y tomó un cubo de agua caliente lleno y una gran maza de 
madera, y cuando vino el loco que solía venir •al baño para ferir 
los que se bañavan, enderezó á uno como solía. Y cuando el orne 
bueno que eslava atendiendo lo vió entrar ,• dejóse ir á él muy sa-
ñiKlo.y muy bravo, y diólc con el cubo del agua caliente por en
cima de la cabeza, y metió mano á la maza, y dióle tantos y tales 
golpes con ella por "la cabeza, y por'el cuerpo, que el loco cuidó 
ser muerk), y cuidó que aquel orne bueno que era loco, y salió 
dando voces muy grandes y topó con un orne muy bueno y pro-
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guntóle como venia así dando voces, quejándose a tanto. Elioco 
Je dijo: Guardadvos,.amigo, que otro loco ha en el baño. 

E vos, señor conde Lucanor, pasad con vuestros vecinos así , 
qué con el que avédes tales deudos, que gn toda guisa queradles 
que siempre seádes- amigos, facedlc siempre buenas obras, y aun
que vos faga algunos enojos, dadles pasada,y acerredle siempre 
á su menester, pero siempre lo faced, dando á entender que lo 
facedes por los deudos y por el amor que le ayedes, más non por 
vencimiento. Mas al otro con quien non avedes tales deudos, en 
guisa del mundo non le sufrades cosa del mundo, mas dadle á en
tender que por quierque vos faga que todo se aventurará sobre 
ello, ca bien creed que los falsos amigos mas guardan el amigo 
por barata -ó por recelo, que por otra buena voluntad. Y el con
de tovo esto por buen ejemplo, y fizólo así, y fallóse ende bien. 
Y poique don Juan tuvo esto por buen ejemplo , fizólo escrevir en 
este libro, y üzo estos versos, que dicen asi: 

Siempre que el bien, vence con Mén al m a l , 
'. Sufrir al orne malo poco VÍÍ!. 

CAPÍTULO X U I . 

De la compañ ía que hicierou la mentira y ta verdad. 

, UN dia fablava el conde Lucanor con Patyonio su consejero y 
díjole asi: Patronio, sabed que estoy en gran queja y en gran rui 
do con unos ornes que me non aman mueho y estos ornes son tan. 
reboltosos y tan mentiroses, que nunca otra eosa facen sino men
tir á mí y á todos los otros con quien ban de facer ó deliberar al 
guna cosa, y las mentiras que dicen sábonlas tan bien apartar y 
aprovecharse en ellas,"que me traen ámí gran daño, y ellos apo-
déranse mucho, y han en las gentes muy ñeramente contra mí: y 
bien creed, que si'yo quisiera obrar por aquella manera, que por 
aventura lo sabría facer tan bien como ellos. Mas porque yo sé 
que la mentira*es de mala manera, nunca rae pagué dolía, y aora 
por el buen entendimiento, que vos avedes, ruégóvos que me 
('onsejedes, que manera tomaré Con estos omes. • • 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, la mentira y la verdad 
ücieronen uno su compañía, y desque orieron estado así un tiem
po, la mentira que es mas acuciosa dijo á la verdad, que seria 
Hicn q n p pusioseñ iin árbol de queIMIviesen fruto , y pu f l i o sn i ! 
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estar á la su sombra cuando ficiese calentura. Y la verdad como 
es cosa llana'y de buen talante, dijo que lo placía. Y desque el 
árbol fué puesto y comenzó á nacer, dijo la mentira á la verdad, 
que tomase cada uno dellos su parte de aquel árbol. Y la mentira 
dándole á entender á la verdad con razones coloradas y apuestas, 
que la raíz del árbol es la cosa que da la vida y la mantenienza 
al árbol, y que es mejor cosa y mas aprovechosa, consejó la men-
lira á la verdad, que tomase las raíces del árbol que estan so tier
ra, y ella que se aventuraría á tomar aquellas ramillas que avian 
á salir y están sobre tierra, comoquier que era gran peligro, por
que eslava á ventura de tajarlo, y fallarlo los bornes, y roerlo las 
bestias, ó tajarlo las aves con los picos ó con las manos ó con los 
píes, ó sacarlo la gran calentura, ó quemarlo el yelo, y que l o 
dos peligros non avia á sufrir ninguno la raíz. Y cuando la verdad 
oyó todas estas razones, porque non ay en ella muebas maestrías 
y es cosa de gran fianza y de gran creencia, fióse en la mentira 
su compañera, y tovo que era verdad lo que le decía, y lovo que 
la mentira le consejava bien , y que tomava muy buena parle, y 
lomó la raíz del árbol, y fué. con aquella parte muy pagada. Y 
cuando la mentira esto ovo acabado, fué muy alegre por el enga
ño que avia fecho á su compañera, diciéndole mentiras coloradas 
y fermosas y apuestas. Y la verdad metióse só tierra para vivir dó , 
estavan las raices que era la su- parte , y la mentira fincó sobre 
tierra donde viven los hombres y andan las gentes y todas las otras 
cosas. Y como es ella muy falagiiera, en poco tiempo fueron muy 
pagados della. Y el su árbol comenzó á crecer y á echar muy 
grandes ramos y muy grandes fojas, y facían muy fermosa som
bra, y parecieron en él muy apuestas flores y de muy fermosas 
colores y muy pagaderas de parecencia. Y desque las gentes vie
ron aquel árbol tanfermoso, ajuntávanse á él do muy buenamen
te á estar cabe él, y pagávanse mucho á la su sombra, y estavan 
hi las mas de las gentes siempre , y aun los que se fallavan por 
los otros lugares, decían los unos á los o tros, que si querían estar 
viciosos y alegres que fuesen á estar á la sombra del árbol dé la 
mentira. Y cuando las gentes eran ayuntadas só aquel árbol, co
mo la mentira es muy íalagücra y de muy gran sabiduría, lacia 
muchos placeres á las gentes , y mostrávales de su sabiduría , y 
las gentes pagávanse'mucho de aprender aquella su arte. Y por 
esta manera tiró y allegó á sí todas las gentes del mundo, y mos-
trava á los unos ,mentiras sencillas , y á los otros muy mas sabios 
mentiras tcbles •(1);VY devedes saber, que la mentira sencilla es, 



l íH EL CO-NIti; LÜGANOR. 

. na Di lo dice un homhíc ¿ otro : Don fulano , yo faré tal cosa por 
vos, y 61 miente do aquello qno dice*: y la mentira doblada es ; 
cuando le clá juras ó omenages y rehenes, ó dá á otros-por sí que 
fagan lodos aquellos pleitos , y en faciendo estos aseguramientos 
ha el ya pensado: y sabed la manera como todo esto tornará en 
mentira y engaño. Mas la mentira teble, que es mortalinente en
gañosa , es la que él miente y le engaña , diciéndole verdad/ Y 
iiesta sabiduría tal avia tanto en la mentira, y sabíalo tan bien 
mostrar á los que se pagavan de estar á la su sombra del su á r 
bol , que les facía acabar por aquella sabiduría lo mas de las co
sas que ellos quer ían , y non falla va ningún hombre que aquella 
arte non supiese, que ellos no le trajesen á facer toda su vo lún -
!ad , lo uno por la fermosura del árbol , y lo al por la gran arte 
que de la mentira aprendían, y deseavan mucho las gentes de es
tar á aquella sombra, y aprender lo. que aquella mentirá les mos-
irava , y la jnontira estava niucho hondrada y muy preciada y 
muy acompañada de las gentes, y éí que menos se allegava á ella, 
y ménos sabia de la su arte, meóos le preciavan todos , y aun él 
mismo se preciaba ménos. listando la mentira tan bien andante y 
lazdrada y despreciada la verdad, y estava escondida só tierra, y 
hombre del mundo non sabia parte della, nin se pagava della, nin 
la querían buscar. Y ella viendo que non le avia lineado cosa en 
que se pudiese mantener sinon aquellas raíces del árbol , que era 
la' parte que le consejara tomar la mentira con mengua de otra 
vianda , óvose á tornar y á roer y á tajar y á governarse de las 
raices del árbol de la mentira. Y comoquier que el árbol tenia muy 
buenas ramas y muy anchas fojas, y facía muy gran sombra y 
muchas flores y de muy apuestas colores, antes que pudiesen 
llevar fruto , fueron tajadas todas las raíces , ca las ovo á comer 
!a verdad , pues non avia al de que se governar. Y desque las 
raíces del árbol de la mentira fueron todas tajadas, estando la 
mentira á la sombra del su árbol con todas las gentes que apren
dían de aquella su arte, vino un viento -, y dió en él árbol: y por-r 
que las sus raíces eran todas tajadas, fué ligero de derribar, y 
cayó sobre la mentira, y. quebrantóla muy de mala manera, y 
todos los que estavan aprendiendo de la su arte fueron todos muer
tes y muy mal feridos, y fincaron muy mal andantes: y del lugar-
do estava el tronco del árbol salió la verdad que estava escondi
da, y cuando fué sobre la tierra,, falló que la mentira y todos los 
que á ella llegavan eran muy mal andantes , y se fallaron mal de 
cuanto aprendieron, y usaron dolo que aprendieron de la mentira. 

Y vos, señor conde Lucanor, parad mientes que la mentira ha 
miíy grandes ramn«. * las sus floro». que soifebí sus dichos-y lo-
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sus pciisauiieulos y los sus falagos , son muy placenteros,, v p á -
ganse muclio .dolió las gentes, empero todo es sombra, y nunca 
llegan á buen fruto. É porendc si aquellos vuestros contrarios 
usan de las sabidurías y de los engaños de la mentira, guardad-
vos dellos cuanto pudié'redes, y non querades ser su compañero 
en aquel arte, nin avades emb|dia de la su imena andaiv/a, que 
han-por usar del arte de Ja mentira, ca cierto sed que poco les 
durará , y non pueden-aver buena fin , y cuando cuidan ser mas 
bien andantes, estonces les fallecerá , así como falleció el árbol 
de la mentira , .yá los qué cuidavan ser muy bien andantes á la su 
sombra: mas aunque la verdad sea menospreciada, abrazadvos 
con ella bien, y preciadla mucho , ca cierto sed, que por ella se-
rédes bien andante y avródes buen acabamiento y ganarédes la 
gracia de Dios, porque vos dé en este mundo mucho bien y i m i -
cha honra para el cue rpoy para el alma salvamento en el otro 
mundo. Y al conde plugo mucho deste consejo que Patronio le 
dio, y fizólo así , y fallóse ende bien. Y entendiendo don Juan, 
que este ejemplo era muy bueno , fizólo escrivir en este libro , y 
fizo estos versos, que dicen a s í : 

Seguid la \ ordad , la mentira fu id , 
Ca muclio ma l crece quien usó de mentii ' . 

* 

CAPÍTULO XLHl . 

De lo qtie contesció á una raposa que se fizo muerta. 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero, 
y díjole así : Patronio , un mi pariente vive en una tierra do no 
ha tanto poder, que pueda cstrañarcuantas escatimas le facen, y 
los que han poder en la tierra querrían muy de grado que íiciese 
alguna cosa, porque oviesen achaque para ser contra é l , y aquel 
mi pariente tiene que le es muy grave cosa de sofrir aquellas ter
rerías que le facen, y querría aventurarlo todo ante que sofrtr 
fanto,pesar de cada día: y porque yo querría que él acertase en 
lo mejor, ruégovos que me digades en que manera le conseje, 
porque pase lo mejor que pudiere en aquella tierra. Señor conde 
Lucanor, dijo Patronio, para que vos le podades consejar en esto 
placérmela que supiésedes lo que conteció á un raposo que se fizo 
muerto. Y el conde le preguntó como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un raposo entró una noche en un c« 
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corral do avia gallinas, y andando en ruido con las gallinas, cuan
do él cuidó que se podría ir era ya de dia, y las gentes andavan 
ya por las calles: y desque vio que non se podía ya esconder , 
salió ascondidamente á la calle, y tendióse asi como si fuese muer
to; Y cuando las gentes lo vieron, cuidaron que era muerto, y 
non caló ninguno por él. Y á cabo de una pieza pasó por hí un 
orne, y dijo que los caMlOs de la frente del raposo que eran muy 
buenos para poner en las frentes de los mozos pequeños, porque 
no los abojén (1), y trasquilóla con unas tijeras de los cabellos de 
la frente del raposo, que eran muy bufenOs, y levólos: y después 
vino olro, y dijo eso mismo de los cabellos del lomo , y otro de las 
lujadas, y tantos dijeron esto, fasta que lo trasquilaron todo, y 
por todo esto nunca se movió el raposo, porque enlendia' que 
aquellos cabellos non le facían gran daño en los perder: y después 
vino otro y dijo, que la uña del pulgar del raposo, que era buena 
para guarecer de los panadizos, y sacárongelo, y el raposo non se 
movió: y después vino otro y dijo, quel diente del raposo era bue-
'no para el dolor de los dientes, y sacárongelo y el raposo non se 
movió. Y después á cabo de pieza vino otro y dijo, que el cora
zón del raposo era bueno para el corazón , y metió mano á un cu
chillo para sacarle el corazón, y el raposo yíó que le querían sa
car el corazón , y que si ge lo sacasen, que non era. cosa que,se 
pudiese cobrar, y que la vida era perdida, y tuvo que era mejor 
de se aventurar á quier que pudiese venir, que sófrir cosa porque 
se perdiese todo , y aventuróse y pugnó de guarecer, y escapó 
muy bien. 

Y vos, señor conde Lucanor, consejad á aquel vuestro panen-
le, que si Dios le echó en tierra dó no puedo estrañar lo €¡ue le 
facen como él querría ó como le cumple, que en cuanto las cosas 
que le lícieren fueren á tales, que se puedan sofrir sin daño y sin 
gran mengua, que dé á entender, que se non siente de!lo, y que 
les de pasada. Ca en cuanto da hombre á entender que se non 
tiene por mal trecho de lo que contra él han hecho, no está tan 
avergonzado: mas dando á entender que se tiene por mal trecho 
de lo que lia recibido, si den de adelante no face lo que deve por 
no linear menguado, non está bien como decía. Y poreude á?ías 
cosas pasaderas, pues non se puede estrañar como devía, mejor 
es darles pasada. Mas sí; llegare el fecho á alguna cosa que sea 
gran daño ó gran mengua, entonce que se aventure y non le su-
1ra. Ca.mejor es la pérdida ó la muerte, defendiendo hombre su 
dereobo y su honra y su estado, que vivir pasando en estas cosas 

i f ) A h o g u e n , 
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mal y deslionradamente. Y el conde tuvo este por buen ejemplo. 
Y don Juan fizólo escrevir aquí , y fizo estos versos que dicen así: 

Sufre, las cosas en cuanto \ i vieres, 
E s t r a ñ a las otras cuanto pudieres. , 

• CAPÍTULO XLIV. -

Be lo que contesció á un ciejío con otro ... 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero 
en esta manera: Patronio, un pariente y amigo de quien yo fio 
mucho, y so cierto que me ama verdaderamente, me conseja que 
vaya á un lugar de que me recelo yo mucho, y diceme que non 
aya recelo", que ante tomada él la muerte, que yo tomase ningún 
daño: y aora ruégovos que me consejedes en esto. Señor conde 
Lucanor, dijo Patronio, mucho querria para este consejo que su-
piésedes lo que contesció á un ciego con otro. Y el conde le.pre
guntó como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Patronio, un hombre mora va, en 
una villa, y perdió la vista de los ojos y fué ciego, y estando así 
ciego y pobre, vino á él otro ciego que mora va en aquella vil la, 
y dijole que fuesen amos á otra villa cerca de aquella que ellos 
moravan, y que pedirían por amor de Dios y avrian en que se 
mantener y governar. Y aquel ciegole dijo, qué en aquel camino 
de aquella villa, qué avia pasos y barrancos y muy fuertes pasa
das, y que se recelava mucho de aquella ida. Y el otro ciego le 
dijo, que non oviese recelo, que él iria con él, y le pornia en sal
vo: y tanto le seguró y tantas proesle mostró en la ida, que el 
ciego creyó al otro ciego, y fuéronse ambos. Y desque llegaron a 
los lugares fuertes y peligrosos-, cayó el ciego que guiava al otro, 
y non dejé de caer por eso el otro ciego que recelava por ello. 

É vos, señor conde Lucanor, si recelo avedes^con razón y el 
fecho es peligroso, non vos metades en camino de peligro por lo 
que vuestro pariente y amigo vos dice , que antes moriría que vos 
tomades daño, ca muy poco vos aprovecharía á vos, que él mu 
riese y vos tomásedes daño ó muriésedes. El conde tuvo este por 
buen consejo, y fizólo asi, y fallóse ende bien. Y entendió don 
Juan, que este ejemplo era muy bueno, y fizólo escrevir en este 
libro, y jizo estos versos, que dicen asi: 

á r n i c a te metas dó ayas mal andanza, 
Aunque tu amigo te faga seguranza. 
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CAPÍTULO 

De ló p e coiitcsció á ü n mancebo el dia que se casái 

UN dia fablava el conde Lucanor con Patronio sü (iónsejero y 
dijole: Patranio, un mi criado me dijo le traían casamiento con 
una mujer muy rica, y aunque es mas honrada que él, y que es 
el casamiento muy bueno para el, sino por un embargo quehi há, 
y el embargo es este. Dijome que le dijeron, que aquella mujer 
que era la mas fuerte y la mas brava cosa del mundo, y aora rué-
govos que me consejedes, si le mandaré que case con aquella 
mujer, puessafce de ctial manera es, ó si le mandaré que lo non 
faga. Señor conde Lucanor, dijo Patronio', si él fuere tal como fué 
un fijo de un hombre bueno, que era nimx),, consejalde que case 
con ella, mas si non fuere-tai, non lo consejedes. Y el conde 
le rogó que le dijese como fuera aquello. 

Patronio le dijo que en una villa havia un moro lloarado, que 
avia un fijo el mejor mancebo que en el mundo podría ser, mas 
no era tan.rico que pudiese cumplir tantos fechos, nin tan gran
des como el su corazón le dava á entender que devia cumplir, y 
por esto era él en gran cuidado, porque avia la voluntad, y non 
avia el poder. Y en aquella villa misma avia otro moro muy mas 
honrado y muy mas rico que su padre, y avia una fija y non mas, 
y era muy contraria de aquel mancebo, qUc cuanto aquel mance
bo avia de buenas maneras, tanto las avia aquella fija del hom
bre bueno de malas y revesadas: y porende hombre del mundo 
non quería casar con aquel diablo. Y aquel tan" buen mancebo v i 
no uiií día á su padre, y dijole, que bien sabía él que non era tan 
rico que pudiese darle con que él pudiese vivir á su honra, y que 
pues le convenia facer vida menguada y lazdrada ó irse de aque
lla tierra, que si él por bien tuviese, que le parecía mejor seso de 
catar algún casamiento con que pudiese aver alguna pasada (1): y 
el padre lé dijo, que le placería ende mucho si pudiese fallar ca-
samienio que lé cumpliese. Y entonce le dijo el fijo, que si él qui
siese que poderla guisar que aquel hombre bueno que avia aque
lla fija, que ge la diese para él: y cuando el padre esto oyó, £ué 
mucho maravillado, y dijole que como cuidaya en tal cosa, que 
non avía hombre que la conociese que por pobre que fuese q u i 
siese casar con ella, y el lijo le dijo que le pedia por merced, que 

{ I f A l g o e o n que p o s a r , con q u e v i v i r . 
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le guisase aquel casamiento, y tanto le aímcó, que comoquier 
que el padre lo tuvo por estraño, ge lo otorgó, y fuése luego para 
aquel hombre bueno, y amos eran mucho amigos, y dijole todo 
lo que pasara Con su l i jo, que se atrevía á casar con su li ja, que 
le pluguiese, y ge la diese para él. Cuando el hombre bueno esto 
oyó decir á aquel su amigo, dijole: Por Dios, amigo, si yo tal co
sa ficiese, servosia muy falso amigo, ca vos tenedes muy buen 
fijo, y ternia que facia muy gran falsedad > que yo vos -consintiese 
su mal ni su m'uerte, ca so cierto , que si con mi fija casase que 
seria muerte, ó le valdría mas la muerte que la vida, y vos non 
entendades que vbs digo esto por non cumplir vuestro talante, ca 
si la quisiéredeSj á mi bien me place de la dar á vuestro fijo, ó á 
otro que me la saque de casa: y aquel su amigo dijole que,le gra-• 
decía mucho esto que le decia, y que le rogava, que pues su fijo 
quería aquel casamiento, que le pluguiese; y,el casamiento se f i 
zo, y levaron la noviaá casa de su marido, y los moros han por 
costumbre, que adovan de cenar á los novios, y pénenles la me
sa, y déjanlos en su casa fasta en otro dia, y íictéronlo asi aque
llos, pero estavan los padres y M madres y parientes del novio y 
de la novia con' grande recelo cuidando que otro dia fallarian ©I 
novio muerto ó muy mal trecho. Y luego que ellos fincaron solos 
en casa, asentáronse á la mesa, y ante que ella huyase (1) á de
cir cosa, cató el novio en derredor de la mesa, y vio un su alano, 
y dijole ya cuanto bravamente: Alano,-dadnos agua á las manos: 
y el alano no lo fizo, y,éi se comenzó á en sanar y dijole mas bra
vamente, que lo diese agua á las manos, y el perro non lo ¡izo. 

Y desque vió que lo' non facia, levantóse muy sañudo de la mesa, 
y metió mano a la espada y enderezó al alano, y cuándo el alano 
íe vió venir contra sí , comenzó á fuir y el en pos dél, saltando 
amos por la ropa y por la mesa y por el fuego, y tanto anduvo en 
pos dél ,fasta que lo alcanzo y cortóle la cabeza y las piernas y 
los brazos, y fizólo todo piezas, y ensangrentó toda la casa y la 
ropa y la mesa: y ansí muy sañudo y ensangrentado tornóse á sen
tar á la mesa, y cató al derredor, y vió un blauchetc (2), y man-
dó que le diese del agua á las manos, y porque non lo fizo, dijo
le: ¿Cómo, don falso traidor, no viste lo que fice al alano, por
que non quiso facer lo que le mandé? Yo prometo que si un 
punto mas.porfías conmigo , que eso mismo faré á t i que al alano. 
Y porque lo non fizo, levantóse, y tomóle por las piernas, y dió 
con él á la pared, y fizóle mas de cien pedazos, mostrando muy 
mayor saña que contra el alano.. Y así bravo y sañudo, faciendo 

(1) Acaso-debo decir Imvyese. — P e r r o fa ldero , . 



140 EL CONDE LÜCAN.Cm. 
malos continentes, tornóse á sentar á la mesa, y cató á todas pai
tes. Y la mujer, que le vio esto facer, tuvo que ,estava loco y fue
ra de seso, y non decía nada. Y desque ovo catado á toda parte, 
vio un su cavallo que eslava en casa, y él non avia mas de aquel, 
y díjole bravamente que le diese agua á las manOs, y el caballo 
non lo íizo. Y desque vio que lo non fizo, dijole: ¿Cómo, don ca
vallo , cuLdades, que porque non be otro cayallo, que por eso vos 
dejaré, sinon íiciéredeslo que vos mandaré? Que tan mala muer
te vos daré como á los otros, y no ha cosa.viva en el mundo, que 
non luga lo que yo mandare, que eso mismo le non faga. El ca
vallo estuvo quedo, y desque él vió que non facia su mando, fué 
á él y cortóle la cabeza, y con la mayor saña que podía mostrar 
despedazávalO lodo. Y cuando la mujer vio que matara el cava-
lio, non aviendo otro , y que decia que esto iaria á cualquier co
sa que «u mandado non ñciese, tuvo que e'sté ya non se facia por 
juego, y ovo tan gí'an miedo, que non sabia si era muerta ó viva. 
¥ él así bravo y sañudo y ensangrentado, tornóse á la mesa, y 
jurando que si mil cavallos y hombres y mujeres él hirviese en ca
sa , que le saliesen demandado, que tocios serian muertos, y asen
tóse y cató á toda parte, teniendo la espada ensangrentada en el 
regazo. Y desque cató á una parte y á otra, y no vió cosa viva, 
bolvió los ojos contra su mujer muy bravamente, y dijole con 
gran saña, teniendo la espada sacada en la mano: ¡Levantadvos 
y dadme agua á las manos! Y la mujer que no esperava otra co
sa, sinbri que la despedazarla toda, levantóse muy apriesa y dió-
le a g u a á l a s manos y díjole: ¡Ha como,agradezco á Dios, porque 
lecisteslo que vos mandé! ca de otra guisa por el pesar que estos 
locos me íícioron, eso ovierá yo fecho á vos, que á ellos Y des
pués mandóle que le diese de comer, y ella fizólo, y con tal son 
se lo decia, que ella ya cuidava que lá cabeza era ida por el pol
vo, y así pasó el fecho entre ellos aquella noche , y nunca ella fa-* 
bió, mas facia todo lo que él lemandava. Y desque ovieron dor
mido una pieza, dijo él á ella: Con esta saña que ove esta noche 
no puedo, bien dormir, calad que no me despierte eras (1) nin
guno, y ícnedme bien adovado de comer. Y cuando fué gran 
mañana, los padres y las madres y los parientes allegáronse a la 
puerta, y en cuanto non fablava ninguno, cuidaron que el novio 
eslava muerto ó ferido: y desque vieron entre las"puertas á la no
via, y no al novio cuidáronlo, mas, y cuando la novia los vió á la 
puerta, llegó muy paso y con gran miedo, y comenzóles luego á 
decir: ¿Traidoresj qué facedes, y cómo osadesllegar á la puerta, 

(1) M a ñ a n a . 



ÉL CONDE LlICANOR. 1 1 1 

iiin fablar? callad, sino, también Vosotros, como yo, lodos somos 
muertos. ¥ cuando todos esto oyeron, fueron muy maravillados: 
y desque supieron como pasaran en uno aquella noche, preciaron 
ñiiíclio al mancebo, porque asr supiera facer lo que le cumplia, 
y castigara tan Bien su casa: y de aquel día adelante fué aquella 
mujer tan bien mandada, y ovleron muy buena vida, y dende á 
pocos dias su suegro quiso facer asi como; ficiera su yerno, y por 
aquella mató un cavallo, y dijole su mujer: A la f e d o n fulano, 
tarde vos acordados, que ya bien nos conocemos. • 

É vos, señor conde Lucanor, sí aquel vuestro criado quiere ca
sar con tal miiger, si fuere él tal como aquel mancebo, consejad-. 
le que case seguramente, eá él sabrá.eomo Isa de pasar en su ca
sa; mas si non fu-ere tal, que entienda lo que deve facer á lo que 
le cumple*, dejadle pasar por su ventura. Y aun conséjóvos, que 
con todos los omes que liuviéredes que facer, faced que siempre 
dedes á entender en que manera lian de pasar con busco. Y el 
conde tuvo este por buen ejemplo, y fizólo así , y fallóse ende bien. 
Y porque don Juan lo tuvo por buen ejemplo, fizólo escrevir en 
este libro, y fizo estos versos, que dicen así: 

Si cn.cl comienzo mu muestras quien eres, , 
Non podrás empues.cuando lo quisieres. .• . 

. - • . CAPÍTULO XLVI . . . • 

De lo qtie.contescló ámn mercader que fué á comprar sesOSr . -

UN dia lablava el conde Lucanor con Patronio su consejero/ es
tando muy sañudo por una cosa que le dijeron q u e é i tenia/que 
era muy grande su deshonra, y dijo que quería facer" sobre ello 
tan gran cosa y tan gran movimiento que siempre fincase por fa~ 
zafia. Y cuando Pal ron io lo vio asi sañudo tan rebatadamenle, 
dijole: Señor conde, mucho querría que supiésedeslo que con te-
ció á un mercader que 'fué un día á comprar sesos; Y el conde fe 
preguntó como fuera aquello. 

Señor conde Lucanor, dijo Paíronio, en una villa morava un 
grande maestro, que non avia otro oficio sino vender sesos, y aquel 
mercader de qué vos fabló, por esto que oyó, fué un dia á ver 
aquel maestro que vendía sesos, y dijole que le vendiese un seso, 
y el maestro dijo que le placía, mas que le dijese de que precio 
le quería, que según quisiese e l seso, así avia de pagar el precio 



por éí. Y dijole el mercader, que quería seso de. un maravedí, y 
el maestro tomó el maravedí, y dijole: Amigo, cuando alguno vos 
comlmlare, sínon supiéredes los. manjares, que luiviéredes á co
mer, fartadvos bien del primero que vas trajeren. Y el mercader 
le dijo, que le non avia dado muy gran seso, y el maestrole dijo, 
que le non diera precio porque iedevíese dar gran seso. Y el mer
cader le dijo que le diese seso de una dobla, y diógela. Y el maes
tro le dijo que cuando fuese muy sañudo, y quisiese facer alguna 
cosa arrebatadamente, que se non quejase, nin se arrebatase fasta 
que supiese toda la Verdad. Y el mercader tovo que aprendiendo 
Jales fablillas, que podría perder cuantas doblas traía , y non qui 
so comprar mas sesos, pero tuvo este seso en el corazón. Y acae
ció que el mercader fué sobre mar á una tierra muy lueñe, y cuan
do se fué, dejó á su muger en cinta, y el mercader moró andando 
en su mercadería tanto tiempo , fasta que el su fijo que naciera de 
que fincara su muger-en cinta, avía mas de veinte años, y la ma
dre,, porque non avia otro fijo, y tenia que su marido non era vivo, 
conortáyase con aquel fijo y amávalo como á fijo y por el grande 
amor que avia á su padre llamávalo marido, y comía siempre con 
ella y dormía con ella, como cuando avia un año ó dos, y así pa
saba su vida como muy buena muger y con muy gran cuita, por
que non sabia nuevas de su marido. Y acaeció que el mercader 
libró toda su mercadería y tornó muy bien andante, Y el día que 
llegó al'puerto de aquella villa dó morava, non dijo nada á n i n 
guno , y fuése desconocidamente para su casa, y escondióse en un 
lugar encubierto por ver lo que se facía en su casa. Y cuando 
fué contra la tarde, llegó el fijo de la buena muger, y la buena 
madre preguntóle: D i , marido, ¿dónde vienes? Y el mercader, 
que oyó á su muger llamar marido á aquel mancebo, pesóle mu
cho, ca bien tuvo que era fiombre con quien facia maldad , y non 
que era casada, porque era el hombre tan mancebo, y quisiéra-
los matar luego. Pero acordándose del seso, que le costara una 
dobla, non se arrebató. Y desque llegó la tarde, asentóse á co
mer, é desque el mercader los vio asi estar, fué ya mucho mas 
movido para los matar, pero por el seso que comprara non se ar
rebató. Mas cuando vmo la noche y los vio echar en la cama, 
fizosele muy grave de sofrir, y enderezó á ellos- para los matar, é 
yéndose muy sañudo acordóse del seso, que comprara, y estuvo 
quedo: é ante que matase la lumbre, comenzó la madre á decir 
al fijo llorando muy fuertemente; i Ay, marido y fijo! dijéronme 
que aora llegaría una nave, que dicen que viene de aquella tierna 
dó fué vuestro padre, y por amor de Dios id allá eras de mañana, 
y por ventura querría Dios que sabríamos algunas nuevas dél. É 
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eaaadQ él mercader aquello oyó y se acordó como dejara en cinta 
á su muger, entendió que aquel era su fijo, y asi ovo gran placer. 
Otrosí agradeció'mucho á Dios que los non mató como lo quisie
ra facer, donde lineara muy mal andaíite por tal ocasión, y tovo 
poYbien empleada la dobla que dio por .aquel seso de que se guar
dó , que se non arrebató por sana. 

Evos, señor conde Lucanor, comoquier que cuidadeS que es 
mengua sofrir esto que decides, esto seria verdad de quefuósedes 
cierto de la cosa. Mas fasta que ende seades cierto , conséjovos yo 
que por saña nip por rebato que vos non arrebatades á facer nin
guna cosa, ca pues esto no es cosa que se pierde por tiempo en 
vos sofrir fasta que sepádes la verdad, non pqrdedes n a d a y del 
rebatámionto podervos íades mucho aína arrepentir.: Y el conde 
Uivo este por buen consejo, y fizólo así , y fallóse ende bien. Y en

cendiendo don .luán, que este era buen ejemplo, fizólo escreviren 
este libro-, y fizo estos versos , que dicen así: 

Si con rebato gran cosa í ic icres , 
Ton. que os derecho, si te, arrepintieren. 

CAPÍTULO XLYII . . J 

De lo que contesció á un orne coa un pardal ( l - y una golondrina. 

FABLAVA un día el conde Lucanor con Patronio su consejero en 
esta guisa: Patronio, en ninguna guisa non puedo escusardeaver 
contienda con uno de dos vecinos que yo he, y contece asi que-es 
el uno mas mi vecino aora, y ruégovos que me consejedes que 
faga en esto. Señor conde, dijo Patronio, porque sepades para esto 
lo que vos mas cumple, seria bien que supiésedes lo que conté-
ció á un orne con un pardal y una golondrina. E el conde le pre
guntó como fuera aquello. , 

Señor conde, dijo Patronio, un orne era flaco, y tomava gran
de enojo con el ruido do las voces de las aves, y rogó á un su ami
go que le diese algún consejo, porque non podía dormir por o! 
ruido que le facían los pardales y las golondrinas. Y aquel su ami
go dijole: que todas-non le podía desembargar, mas que él sabía 
un escanto con que le desembargaría de lo uno dellos, ó del par
dal ó de la golondrina. Y aquH que eslídni flaco respondióle, que 
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comoquier que la golondrina da muchas -veces y mayores, pero 
porque la golondrina va y viene, y el pardal mora siempre en casa, 
que ante so queria parar al roido de la golondrina que iba y ve
nia, que non al roido del pardal que está siempre en casa. 

os, señor conde Lucanorf comoquier que aquel que mora 
mas lejos es mas poderoso, conséjovos que avades ante contienda 
con él que no con él que vos está mas cerca, aunque no sea tan 
poderoso. Y el conde tovo este por buen consejo, y fizólo asi, y 
rallóse ende bien. Y porque don Juan se pagó deste ejemplo, f i 
zólo escrevir en este libro, y fizo estos versos que dicen as í ; . 

Si en toda guisa contienda o vieres de aver, 
Tómala de mas lejos-, aunque aya mas poder., 

CAPÍTULO X L Y I I I . 

De ío cinc contesció al íHabío con una mugor pelegrina. • 

FABLAVA otra vez el conde Lucanor con Patronio su consejero 
ca esta manera : Patronio , yo y otras gentes muclias estáyamos 
fablando v y preguntamos que cual era la manera que un orno 
malo podría aver para facer á todas las otras gentes cosa porque 
mas mal les viniese. Y los unos decían que por ser el lióme re-
holtoso, y los otros decían, que por ser muy mal fecbo , y otros 
decían , que la cosa, porqué el orne malo podría facer mas mal á 
todas las gentes, que era por ser dé mala lengua y asacador (I). Y 
por el buen entendim'cnto, que vos avedes, raegovos que mo di -
gades, de cual mal destos podría venir mas mal á las gentes. Se
ñor conde dijo Patronio, para que vos sopados esto, inuciio querría 
que supiésedes lo que aconteció al diablo con una muger des las 
pelegrinas. El conde le preguntó como fuera aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, en una villa avia un muy buen man
cebo ^ y era casado con una muger, y facían buena vida en uno, 
así que nunca entr'e ellos avia ninguna desavenencia, y porque 
el diablo se despaga siempre de las buenas cosas, huvo desto muy 
grande pesar, pero anduvo muy gran tiempo por meter mal en
tre ellos, y nunca lo pudo facer nin guisar; Y un día viniendo el 
diablo dé aqueliugar., dó facían vida aquel hombre y •aquella mu
ger , muy triste porque non podía hl poner ningún mal, topó con 

( í ) C a l u m n i a d o r t 
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una mala pelegrina, y desque sé conocieron, preguntóle porque 
venia triste , y él díjole que venia de aquélla vi l la , dó facían v i 
da aquel orne y aquella muger, y que avia muy gran tiempo que 
él andava por poner mal entre ellos, é que nunca pudiera: y que 
desque lo supiera su mayoral , que dijera, que pues tan gran tiem
po andava en aquello, y nonio facía, que supiese que era perdi
do con é l , y por esta razón venia triste. Y ella dije que se mara-
vil lava , pues tanto sabia, como no lo podía facer , mas que si 
ficiese lo que ella quería , que ella le pornia recaudo en esto, y el 
diablo le dijo, que faria todo lo que ella quisiese , en tal guisa, 
que pudiese poner mal entre aquel hombre y aquella muger, y 
aquel diablo y aquella pelegrina fueron á esto avenidos,, Y fuese 
la pelegrina á aquel lugar , dó viyian aquel orne y aquella muger, 
y tanto fizo de dia en dia, fasta que se - fizo conocer con aquella 
muger de aquel mancebo, y fizóla entender que era criada dj su 
madre, y por este deudo que avia con ella, que era tenuda de la 
servir, y que la servirla cuanto pudiese. Y la buena muger fiando 
en esto, túvola en su casa, y fiava della toda su facienda, y eso 
mismo facía su marido : y desque ella liuvo morado muy gran 
tiempo en su casa, y era privada de entrambos, vino un día muy 
triste, y díjole á la muger, que fiava en ella: Fija mucho me pe
sa desto que aora oh í , que vuestro marido se pagava mas de otra 
muger , que non de vos , y ruégovos que le fagades mucha honra 
y mucho placer, porque él non se pague mas de otra muger que 
de vos, ca desto vos podría venir mas mal que de otra cosa n in 
guna. Cuando la buena muger esto oyó , comoquíer que non lo 
creía, tomó desto muy gran pesar, y entristeció muy fieramente. 
Y desque la mala pelegrina la vió estar triste, fuese para el lugar, 
por dó su marido avia de venir, y desque encontró con él , dijo 
que le pesava mucho de lo que facía, en tener tan buena niuger 
como tenía y amar mas.á otra áque no á ella, y que esto que ella 
lo sabía ya, "y tomara gran pesar, y que le dijera, que pues él es
to facía, faciéndole ella tanto servicio, que cataría ella á otro que 
la amase tanto como él, ó mas, y que por Dios que guardase, que 
esto no lo supiese su muger, sino que sería muerta. Cuando el 
marido esto oyó, comoquíer que lo non creyó, tomó ende muy 
gran pesar, y fincó ende muy triste, y desque la muy falsa pe e-
grinalodejó asi, fuése adelanteá su muger*, y díjole , amostran-' 
dolé muy. gran pesar: Fija , no sé que desaventura es esta, que 
vuestro marido es muy despagado de vos: y porque entendades 
que es verdad esto que vos digo yo, aora veredes como viene tris
te y muy sañudo, lo que non solía facer. Y dejándole con este 
pyidado fuése para su marido, y díjole otro tanto, Y desque el. 
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marido llegó para su casa , y falló su muger triste , y de los pla
ceres que solian en uno ver, que non avian ninguno, estava t o 
davía con muy gran cuidado, y desque él marido fué á otra parte, 
dij ole la falsa pelegrina á la buena muger que si ella quisiese 
que buscarla algún ome muy sabidor, que le ficiese alguna cosa 
con que su marido perdiese aquel mal talante , que avia contra 
ella: y la muger queriendo aver buena vida con su marido, ( l i 
jóle que le placia, y que ge lo agradecía mucho: y á cabo de a l 
gunos dias tornó á ella, y dijole que avia fallado un ome muy 
sabidor, y que le dijera, que si liuviera unos pocos de cabellos 
de la barba de su marido, dedos que están en la garganta, que 
faria con ellos una maestría , porque perdiese el marido toda la 
saña que avia della, y que vivirían en buena vida como solian , 
y por aventura mejor, y que á.lá hora que viniese , que guisase 
que se echase á dormir en su regazo, y dióle una navaja con que 
cortase los.cabellos: y la buena muger por el grande amor que 
avia á su marido, pesándole mucho de la estrañeza que entre ellos 
avia caldo, y codiciando mas que cosa del mundo tornar á la bue
na vida que en uno solian aver, díjole que le placia de lo facer 
así y tomó lá navaja que le mala pelegrina traía para lo facer. Y 
la mala pelegrina tornó al marido y díjole, que avia muy gran 
duelo de la su muerte, y que porende que no se lo podía enco-
brir , y que supiese que su muger lo quería matar y irse con su 
amigo, y que porque entendiese que le decía verdad, que su mu
ger é aquel su amigo avían acordado que le matasen en esta ma
nera. Que luego que viniese guísase que se adurmiese en su regazo 
della, y de que fuese adormido, que le degollase con una navaja 
que tenia parale degollar. Y cuando,el marido esto oyó, fué muy 
espantado con mal cuidado de las falsas palabras que la mala pe
legrina le avia dicho: y por esto que aora dijo, fué muy cuitado, 
y puso en su corazón de se guardar y de lo provar, y fuése para 
sucasa, y luego que su muger lev ió , recibióle mejor que los otros 
días de ante, y díjole que siempre andava trabajando, y que non 
quería holgar, nin descansar, mas que se echase allí cerca della, 
é que pusiese la cabeza én su regazo, y que ella lo espulgaría.' Y 
cuando el marido esto oyó, tuvo que era cierto lo que le dijera la 
falsa pelegrina: y por provar lo que su muger har ía , echóse en su 
regazo á dormir, y comenzó á dar á entender que dormía. Y des
que su muger tovo que era dormido bien , sacó la navaja para le 
cortar los cabellos según que la falsa pelegrina le, avía dicho. Y 
cuando el marido le vio la navaja en la mano cerca de la su gar
ganta, teniendo que era verdad lo que la falsa pelegrina le dijera, 
sacóle luego la navaja i k las manos y degollóla con ella. Y al ruido 
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que se fizo cuando ia degollava, recudieron el padre y los herma
nos de la muger, y cuando vieron que la muger era degollada, y 
que nunca fasta aquel dia oyeron á su marido, nin otro ome n i n 
guno cosa mala en ella, por el gran pesar que o vieron ende, fue
ron todos al marido y matáronlo. Y á este ruido recudieron los 
parientes del marido, y mataron aquellos que mataron á su pa
riente; y en tal guisa se holvió el pleito que se mataron aquel dia 
la mayor parte de cuantos eran en la villa. Y todo es te mal vino 
por las falsas palabras que supo decir aquella falsa pelegrina, Pe
ro porque nunca Dios quiere que el ome que el mal fecho face fin
que sin pena , que aunque el mal fecho sea encubierto ,: guisó que 
fuese sabido, que todo aquel mal viniera por aquella falsa pelegri
na y ficieron dolía muchas malas justicias, y dieron le muy mala 
muerte y muy cruel. 

É vos , señor conde Lucanor, si quisiéredes saber cual es el peor 
ome del mundo , y de que mas mal puede venir á las gentes, sa
bed, que estd que se muestra á las gentes por buen cristiano y 
ome bueno y leal, y la su intención es falsa, y anda asacando fal
sedades y mentiras por meter mal entre las gentes. Y conséjovos 
yo que siempre vos guardedes de los ornes que vierdes que se fa
cen gatos religiosos, que los mas del los siempre andan con mal y 
con engaño, y porque \os podades consejar, tomad el consejo 
del Evangelio, que dice : Afructfbus eonm cognosátis eos, que 
por las sus obras los conoceréis. Ca sed cierto,'que non ha hombre 
en el mundo, que muy luengamente pueda encobrir las obras que 
tiene en la voluntad, bien las puede encobrir algún tiempo, más 
no luengamente. Y el conde tuvo que era verdad esto que Patro-
nio le dijo , y puso en su corazón de lo facer a s í , y rogó á Dios 
que guardase á él y a todos sus amigos de tal ome. Y entendiendo 
don Juant que este ejemplo era muy bueno , fizólo escrevir en es
te l ibro, y fizo estos versos, que dicen asi: 

Para miente á las .obras ,11011 á la semejanza < 
. Si csuies ser guardado de aver mal andanza. 

CAPÍTULO XLIX. 

Wí consejo, que dió Patronio al conde Lueanor, cuando le dijo un ome, que 
él faria saber las cosas que eran por yen i t , y o t ros í catar a g ü e r o s . Y el 
ejemplo fué de lo que contesció al orne bueno, que fué fecho rico é después 
pobre con e! diablo, 

UN dia fablava el conde Lucanor con Patronio su consejero en 
esta guisa: Patronio, un ome me dijo que sabia muchas maneras. 
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también de agüeros como de otras cosas, en como podré saber las 
cosas que son por venir, y como podré facer muchas arterías, con • 
que podré mucho aprovechar mi facienda. Pero en aquellas co
sas tengo, que non se pueden escusar de non aver pecado: y por 
la íiucia, que de vos he'; ruégovos, que me consejedes lo que faga 
¡en esto. Señor conde, dijo Patronio, para que vos fagades en esto 
lo que vos cumple mas , placérmela que sopiésedes lo que con te-
ció á un orne con el diablo. Y el conde le preguntó como fuera 
aquello. 

Señor conde, dijo Patronio, un ome fué muy rico , y llegó á tan 
gran pobreza, que non avia cosa de que se mantener: y porque 
no ha en el mundo tan grande desventura como ser ome mal an
dante él que suele ser bien andante: porende aquel ome que fue
ra muy bien andante , y era llegado á tan gran mengua, sintióse 
dello mucho-, y un dia iba solo por un-monte muy triste cuidando 
muy fieramente,'é yendo así tan cuitado encontróse con^el diablo 
y como el diablo sabe mucho , sabia el cuidado con que venia 
aquel ome y preguntól, que porque venia tan triste, y el ome le 
dijo, que para que se lo diría , ca él no le podría dar consejo á l a 
tristeza que él avia. Y el diablo díjole, que si él quisiese facer lo 
que él le diría, que él le daría cobro para el cuidado que avia: y 
porque entendiese que lo podía facer, que le diría en lo que venia 
cuidando y la razón porque estava tan triste. Entonces le contó, 
toda su facienda y lá razón de su tristeza, como aquel que la sa
bia muy bien, y díjol, que si quisiese facer lo que le él diría, que 
lo sacaría de toda lacería, y lo faría mas rico que nunca fuera él, 
nin ome de su linage, ca él era el diablo, y avia poder para lo fa
cer. Cuando el ome oyó decir que era el diablo, tuvo ende muy 
gran recelo: pero por la gran cuita, en que estava, dijo al diablo, 
que si él le diese manera como pudiese ser rico, que faría cuanto 
él quisiese: y bien creo que el diablo siempre cala tiempo para 
engañar los ornes, cuando vee que están en alguna quejad de 
mengua ó de dinero ó de miedo ó de querer cumplir su talante, 
entonce libra él con ellos todo lo que quiere. Así cató manera 
para engañar aquel ome en el tiempo que estava en aquella cuita: 
entonces íicieron sus posturas en uno, el ome fué su vasallo. Y 
desque las avenencias fueron fechas, dijo el diablo al ome, que 
de allí adelante fuese á furtar, y nunca fallaría puerta, ni casa 
por bien cerrada que fuese, que él no ge la abriese luego: y si 
po°r ventura en alguna priesa se viese ó fuese preso, que luego 
que le llamase, é dijese: «¡ Acorredme, don Martín!» que luego 
sería con él, y lo libraría de aquel peligró en que estuviese. Las 
posturas fechas entre ellos, partiéronse, y el ome enderezó á casa 
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de un mercader de noche escura (que los que mal quieren facer, 
siempre aborrecen la lumbre), é luego que llegó a la puerta, el 
diablo abriógela, y deso mismo fizo á las otras, en guisa que lue
go ovo ende muy grande aver. Otro dia fizo otro hurto muy gran
de é.despues otro, fasta que fué tan rico, que ge non acordava de 
pobreza que avia pasado. Y el mal andante non se tenia por bien-
pagado de como era fuera de laceria, comenzó masáfurtar y tan
to lo usó , fasta que fué preso , y luego que lo prendieron llamó á 
don Martin que lo acorriese, é don Martin llegó muy apriesa y 
librólo de la prisión. Y desque el orne vio que don Martin le fue
ra tan verdadero , comenzó á furtar como de primero, y (izo m u 
chos furtos, en guisa que fué mas rico é fuera de lacería. É usan
do furtar fué otra vez preso, y llamó á don Martin, mas don Martin 
non vino tan aína como él quisiera, y los alcaldes del lugar do fi-
ciera el furto comenzaron á facer. pesquisa sobre aqual furto, y 
estando así el pleito llegó don Martin, y el orne dijo á don Martin: 
¿En qué me mentistes, porque tanto tardávades? É don Martin le 
dijo, que estava en otras priesas muy grandes, y que por esto 
tardava, y sacólo luego de la prisión. Y el orne se tornó á furtar, 
é sobre muchos furtos fué preso, y fecha la pesquisa dieron sen
tencia contra é l , y la sentencia dada llegó don Martin, y sacólo; 
Y tornó á furtar porque via que siempre lo acorría don Martin: 
y otra vez fué preso, y llamó á don Martin, y ñon vino, y tardó 
tanto fasta que fué juzgado á muerte: y siendo juzgado llegó don 
Martin, y tomó alzada para casa del rey, y libról de prisión, y f i 
zólo quito. Y después tornó á furtar, y fué preso, y llamó á don-
Martin, y non vino fasta que lo juzgaron que lo enforcasén, é se-
yendo al pié de la fo.rca llegó don Martin , y él ome dijo á don Mar
tin: Sabed, que esto nonera ya juego , que bien vos digo que gran 
miedo he pasado. Y don Martin le dijo que él le traia quinientos 
maravedís en una limosnera, y que los diese ál alcalde, y que 
luego seria libre. Y el ome lo fizo, y el alcalde avia mandado ya 
que lo enforcasén, é non fallaban soga para lo enforear, y cuan
do buscavan la soga para lo enforcar,l lamó el óme al alcalde , y 
dióle la limosnera con los dineros. Cuando el alcalde cuidó que 
le dava los quinientos maravedís, dijo á las gentes que ahí esta-
van: Amigos, ¿quién vió nunca que menguase soga para enfor
car? ome non es culpado. Dios non quiere que muera, y por esto 
nos menguó la soga, mas tengámoslo fasta eras, y veremos mas 
en este fecho,. ca si culpado .es, se cumplirá eras la justicia. Y esto 
facía el alcalde por le librar por los quinientos maravedís que 1c 
avia dado. Y aviendo esto así acordado, apartóse el alcalde, ó 
abrió la limosnera cuidando fallar los quinientos mjarayedísré non 
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falló los dineros, mas falló una soga en la limosnera, ó luego que 
esto vió mandóle enforcar, ó poniéndolo en la forcaiVino don 
Martin, y el orne le dijo que le acorriese, é don Martin le dijo, 
que siempre él acorria.á sus amigos fasta que los llegava á tal 
lugar: é asi perdió aquel orne el cuerpo y el alma creyendo al 
diablo, é fiado en él , ca cierto sed, .que nunca en él óme .creyó, 
que non lo llegase á ver'mala postrimería: é si non, parad mien
tes en todos los agoreros ó adevinos ó que facen ciertos encanta
mientos ó destas cosas cualesquier,y verédes que siempre o v ie
ron malos acabamientos: y si non me creedes, acordadvos de A l 
var Nuñez y de Garcilaso, que fueron los ornes del mundo que mas 
fiaron en agüeros y en estas tales cosas, y verédes cual acaba
miento ficieron. 

É vos, señor conde Lucanor, si bien.queredes facer de vuestra 
facienda para el cuerpo y para el alma, fiad derechamente en Dios, 
y poned en él toda vuestra esperanza, y vos ayudadvos cuanto 
pucliéredes, y Dios ayudarvosha, é non creados nin lledes en ago
reros nin en otro devaneo, ca cierto sed, que el pecado del mun
do de mas pesar, en que ome mayor tuerto é mayor desconoci
miento face á Dios, es catar en agüeros y en estas tales cosas. Y 
el conde tuvo este por buen consejo, y fizólo asi, y fallóse muy 
bien dello. Y porque don Juan tovo este por buen ejemplo, fizólo 
éscrevir en este libro, y fizo estos versos, que dicen así: 

Quien non pusier en Dios su esperanza, 
Morra mala muerte, a v r á mala.andanza. 

F I N 
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D E L C O N D E L U C A N O R . 
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HECHO POR 

GOMALO DE AHGOTE I DE 1ÜIIM , 
SOBRE LA POESIA CASTELLANA 

CONTENIDA EN ESTE LIBRO.. 

Aun que tenia acordado de poner las animad Yersiones siguientes en la poe
s ía castellana en el l ibro que D. Juan Manuel escrivió en coplas y rimas de 
aquel t iempo, el qual plaziendo á Dios sacaré después á l uz , con todo me p á 
reselo tractar lo mesmo a q u í , Jtomándo o'ccassion destos versos que tienen a l 
guna gracia por su a n t i g ü e d a d , y por la autoridad del pr íncipe que los hizo. 

COPLA CASTELLANA* 

REDONDILLA. 

Si por el vicio ' et folgura 
l a buena í a m a perdemos, 
la vida muy poco dura, 
denostados fincaremos. 

Deste lugar se puede averiguar quan antiguo es el uso de las coplas redon
dillas castellanas ^cuyos pies parescen conformes al verso Trocayco que usan 
los poetas syricos, griegos y latinos. Y quanto mas antigua sea que el verso 
e spaño l , vemos lo por í a poesía de los Griegos, los quales las usaron guar
dando el mesmo número de sí l labas que en nuestro castellano, t ienen, como 
haze el poeta Anacreon en muchas de sus Odas, como en la segunda, quarta 
y quinta, y en otras, y como tan bien leemos en algunos versos de Marciano Ca-
pelia en sus bodas Mercuriales, y en á lgunos iHymnos .de Prudencio. Los poetas 
clmstianos mas modernos dieron á este versó la consonancia que ya en la len
gua vulgar tenia, como'hizo sancto Thomás al Hymno del Sacramento. 

Leemos algunas copüüas italianas^ antiguas en este verso, pero el es propio 
y natural de E s p a ñ a , en cuya lengua se halla mas antiquo que en alguna otra 
de las vulgares, y assí en ella solamente tiene toda la gracia, lindeza y agu-
dez, que mas propria del ingenio Español que de otro alguno. " ' 

Los poetas franceses usan desta composición con algo mejor garbo q u é los 
Italianos, especialmente algunos modernos, y entre ellos el mas excelente Ro-
sardo, el qual hizo algunas odas y canciones en este verso, pero aun no con 
aquellos vivez que los muy vulgares .nuestros. 

En el qual género de verso al principio se celebraban en Castilla las haza-
fias y proezas antiguas de los reyes, y los trances y successos ass í de la paz, 
como de la guerra, y los hechos notables de los condes, cavalleros é infanzo
nes, como son testimonio los romances antiguos castellanos, ass í como el del 
rey,Ramiro, cuyo principió es.. 
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Ya se assienta el rey R a m i r o , 
ya se assienta á sus yantares, . 
los tres de sus adalides 
se le pararon delante , 
mantenga vos Dios el rey \ . 
adalides bien vengades. 

Y algunos en Vascuence Acornó el romance que Estovan de Garivay y Zama-
Uoa t raé en su Historia que con gran diligencia y estudio compuso , aonde se 
muestra su mucha lection y noticia de las cosas de E s p a ñ a , que dice a s í : 

Miia urte ygarota 
ura vede vide an 
Guipuzco arroc sartu d l r a : - , 
Gazteluco ecliean 
Nafarroquiri batu d i r á 
Beotibaren pelean. 

Es romance de una batalla que Gil López dé Ofia, señor de la casa dB Larrea 
dió á los Navarros y á don Ponce de Mórentana su cap i tán , cavallero f r ancés , 
ano de m i l y trezientos y veynte y dos, cuya significación en castellano es, que 
aun passados los m i l años va el agua su camino y que los Guipuzcoanos avian 
entrado en la casa de Gaztelu, y avian rompido en batalla á los Navarros en 
Beotibar. En los quales romances hasta oy dia se perpetua la memoria de los 
passados, y son una buena parte de las antiguas historias castellanas, de quien 
el rey-don Alonso se aprovechó en su his tor ia , y en ellos se c o n s é r v a l a a n t i 
güedad y propiedad de nuestra lengua.. , ' 

La qual manera de cantar las historias públ icas y la memoria de los siglos 
passados, pudiera dezir que la heredamos de los Godos, de los quales fué cos
tumbre, como escrive Ablavio y Juan Upsalense, celebrar sus h a z a ñ a s en can
tares, si no entendiera que está filó costumbre de Griegos, los areytos de los 
Indios, las zambras de los Moros, y los cantares de los Et íppes , los quales oy 
dia vemos qué se juntan los dias de fiesta con sus atabaleros y vihuelas roncas 
á cantar las alabanzas de sus passados, los quales todos paresce que no t u v i e 
ron otro mysterio que este, pero esto terna mas oportuno lugar en otro t rac-
tado que el presente. ' • 

Bolviendo al p ropós i to , los Castellanos y Cathalanes guardaron en esta com
posición cierto n ú m e r o de pies ligados con cierta ley de consonantes , por l a 
qual ligadura se l lamó copla, compostura cierto graciosa, dulce,, y de agrada
ble fácil idad_y capaz de todo el ornato que cualquier verso muy grande puede 
tener, si se les persuadiesse esto á los poetas deste tiempo que cada dia l a van 
olvidando, por l a gravedad yartifiQio de las rimas i tal ianas, á pesar del bueno 
de Caftillejo, que desto graciosamente se quexa en sus coplas, el qual tiene en 
su favor y de su parte el exemplo deste pr ínc ipe don Juan Manuel, y de otros 
muchos eaval lerós muy principales castellanos, que se pagaron mucho de esta 
composic ión , como fueron e} rey don Alonso el Sabio, el rey don Juan el se
gundo , el m a r q u é s de Santillana, don Enrique de Vil lena, y otros, de los qua
les leemos coplas y canciones, dé muy gracioso donayre. ; , 

A lo menos los Ingenios devotos á las cosas de su nación y á l á dulzura de 
nuestras coplas castellanas ( d é l o s quales florescen muchos en esta ciudad) son 
encargo á la buena memoria del Reverendís imo don Balthasar del Rm, Obispo 
de Escalas, que mientras duraren sus justas l i terarias no dexa rán las coplas 
castellanas su prez y reputac ión por los honrados premios que ins t i tuyó á los 
que en este género de habilidad mas se aventajassen. Lo qual ha sido ocassion 
de que esta ciudad sea tan fértil de felices ingenios de poetas que han ganado 
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muchas vezes premios en estos nobles actos de poes í a , como el buen cavallero 
Pero Mexia, grande ornamento de su pat r ia , que entre otras partes de buenas 
letras que tenia, como dan testimonio sus obras tan conoscidas, aun en las 
naciones y lenguas estrangeras, no se desdeñó deste apacible exercicio. Y el 
ingenioso Tranzo y el Terso Cetina, que de lo que escrivieron tenemos buenas 
muestra de lo que pudieran mas hazer, y l á s t i m a de lo que se pe rd ió con su 
muerte, lo qual colmadamente se compensaya con el raro ingenio y felicíssima 
gracia del buen licenciado Tamariz , si sus estudios mas graves y occupaciones 
tan sanctas é importantes le dieran licencia á dexa rnós algunas graciosas pren
das de este género de habil idad, en que él solia deleytarse en las horas del es-
traordinario passatiempo. Perdimos con su muerte un raro exemplo de v i r t u d y 
discreción y una grande facilidad de ingenio para todo lo que q u e r í a , con una 
riqueza de muchas facultades y artes que lo hazian mas excelente, de todo lo 
qual lo menos era su agradable poes ía lat ina y vu lgar , que pudiera ser p r i n 
cipal caudal de otros subjectos. Quedónos en lugar desto la pena de su apressu-
rada muerte, con un vivo desseo y perpetua memoria de su virtuoso nombre 
que nunca se acabara mientras uviere cor tes ía y gusto de buenas letras. 

No hago memoria de- otros muy muchos valientes justadores que aora v i 
ven , que no solamente en esta l iza podían romper lanza, si no en todo trance 
de poes ía , ganar -mucho nombre, porque sus justas alabanzas merescen no re 
sumirse en tan brevft tratado. 

VERSOS GRANDES: 

Non vos e n g a ñ e d e s , n in creados que en donado 
faze homef por otro su daño de grado. • 

Usavase en los tiempos deste pr ínc ipe en E s p a ñ a este género de verso largo r 
que es de doze, ó de t r éze , y aun de catorze s í l l a v a s , porque hasta esto se 
estiende su licencia.. Creo lo tomaron nuestros poetas de la poes ía francesa, 
donde ha sido de antiguo muy usado, y oy dia los Franceses lo usan, haziendo 
consonancia de dos en dos, ó de tres en tres, ó de quatro en quatro pies, como 
los Españoles lo usaron, como se paresce en este ejemplo de una historia an
tigua (en verso) del conde Fe rnán González que yo tengo ^ n m i Museo, cuyo 
Discurso dice assi. 

Estonces era Castiella un pequeño r i n c ó n , 
era de Castellanos Montedoca mojón -
y de la otra parte Fitero fondón 
Moros tenien Carrazo en aquella sazón. 

Era toda Castiella solo un a loa ld ía 
maguer era poca e de poca v a l í a 
nunca de homes buenos ella fue vazia 
de quales ellos fueron, pafesce oy en dia. 

Varones castellanos, fuera su cuydado 
llegar su s e ñ o r , á mas alto estado 
de un a lca ld ía pobre, fizieron la condado 
t o r n á r o n l a dempues cabeza de reynado. 

Ovo nombre Ferrando el conde primero 
nunca ovo en el mundo a t a l i ava l l e ro 
fue «ste para Moros mortal omízero 

' dezien le por las lides el buytre carnicero 
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En algunos romances antiguos italianos y en poetas heroycos se hallan estos 
versos, pero con la ley de consonantes que guardan las octavas r imas , pudo 
ser que todos lo tomassen de la poes ía b á r b a r a de los Arabes, los quales le usan 
como vemos en este exemplo que Barlholomé Georgie Viz peregrino, en el l ibro 
que escrive delas costumbres y religión de los Turcos trae, que dize assí . 

Birechen bes ora eisledum derdumi 
y á r a d a n d a n istemiscen ja rdumi 
terach eiledum zabmanumi gurdumi 
neileim jeniemezum glun g lumi . 

Que traduzldos en castellano dizen ass í . 

- De una de mis cueytas he fecho cincuenta , 
a l Criador acorro, ' en esta sobrevienta 
demandando le ayuda, en tan grand tormenta . 
del regalo de m i pa t r ia , non fago ya cuenta 
que faré que non puedo vencer me en esta af rueñta . 

Son versos Turquescos amorosos dedicados á la diosa de los amores que lo^ 
Turcos en su lengua llaman Asich, y desta quan t ídad son algunos cantares las-
limeros que oymos cantar á los Moriscos del reyno de Granada sobre la pé rd ida 
de su t ierra á manera de endechas, como son: 

Alhambra hanina gualcozor taphqui 
a l a m a y a r á l i , i a Muley Uvabdeli ' • -
a t i ni f a r á c i , g u a d á r g a t i a l b a y d á 
v i x nanti n i c á t a r , guanahod Alhambra 
a t i ni f a rác i , g u a d á r g a t i didl-
v i x nansi n i c á t a r , guanahod au l id l , -
au l i d i fl Guadlx, V a m a r á t i fljol a l fá ta 
ha há t i di n ó v i , ya féti ó Malfáta 
aul id i fl Guadix, guana fljol a l fá ta 
ha há t i di n ó v i , ya féti o Malfáta. 

Es canción lastimosa que Muley Vuabdel i , ú l t imo rey Moro de Granada, haze, 
sobre la pé rd ida de la real casa-del Alhambra guando los Catholicos reyes don 
Fernando y d o ñ a Isabel conquistaron aquel reyno, la qual en Castellano, 
dize assí . 

Alhambra amorosa, l loran sus castillos 
ó Muley ü u a b d e í i , que se ven perdidos , -
dad me m i cavallo, y m i blanca adarga 
para pelear, y ganar la Alhambra 
dad me m i cavallo, y m i adarga' azül > . , 
para pelear, y l ibrar mis hijos 
Guadix tiene mis hijos , Gibraltar m i muger 
señora Malfáta , hez ís te me perder; 
en Guadix mis hijos , y yo en Gibraltar 
señora M a l f á t a , heziste me errar. 

Quien quisiere saber la cuenta y razón deste verso lea la Gra ramát i ca Espa
ñola del Maestro Antonio deLebrixa donde en part icular se traeta. Los ingenios 
de aora como son algo coléricos no sufren la lerdez y espacio de esta compostura 
por parescer m u y flegmática y de poco donayre y arte, aun que en los antiguos 
autores da a lgún contento, y deve ser por la an t igüedad y e s t r añeza de la len-
g « a mas que por el artificio.. 
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• , VBRSO- ITALIANO. • , . - , 

Non aventures toaclio t u riqueza 
por consejo del heme que ha pobreza. 

Este género de verso es en la quantidad y n ú m e r o conforme al Italiano usado 
en los sonetos y tercetos, de donde paresce esta composición no averia apren
dido los Españoles de los poetas de Italia,-pues en aquel tiempo que ha quasi 
trezientos años era usado de los Castellanos como aquí paresce, no siendo aun 
en aquella edad nascidos el Dante, ni Petrarcha, que después i l lus t raron este 
género de verso y le dieron l a suavidad y ornato que aora tiene. En estos mes-
mos tiempos leemos aver ílorescido muchos poetas notables e s p a ñ o l e s , proen-
zales que en el escrivieron , cuya lengua de aquel tiempo seconformava con la 
castellana muy antigua, y assí los versos y p o e s í a fue semejante como fué Mos-
sen Jordi , cavallero cortesano del í e y don Jayme que ganó á "Valencia, y se 
halló con el en el passage.de Ult ramar , año de m i l y dpzientos y cinquenta, poco 
mas, á quien no solamente imi tó el Petrarcha en muchas cosas, pero aun se ha
llan algunos muy honrados hurtos entre sus obras, como dí-ze Per AntoiL 
Beuther valenciano, en el prólogo de la Chrónica que hizo de E s p a ñ a (1). 

DIZE MOSSEN JORDI-. ' • - ' 

E non he pa r , e non t inch quim guarreig 
vol sobrel cel, e non moui t é r r a , 
e non estrench í e s , e tot lo mon abras 
hoy he de m i , e v u l l a l t r i gran be 
sino amor, dons acó que sera, 

DIZE PETRARCHA. 

Pace non t rovo, e non ho da far guerra 
e voló sopra '1 cielo o ghiaccio in torra 
e nulla siringo ó tutto 1 mondo abbrascfo 
et ho in odio me stesso et amo a l t r u i . 
Si amor non he, che dunque quel ch'io sentó . 

También floreció por aquel tiempo otro cavallero llamado ; Mossen Fe-
brer (2) que hizo unos sonetos descriviendo una gran t o r m e n t á que desbara tó 
la armada del dicho rey don Jaime en la espedicion que hacia á l a Tierra San
ta , de mas del muy famoso Ossías March, tan celebrado entre los poetas Ca-
thalanes y de la Proenca. 

(1) Debe d a r s e p o r e n t e r a m e n t e a v e r i g ü a d a l a f a l s e d a d de este célebre hecho l i t e -
e r a r i o p l a c i d o de u n a e q u i v o c a c i ó n , y acaso en p a r t e de u n a s u p e r c h e r i a . E n el 
C a n c i o n e r o de P a r i s de p o e t a s ca ta lanes del s ig lo X I V y espec ia lmente del X V h a y 
poes ias de M o s e n J o r d i de S a n J o r d i , que S a n t i l l a n a n o s ' d i c e que v i v i ó e n s u 
época, y que con t i enen l o s m a t r o ve rsos p r i m e r o s de los que se c i t a n y a l g ú n o t r o 
en que se n o t a t a m b i é n e l deseo de i m i t a r á P e t r a r c a . L a s h a y de M o s e n J o r d i (s in 
m a s - t í t u l o ) , a c a s o él m i s m o que el a n t e r i o r y en u n a de el las u n a m a n o m o d e r n a 
a ñ a d i ó á e l R e y , p o r s u p o n e r s e , y acaso esto es c i e r t o , que en t i e m p o de Ja ime 
el C o n q u i s t a d o r v i v i ó u n p o e t a de este r i o m b r e . -M. M . 

' (2), É l c u r i o s o l i b r o i n t i t u l a d o T r a b a s de Ñ o s e n Feb re r es ev iden temen te a p ó 
c r i f o , c o m o d e m u e s t r a su lengua je m o d e r n o y l a ve rs i f i caGÍon d o d e c a s í l a b a , üf. Jlí 
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Llaman endecasílabo este verso por que tiene once s í l l abas , si no quando 

fenesce en acento agudo, que entonces es de diez, como én este exemplo de 
Boscan. 

Aquella reyna que en la mar nasc ió . 

O quándo acabare en diction que tiene el acento en la an tepenú l t ima que 
entonces tiene doze s í l labas , como en este lugar de Garci Lasso. 

•El r i o le d a v á dello gran noticia. 

Y como son tódos los versos que llaman esd rú ju los , que son semejantes á 
los que los Griegos y Latinos llaman Choriambicos Asclepiadeos, el qual es-
drújuelo es muy usado en las Bucólicas de Sanazaro. Los otros comunes son de 
¡a medida de los endecasí labos de Catulo. 

Las leyes de consonancia con que se combina este género de pies en los so
netos , r imas y canciones es cosa muy sabida y r e sé rvasse para otro tractado. 
Es verso grave, lleno,, capaz de todo ornamento y figura, y finalmente entre 
todo género de verso 10 podemos l lamar heroyco. E l qual al cabo de algunos 
siglos que andava desterrado de su naturaleza ha vuelto á E s p a ñ a , donde ha 
sido bien recibido y tractado como na tu ra l , y aun se puede decir que en nues
t r a lengua por la elegancia y dulzura del laesmas liso y sonoro que alguna 
vez paresce á l a italiana. 

No fueron los primeros que lo restituyeron á E s p a ñ a el Boscan y Garci Lasso 
(como algunos creen), porque ya en tiempo del rey don Juan segundo era usa
do, como vemos en el l ibro de los sonetos y canciones del m a r q u é s de Santi l la-
na, que yo tengo, aunque fueron los primeros que mejor lo tractaron, pa r t i cu
larmente el Garci Lasso que en la dulzura y lindeza de concetos, y en el arte y 
elegancia no deve nada al Petrarcha n i á los d e m á s excelentes poetas de I ta l ia . 

. VERSOS MAYOREŜ  

Si Dios te guisare, dé aver seguranza; 
Pugna cumplida ganar buena andanza 

Llaman versos mayores á este género de poes ía que fué muy usada en la me
moria de nuestros padres, por lo mucho que en aquellos tiempos agradaron las 
obras de Juan de Mena, las quales, aunque aora tengan tan poca reputac ión cer
ca de hombres doctos, pero quien considerase la poca noticia que en E s p a ñ a 
avia entonces de todo género de letras, y que nuestro Andaluz abr ió el camino 
y a lentó á los no cultivados ingenios de aquella^dad con,sus buenos trabajos, 
ha l l a rá que con muy justa causa E s p a ñ a ha dado el nombre y autoridad á sus 
obras, que han tenido, y es r azón que siempre tengan, á cerca de los ingenios 
bien agradecidos. Este género de poes í a , aunque ha declinado en E s p a ñ a des
p u é s que está tan resceblda la que llamamos I ta l iana, pero no hay duda sino 
que tiene mucha gracia y buen ó r d e n , y es capaz de qualquier cosa que en el 
se tractare, y es antiguo y propio castellano, y no sé p o r q u é mereció ser tan 
olvidado siendo de h ú m e r o tan suave y fácil. 

DISCURSO DE LA LENGUA ANTIGUA CASTELLANA. 

Los que uvieren leido libros castellanos de dozientos ó t rez ien íos años de an
t igüedad ' , ve r í an que en muy pocos destos es tan pura y l i m p i a la lengua, se
gún aquellos tiempos, como la deste l ibro que sin duda fué l a mejor que enton
ces se u s ó , y aunque én él haya muchos vocablos que p a r e s c e r á n aora estra
dos y nuevos, pero muy pocos dellos se pueden tener por zafios ni obscuros. 



POESÍA ANTIGUA CASTEbLANA. 157 

como son los que de ordinario se encon t r a r án en los dichos l ibros , antes j u z 
g a r á el que este leyere ser esta la verdadera y propia lengua castellana que se 
bablava y escrivia aun en tiempo de nuestros abuelos , para noticia de lo qual 

' hice el índice siguiente por orden del A B C . 

Í X D i C E 
DE ALGUNOS VOCABLOS ANTIGUOS QUE SE HALLAN EN ESTE LIBRO , 

PARA NOTICIA DE LA LENGUA CASTELLANA. 

A ; _ . ; v , • ' . 

• A r t e s : A r t e r i a e — A y e m r : Conce r t a r .—Aíwes í a ; Compuesta.—^ña(í^m^en<o•. 
Acrescentamiento.— A p r o v e c h o s a s : Provechosas. — i p o s í w r a : Compostura, ó 
ornato.—Aífioro^o; R u y d o . — A s a c a r : Levantar, ó inventar .—Amo ; Año.—Aí-
v o r : A l y o r & á a . — A l o n g a r : Alargar y apartar .—Apreciar; Préciar .—Aíemder ; 
Esperar .—ii : Otro.—i&omdar; Sobrar, ó bastar.—Acomendar: Encomendar.— 
A n i m a l i a : A n i m a l . — A labam ien to : A l a b a n z a . — Af inca r , Impor tuna r .—Af ruerv -
t a : Afrenta.—Aí5er; Hazienda.—Aguisado f a c e r : Hacer lo que es r azón .—Ai ja 
da ; Apelac ión .—Abra; N t x n & . — A l f a q u i : Sacerdote—AZía g u i s a : De sangre ge
nerosa .—Aueníurado : Dichoso.—Amar ; Mirar, ó c o n s i d e r a r . — A c e r í a r s e ; Ha
llarse.—Aügo ; Hazienda.—Amos.- Entrambos.—Avenencia; Concierto.—Adoíes-
cer; Enfe rmar .—Amor í igMamien ío : Amortecimiento.—Al&ergar; P o s a r . — A í -
l i e r g m : Posada. 

. , B. 

B i e n a n d a n t e : V i c h e o . — B a r r a g a n : Y a x o h . — B lauche fe ó c h a u l e t e : , G a t o -
B u e n a m e n t e : Buena voluntad. 

C. 

_ CoragMerir; Conquis ta r .—Co/ i í ra i i a r ; Contradecir,— C u e y í a : T r a b a j o — C a í o -
ñ a : Pena . .—Canes : Perros.—Consejar; Aconsejar.-Coloradas r a z o n e s : Razo
nes concertadas.—Capiitos de h a l c ó n : Capirotes de halcón.— Ca; Porque —Co-
n o r í e ; Consuelo. — C o n o r t a r . : Consolar. — Cros .- 'Mañana, por,o t ro dia.—: Cor-
roano : Primo h e r m a n o — C a í a r : Hallar y mirar .—Cwydar: Pensar. 

' • . • i . 
D. 

D u c h o s : Acostumbrados—Deparí i roief t ío : Diferencia y d i v i s i ó n — D i r ; Dezir. 
D e s a v e n e n c i a : Pleyto. —Deudo; Dever y obligación. — Derranchar : Enemistar. 
— D e r r a n c h a d o : Enemis tado .—Denwesío ; Aí í renta . — Denosíado : Afírentado.— 
Ditena; Muger no donzella.—Desembargar ; L i b r a r — D e p í e ; A pie—Derecfto : 
Razón ó satisfacción. —Decir : Descend i r . - -De í ib ra r i L i b r a r . — D í « o l ; D íxo le . i -
üc i i a r í i r : Parlar. 

' ' ' • , , ' _ ' , ' , E. 

E m p e c e r , : D a ñ e n ' . — E m b a r g a r : E m b a r a z a r . — í s í o n c c s : Entónces.—Enga/ecer: 
Tener lepra — £ v a d : M i r a d . — í s t o r en u n o : Estar jun tos— N í t i d o : Estuvo.— 
E m b a r g a d o de s u p a l a b r a : no aver cumplido su palabra—jBmpttes .-Después.— 
E n c i e n t e : Endenantes. — E s c a r n e a r : Hacer escarnio — E n s a ñ a r : E n o j a r . — í s -
h r m e n t o : Instrumento,—&: y.— E n c o b r i r : Encubrir.— E s c a t i m a : Agravio.— 
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E s l e í r : E l e g i r . — E n d e r e z a r : Encaminá r y concertar. — E n d e : A l l í , ó por esto, 
ó en esto, ó l u e g o , ó t a m b i é n — E s c a r n i d o ; E s c a r n e c i d o . — H e i í o : Electo.— E s 
c a n t o : Encanto. . 

- F. • 

F u m a : Sepultura.—Fiando: Conf ianza—FaíJa . ;Fa l t a—Fís ico : Médico.—Ftó: 
í l i ze .—Finado: Muerto.—Fa&ter ; H a b l a r — F t í e r í e ; Fuertemente —Fíwcia: Con
fianza.—Fame: Hambre — F i n c a r •: Quedar. — F i n i e s t r a : Ventana.—Fo^ecíero ; 
Digno de hacerse. — F a í a g u e r a i Apazible.—Forado ; Agujero. — Fa l lase : F* -
l lesGiese .—Fomigi íeros ; Cuevas de hormigas. 

. - - ' • •' ' ' G. ' - -

G u i s a d o s . : Aderezados.—Gradecer.' Agradecer.—eowerwo. Sustento.—Ge: Se. 
— G u i s a : Manera.—Gwisar : Procurar.—Granado : Lleno, ó cumplido.—Ga/b : 
Leproso.—Gafedad; Lepra.—Gnarecer': Sanar.—Gwarir : S a n a r — G a n ^ e í a •• Ga-
zela, animal de Africa.— Grado: Voluntad. — Goiíim: Parece gue es lo mismo 
que cha r l a t án . , • • 

H. 

H o n d r a d o : Honrado" — H u e s t e : E j é r c i t o . — H u y a r ; Huchear.—fle; Tengo.'— 
H a : A y , verbo.—J/i: Alli.—ffome:. Hombre. 

- J - ' >r ' 

J o g l a r : T r u h á n , ó hombre de plazer—Jndgw.; Juzgar. 

1. 

L u e n g o s . L a r g o s . — L i s o n j a r : Lisongear. —• l i d : B a t a l l a . — l i d i a r : Pelear. — 
L á n d r a d o s : Lazer'ados, ó t r aba jados .—iweñe : L e x o s , — í a ^ e r i a : Trabajo. 

1 • _ ' • M. 

M e s n a d a : C o m p a ñ í a . — M a j u e r : A u n q u e . — J í o r r i a : Moriría.—Jlícíigwa: Fa l 
ta. M e n g u a r ; Faltar. — M a n t e n e n c i a : Mantenimienio. — M é l e z i n a r ; Curar.— 
M a n d a d o : Obediencia—Mandado : Recaudo.—Mandadero : Embaxador .—i l í an -
d a d e r i a : E m b a x a d a — M e n e s í e r : Necesidad, ó officio.—Maíírec/io : Enfermo, ó 
maltractado. — il ía íandaníe ; Desdichado. —i l í a í í r áydo ; Maltractado.—Mneso : 
Bocado de cavallo. — M a y o r a l : Cap i t án , ó general. — M a ñ a s : Maneras, ó cos
tumbres—Messar: P e l e a r . — U a n z i H á m i e n í o s : D a ñ o s — M e ^ ^ n i n o : Apocada,— 
M a e s t r í a : A v í e — M e s u r a : Comedimiento—Manera: Costumbre. 

o. • . , ,* , • • 

O m e z i l l o : Enemistad.— O í r i : Otro. — O m i í d a n ^ a s ; Humildades. — o n d r a d o . 
Honrado. . 

• •' • • • P," . - ^ };] ' : 

P a g a d o : Contento. — P a g a r : Contentar. — p a g a m i e n t o : gusto, ó contento.— 
P a r i d a d : S e c r e t o . — P r o e s : Provechos.—Pavor: Miedo.—Píej / ío: Contienda, ó 
qualquier trato hecho, ó negocio. — P l a g o : Plugo, ó ap laz ió . — Pedir r a c i o n e s : 
Pedir de comer de limosna.—Posteas .- Concie r tos . -Parda l : Gorr ión.—Pie^a : 
Cuantidad.—Forzosa; Por f iada . - Paño.s sossegados : Vestidura larga de hom
bre grave.—PÍWdotas; P l u m a s . — P a n a d i z o s ; U ñ e r o s . — P a r t i r ; Apar ta r .—Pto»-
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chele. Perrito chiquito de falda; y esto quiso significarblanchete, y no gato co
mo es tá dicho. 

j , , . - . • 
Qúéxa : Congoxa, ó priesa.—Oiiemr ; Congoxar, ó apresurar. 

R. 

R e v e s a d o : A l revés.—Btco-/iome.- Dignidad, como dezimos oy duque ó gran
de-del consejo del rey.—iíect idír ; A c n d i v . — R e l e v a r : Q m t S i V . — R e n z i e l l a : Renzi-
l l í i . — R o y d o : Ruydo. 

S. ' • _ 

Sueno : Sonido.— S e ñ a : V e n á m — S e ñ a l e z a : S e ñ a l . — S o ; Debajo — S e y e n d o ; 
S i e M o . — S e g u r a n z a : Seguro.—Sodes; Soys.—Swso .--Arriba.—Soíií: Sutil—Se-
sudo : Prudente.— S e s o : Prudente.— S a b e r e s : C ienc i as — Sobi j a n a s : Sobradas, 
ó demasiadas.—Sa&icíor; Sabio.—Sa&or ; Desseo.—Semejar; Parescer.—5opo ; 

Supo.—Sénescaí de C a r c a x o m : Governador de Carcaxona.—Semejabíe; Seme
jante. . ~ . 

T. < • 

' T e n ú d o : O b l i g a d o . — t a i a n í e ; Voluntad.— T a j a r : C o v l a . r . — T a l l a r : Entallar. 
— T u e r t o : A g r a v i o — T e r r a z u e l a : Botijuela de barro para beyer.—IYacSr; Asir , 
ó achacar — T a m a ñ a ; Tan grande —re&íe.: Terrible. — rre&ejo ; Juego, burla , 
regoc i jo—Trebe ja rBur la r , ó regoci ja r—Tovo; Tu1 o. 

Y. 

Ufan ía : Honra, ó p r e s u n c i ó n . — F a í w i : Valor, ó honra. — Ftó^Mierow: V i v i e 
ron.—Femada; Vez.—Fwsco: Con vos.—Facado: Vaco.—Fagar .- Espacio.—Físo; 
Vista. ,-. . 

' Y . 

Fttso.- Abaxd .—Fawíar TComer.— Y o y a r : Estar, ó jazer.— F a n í o r e s ; Comi
das—Fí t / an^ow : Escudero hijodalgo.—rwi&íoi; Yrabiole. 





P R M I O Y S m i O N 
B E LA R E A L CASA D E LOS MANUELES, 

por (É»cmjola t)e Hi'̂ oU g be i l l o l i n a . 

D o n F e r n a n d o el Sanc ta r e y de C a s t i l l a , t e r c e r o deste nom&re.—Sucedió en los 
reynos de Castilla y dé León en e l año después del nascimiento del Hijo de la 
Virgen, de m i l doziéntos y siete, ei sancto rey don Fer
nando, tercero deste nombre, el qual aYiendo casado' c h r ó n i c a g e n e r a l de 
con la reyna doña Beatriz, tuvo en ella siete hijos,, con- E s p a ñ a p o r el r e y d o n 
viene á saber, don Alonso que le succedió en los reynos A l o n s o .el Sabio.-
llamado el Sabio, á don Federico, don Fernando, don 
Enrique , don Phi l ippe, don Sancho y don Manuel, que fué el ú l t imo destos i n 
fantes. 

Era la reyna doña Beatriz h i ja de don Philippe emperador de Alemania y de 
doña María su muger , á quien otros l laman Yrene hi ja 
de Isacio Angelo, emperador de Constantinopla, á quien H i s t o r i a del r e y n a d o 
las historias castellanas llaman Coysat, que es lo mes^ de F e r n a n d o el S a n e -
mo que Isacio, el cual adiendo preso y muerto á A n - t o - C a P -
drónico Comneno, que aquel imperio tenia tyranniza- 7eÍV« ef/ffrro ÍÍÍ WA~ 
do y Tengando l a muerte de Alexio emperador de Cons- a e b t g e Celest ino en 
tanlinopla su antecessor , á quien Andrónico avia l o s A n ñ a l e s g r i egos . 
muer to , a lcanzó aquel imperio por ser descendiente de , 
los pr íncipes de Constantinopla, uno de los quales fué el emperador Manuel. 

D o n M a n u e l i n f a n t e de C a s t i l l a . — P o v la b u e n á memoria del emperador Ma
nuel de Constantinopla, paresce ayer usado el infante don Manuel deste nom
bre , assi como el infante don Federico , por el emperador Federico b á r b a r o xa 
suyisabuelo, padre del emperador Phil ippe, y el infante don Philippe por su 
abuelo, y juntamente paresce que confirma esto aver usado por armas de una 
ala dorada y mano de ángel con una espada desnuda en campo roxo. La mano 
de ángel por a lus ión del apellido de Angelo usado en el linage de sus abue
los , y la espada que es símbolo de valor, v ic tor ia y i m - . 
perio, como dize Pierio en sus I l ierobl ípMcas . También P i e r i o , l i b r o H . 
u s ó por armas del león roxo en campo de plata dejas a á l f T e l Z o m M 
armas reales de CastiHa y de León , en escudo de quar- Peña f i e l . 
teles, como se veen en los sepulchros y estandartes del 
monasterio dé Peña f l e l , de la orden de los Predicadores. 

Casó este infante con ;doña Beatriz de Saboya, hija del conde de Saboya, en 
quien m o dos h i jos , á don Juan Mamlel , autor deste l ibro , y á doña Yolante, 
que casó con el infante don Alonso de Por tugal , que. 
fué madre de d o ñ a Costanza, que casó (como eseme c o n d e d o n P e d r o t i t . 
el conde don Pedro, en el l ibro dé los linages de Espa- 40 . 
ñ a ) con dbn Ñuño González de L a r a , y no tuvo hijos. 
' Í.-D.ON JÜAIN MANUEL , a d e l a n t a d o m a y o r de l a f r o n t e r a y r e m o de M u r c i a y 

m a y o r d o m o m a y o r del r e y . . • , 
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Don Juan Manuel, mayordomo mayor del rey don Fernando el quarto, y ade
lantado mayor de la frontera y reyno de Murc ia , casó dos yezes, l a primera 
con doña Costanza infanta de A r a g ó n , h i j a de don Jaime rey de Aragón , y de 
doña Blanca hija d j Cárlos rey de Ñ á p e l e s , segundo deste nombre; en quien 

uvo á—Doña Costanza Manuel , que siendo primero 
Cosa r e a l de P o r t ó g a l . desposada con el rey don Alonso de Castilla comunmen

te llamado el onzeno, y no a-viendo etfeclo el ma t r imo
nio, casó segunda vez con el infante don Pedro, p r ínc ipe heredero de Portogal, 
de quien los reyes de Portogal descienden. 

Casó segunda vez don Juan Manuel con doña Blanca de la Cerda, hermana da 
don Juan Nuñez de Lara señor de Vizcaya, hija d e í i n f a n t e don Fernando de la 
Cerda, y de doña Juana de L a r a , y era este don Fernando hijo del infante don 
Fernando de la Cerda hijo mayor del rey don Alonso el Sabio, y uvo en ella don 

Juan dos hijos , á — Don Fernando Manuel, adelantado 
Casa r e a l de Cas t i l l a , mayor del reyno de Murcia, y señor de Yil iena, que por 

causa del señorío fué comunmente llamado don Fernan
do de Yiliena.—Doña Juana Manuel, que casó con el conde don Enrique, hijo 
del rey don Alonso llamado onzeno, y de d o ñ a Leonor de Guzman, y vino á ser 
ppr muerte del rey don Pedro, reyna de Castilla > de quien l a casa real des
ciende. 

Tuvo don Juan Manue.l otros dos h i jos , que. fueron — Don Enrique Manuel, 
que vivió en Portogal con la reyna doña Costanza su 

D o n A l o n s o o n z e n o hermana, donde fué conde de Sintra y señor de Cascaos. 
C h r o n i c a . C a p . 166. — Don Sancho Manuel, de quien en la Chronica del rey 

don Alonso onzeno se haze memoria. 
De l a succesion de cada uno de los tres hijos varones de don Juan, escr iv i ré 

en particular, porque de las dos reynas de Castilla y de Portogal , en las c h r ó -
nicas.de E s p a ñ a e s t á muy referido, en el qual discurso, dando á don Juan Ma
nuel n ú m e r o I y á su hijo número I I , y á su nieto n ú m e r o I I I , por esta órden 
los cavalleros de quien aqu í se escrive, fáci lmente v e r á n «1-grado en que son 
descendientes deste p r ínc ipe . , > 

' I I . DOPÍFERNÍNDO MAJNUKL, a d e l a n t a d o m a y o r de l r e y n o de M u r c i a , y s e ñ o r de 
Y i l i e n a h i jo de J u a n M a n u e l . „ ' ' . 

Don Fernando Manuel, adelantado mayor del reyno de Murcia y señor de V i -
l lena, casó con doña. Juana de'Aragon , h i j a mayor de don Rámon Berenguer, 
infante'de A r a g ó n , y de la infanta Despina, hi ja del Despoto de R o m a n í a , y 
dende á poco tiempo m u r i ó don Fernando Manuel en el año de I n ü trezientos y 
cinquenta, desando en esta seño ra una h i j a ún ica llamada doña Blanca, que le 
succedió en el estado. - '. 

I I I . D o ü BLANCA MANUEL, s e ñ o r a de Y i l i e n a , h i j a de d o n F e r n a n d o M a n u e l . 
Doña Blanca Manuel, s eño ra de VillenaT m u r i ó s in dexar succesion, reyuan-

do en Castilla el rey don Pedro , el qual reduxo á la co-
C h r ó n i c a de l r e y d o n r o ñ a real este s e ñ o r í o , que entónces fué llamado la 

P e d r o de C a s t i l l a . t ier ra de don- Juan, y después el marquesado, y aora 
ú l t imamen te lo reducido. 

I I . DON ENRIQUE MANUEL , conde de S i n t r a , s e ñ o r de Cascaes, h i j o de d o n J u a n 
M a n u e l . * .; ' , • 

Don Enrique Manuel, ó por otro nombre don Enrique de Villena, por el amor 
que á su h e r m á n a l a reyna doña Costanza tenia pa s só con ella á Portogal, don
de le fué dado el condado de Sintra y señorío de Cascaes, fué el primero que en 
Portogal alzó el estandarte real en la ciudad de Lisbona, por l a reyna doña 
Beatriz su sobrina, muger del rey don Juan primero de Castilla, año de mi l y 
trezientos y ochenta y tres. Y por las revoluciones, que succedieron en aquel 
reyno b o M ó á Castilla, donde le fueron, dadas las vi l las de Montalegre y-Mc-
neses con t í tu lo de conde. Y assi fué llamado en Castilla conde de Montalegre. 
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Fué gran cavallero en servicio de ios reyes don Juan 
primero su sobrino, don Enrique tercero , y don Juan C h r ó n i c a del r e y - d o n 
eí segundo, cuyo ayo fué. Y quedó por governador des- J u a n . & c a p . íes. 
tos rey nos por ausencia del infante don Fernando tu tor 
del rey don Juan el segundo, quando fué á rescebir la corona de Aragón . Dexo 
qua t ró hijos —Don Pedro Manuel señor de las dos t i l l a s • • • 

de Montalegre y Moneses. — Don Fernando Manuel de C h r ó n i c a del r e y d o n 
Yillena — D o ñ a Leonor de Villena,.que casó en Aragón J u a n p o r A l v a r Car
el rey don Éoniando al tiempo de 'su coronación ,. con c i a d e s a n c l a M a r í a . 
don Antonio de Cardona, hermano del conde de Cardo
na , (como escrite A l t a r García desancla Mar ía ) . — Doña Inés Manuel, que 
casó con Yüigo López de Mendoza, hijo segundo de Pedro González de Mendoza 
señor en Alava , el que m u r i ó en la batalla de Aljubarrota. 

I I I . DON PEDRO MANDEX, s e ñ o r de Mon ta leg re , . M j o de l conde d o n E n r i q u e . 
Don Pedro Manuel , señor do Montalegre y Meneses, hijo del conde don E n r i 

que, fué gran cavallero en servicio del rey don Juan el segundo , y hal lóse con 
él en l a entrada que hizo en la vega de Granada, y batalla que dió B los moros 
año.de m i l y quatrocientos y treinta y uno , de quien se haze mucha memoria 
en su hystor ia , fué casado con doña Juana hija del rey don Alonso de Portogal, 
como consta en la inscr ipción de su sepulchro que es tá en P e ñ a ü e l , en quien 
uvo á — D o ñ a María Manuel, que le succedió en el estado. — D o ñ a Catalina Ma
nuel que caso, con de Tovar.. 

IV. DO^A-MARU, MAISUEL, s e ñ o r a de M o n t a l e g r e y Men&es , h i j a - d e d o n P e d r o 
M a n u e l . - ' • ', - • ; ' . 

Doña María Manuel, señora de Montalegre y Meneses, casó con Lorenzo Sua-
rcz de Figueroa primer conde de Feria, hijo de don Gómez Suarez de Figueroa 
señor de Zafra y Fer ia , y de doña Elvi ra Lasso de l a Vega, hija del almirante 
don Diego Hurtado de Mendoza y de doña Leonor de la Yega su segunda muger. 
Y el dicho don5 Gómez , hijo de don Lorenzo Suarez de Figueroa, maestre de 
Santiago, y de doña Isabel Mexía, ' de quien uvo tres hijos y cinco hijas. — D o n 
Gómez de Figueroa, segundo condo de Fer ia , señor de Meneses y Montalegre. 
Doña M a r í a ' M a n u e l , que casó con don Alvar Pérez de Guzman, hijo de Juan 
de Guzman, duque de Medina Sldonia, y de doña Isabel de Meneses .—Doña 
Leonor de Figueroa, que casó con don Pero Ponce de León , señor de VillagaT-
cia, hijo de don^Luys Ponce de León, y de doña Theresa de Guzman, señora de 
Yi i lagarc ía .—Doña Juana de la Yega, que casó con don Juan Manuel, del con
sejo del rey don Juan el segundo, hijo de don Fernando Manuel f de d o ñ a Ma
r ía de Fonseca.— Doña Beatriz Manuel, que casó con Hernán Gómez de Solis, 
señor de Salvatierra, y alcayde de Bada joz .—Doña Mencía de Figueroa casó 
con don Juan de Solomayor, sTior de Alconchel.^-Don Juan de Figueroa, se
ñor de Salvalcon.- ' Don Lorcnzo-Suarez de Figueroa. 
Como consta del testamento de la condessa doña Marta ^ rC ]x ivo de M o n t e s i o n . 
Manuel, que t s t á en el archivo del monasterio de Mon-
tesion en Sevilla. 

Y. DON GÓMEZ DE F i a v E n o * , s e g m d q conde de . F e r i a , s e ñ o r de M o n t a l e g r e y 
Meneses , M j o d e . d o ñ a M a r i a M a n u e l . '. 

Don Gómez de Figueroa, segundo conde de Fer ia , señor de Montalegre y Me
neses, casó dos vezes , la primera con doña Costanza Osór io , hija de don Pero 
Alvarez Osorio, en quien no nvo hi jos , y la segunda con doña María de Tole
do , dama de ía Reyna Cathoí ica , hermana del duque de Alva , en quien uvo 
cuatro hijos.— Don Lorenzo Suarez.de Figueroa , tercer conde de Feria, y mar
qués de Pliego. — Doña Elv i ra de.Figueroa, que casó con don Alonso de C á r d e 
nas, conde de la Puebla —Don García de Toledo. —Doña Maria Figueroa y Ma
nuel que casó con don Francisco Alvarez de Toledo, conde de Oropesa. 

Y I . DON LORENZO SÜVREZ DE FIGÜEROV. t e r c e r o conde de F e r i a y m a r q u é s d t 
í ' l k g o , M j o del conde d o n Gómez. 

http://Suarez.de
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Don Lorenzo Suarez de Figueroa, tercero conde de Fe r i a , casó con doña Ca

talina Fernandez de Córdova , marquesa de Pliego , h i ja de don Pero Fernan
dez de Córdova , m a r q u é s de Pliego, señor de la casa de Córdo-va y Agmilar, y 
de d o ñ a E l v i r a Enrlquez, su muger , h i ja de don Enrique Enriquez , l io y ma
yordomo del rey Ca tbó l ico , y de doña Mar ía de Luna , su muger. J u n t á r o n s e 
por este casamiento estos dos estados, y tuvieron hijos á Don Pedro Fernandez 
de Córdova y Figueroa, conde de Feria — Don Gómez Suarez de Figueroa, p r i 
mer duque de Feria. — Don Alonso de Agui lar , m a r q u é s de Pliego y Vi l l a f r an -
ca. — Doña María de Toledo que casó con don Luys Ponte de León , d'uque de 
Arcos.—Fray Lorenzo de Figueroa , de la orden de los Predicadores.—Don A n 
tonio de Córdova , profeso de la Compañía de J e sús . 

VIL DON PERO FERNANDEZ DE CÓRDOVA Y FIGÜE-ROA, conde de F e r i a , M j o del c o n 
de d o n L o r e n z o . 

Don Pftro Fernandez de Córdova y Figueroa, conde de Feria, casó con doña 
Anna de la Cruz Ponce de León , h i ja de don Rodrigo Ponce de León , duque de 
Areos, y de la duquesa doña-María Girón,- la quá l oy v i v e mónja en sancta Cla
r a de Montilla en quien uvo á—Doña Catalina Fernandez de Córdova , marque
sa de Pliego. -

V I I I . DOÑA. CATALINA FERNANDEZ DE CÓRDOVA , m a r q u e s a de P l iego, h i j a d e í c o n -
d e ' d o n P e d r o . 

Doña Catalina Fernandez de Córdova , marquesa de Pliego , casó con don 
Alonso de Agui la r , su t í o , pr imer m a r q u é s de Vil lafranca, hijo de don Loren 
zo Suarez de Figueroa, tercero conde de Fe r i a , y de d o ñ a Catalina Fernandez 
de Córdova, marquesa de Pliego, tiene hijos á — Don Pedro Fernandez de Cór
dova, m a r q u é s de Pliego.—Doña Anna Ponce de León.—Don Lorenzo Suarez de 
Figueroa.— Doña Catalina Fernandez de Córdova.— Don Alfonso de Agui lar . 

V I I . DON GÓMEZ SUAREZ DE FIGUEROA , p r i m e r d u q u e de F e r i a , e s p i t a n de l a 
G u a r d i a e s p a ñ o l a de s u M a g e s t a d , h i j o de l conde d o n L o r e n z o : 

Don Gómez Suarez de Figueroa, pr imer duque de.Feria, cap i tán de la Guar
da española de su Magestad, y comendador de Segura de León , casó en Ing la 
terra con la duquesa mllora Dormer, dama de la reyna Maria de Inglaterra , en 
quien tuvo á—Don Lorenzo Suarez de Figueroa, duque de Feria que oy es, y 
comendador de Segura de León, de la orden de Sanctiago. 

" V I . DOÑA ELVIRA DE FIGUEROA, h i j a de d o n Gómez S u a r e z de F i g u e r o a , s e 
g u n d o c o n d e de F e r i a . 

Doña, E lv i ra de F igueroa , ca só con don Alonso de Cá rdenas , conde de la Pue
bla, hijo de don Pedro Puertocarrero, señor de Moguer y Vi l lanueva, y de do
ñ a Juana de Cárdenas . Don Pedro Puertocarrero, hijo de don Juan Pacheco, 
maestre de Sanctiago, y doña Juana de Cárdenas , hi ja de don Alonso de Cár
denas , maestre de Sanctiago, y de doña Leonor de L u n a , p r ima del gran con
destable don Alvaro de Luna. Tuvo hijos á —Don Pedro de Cárdenas . — Don 
Gómez de C á r d e n a s — D o n Alonso de Cárdenas .—Don Gabriel de Cárdenas , c lé 
rigo, — l i o n Lorenzo de Cárdenas . — D o ñ a Juana de Cárdenas que casó con don 
Alonso Tellez Givon, s eñor de la Puebla de Montalvan. 

VIL DON PEDRO DE CÁRDEN-AS , M j o de d o ñ a E l v i r a de F i g u e r o a y de d o n A l o n 
so de C á r d e n a s . • .. 

Don Pedro de C á r d e n a s , segundo conde de la Puebla , hijo de doña E lv i ra de 
Figueroa, y de don Alonso de C á r d e n a s , p r imer conde de la Puebla , casó con 
doña Isabel Pimentel > hermana de don Fernando Alvarez de Toledo, duque de 
A l v a , en quien tuvo á — Don Alonso de C á r d e n a s — D o n García de Cárdenas.— 
Don Antonio Pimentel, que m u r i ó en Portogal. 

V I I L DON ALONSO DE CÁRDENAS, h i j o de d o n P e d r o de C á r d e n a s , y de d o ñ a 
I sabe l P i m e n t e l . 

Don Alonso de C á r d e n a s , tercero conde de la Puebla , hijo de don Pedro de 
C á r d e n a s , es casado con doña Catalina de Mendoza, hi ja de don Luys Hurtado 



SüCCESION DE LOS MANUELES. 165 

de Mendoza, v i r rey de Nápoles , m a r q u é s de Mondejar y conde de Tendil la , en 
quien tiene dos hi jas—La mayor doña Isabel. 

V I I . Do¡s GÓMEZ BE CÁRDENAS, h i j o de d o ñ a E l v i r a d e F i g u e r o a , y de d o n A l o n 
so de C á r d e n a s . - . 

Don Gómez de C á r d e n a s , hijo de doña E lv i ra de Figueroa, y de don Alonso 
de C á r d e n a s , pr imer eonde de la Puebla, casó con doña Francisca de Toledo, 
hermana del clavero de A l c á n t a r a don Garc ía de Toledo , en quien tuvo á — 
Don Alonso de C á r d e n a s . — Don Gómez de Cá rdenas .— Doña E lv i ra de Figue
roa, que es t á concertada de casar con don Pero López Puertocarrero, m a r q u é s 
de A l c a l á , ba rón de Ante l la , y señor de Ghucena, del háb i to de Sanctiago, hijo 
de don Garcl López Pacheco, señor de Alcalá y Chucena, y de doña^Anna Cer-
vatona, h i j a de don Melchor Cervatona, ba rón de Antella en el reyno de Va
lencia , y de doña Gracia Fahra su muger. Y el dicho don García, nieto de dos 
maestres de Sanctiago, hijo de don Pedro Puertocarrero, señor de Moguer y 
Villanueva del Frexno, y de doña Juana de Cárdenas . Don Pedro, hijo del 
maestre don Juan Pacheco, y doña Juana, hi ja del maestre don Alonso de C á r 
denas. 

V I I . DON ALONSO DE CÁRDENAS, h i j o de d o ñ a E l v i r a de F i g u e r o a , y de d o n 
A l o n s o de C á r d e n a s , conde de l á P u e b l a . 

Don Alonso de C á r d e n a s , hijo de doña E lv i ra de Figueroa, y de don Alonso 
de Cárdenas , condes de la Puehla, casó con doña Leonor de Castil la, hi ja de 
Francisco Tello de Guzman, thesorero por su Magestad de la Casa de la c o n t í a -
tacion de Sevil la, y de doña Leonor de Casti l la, su muger , en quien no tiene 
hijos. 

VIL DON LOBENZO DE CÁRDENAS , 7íyo de d o ñ a E l v i r a de F i g u e r o a , y d e - d o n 
A l o n s o d e C á r d e n a s , condes de l a P u e U a . 

Don Lorenzo de C á r d e n a s , hijo de doña E lv i r a de Figueroa y de don Alonso 
de C á r d e n a s , condes de la Puebla, casó con doña Lorenza de Ricalte , tiene h i 
jos , el mayor.—Don Alonso de Cárdenas . 

V I I . DOÑA JUANA DE CÁRDENAS, h i j a de d o ñ a E l v i r a de F i g u e r o a y de d o n A l o n 
so de C á r d e n a s . 

Doña Juana de C á r d e n a s , hi ja de doña E lv i r a de Figueroa y de don Alonso 
de Cárdenas , condes de la Puebla, casó con don Alonso Tcllez Girón, señor de 
la Puebla de Montalvah , t u v o hijos , el primero —Don Juan.Pacheco, primer 
conde de Montálvan. 

V I . DON GARCÍA DE TOLEDO , h i j o de d o n ' G o m e z S u a r e z de F i g u e r o a , conde de 
F e r i a , y de d o ñ a M a ñ a de To ledo . 

Don Garc ía de Toledo , hijo de don Gómez Suarez de Figueroa, conde de Fe
r i a , y de. doña María de Toledo , ayo que fué, del p r ínc ipe don Carlos, que esté 
en el cielo , nuestro s e ñ o r , casó con doña Mencia Manrique, hi ja de Manuel de 
Venavides, señor de Javalquinto, y de doña Luysa Manrique, su muger , tuvo 
hijo á— Don Gómez de Figueroa. „ 

V I L DON GÓMEZ DE FIGUEROA , h i j o de d o n G a r d a de Toledo y de d o ñ a M e n c i a 
M a n r i q u e . 

Don Gómez do Figueroa, hijo de don Garcia de-Toledo y de doña Mencia Man
rique , casó con doña María de Orei lana, hi ja de don Rodrigo de Orellana, y de 
doña Isabel de Aguí la r , tiene hijos á— Don Garcia de Toledo , page del príncipt ' 
don Cárlos, comendador de Vi l laf ranca, de la orden de Sanctiago.—Don Rodri
go de Orellana.— Doña Mencia Manrique y otros hijos. 

••VI. DOÑA MARI V M\HUBL -DB FIOÜISROA , h i j a 'de d o n ' G o m a S u a r e z de F i g u e 
r o a , segundo conde de F e r i a . • 

Doña María Manuel de Figueroa, h i ja de don Gómez Suarez de Figueroa . se
gundo conde de Fe r i a , y de doña María de Toledo, casó con don Francisco Al-
varez de Toledo , conde de Oropesa, y de doña Pacheco, hija de do 
Juan Pachero, maestre de Sanctiago, y de doña María Puertocarrero, su muges 
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tuvieron hijos á —Don Fernandalvarez de Toledo, conde de Oropesa. — Don 
Juan de Figucroa, comendador de Sanctiago, que m u r i ó embaxador en Roma, 
y no fué casado. — Don Francisco de Toledo , -virrey del P e r ú , comendador de 
A l c á n t a r a , . n o es casado. — D o ñ a Maria de Figueroa, que casó coñ don Fran
cisco Payo de Ribera. 

V i l . Doií FBRN.VRDALV.VREZ DE TOLEDO, conde de Q r o p e s a ; h i j o de d o ñ a M a r í a 
M a n u e l y del conde d o n F r a n c i s c o . 

Don Fernandalvarez de Toledo , conde de Oropesa, hijo de doña Maria" Ma
nuel y del conde don Francisco Kcasó con d o ñ a - de Monroy y Ayala, hija 
del conde de Belvis y Deleytosa , en quien tuvo hijos á —Don Francisco de To
ledo , que m u r i ó mozo.-t-Don Juan de Toledo , conde de Oro'pesa.—Doña Juliana 
de Toledo, monja de Oropesa.—Doña Anna de Toledo , que casó con el m a r q u é s 
de Bolada. 

V I H . BON JO.MSDE TOLEDO, conde de O r o p e s a , h i j o del conde d o n F e r n a n 
d a l v a r e z de To ledo. 

Don Juan de Toledo , coiide de Oropesa, hi jo de don Fernandalvarez de To
ledo , conde de Oropesa, y de doña de Ayala y de Montoy, casó con 
doña Pimencel, h i ja del conde de Benaveiite. Tiene hijos á—Doña Bea
triz.--- Doña Juana. 

V I L DOÑA MARI.V DE FIGCEROA , h i j a de d o ñ a M a r í a M a n u e l de F i g u e r o a y de 
d o n Francisco A h a r e z de T o l e d o , conde de o r o p e s a , 

Doña Maria de Figueroa;, hija de doña Maria Manuel de Figueroa y de don 
Francisco AKarez de Toledo , conde de Oropesa, casó con don Francisco Payo 
de Ribera, señor de sanct M a r t i n , ValdepusA , Kaua lmora l , Sancta Anna y 
Parla. Tuvo hijos cá — Don Pedro de Ribera. — Don Francisco de Toledo , profe
so de la compañ ía de J e s ú s — Don Antonio de Ribera.—Don Thomás de Ribera, 
clér igo. — D o ñ a Leonor de Mendoza, que casó cOn don Juan de Güzman , conde 
de Orgaz.—Doña Juana y doña Magdalena, monjas en el monasterio de la Con
cepción de Oropesa, de la órden de los Menores. - ; 

VÍII. DON PEDRO DE RIBERA , h i j o de d o ñ a M a r i a de F i g u e r o a y de d o n F r a n 
c isco P a y o de R i b e r a . 

' Don Pedro de Ribera, dél hábi to de Sanctiago, hijo mayor de dofía Maria de 
Figueroa y de don Francisco Payo de Ribera, casó con doña Catalina de Ribe
r a , hija de don Perafan d o l l i b é r a , primer duque de Alca lá , v i r rey de Ñ á p e 
les. Tiene hijos á — Don Francisco dé Ribera. — Don Perafan de Ribera. — Doña 
Maria Enriquez de Ribera.—Doña Maria de Figueroa. 

V I H . DOÑA LEONOR DE MENDOZA, h i j a de d o ñ a M a r i a de F i g u e r o a y de d o n 
F r a n c i s c o P a y o de R i b e r a . ^ -

Doña-Leonor de Mendoza, hija de doña Maria de Figueroa y de don Francis
co Payo de Ribera, casó con don Juan de Guzman , conde de Orgaz , tiene hijos 
á D o n Estévan de Guzman^-Don Lorenzo de Guzman.—Don Francisco de Guz
m a n . — D o ñ a Mariana de Guzman. — Dona Inés y doña Juana, monjas eri Oro-
pesa. . 

V . DOÑ\ MARÍA MANÜEL , h i j a de d o ñ a M a r i a M e n u e l , s e ñ o r a de M o n t á l e g r e y -
Meneses, y de d o n L o r e n z o , p r i m e r conde de F e r i a . • -

Doña Maria Manuel , casó con don Alvar P é r e z de Guzman , hijo de don Juan 
de Guzman , duque de Medina Sidonla y de doña Isabel de Meneses, tuvieron 
hijos á—Doña Maria do Guzman r que casó con Juan de Saavedra, primer con
de del Castellar, hijo de Fernandarias de Saavedra, señor del Viso y del Caste
l l a r , y de doña Costanza Ponce de León , hermana del gran m a r q u é s de Cádiz. 
—Doña Francisca de Guzman , que cagó con Gómez de Fuentes, hijo de Pedro 
de Fuentes, señor de Fuentes, y de doña Maria de Guzman. — Don Bernardina 
de Guzman, que no tuvo h i jos—Doña Mencia Manuel , del h á b i t o de Sanctiago. 
que casó con Sancho Mexia , y por no dexar süecession, fundó y dotó el monas 
terio de Monte-Sion, de la órden de los Predicadores. 
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V I . DOÑA MARÍA DE GÜZMAN , h i j a de d o ñ a M a r í a - M a n u e l y de d o n A l v a r P é 
r e z de G u m a n . 

Doña Maria de Guzman, hija de doña Mana Manuel y de don Alvar Pérez de 
Guzman, casó con Juan de Saavcdra, primero conde del Castellar, hijo de 
Hernandarias de Saavedra, señor del Yiso y del Castellar , y de doña Costanza 
Ponce de Leen , hermana de don Rodrigo Ponce dé León , m a r q u é s de Cádiz , de 
quien tuvo hijos á—Don Fernando Arias de Saavedra, segundo conde del Cas
tellar.—Don Rodrigo de Saavedra —Don Juan de Saavedra.—Don Francisco de 
Saavedra — Don Luys de Saavedra. — Doña Maria Manuel, que casó en Córdo-
va con don Fernando de los Rios , señor dé H e r n a n n u ñ e z , de linage i l lustre y 
nohil ís imo en aquella ciudad , de cuyo apellido en ella ay oy siete casas de ma
yorazgos principales. 

VIL DON HEUNANDARIAS DE SAAVEDRA, segundo conde de C a s t e l l a r . ' 
Don Hernandarias de Saavedra, segundo conde del Castellar, casó con doña 

Teresa de Arel lano, hi ja de don Carlos de Arel lano, conde del Agui la r , y de 
doña Juana de Z ú ñ i g a , h i ja del duque de Bejar, en quien uyo á —Don Juan de 
Saavedra, tercero conde del Castellar. — Doña Maria de Guzman , que casó en 
Granada con don Pedro de Bovadilla, cahallero del hábi to de Sanctiago — Doña 
Juana de Z ú n i g a , que casó con doh Rodrigo Jerónimo Puertocarrero , conde de 
Medellin —Don Cárlos de Arellano —Don Fernando de Saavedra/rector que fué 
de la universidad de Salamanca, c a v a p r o de mucho valor y letras , canónigo 
de Sevilla.—Don Fél ix de Guzman. — Doña Angela de Arellano , caso con don 
Alonso Pacheco.—Don Alvaro de Saavedra—Don Pedro de Saavedra. 

VIIL'DON JUAN DE SAAVEDRA , t e r c e r o conde de l Cas te l l a r , -
Don Juan de Saavedra, texcero conde del Castellar, casó con doña Auna de 

Zún iga , h i ja de don Francisco de Z ú n i g a , conde de Miranda , y mayordomo de 
la emperatriz doña , I s abe l , y de doña Maria de C á r d e n a s , hermana del duque 
de Maqueda, en quien tiene á —Don Fernando de Saavedra, cavallero que en 
tiernos años ha dado illustres muestras de su valor , íué con el señor don Juan 
en la gran hatalla naval de Lepante , donde ganó nombre de soldado muy va
liente y g e n e r o s o — D o ñ a Teresa de Zúniga; . 

VIH. DOÑA ANGEL A DE ARELLANO , M j a de d o n H e r n a n d a r i a s de S a a v e d r a , s e 
g u n d o conde del c a s t e l l a r - , y de l a condesa d o ñ a Te resa de A r e l l a n o . 

Doña Angela de Are l lano , h i j a de don Hernandarias de Saavedra , segundo 
conde dei Castellar, y de la GQndessá doña Teresa de Arellano , casó en Xerez 
cerca de Badajoz, con don Alonso Pacheco , hijo de don Pedro Puertocarrero y 
de doña Juana Pacheco , hermana de don Pero López Puertocarrero , m a r q u é s 
de Alcalá. Tiene hijos á —Don Pedro Puertocarrero.—Don Fernando de Saave
dra.—Don Juan P a c h e c o — D o ñ a Teresa de Arellano. 

V I I . .DON RODIUSO DE SAAVEDRA , /I?JO de d o ñ a M a r i a d e ' G u m a n y d o n J u a n 
de S a a v e d r a , p r i m e r o conde del C a s t e l l a r . ' -

Don Rodrigo de Saavedra, h i jo de doña Maria de Guzman y de don Juan de 
Saavedra, primero conde del Castellar, casó con doña Inés Tavera, h i j a de Ma
nuel Tavera y de doña Juana de Mendoza; en quien tuvo á— Don Juan de Saa
vedra, del hábi to de Santiago.— Doña María de Guzman, que casó en Xerez 
cerca de Badajoz, con don Francisco de Silva y no tuvo hijos,. — D o ñ a Juana de 
Saavedra. — D o ñ a Beatriz Manuel. . 

V I I I . DON JUAN DE SAAVEDRA , h i jo de d o n R o d r i g o de S a a v e d r a . 
Don Juan de Saavedra , cavallero del hábi to de Sanctiago , hijo de don Ro

drigo de Saavedra y de d o ñ a María de Guzman , es casado con d o ñ a Francisca 
Enriquez , hija de doña Inés de Rivero y de don Diego de Rojas y Sandoval, 
hermano del m a r q u é s de Denla , y del i l lus t r ís imo don Christóval de Rojas y 
Sandoval, arzobispo de Sevi l la , felicidad grande de nuestro siglo y honra y 
gloria de la casa de Sandoval. Tiene en ella bijo.§ á — D o ñ a Inés Tavera, Don 
Rodrigo de Saavedra .—Doña Catalina de Sandoval. 



UH SUCGESIOiN DE LOS MAlSÜELES. 
Vil . DON JUAN DE SAAVEDRA. , h i j o de d o ñ a M a ñ a de G u z m a n y de d o n J u u n 

de S a a v e d r a , p r i m e r o conde del c a s t e l l a r . 
Don Juan de Saavedra, hijo de don Juan de Saavedra, primero conde del 

Castellar, y de doña María de Guzman, casó con doña Catalina Enriquez de 
Ribera, hija de don Fadrique Enriquez de Ribera, m a r q u é s de Tarifa y de do
ñ a Isabel Mar t e l , en quien tuvo á—Don Juan de Saavedra, cavallero del hábi to 
de Sanctiago. 

V I I I . DON JUAN SAAVEDRA , h i j o de d o n M a n de S a a v e d r a y de d o ñ a C a t a l i n a 
E n r i q u e z . ' •• • . 

Don Juan de Saavedra, cavallero del háb i to de Sanctiago, hijo de don Juan 
de Saavedra y de doña Catalina Enriquez , casó en Zafra con doña Leonor Ve-
negas ¡ h i j a de Pero Venegas de Quesada, de la casa de Luque , y de doña Ca
talina de Figueroa. Tiene hijos a —Don Juan de Saavedra. — Doña Isabel de 
Quesada — D o ñ a Catalina Enriquez de Ribe ra .—Doña Marta de Alvarado.—Do
ñ a Beatriz Carri l lo Venegas. 

V i l . DON FRANCISCO DE SAAVEDRA , hijo, de d o ñ a M a r í a de G u z m a n y de d o n 
J u a n de S a a v e d r a , p r i m e r o conde del C a s t e l l a r . 

Don Francisco de Saavedra , escribano mayor de Cabildo de la.eiudad de Cór-
dova, hijo de don Juan de Saavedra, primero conde del Castellar, y de doña 
María de Guzman, casó con doña Francisca de Saavedra, h i ja de Juan Pérez 
de Saavedra, veynte y cuatro de Córdova, y de* doña María de Guzman , en que 
tuvo á —Don Juan de Saavedra. — Don Gonzalo de Saavedra. — Doña Mencía 
Manuel , que casó con don Alonso de las Infantas. — Doña Franc iscá de Saave
dra , que casó en Córdova con don Alonso Fernandez de Mesa. — Doña Anna de 
G u z m a n — D o ñ a María de Guzman. 

V I I I . DON JUAN DE SAAVEDRA , h i j o de d o n F r a n c i s c o de S a a v e d r a y de d o ñ a 
F r a n c i s c a de S a a v e d r a . . ' 

Don Juan de Saavedra, hijo de clon Francisco de Saavedra y de d o ñ a F ran 
cisca de Saavedra, casó en Sevilla con doña Isabel de Castil la, hija de Ruy L ó 
pez de Ribera y de doña Catalina de Castilla, en quien tiene á — D o ñ a Catalina. 

VIH. DOÑA MENCÍA MANUEL , que casó c o n d o n A l o n s o de las I n f a n t a s . 
Doña Jlencía Manuel, hi ja de don Francisco de Saavedra y de doña Mar ía de 

Guzman, casó en Córdova con Alonso de las Infantas, hijo de don Alonso Ruyz 
de las Infantas y de doña Juana de Aguayo, tiene hijos a — Don Lorenzo de las 
Infantas. — Don Francisco de las Dífantas.—Doña Leonor Manuel. 

V I I I . DOÑA FRANCISCA DE SAAVEDRA , h i j a de d o r i F r a n c i s c o de S a a v e d r a y de 
d o ñ a F r a n c i s c a de S a a v e d r a . 

Doña Francisca de Saavedra, hija de don Francisco de Saavedra y de doña 
Francisca de Saavedra, casó con don Alonso Fernandez de Mesa, hi jo de don 
Andrés de Mesa y de doña Andrea de Argote , y nieto de Alonso Hernández de 
Mesa y de doña Catalina de Angulo, hija de Alonso de Vclasco y de doña Bea
t r iz de Angulo , el qual Alonso de Velasco, después de muerta su muger, tomó 
el hábi to de Calatrava. F u é este comendador el que venció á Barbaroxa, siendo 

• . general en Tremecen, yendo desde Oran contra é l , y 
P r i v i l e g i o dado p o r le ganó siete-vanderas, que ent regó al m a r q u é s de Co

cí emperador Ca r l os Y. mares, su general, que se veen oy en el monasterio de 
sanCt Je rón imo de Córdova., las cuales le dió el e m p é -

rado por orla.de sus armas con la cabeza de Barbaroxa, como consta por su 
privilegio. 

V I . DON LUYS DE SAAVEDRA, h i j o de d o ñ a M a ñ a de G u z m a n y de d o n J u a n de 
S a a v e d r a , p r i m e r o conde del Cas te l l a r . . ,, 

Don Luys de Saavedra, hijo de doña Mar ía de Guzman y de don Juan de Saa
vedra , primero conde del Castellar , casó en México , con doña Marina de Es
trada , hija de Alonso de Estrada y de d o ñ a Marina de l a Caval ler ía , en quien 
tuvo á — Don Juan de Saavedra. — Don Alonso de Estrada. — Doña María, de 
Guzman . que casó en Sevilla con don Pedro ñe Avellaneda. 
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V I I I . DON JUAN DE S.4.A.-VEDB\ , h i j o de d o n L u y s de S a a v e d r a , y de d o ñ a M a 
r i n a de E s t r a d a . 

Don Juan de Saavedra , l i i jo de don Luys de Saavedra y de doña Mar ía de la 
Cava l l e r í a , casó en México de la nueva E s p a ñ a , con doña Regina de la Cadena. 
Tiene hijos á—Don Antonio de Saavedra,'—Don.Luys de Saavedra .—Doña A n 
tonia d é l a Cadena. 

VIH DOÑ A. M i n u DE GUZMAN , h i j a de d o n L u y s de S a a v e d r a y de d o ñ a M a r i 
n a de E s t r a d a . 

Doña María de Guzman , hija-de don Luys de Saavedra, casó con don Pedro 
de Avellaneda, hijo de Mart in Suarez de Zúniga y de doña María de Sandoval. 
Tienen hijos á — D o n Martin de Zúniga. — Doña Mayor de Avellaneda, que casó 
con don Pedro Márquez. — Don Luys de Saavedra. — Doña Anna de Figueroa.— 
Doña Francisca de Saavedra. — Don Juan de Saavedra. — Don Pedro de Avella
neda. - * *». 

V I I I . DOÑA MARÍA DE GUZMAN , hi ja, de d o n F e r n a n d a r i a s de S a a v e d r a , s e g u n 
do conde de l Caste l la r . . 

Doña Mariana de Guzman, h i ja de don Fernandarias de Saavedra, segundo 
conde del Castellar j y de doña Teresa de Arellano , casó en Granada con don 
Pedro de Bovadil la , Cavallero del hábi to de Sanctiago, Fueron padres de — Do
ñ a Magdalena, de Bovadilla, dama de l á se ren í s ima doña Juana, princesa de 
Portogal , que casó dos veces. La primera con don Jc rónymo de Padi l la , de 
quien no uvo hijos, y la segunda r con don Rodrigo Je rónymo Puertocarrero, 
conde de Medellin. 

V I . DOÑA FRANCISCA DE GUZMAN , h i j a de d o ñ a M a r í a M a n u e l y de d o n A l v a r 
P é r e z de G u z m a n . 

Doña Francisca de Guzman, h i ja de doña María Manuel y de don Alva r Pérez 
de Guzman , casó con Gómez de Fuentes , señor de la v i l l a de Fuentes, hijo de 
Pedro de Fuentes y de doña María de Guzman de la casa de Teba, y nieto de Gó
mez de Fuentes y de doña Blanca de Sandoval, hi ja de don Pedro de Sandoval, 
assistente de Sevilla y visnieto de Pedro de Fuentes y de doña Beatriz M á l a v a r , 
todos señores de Fuentes, del linage de á o a Ber t rán de Glaquin, gran condes
table de Francia , duque de Molina y señor 'de Soria , de quien en la hisloria 
del rey don Pedro de Castilla se haze tan particular memoria. Tuvieron hijos 
á—Don Alvaro de Guzman, señor de Fuentes. Y ella casó segunda vez con don 
Bernardtno de Z ú n i g a , hermano del duque de Bejar, de cuyo matrimonio no 
quedó succesion. 

V I I . DON ALVARO DE GUZMAN , seño r de F u e n t e s , h i j o de d o ñ a F r a n c i s c a d e 
G u z m a n y Gómez A e F u e n t e s . 

Don AJvaro de Guzman , señor de Fuentes, hijo de doña Francisca de Guz
man y de Gómez de Fuentes, señor de Fuentes, casó con d o ñ a Beatriz de Aya-
l a , hija de don Pero Fernandez de Lugo , adelantado dé Canaria y gobernador 
de sancta Mar tha , y de doña Inés de Peraza de Herrera, su muger, hermana 
del conde de la Gomera. Tuvo hijos á —Don Gómez de Fuentes, cavallero del 
hábi to de Sanctiago,- gentil hombre de la boca de su Magestad , m u r i ó mozo en 
la guerra de Granada, siendo-desposado con doña Elv i ra de Mendoza, hi ja de 
don Juan de Mendoza general de las galeras de E s p a ñ a , y de doña Juana de 
C á r d e n a s , su muger. — Don Lorenzo de Guzman , cavallero del háb i to c'e san 
Juan , cuyo valor fué muy señalado en el cercó de Malta , donde fué preso pe
leando, y siendo rescatado se perdió en la mar.— Don Pedro de Guzman que no 
dexó hijos.—Don Alvaro de Guzman.—Don Juan de Guzman, cavaüe ro del h á 
bito de A l c á n t a r a , gentil hombre.de la c á m a r a y cap i tán de la guardia del se
ñor don Juan y su criado desde pequeño , á quien ha servido en todas las e m 
presas que ha hecho en la guerra de Granada, batalla naval de Lepanto, com
bate de Nazarino y conquista de T ú n e z , estando siempre cerca de su perspaa, 
de quien es muy amado. — Doña María de Guzman , que es tá concertada de ca-
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sar en Écíja con don Luys tie A g u i l a r , cuya es la liazienda de Gayape, hijo de 
Luys de Agui lar y de doña E lv i ra Lasso de la Yega, su muger .—Doña Blanca 
de Guzman.—Don Silvestre de Guzman. —Don Silvestre de Guzman , camarero 
de los cuatro del secreto de nuestro muy sancto padre Gregorio XI I I y canónigo 
de Sevilla.—Don Francisco de Guzman.—Don Alonso de Guzman. 

V I H . DON ALVA.RO DE GUZMAN, s e ñ o r de F u e n t e s , h i j o de d o n A l v a r o de G u z 
m a n y de d o ñ a B e a t r i z de A y a l a . 

Don Alvaro de Guzman , que oy es sefloi* de Fuentes, hijo de don Alvaro de 
Guzman y de doña Beatriz de Aya la , casó con dona Aldonza Azevedo de los 
RÍOS , hija de Gonzalo Martel de la Puente y de doña Francisca de Mendoza, h i ja 
de Diego Gut ié r rez de los Riós y de d o ñ a Francisca de Mendoza, naturales de 
Córdova. Tiene una hi ja — Doña Beatriz de Ayala. 

Y. DOÑA LEONOR DE FIGÜEROA, h i j a de d o ñ a M a r í a M a n u e l , s e ñ o r a de M a n -
ta leg re y Met ieses , y de d o n L o r e n z o S u a r e z de F i g u e r o a , p r i m e r conde de 
F e r i a . 

Doña Leonor de Figueroa, casó con don Pero Ponce de León , señor de Y i l l a -
g a r c í a , h i jo de don Luys Ponce de León y de doña Teresa de Guzman, señora 

>&B Y i l l a g a r c í a , su muger , h i j a de don Garci R a m í r e z , maestre de Calatrava, 
y el dicho don L u y s , hijo segundo de don Pero Ponce de León, pr imer conde 
de Arcos, y de doña María de Ayala, y nieto de don Pedro Ponce de León , señor 
de Marchena y de doña Sancha de Baeza, señora deBaylen , su muger. Tuvie
ron hijos á — Don Luys Ponce de L e ó n , m a r q u é s de Zahara. — Doña Teresa de 
Figueroa, que casó con Lope Zapata. — Doña Elena de Figueroa, que casó con 
Miguel Je rónymo de Cabrera, comendador de l a orden de Sanctiago. — Doña 

de Figueroa, que casó en Zamora con Enriquez, señor de Bolonios. 
Y I . DON LÜYS PONCE DE LEÓN, m a r q u é s d e - Z a h a r a , h i j o de d o n P e d r o Ponce 

de L e ó n , s e ñ o r de V i l l a g a r c i a y de d o ñ a L e o n o r a de F i g u e r o a . 
Don Luys Ponce de L e ó n , primero m a r q u é s de Zahara, señor de Yi l lagarc ía , 

casó con d o ñ a Francisca Ponce de León , hi ja mayor del gran m a r q u é s de Cá
diz , don Rodrigo Ponce de L e ó n , valerosa diestra de los Reyes Cathó l icos , á 
cuya, prudencia y es íuerzo mi l i t a r se a t r i buyó en aquellos tiempos l a alteza de 
las armas, en i á conquista del bellicoso reyno de Granada. Tuvo los hijos s i 
guientes : — Don Rodrigo Ponce de León , duque de Arcos—Don Pero Ponce de 
^gon _ D o n Lorenzo Ponce de León—Don Juan de Figueroa —Don García Pon-
ce de León , alcalde mayor de Sevilla.—Don Bernardino Ponce de L e ó n , alcalde 
mayor de Sevil la, que mur ió en Génova. — Doña Leonor Ponce de L e ó n , m a r 
quesa de Tarifa por casamiento con don Perafon de Rivera, m a r q u é s de Tarifa,, 
de quien no quedó succes ion—Doña María Ponce de León , abadessa del monas
terio de sancta Clara en Marchena.—Doña Magdalena Ponce de L e ó n , abadessa 
«n Zafra. .• • • , , ... . , , 

Y I l . DON RODRIGO PONCE DE LEÓN , d u q u e de A r c o s , h t p de d o n L u y s Ponce 
i e L e o n , m a r q u é s . 

Don Rodrigo Ponce de L e ó n , duque de Arcos, m a r q u é s de Zahara, y señor 
de Marchena, hijo de don Luys Ponce de León , m a r q u é s de Zahara, casó dos 
vezes, la primera con doña Juana Girón , hija del conde de ü r e ñ a , en quien 
tuvo á doña J e r ó n y m a Ponce de León , que m u r i ó donzella. Casó segunda vez 

• con doña María Girón , que llamaron de Archidona , por aver nacido en aquel 
l uga r , h i j a del conde de Urená y hermana de su primera muger. Tuvo en ella 
á —Don Luys Clms tóva l Ponce de L e ó n , duque de Arcos. —Doña Anna Ponco 
de L e ó n , que casó con Pedro Suarez de Figueroa, conde de Feria. 

VIH. DON LUYS CHRISTÓVAL PONCE "DE LEÓN, d ú g u e de A r c o s , h i j o del d u q u e 
d o n R o d r i g o , y d e l á d u q u e s a d o ñ a M a r í a . 

Don Luys Chris tóval Ponce de Leon, duque de Arcos, hijo del duque don Ro
drigo y de la duquesa doña M a r í a , fué pr ínc ipe tan franco , tan amado y gene
roso, quanto toda E s p a ñ a sabe de su valor en las armas , en consejo , en go-
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Vletno y servicio de su r ey , vate mas callar que dezir poco, como dize Salustio 
de Cartago. Casó con doña María de Toledo, h i ja de don Lorenzo Suarez de F i -
gueroa, m a r q u é s de Pliego, y de la marquesa d o ñ a María Fernandez de Cór-
dova, su muger , en quien tuvo á — Don Rodrigo Ponce de L e ó n , duque de A r 
cos.— Don Lugo Ponce de León.— Don Pero Ponee de León. 

IX; DON RODRIGO PONCE DE LEÓN , d u q u e de A r c o s , h i j o del duqyie d o n L u y s 
_y. de l a d u q u e s a d o ñ a M a r í a . 

Don Rodrigo Ponce de León , duque, de Arcos , hijo del duque don Luys y de 
la duquesa d o ñ a María , é casado con doña Teresa de Zúniga,*Mja.de don Fran
cisco de Z ú n i g a , duque de Bejar , y de d o ñ a Guiomar de Mendoza, h i j a del du
que del In íantado , su muger , en quien tiene á — D o n Luys Ponce de León. — 
Doña María Ponce de León. 

V I I . DON PERO PONCE. DE LEÓN , h i j o de d o n L u y s Ponce de L e p n , m a r q u é s de 
L a ñ a r a , y de d o n a F r a n c i s c a F o n c e de L e ó n , h i j a de l m a r q u é s de C á d i z . 

Don Pero Ponce de Leon , hijo de don Luys Ponce de Leon, m a r q u é s de Laha-
ra , .y de doña Francisca Ponce de Leon , duquesa de Arcos , í ampss í s imo por 
la excelencia que en alancear toros tuvo en E s p a ñ a , sobre todos los de su tiem
po , casó con doña Catalina de Ribera, del háb i to de Sanctiago , hija de Gonza
lo Mariño de Ribera y de doña Isabel de Guzman , t u v o hijos á—Don Luys Ponr-
ce de Leon. — Don Gonzalo Ponce de Leon, canónigo de SeviUa, rector que fué 
de la Universidad de Salamanca, cayallero de mucho valor y de cuyas letras y 
íel ice ingenio , scespera que a l canza rá el i l lustre lugar qué merecen. 

V I H . DON LUYS PONCE DE LEON, ftyo de d o n P e r o Ponce de L e o n y d e d o ñ a 
C a t a l i n a de R i b e r a . 

Don Lúys Ponce de Leon, el Bueno, gentil hombre de la boca de su Magostad, 
y cavallero del hábi to dé Sanctiago, r iqueza, a l eg r í a y gloria de la nobleza de 
Sevi l la , hijo de don Pero Ponce de Leon y de doña Catalina de Ribera, cuya 
apresurada y temprana muerte en batalla con los moros en el Peñón de las 
Guaj-aras en la guerra de Granada, dexó lastimosa memoria de su nombre, ca
só con doña Leonor de Toledo, hi ja de Perafon de Ribera y de doña Leonor de 
Toledo , en quien uvo á — Don Pero Ponce de Leon. 

V I . DOÑA TERESA DE FIGUEROA, h i j a de d o ñ a L e o n o r d e F i g u e r o a , y de d o n 
P e r o Ponce de L e o n , s e ñ o r de V ü l a g a r e í a . • , 

Doña Teresa de Figueroa, h i ja de doña Leonor de Figueroa y de don Pero 
Ponce de Leon, señor de Vi l tagarcia , casó con don Lope Zapata, cavallero de 
il lustre linage de Madr id , cuyo antiguo'origen es en el reyno de Aragón , el pa
riente mayor del qual es hoy don Francisco Zapata de Cisneros, conde de Bara
jas , mayordomo de la reyna d o ñ a Anna nuestra s e ñ o r a , asistente de Sevil la , 
y cavallero del hábi to de Sanctiago. Tienen hijos á — Rodrigo Zapata. — Luys 
Ponce de Leon.— Doña Leonor de Figueroa que casó en Guadix con el cap i tán 
Francisco Pérez de Barradas, alcayde de la Peza, cavallero del hábi to de Sanc
tiago.— Doña Catalina de Figueroa, que casó en Medina del Campo con Alonso 
de Quintanilla. 
r V I I . RODRIGO ZAPATA , h i j o de d o ñ a Teresa d e F i g u e r o a y de L o p e Z a p a t a . 

Rodrigo Zapata, h i j o de doña Teresa de Figueroa y de Lope Zapata, casó en 
Guadix con doña Beatriz de Barradas, hermana de Francisco Pérez de Barra
das, alcayde de la Peza, cavallero del hábi to de Sanctiago, en quien tuvo á— 
Don Lope Zapata, capi tán de cavallos en Flándes.— Don Pedro Zapata, cap i tán 
en la guerra de Granada. — Don Francisco Zapata, cap i tán de in fan te r ía espa
ñola en Flándes é I ta l ia . Don Rodrigo Zapata, cap i t án en F l á n d e s , donde h e r i 
do de una pieza de a r t i l l e r í a , perdió el brazo. — Doña María Manuel , que casó 
en Madrid con Justo Balter , cavallero a l emán . 

V I I I . DON LOPE ZAPATA, h i jo de R o d r i g o Z a p a t a y de d o ñ a B e a t r i z de B a r r a 
d a s . ' 

Pon Lope Zapata., hijo de Rodrigo Zapata y de doña Beatriz de Barradas, es 
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casado con doña Francisca de Salazar, bi ja de Rodrigo de Salazar , cavaliero 
de Toledo. • ~ 

V I I . IÜYS PONCE DE LEÓN, h i j o de d o ñ a Teresa de F i g u e r o a y de L o p e Z a 
p a t a . 

Luys Ponce de León , hijo de doña Teresa de Figueroa, y de Lope Zapata, 
casó con doña Catalina de Cabrera, hija de Sancho de Paz, contador mayor de 
Castilla, y de doña María de Valencia, su muger , en quien t m o á— Lope Za
pata Ponce de León. — Sancho de Paz Ponce de León — Luys Ponce de León.— 
Don Antonio Ponce de León.—Don Manuel Ponce de León, capi tán de infanter ía 
en Ital ia , con cuya compañía s i rv ió en l a gran batalla nava l , en la qual se 
bailó con el señor don Juan en su galera. — Don Lorenzo Ponce de León , que 
está en Indias. — Doña Teresa de Figueroa, que casó con Hernán Domingo de 
Castro, én el Erena. — Doña Leonor Ponce de León , que casó con don Jorge de 
la Cerda Ponce de León , cavaliero de la orden de Calatrava. 

Tuvo otro hijo na tu ra l , Luys Ponce de León. . -v'-
V I I I . LOPE ZVPVTV PONCE DE LEÓN, h i j o de L u y s Ponce de L e ó n y de d o ñ a C a 

t a l i n a de C a b r e r a . 
Lope Zapata Ponce de León, veyntey cuatro de Sevil la, cavaliero de muy 

ágil persona en todos los actos nobles de cavaliero y uno d é l o s que m á s adelan
te es tán en la destreza de las a rmas , en las cuales en toda el Andalticia no se 
conoce cavaliero que le baga ventaja, hija de Luys Ponce de León y de doña Ca
talina de Cabrera, es casado con doña Isabel Calvo, en quien no tiene hijos. 

VIH. SANCHO DE PAZ PONCE DE LEÓN , h i p de L u y s Ponce de L e ó n y de d o ñ a C a 
t a l i n a de C a b r e r a . 

Sancho de Paz Ponce de León, hijo de Luys Ponce de León , y de doña Catali-
aa de Cabrera, casó en las Indias en la provincia del P e r ú con doña Maria de 
Quiros, hija de Francisco Benial de Quiros, natural de Asturias y de doña Ma
r i a de Paz en quien tiene á — D o n Joseph de Paz. " -

V I I I . Luyg PONCE DE'LEON, h i j o de L u y s P o n c e de L e ó n , y de d o ñ a C a t a l i n a de 
C a b r e r a . • 

Luys Ponce de León , hijo de Luys Ponce de León y de doña Catalina de Cabre
r a , casó con doña Maria de los Rios, en quien tiene á — Don Luys Ponce de León. 

V I I I . DOÑA LEONOK PONGE DE LEOS , h i j a de L u y s Ponce de L e ó n , y de d o ñ a C a 
t a l i n a de C a b r e r a . •, • 

Doña Leonor Ponce de L e ó n , hi ja de Luys Ponce de León y de doña Catalina 
de Cabrera, es casada en Córdova con don Jorge de la Cerda Ponce de León ^ca
valiero del háb i to de Calatrava, hijo de Luys Mexia de la Cerda y de doña Bea
t r iz Ponce de León, h i j a de Jorge de Medina Barva. Tiene dos hijas —Doña 
Beatriz Ponce-de León. — D o ñ a Catalina de Cabrera. 

V I I . DOÑA LEONOR DE FIGUEROA , h i j a de d o ñ a Teresa de F i g u e r o a y de L o p e 
Z a p a t a . 

Doña Leonor de Figueroa, hi ja de doña Teresa de Figueroa y de Lope Zapata, 
casó en Guadix con Francisco Pérez de Barradas, señor de Gaena, alcayde de 
l a Peza; del hábi to de Santiago , hijo de Francisco Pérez- de Barradas, alcayde 
de la Peza, y de doña Maria A t o n g u í a , dama de i l lustre linage de Portogal. 
Tuvo hijos á — Don Fernando de Barradas. — Don Lope de Figueroa, del hábi to 
de Sanctiago, que siendo mozo fue al estado de Milán, donde fue soldado, y por 
su valor a lcanzó upa compañía de caballos ligeros. Después por s e ñ a l a r s e en la 
Jornada de los Gelves, fue á servir con una compañ ía dé Infan te r ía e s p a ñ o l a , 
donde se perdió peleando tan valientemente que escapó toda su compañía , , y él 
quedó en p r i s i ón , en la cual estuvo tres a ñ o s remando en l a galera de la piedra 
en Constanlinopla, de donde fue rescatado, y vino á servir en la jornada de Cór
cega , donde siendo cap i t án de Infanter ía g a n ó con su c o m p a ñ í a á vista de San-
pedro Corzo el enemigo, el castillo de Is t r ia á escala vista con g rand í s s ima fe
licidad y nombre. De allí pasó á Flandes, donde s i rv ió con su compañía cerca de 
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ia persona del duque xlé A l y a , y- en la batalla de Frlza j donde fue desbaratado 
«1 campo del pr ínc ipe de Dránge , en que avia onze m i l hombres, s i rv ió de t a l 
manera que se le a t r ibuyó á él la v i c to r i a , porque con solos dozientos moxque-
teros estando en una tr inchera para poderse defender dellos, le pareció mejor 
mori r peleando, y acomet ió y rompió los" enemigos, y 
les ganó la a r t i l l e r í a , como yo he visto por carta que c a r t a del .duque de 
el duque de Alva escrivió á su Magostad, obligando al A l v a á s u M a g e s t a d . 
duque que le acudiesse y siguiesse la victoria que , du ró 
hasta el dia siguiente. Levantó después desto en E s p a ñ a dos m i ! hombres para 
Flandes , de los quales fué nombrado maestre de campo, con cuyo t í tulo s i rvió 
en la guerra de Granada; dexóle. allí el señor don Juan por general de la A l ~ 
puxarra en el presidio de Andarax, donde dio por cuenta que avia preso y muer
to veynte y siete m i l moros en su distri to. De allí fué á Sicilia con su tercio y 
hal lóse con el señor don Juan en la gran batalla Naval, de donde fué embiado á 
E s p a ñ a á su Magestad por el señor don Juan con e l estandarte del turco , y á 
por dar relación part icular de la jornada, el qual vino por laiposta con tres he
ridas que sacó de la batalla. — Don Juan de Figueroa. — Don Francisco Zapata 
de Barradas, que m u r i ó soldado en I ta l ia . • 

V I . DOÑA HELENA, DE FIGUEROA , h i j a de d o ñ a L e o n o r de F i g u e r o a y de d o n 
P e r o Ponce de L e ó n , s e ñ o r de V i l l a g a r c i a . 

Doña Helena de Figueroa, hija de doña Leonor de Figueroa y de don Pero Pon-
ee de León , señor de Vi l lagarc ia , casó con Miguel Gerónymo- de Cabrera , co
mendador de Mures y Benazuza, de la hórden de Sanctiago , hi jo de Pedro de 
Cabrera, comendador de Sanctiago, hermano de don Andrés de Cabrera, mar
qués de Moya. Tuvieron hi jo á—Don Pedro de Cabrera. 

V i l . DON PEDRO DE CABRERA , -h i jo de d o ñ a He lena de F i g u e r o a y del c o m e n d a 
d o r M i g u e l G e r ó n y m o de C a b r e r a . 

Don Pedro de Cabrera, hijo de doña Helena de Figueroa y del comendador 
Miguel Gerónymo de Cabrera, casó con doña Francisca de Saavedra, h i ja de 
Francisco de Medina, en quien tuvo á— Doña Luysa de la Cerda. 

V I I I . DOÑA LUYSA DE LA CERDA, h i j a de d o n P e d r o de C a b r e r a y de d o ñ a F r a n 
c isca de S a a v e d r a . • 

Doña Luysa de la Cenia, hi ja de don Pedro de Cabrera y de d o ñ a Francisca 
de Saavedra, casó con el cap i tán Hernán Mexla de Guzman, veyntiquatro de 
Sevilla, y fueron padres d e - D o n Pedro de Cabrera.—Don Fernando Mexia de 
Guzman. 

IX. DON PEDRO DE CABRETU , h i j o de d o ñ a L u y s a de l a Cerda y de H e r n á n M e 
x i a de G u z m a n * . , 

Don Pedro de Cabrera, hijo de doña Luysa de la Cerda y de Hernán Garc ía de 
Guzman, casó con doña Isabel de Urrea , hi ja de don Alonso de Urrea , alcayde 
y capi tán de Meli l la , y de doña Isabel de Saavedra, su muger, hermana de Mel-
chior Maldonado , cavallero del hábi to de Sanctiago, tiene hijos á—Doña Luy
sa de la Cerda. 

V. DOÑA BEATRIZ ̂ IANÜEL , h i j a de d o ñ a M a r í a M a n u e l , s e ñ o r a de Meneses , y 
de d o n L o r e n z o p r i m e r conde de F e r i a . 

Doña Beatriz Manuel , h i j a de doña Mar ía Manuel, señora de Meneses y Mon-
talegre, y de don Lorenzo Suarez de Figueroa, primer conde de Feria, casó con 
Hernán Gómez de Solis, señor de Salvatierra y alcayde de Badajoz , el que uvo 
del rey don Enrique el quarto, cédula de duque de Bada
joz , fué hermano de don Gómez de Cáceres Solis, maes- chrónica de l a s ór-
tre de A l c á n t a r a , y de don Pedro de Solis, conde de Co- denes Alcántara, c. 36 
r i a , y de don Diego Hernández de Solis , todos hijos de 
Diego de Cáceres y Solis, el que mur ió en la entrada que el maestre don Gu
tierre de Sotomayor hizo en t ierra de moros. Estos de Cáceres se precian de 
aver ganado este apellido por averse hallado un cavallero del apellido Espade 
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ro en la conquista de C á c e r e s , como consta por el repartimiento de aquella v i 

l l a , de quien ellos t raen su origen, como parte dello re-
N o U l i a r i o de R e m a n Aere Hernán Mexia en su Nobil iario vero. El qual l ina -

M e x i a . l íb . 2 . cap . 1 1 . ge de Espadero , como escribe el conde don Pedro en su 
hys tor ia , es descendiente de don Egas Nuñez el gaseo , 

y de doña Toda Hermiguez Aboazar, h i ja de don Hermigo Aboazar, nieta del 
rey don Ramiro de León , y don Egas fué hijo de don 

Conde d o n P e d r o . Menino Yiegas, que vino de G a s c u ñ a , é yaze sepulta-
t i t . 3 6 . cap . 1 . do en el monasterio de Coyaos , cuyas antiguas armas 

son dos espadas atravesadas, aunque los de Cáceres las 
lian mudado : tuvo doña Beatriz los hijos siguientes. — Don Pedro de Solis. — 
Graviel de Solis, c lér igo. — Gómez Hernández de Solis , que por falta de succe-
sor dexó su hazienda al monasterio de Saneto Domingo de Badajoz , y es tá se
pultado en sanct Graviel de Badajoz, monasterio de la orden de sanct Francisco 
de los Descalzos , juntamente con su muger doña Catalina de Si lva.—Doña Ma
r í a Manuel, que casó con don Alvaro Bazan. — Doña Catalina Manuel , que casó 
coh Juan de Vera en Mérida. 

V i . DON PEDRO DE SOLIS , h i j o de d o ñ a B e a t r i z M a n u e l y de R e m a n Gómez de 
So l is . 

Don Pedro de Solis, señor de Salvatierra, hijo de doña Beatriz Manuel y de 
Hernán Gómez de Solis,, casó con doña Inés de Ribera, hermana de don Juan 
Puertocarrero, conde de Medellin , y de doña Inés de Ribera, hija de la con-
dessa de los Molares, tuvo hijos á —Don Fernando de Solis.—Don Juan de So
lis.— Don Francisco de Solis.— Doña Beatriz Manuel—y otros hijos de quien no 
quedó succesion. 

V i l . DON FERNANDO DE SOLIS , h i j o de d o n P e d r o de Solis.- • 
Don Fernando de Solis , hijo de don Pedro de Solis y de doña Inés de Ribera y 

casó con d o ñ a María Esquivel , h i ja de Juan de Esquivel , cavallero m o n t a ñ é s , 
y de doña Violante Moxquera de Flgueroa, hermana de Alonso Pérez Marte!, 
deán de Badajoz, tuvo hijos á—Doña Inés de Solis. 

' V IH , DOÑA INÉS DE SOLIS , h i j a de d o n F e r n a n d o de Sol is y de d o ñ a M a r í a de 
E s q u i v e l . , " . , , . 

Doña Inés de Solis, h i j a de don Fernando de Solis y de doña Mar ía de Esqui
ve! , casó con don Alonso Manrique, hijo de don García Manrique conde de 
Osorno, y de doña Mar ía de Luna , en quien tuvo á—Doña Aldonza Manrique. 

IX. DOÑA ALDONZA MANRIQUE, h i j a de d o ñ a Inés de Sol is y de d o n A l o n s o M a n -

Doña Aldonza Manrique, h i ja de doña Inés de Solis y de don Alonso Manr i 
que . casó con don Fernando tle Solis ,• s eñor de Rianzuela en t ierra de Sevilla, 
y Hojen en e! reino de Granada , corregidor de Burgos, veyntiquatro de Sevilla, 
cavallero muy curioso y de escogido ingenio, y afflcionadíssimo á las letras y 
á todos los exércicios nobles. Es hijo de Gaspar Antonio de Solis , veyntiquatro 
de Sevilla, y nieto de Gómez Fernandez de Solis, cavallero de la hórden de 
Sanctiago , visnieto de Diego Fernandez de Solis, hermano del maestre don 
Gómez , de quien ya hizo memoria , tiene delta á — Don Gaspar de Solis.— Don 
Alonso Manrique de Lara.—Don Gómez de Sol is .—Doña Anua María Manrique. 
—Doña Inés de Solis. ;• 
- V I I DON JUAN DE SOLIS , h i j o de d o n P e d r o de Sol is y de d o ñ a Inés de R i b e r a , 

Don Juan de Solis, hijo de don Pedro de Solis y de doña Inés de Ribera , casó 
con doña Inés de Tovar, en quien tiene á— Don Pedro de Solis.—Doña Teresa de 
Solis, que casó en Mérida con Alonso Mexia de Mendoza. — Doña Beatriz Ma
nuel , que casó con don Chr is tóval de Fonseca —Doña Inés , donzella. 

V I I I . DON PEDRO DE SOLIS, h i j o dé d o n J u a n de Sol is y de d o n a Inés de T o v a r . 
Don Pedro de Solis, hi jo de don Juan de Solis y de doña Inés de Tovar , casó 

con doña Anna de Minjaca, h i j a de! licenciado Manzanedo, oydor de la 
cbancil ler ía real de Granada, y de doña Gi rón , su muger. 
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V I I I . DONA BEATRÍZ JÍANUEL , h i j a de d o n J u a n de So l i s y de d o ñ a I nés de T o -

v a r * 
Doña Beatríz Manuel, h i ja de don Juan de Solis y de doña Inés de m a r , ca

gó con don Christoyal de Fonseca, hijo de don Pedro de Fonseca, alcayde de 
Zagala, cuyas son las tercias del chispado de Badajoz , y de d o ñ a Beatríz de F i -
gueroa Lasso de la Vega, su muger; tienen hijos. 

Y I I . DON FRANCISCO DE SOLIS , h i j o de d o n P e d r o de Sol is y de d o ñ a I nés de 
R i b e r a 

Don Francisco de Solis, hijo de don Pedro de Solis y de doña Inés de Ribera, 
comissario general que fué por su Magostad en la guerra de Granada, casó con 
doña María de Prado, hi ja de don Luys de Prado y de d o ñ a Mencía de Aguilar , 
en quien tiene á — Don Gabriel de Solis, que m u r i ó en semc io de su Magestad 
en lá guerra de Granada, dando muchas muestras de, su valor. — Don Juan de 
Solis — Doña Inés de R i b e r a — D o ñ a Mencía de Ribeea. 

• V i l - DOÑA BEATRÍZ MANUEL , h i j a de d o n P e d r o de Sol is y de d o ñ a I n é s de R i 
b e r a . • • - . 

Doña Beatríz Manuel , h i ja de don Pedro de Solis y de doña Inés de Ribera , 
casó c o n d ó n Pedro del Alcázar , señor de la Palma, veyntiqUíitro de Sevilla, 
hijo de Francisco del Alcázar y de doña Leonor de Prado, en quien tuvo á — 
Don Francisco de íAlcázar .—Don Fernando del Alcáza r . 

V I I I , DON FRANCISCO DEL ALCÁZAR , h i j o de d o ñ a B e a t r i z M a n u e l y de P e d r o 
A l c á z a r . 

Don Francisco del Alcázar , señor de la Palma y veyntiquatro de Sevilla, hijo 
de doña Beatríz Manuel y de Pedro del A l c á z a r , casó con doña Antinca de Gue
v a r a , hi ja de Gaspar de Oviedo y de doña Guiomar Flores , en quien tiene á— 
Doña Beatr íz Manuel. 

V I . DOÑA MARÍA MANUEL , h i j a de H e r n á n Gómez de So l is , s e ñ o r de S a l v a t i e r 
r a , y de d o ñ a B e a t r i z M a n u e l . 

Doña María Manuel , h i ja de Hernán Gómez de Solis, señor de Salvatierra, y 
•de doña Beatr íz Manuel , casó con don Alvaro Bazan, comendador de Sanctiago, 
alcayde de P u ñ a n a , hijo del vizconde de Valduerna. Fué esta seño ra guarda 
mayor de las damas de la emperatriz doña Isabel , muger del inv ic t í ss imo Car
los qu in to , y ama del pr íncipe don Miguel de la Paz , tuvo hijos á — Don A l v a 
ro Bazan.—Daña Méncía Manuel , que casó con don Juan de la Cueva, señor de 
Solera. 

V I I . DON ALVAHO BAZAN, h i j o de d o ñ a M a r i a M a n u e l y de d o n A l v a r o B a z a n . 
Don Alvaro de Bazan, señor del Viso , general de los Gascones de E s p a ñ a , 

casó con doña Anna de Guzman, hija de don Diego Ramírez , conde de Teba, y 
de doña Brlanda de Mendoza, h i ja del conde de Cabra, tuvo hijos á — Don A l 
varo Bazan, primer m a r q u é s de Sancta Cruz.—Don Diego de Bazan , capi tán de 
los Galeones. — Don Alfonse de Bazan, cap i tán de quatro galeras. — Don Juan 
Bazan — Doña María de Bazan, que casó con don Juan de Venavides, señor de 
Javalquinto. — D o ñ a Brianda de Guzman, que casó en Jaén con don Rodrigo 
Pbnce de León. ~ ' •, ^ , 

V i l . DON ALVARO BAZAN, h i jo de d o n A l v a r o B a z a n y de d o n a A n n a de G u z m a n . 
Don Alvaro Bazan, primer m a r q u é s de Sancta Cruz , señor del Viso y de 

Val de p e ñ a s , general de las galeras del reyno de Ñapóles , comendador de 
Sanctiago, capi tán de los de mas va lo r , y nombre que oy E s p a ñ a t iene, casó 
dos vezes. La primera con doña - Juana de Z u ñ i g a , h i j a del conde de Miranda , 
en quien tiene á — D o ñ a Mariana de Bazan — Doña Juana de Zuñiga. — D o ñ a 
Brianda de Guzman.—Doña Anna Manuel. 

Segunda vez casó con doña Mar ía Manuel , h i ja de don Francisco de Venavi 
des , conde de Sanctistevan del puer to , y de la condessa doña Isabel de l a Cue
v a , s eño ra de Solera, en quien tiene hijos á—Don Alvaro de Bazan.—Don Fran
cisco de Bazan,—Doña Anna de Guzman. 



1 7 6 SÜGCESION DE LOS MANUELES» 

V I I . DOÑA MENCÍA. MANUEL , h i j a de d o ñ a M a r í a M a n u e l y de d o n At- t ía to S a -
z a n . 

Doña Ment ía Manuel, h i j a de d o ñ a María Manu«l y de don Alvaro Bazan, ca
só con don Juan de la Cueva, señor de Solera y comendador de Bedma, el que 
fué muerto en servicio del emperador por los comuneros, en la guerra de Va^-

lencia de una saetada debaxo el brazo, hi jo de don Luys 
H y s t o r i a de N a v a r - de la Cueva, señor de Solera y comendador de Bedmar, 

r a de L u y s c o r r e a . famoso en la guerra de Navarra, y de doña Mar ía Man-
-„ r i q u e , b i j a de Manuel de Venavides, señor de Javal-

quinto j y de doña Luysa Manrique, y este fué hijo de don Juan de la Cueva, 
comendador de Bedmar, el que ganó á Solera y m u r i ó yendo á conquistar á 
Belmez, que es t á sepultado en la capilla mayor de la yglesia mayor de Úbeda, 
donde se vee su estandarte, y fué hijo mayor de don Biego de l a Cueva, v i z 
conde de Huelma , yrde doña Leonor de sanct Mart in , hijo de Gil López de la 
Cueva, regidor de Úbeda , y de Marina Alonso de Mercado, h i ja de Juan Alon
so de Mercado y de Mar ía Alonso Z a ü e c o , hijo de Alonso Zatieco , señor de la 
Torre de Pero G i l , ballestero mayor del r e y , alcayde del a l cáza r de Úbeda, y 
comendador de Sanctiago , el'mas principal cavallero que en su tiempo uvo en 
l a ciudad de Úbeda. Era Gil López dé la Cueva, de linage antiquissimo, de ca-
valleros hijos-dalgo de la ciudad de Ú b e d a , de los conquistadores y pobladores 
de ella, donde se veen sus sepulchros antiguos y m u y principales en la yglesia 
mayor y en sanct Pablo. Las h a z a ñ a s y valor del qual linage i l lus t ran las c i u 
dades de Úbeda y Baeza y enriquecen la his tor ia que deltas tengo hecha, que 
s a l d r á presto á luz. Tuvo don Juan de la Cueva en doña Mencía Manuel á—Don 
Juan de la Cueva, que m u r i ó n i ñ o . — Doña Mar ía Manuel , que m u r i ó donzella. 
—Doña Isabel de la Cueva, que casó con don Francisco ele Yenavides, conde de 
Santisteban. 

V I I I . DOÑA ISABEL DE LA CÜEVA , s e ñ o r a de S o l e r a , h i j a de d o n J u a n d e l a 
C u e v a y de d o ñ a M e n c í a M a n u e l . -. 

Doña Isabel de la Cueva, señora de Solera , en quien succedió el mayorazgo 
de l ínea recta de la casa de la Cueva, es casada con don Francisco de Venavides, 
conde de Santisteban del Puerto, pariente mayor de la casa de Venavides ,• hi jo 
de don Diego de Venavides, conde de Santistevan, caudillo mayor del obispado 
de Jáen , que m u r i ó siendo Assistente en Sevil la , y de doña Mar ía Mexia , hi ja 
de don Rodrigo Mexia , señor de la Guardia y Santosimia. Tiene hijos á — Don 
Diego de Benavides y de la Cueva, cuyo valor fué muy conocido en la guerra 
de Granada en el assalto de Galera, y en el armada del señor don Juan . - rDoña 
Mar ía Manuel , marquesa de Sancta Cruz, q u e ' c a s ó con don Alvaro Bazan, 
m a r q u é s de sancta Cruz —Don Juan de Benavides, que aviendo sido cap i tán de 
Infanter ía en l a guerra de Granada, en el tercio de Ñápeles pasando á I ta l ia con 
su c o m p a ñ í a , m u r i ó en el camino. — Don Francisco de Benavides , professo de 
la Compañía de Jesús .—Don Rodrigo de Benavides—Don Alvaro de Benavides. 
—Doña Mencía y doña Juana, monjas en el monasterio de sancto JNlcasio en 
Ubeda. — Doña Beatriz Manuel , monja en el monasterio de Sancti Spiri tus, en 
Granada.— Doña Anna , donzella. 

V I I I DOÑA MARÍA DE BAZAN , h i j a de d o n A l v a r o de B a z a n y de d o ñ a A n n a de 
G u z m a n . 

Doña María de Bazan, h i ja de don Alvaro de Bazan y de doña Anna de Guz
man , casó con don Juan de Benavides, s eñor de Javalquinto , cavallero de 
i l lustre y antiquissimo linage en la ciudad de Baeza , cuyo valor fué muy esti
mado en servicio de su Magestad en la jornada de Assaes, fué Mjo de Manuel 
de Benavides , señor de Javalquinto, y de d o ñ a Luysa Manrique , hija de don 
Jorge Manrique, y nieta de don Jorge Manrique , maestre de Sanctiago. Era 
Manuel de Benavides, aquel gran cavallero tan celebrado en las guerras de Ñ a 
póles , de quien el Jovio haze tan par t icular memoria en su hystoria , hijo de 
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Juau de Benavides, el cap i t án mayor de Yorca , de cuyos grandes heclios m i 
Historia deBaeza y Úbeda es tá l l ena , cuyo cuerpo con cinco estandartes es tá 
en la capilla mayor de la yglesia mayor de B'aeza. Tuvo d o ñ a María Bazan, h i 
jos á —Don Manuel de Benav ides—Doña Auna de Benavides, que casó en Bae-
2a con don Diego de Quesada, señor de Garciez—y otras nueve hijas doiizellas. 

IX. DON MANUEL DE BENAVIDES , h i j o de d o ñ a M a r í a de B a z a n y de d o n J u a n 
de Benavides-. 

Don Manuel de Benavides, hijo de don Juan de Benavides , señor de Javal-
quinto , y de doña María de Bazan , cavalloro que no solamente en las armas 
en la gran batalla Naval dio i l lustre muestra del valor de su persona, mas j u n 
tamente en letras humanas es mpy docto, las quales professa con mucho 
estudio y curiosidad, casó en Jaén con doña Catalina de Rojas y Sandoval, h i 
ja de don Diego de Rojas y Sandoval, del háb i to de A l c á n t a r a , y de doña Inés 
de Rivero y nieta de don Bernardo de Rojas y Sandoval, m a r q u é s de Denla , 
y de la marquesa doña Francisca Enriquez , hi ja de don Enrique Enriquez , 
t ic y mayordomo del rey Cathói ico, y de doña Mar ía de Luna, su muger. Tiene 
hijos á—Doña María de Benavides. 

IX. DOÑA MARÍA .DE VENAVIDES , h i j a de d o ñ a M a r í a B a z a n y de d o n J u a n de 
B e n a v i d e s . - .•' • . . 

Doña, Anna de Benavides, h i j a de don Juan de Benavides , señor de Javal-
quinto , y de doña Mar ía Bazan , es casada con don Diego de Quesada, señor 
de la v i l l a de Garciez, hijo de ddn Pedro de Quesada , señor de Garciez , y de. 
doña Inés de Hinestrosa, descendiente por l ínea de v a r ó n , de Pero Diaz de T o 
ledo , señor de Garciez y de la torre de sancto Thome, y de doña Toda Pé rez 
Roldan, su muger , y el dicho Pero Diaz de Toledo , era hermano de don Gon
zalo, arzobispo de Toledo , como consta de muchas escripturas del arebivo de 
la yglesia de Jaén , que por u ñ a h a z a ñ a desando los deste l inagé el apellido de 
Toledo, se llamaron de Quesada, como en la historia de Baeza y Úbeda se es-
crive. • • -

Y H I . DOÑA BáiAjNTDA DE GÜZMAN, h i j a de d o n A l v a r o B a z a n y de d o ñ a A n n a de 
G u z m a n . 

Doña Brianda de Guzman, hi ja de don Alvaro Bazan y de doña Anna de Guz
man , casó en J a é n con don Rodrigo Ponce de León y de doña Isabel de Mendo
za , y nieto de don Rodrigo Mexia , señor de la Guardia y Sanctoflmia, y de 
doña Mar ía de Ayala Ponce de l e ó n , h i j a del marqué» de Cádiz, tiene hijos á— 
Don Pero Ponce de León —Doña Isabel Vaca Cabeza de vaca — D o ñ a Francisca 
de Guzman —Doña Angela.—Don Philippe Bazan.—Don Rodrigo Ponce de León 
—Doña María . 

V I . DOÑA CATALINA MANUEL . M j a de d o ñ a B e a t r i z M a n u e l y de H e r n á n G ó 
m e z de So l i s . 

Doña Catalina Manue l , h i ja de doña Beatriz Manuel y de H e r n á n Gómez de 
Solis, casó en Mérida con Juan de comendador de Calzadilla, de la 
hórden .de Sanctiago, señor de la dehesa de don Tello , tuvo hijos á —Hernan
do de Vera- — Don Christóval de Solis. — Doña Manuel , que casó ens 
Écija. ' !; 

V I I . HERNANDO DE VERA , h i j o de d o ñ a C a t a l i n a M a n u e l y del c o m e n d a d o r 
J u a n de V e r a . 

-Hernando de Vera , nijo de doña Catalina Manuery del comendador Juan de 
Vera / c a s ó con doña Blanca de Vargas, hi ja de Hernando de Vargas y de doña 

de Figueroa, señores de Sierra b rava , tuvo hijos á — Don Juan de 
Vera de Vargas , cap i tán de In í an t e r í a en el reyrio de Granada —Don Antonio 
de Vargas , que es tá en I ta l ia . — Don Fernando de V e r a , soldado en I ta l ia . — 
Doña Mar ía Manuel. 

V I I I . DON JUAN DB VERA DE VARGAS, h i j o de H e r n a n d o . de V e r a y de d o ñ a 
B l a n c a de Yargas... 



178 SUCCESION DE LOS MANUELES. 
Don Juan de Vera de Yargas, hijo de Hernando de Vera y de doña Blanca de 

Vargas, casó en Badajoz con doña Teresa de Silva y P ine l , h i ja de don J e r ó n i 
mo Suarez de Figueroa y de doña E lv i r a Puertocarrero, en quien tuvo á—Don 
Hernando de Vera , que oy M v e , señor de Don Tello y Sierra Brava. 

V I I . DON CHRITÓVA.L DE SOLIS , h i j o de d o ñ a C a t a l i m M a n u e l y .de l c o m e n d a d o r 
J u a n de V e r a . • 

Don Christóval de Solis, hijo de doña Catalina Manuel y del comendador Juan 
de Vera , c a s ó ^ o n doña Anna de Tovar, h i j a de don Juan de Tovai ' , natural de 
Badajoz, tiene hijos á — Don Fernando de Sevilla. 

I I . " DON SANCHO MANUEL , h i j o de d o n J u a n M a n u e l , s e ñ o r de Y ü l e n a . 
Don Sancho Manuel, hijo de don Juan Manuel, señor de VJllena, hallamos 

por escripturas que fué padre de — Doña Beatriz Manuel, que casó con Pedro 
de Lando.— Don Juan. Sánchez Manuel, conde de Carr ion , de quien hallamos 
memoria en las confirmaciones de los privilegios del -Rey don1 Enrique el segun

do , como paresce por el privi legio de merced de unas 
• A r c h i v o de l a s á n e l a casas en Sevilla que el ftey don Enrijque dió á Gonzalo 

y g l e s i a de Sev i l la^ Ruyz Dolante , alcayíie de los. a l cáza res de Sevil la , en 
12 de setiembre, era 1409, año I t f l í . , que e s t á en el a r 

chivo de la sancta Iglesia de Sevil la , del qual no tengo noticia que quedassse 
succession. — Don Pedro Manuel, deán de Sevil la , año de 1385. — Doña Sancha 
Manuel, que casó pon con Fernando Diaz de Mendoza, alcalde mayor de Sevilla. 

I I I . DOÑA BKATRÍZ.MANÜEL , h i j a de d o n Sancho M a n u e l . 
Doña Beatriz Manuel , hija de don Sancho Manuel, casó con Pedro de Lando , 

cavallero f r ancés , que vino en ayuda del rey don Enrique el segundo, contra el 
rey don Pedro su hermano, á quien el rey dió por orla de sus armas que eran 
una aspa de oro en campo r o x o , diez leones colorados en campo de plata de las 
reales armas de Cast i l la , tuvieron hijos á — Juan Manuel de Lando. 

I I I . JUAN MANUEL DE LANDO , h i j o de P e d r o de L a n d o , y; de d o ñ a B e a t r i z . M a 
n u e l , casó en Sevilla con doña Juana Peraza de ¡Ilustre linage de Sevi l la , en 

quien tuvo á — Pedro Manuel de Lando, ayo del p r í n 
cipe don Enr ique , hijo del Rey don Juan el segundo. — 

Obras de F e r r a n M a - Al0nso Manuel de Lando. - Ferran Manuel de Lando , 
n U b r e r i a del E é c u - d0!lízel que fuó del Rey don Juan el segundo,cuyas 
r i a i - obras en poes ía agradables para aquel s iglo , se veen 

en la l ib re r í a qué su Magestad tiene en san Lorenzo del 
' ' Real. 

V. PEDRO MANUEL DE LANDO r M j a de J u a n M a n u e l de L a n d o y. de d o ñ a J u a n a 
P e r a z a 

Pedro Manuel de Lando, hijo de Juan Manuel de Lando y de doña Juana Pe-
raza , ayo del p r ínc ipe don Enrique, de quien en l a 

D o n J u a n é l segundo ch rón ica del Rey don Juan el segundo, se haze mucha 
c a p . 2 6 2 , a ñ o 3 3 . memor ia , casó dos vezes, la primera con d o ñ a Mar ía 

de Mendoza, en quien uvo á — Juan Manuel de Lando. 
La segunda con doña Teresa de Figueroa, en quien uvo á — Pedro Manuel de 

Lando , que m u r i ó mozo sin hijos.—Doña Catalina Manuel, que casó en Madrid 
con Pedro Zapata, comendador de Medina de las Torres, — Y otras tres hijas 
que fueron monjas en sancta Clara de Zafra. 

V I . JUAN MANUEL DE LANDO , h i j o de P e d r o M a n u e l de L a n d o , y de d o ñ a M a 
r í a de. M e n d o z a . 

Juan Manuel de Lando, hijo de Pedro Manuel de Lando y de doña María dé 
Mendoza, fué guarda mayor del Rey don Enrique el quar to , aicayde de los a l 
c á z a r e s de Sev i l l a , y corregidor de C ó r d o v a , donde casó con doña Elv i ra de 
Córdova y Montemayor, hi ja de Diego Alonso de Montemayor, señor de las 
Cuevas, hermano de Alonso Fernandez de Montemayor, señor de Alcaudete y 
Montemayor , en qyien tuvo á — Doña Mar ía Manuel de Lando, 
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Tuvo en doña Marina Fernandez de Castillejo, hi ja de Hernán Pérez de Cas

tillejo y de doña Beatriz de Moscoso, un hijo que fué Pedro Manuel. 
V I I . DOÑA MA.RU MANUEL DE LANDO , h i j a de J u a n M a n u e l de L a n d o y de d o 

ñ a E l v i r a de C á r d o v a . 
Doña María Manuel de Lando, señora de las Cuevas , h i ja de Juan Manuel de 

Lando y de doña E lv i ra de Córdova y Montemayor, casó con Gonzalo Ruyz de 
León , guarda mayor del rey don Enrique el quar to , y de su consejo , señor de 
las villas de Lerma y sanct Martin Valdeiglesias , alcayde de los a l cáza re s de 
Sevil la , yeyn t iqüa t ro de Sevilla y Córdova , y regidor de Baeza, hi jo de Gon
zalo Ruyz de León , alcayde del a l cáza r de Baeza , y de doña María Caro, su 
muger, y nieto de Diego Ruyz de León y de Marina Alfonso de Biedma , su m u -
ger , señores de la mas principal capilla después de la 
mayor que ay en la iglesia cathedral de Baeza, donde E s t a n d a r t e s de l a ca 
se vee su estandarte , de linage antiguo de Baeza, des- p ü a n í a de los leones 
cendiente de uno de los treynta y tres cavalleros á .quien p r i v i l e g i o r o d a d o de 
el rey don Alonso el Sabio heredó en el a lcázar de Bae- m e r c e d de tierra de l 
za, eñ el arco v ie jo , de la qtial se vep oy sus armas-, r e y j o n A l f o n s o á 3 3 
que son el León rojo en campo de p la ta , que usan los c m ( M e r o s . 
duques de Arcos , tuvieron doña María Manuel y Gon
zalo Ruyz de León , hijos á —Don Francisco de León. —Don Juan Manuel de 
Lando .—Doña LUysa Manuel, que ' casó con don Alonso de Guzman, señor de 
Torrijos , alguazil mayor de Sevilla. — Doña Anna Manuel , que casó con don 
Pedro de Guzman , alcalde mayor de Sevi l la , señor de la Serrezuela. 

V I I . DON FRANCISCO DE LEÓN , h i j o de d o ñ a M a ñ a M a n u e l y de G o n z a l o R u y z 
de L e ó n . 

Don Francisco de León , hijo de- doña María Manuel y de Gonzalo Ruyz de 
León , fué veyntiquatro de Sevilla y de Córdova, regidor de Baeza, y juez de los 
cambios de Sevilla , casó coñ doña Mencía Fajardo , adelantado de Murcia , en 
quien tuvo hijos á —Don Luys Manuel de L e ó n . — D o ñ a Luysa Fajardo, que 
casó con Francisco Hernández Marmolójo , criado del Rey Catholico, veynticua-
tro de Sevilla. 

IX. DON LÜYS MANUEL DE LEÓN , h i j o de d o n F r a n c i s c o de L e ó n y de d o ñ a 
M e n c i a F a j a r d o . 

Don Luys Manuel de León , veyntiquatro de Sevil la , hijo de don Francisco de 
León y de doña Mencía Fajardo, casó con doña Elv i ra de Guzman, h i j a de elthe-
sorero Luys de Medina, veyntiquatro de Sevilla , y de doña Isabel de Velasco , 
su muger. Son los Medinas desta casa descendientes de Ruy Mart ínez de Medi
na , uno de los dozientos cavalieros á quien el rey don Alonso el Sabio heredó 
en Sevil la , como se vee por el repartimiento or iginal antiguo que yo tengo, 
cuyo linage fué en Castilla de ricos hombres ,-como Z u r i t a , gloria de nuestra 
España escrive. E l qual ha conservado en esta ciudad desde su conquista su 
apellido , hasta Juan Alonso de Medina, que oy b i v e , cavallero de los principa
les della, del hábi to de Sanctiago, tuvieron hijos á — Don Francisco Manuel de 
León —Don Luys de Medina.—Don Gonzalo Manuel—Don Juan Manuel, profeso 
de la Compañía de Jesús . —Don Pedro Máuue l , capi tán de Infanter ía en el rey-
no, de Ñapóles , el qual después de aver servido á su Magestad en la batalla na
val de Lepante , mur ió en la p é r d i d a de la Goleta , por cuyos servicios el Rey 
nuestro señor hizo merced á don Francisco Manuel , su hermano mayor, del 
offlclo de veyntiquatro-de Sevilla, después de veynte y seys años que la per
dieron sus passados por no renunciar — Doña Mencía Fajardo, que casó con 
Juan de Céspedes. — Doña Elv i ra de Guzman , que casó con Melchor Maldonado 
de Saavedra, cavallero del hábi to de Sanctiago ,• y veyntiquatro de Sevilla, por 
cuya prudencia, valor y riqueza, fué nombrado por Sevilla, por coronel de dos 
mi l infantes , para el socorro do Granada. < 

X. DON FRANCISCO MANUEL DE LEÓN , h i j o de d o n L u y s M a n u e l y de d o ñ a E l 
v i r a de G u z m a n . 
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Don Francisco Manuel de L e ó n , hijo de don Luys Manuel y de doña E lv i ra de 

Guzman , veyntiquatro de Sevil la , casó con doña María de Mendoza, hi ja de 
don Juan de Mendoza, hijo del prestamero mayor de Vizcaya, y de d o ñ a María 
de Sandoval, su muger , tuvo en ella á — Don Luys Manuel de L e ó n , es casado 
con doña María de las Roelas, veyntiquatro de Sevilla, y de doña Beatriz Mel
gare jo .—Doña Mariana de Mendoza, que casó con don Juan Ortiz de Guzman . 
señor de Torrijos. — Don Juan de Mendoza. — Doña E lv i r a de Guzman. — Dona 
Isabel de Yelasco. 

X. DON LOYS DE MEDINA , h i j o de d o n L u y s -Manue l y de d o ñ a E l v i r a de G u z 
m a n . 

DOn Luys de Medina, hijo de don Luys Manuel, y de dona Elv i ra de Guzman. 
casó con doña Auna do Avellaneda, h i ja de Luys de Santillana y de doña Anua 
de Avellaneda, tiene hijos á — Doña Elvi ra de Guzman.— Doña Mencía de Ave
llaneda. 

•X. DON GONZALO MANUEL , h i j o de d o n L u y s M a n u e l y de d o ñ a E l v i r a de G u z 
m a n . 

Don Gonzalo Manuel, hijo de don Luys Manuel y de doña E lv i r a de Guzman. 
casú con doña Francisca de Vargas , hija de Juan de Forres y de doña Anna de 
Santillan , tiene hijos á —Don Luys Manuel. — Doña Anna de Santillan. —Doña 
E lv i ra de Guzman .—Doña María Manuel., 

X. DO^A MENCÍA FAIAJIDO , h i j a de d o n L u y s M a n u e l y de d o ñ a E l v i r a de G u Z -
mañ. ./ !. ,- , 

Doña Mencía Fajardo, h i ja de don Luys Manuel y de doña E l v i r a de Guz
man , casó con Juan de Céspedes, hi jo del licenciado Alonso de Céspedes y de 
doña Juana de C á r d e n a s , hi ja de Juan Urraco, tiene hijos á — Don Alonso de 
Céspedes.—Don Luys Manuel.—Don Juan de Céspedes. —rDon Francisco Manuel-
— Don Gabriel de Vclasco. —Don Pedro Fajardo. — Doña María de Guzman.— 
Doña Juana de Cárdenas.—Doña E l v i r a de Guzman .—Doña Leonor de Medina.— 
Doña Magdalena Urraca de Guzman. 

IX. DOÑA LBYSA FAJARDO , h i j a de d o n F r a n c i s c o de L e ó n y de d o ñ a M e n c i a 
F a j a r d o . ; . - . 

Doña Luysa Fajardo, h i j a de don Francisco de León y de doña Mencía Fajar
do , casó con Francisco Hernández Marmoleje, criado del Rey Cathólico, y veyn
tiquatro de Sevilla , hijo de.Ruy Barba Marmolejo , de linage antiguo é i l lustre 
de Sevil la , y de doña Anna de Santi l lan, tuvo hijos á.— Ruy Barba Marmolejo. 
— Francisco Hernández Marmolejo.— Doña Luysa Fajardo, que casó con Balta
sar de Alcázar^ • 

X. ROY BARBA MARMOLEJO, h i j o de d o ñ a L u y s a F a j a r d o y de F r a n c i s c o H e r 
n á n d e z M a r m o l e j o . 

Ruy Barba Marmolejo, hijo de d o ñ a Luysa Fajardo y de Francisco Hernández 
Marmolejo, casó con doña Juana de Saavedra, hi ja de Pedro de las Roelas y de 
doña Leonor de Saavedra, tuvo hijos á—Doña Luysa Fajardo, que casó con don 
Alonso de Santillan. — D o ñ a Anna Marmolejo , que casó con don Juan Segarra. 
— Don Francisco Barba Marmolejo, veyntiquatro de Sevilla. 

X I . DON FRANCISCO BARDA MARMOLEJO, h i j o de R u y B a r b a M a r m o l e j o , y de (to
ñ a J u a n a de S a a v e d r a . 

Don Francisco Barba Marmolejo , hijo de Ruy Barha Marmolejo y de doña 
Juana de Saavedra, casó con doña Leonor Ponce de León , h i ja de Alonso Fer
nandez de Santillan y de doña Beatriz Ponce de León , tuvo hijos á — Don Ro
drigo Barba Marmolejo. —Don Alonso Fernandez de Santillan. —Don Francisco 
de Santillan Marmolejo.—Don Pedro de las Roelas Marmolejo. — Doña Juana de 
Saavedra. — Doña Luysa .Fa ja rdo .—Doña Beatriz Ponce de León. — D o ñ a María 
Marmole jos—Doña Leonor Ponce de León. , 

X I . DOÑA LUYSA FAJARDO , h i j a de Ruy B a r h a M a r m o l e j o y de d o ñ a J u a n a 4e 
S a a v e d r a . 
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Doña Luyéa Fajardo , hija de Ruy Barba Marmolejo y de doña Juana de Saa-
vedra, casó con don Alonso Fernandez de Sanü l l an , hijo de don Alonso de San-
ti l lan veyntiquatro do Sevi l la , y de doña Beatriz Ponce de León su muger , t ie
nen hijos á—Don Rodrigo de S a n ü l l a n — D o n Alonso de Santillan.—Don Francisco 
de Santillan. 

X I . DOÑA ANNA. MARMOLEJO , h i j a de R u y B a r b a M a r m o l e j o y de d o ñ a J u a n a de 
S a a v e d r a . 

Doña Anna Marmolejo, hija de Ruy Barba Marmolejo y de doña Juana de Saa
vedra, casó con don Juan Segarra, hijo de don Francisco Segarra y de d o ñ a Ca
talina Laso, padres de—Doña Isabel Segarra.—Don Francisco Segarra.—Don 
Rodrigo Segarra.—Don Juan Segarra—Don Pedro Segarra—Don Antonio Se
garra .—Doña Juana de Saavedra. 

X. DOÑA LUYSA FAJARDO, h i j a de d o ñ a L u y s a f a j a r d o y de F r a n c i s c o H e r n á n 
dez M a r m o l e j o . ' ' 

Doña Luysa Fajardo, h i j a de doña Luysa Fajardo y de Francisco Hernández 
Marmolejo, casó con Baltasar del A l c á z a r , fueron padres de—Don Francisco del 
Alcázar cuya es P u ñ a n a . 

V I I I . DON JUAN MANUEL DE LANDO, s e ñ o r de las C u e v a s , h i j o segundo de d o ñ a 
M a r i a M a n u e l de L a n d o y de G o n z a l o R u y z de L e o n t 

Don Juan Manuel de Lando, señor de la v i l l a de las Cuevas de Guadarroman, 
y veyntiquatro de C ó r d o v a , hijo segundo de Gonzalo Ruyz de León y de doña 
María Manuel de Lando, casó en Sevilla con d o ñ a Juana de Guzman, h i ja de 
don Pero Nuñez de Guzman, alguacil mayor de Sevilla, y de doña Beatriz Mar
molejo. Y don Pero Nuñez era hijo de don Estovan de Guzman, señor de sancta 
Olal la , y de d o ñ a Juana de Ayala tuvieron hijos á—Don Gonzalo Manuel.—Don 
Juan Manuel—Don Pedro de Guzman, que llamaron el val iente, que fué de los 
úl t imos que murieron en la pérd ida de Castil novo.—Don Francisco Manuel.— 
Doña E lv i ra do Monte mayor , que casó con Luys Paez de Castillejo, veyntiqua
tro de Córdova—Doña Sancha Ponce de L e ó n , que casó en Córdova con Pedro 
de Vargas.—Doña Juana do Guzman, que casó en Córdova con Diego Fernandez 
de Cárcamo. 

IX. DON GONZALO MÁNDEL , seño r de las Cuevas. , h i j o de d o n J u a n M a n u e l de 
L a n d o y de d o ñ a J u a n a de G u z m a n . 

Don Gonzalo Manuel, señor de las Cuevas y veyntiquatro de Córdova , hijo 
de don Juan Manuel de Lando y de doña Juana de Guzman , casó con doña Mon-
cía Manrique, hi ja de Francisco do Aguayo, veyntiquatro de Córdova, y de do
ñ a Francisca Manrique, tuvo hijos á—Don Juan Manuel.—Don Gonzalo Manuel 
de León , que m u r i ó en Mez de Lorena siendo cap i t án de infanter ía del Empera
dor.—Don Francisco Manrique, cap i t án del Emperador en I t a l i a , Flandes y Ale
mania. Fué governador de Asti eií el réyuo -de Ñ á p e l e s , hal lóse en la conquista 
del Peñón donde aviándose señalado de los pr imeros, fué muy herido, hallóse 
ú l t imamente en el socorro de Malta, y passado de allí á Génova en una galera, 
se perdió con tormenta—Don Gerónymo Manrique, mancebo, soldado de mucho 
valor en la guerra de Granada.—Don Alonso de Guzman, soldado en I t a l i a , y 
alférez de su hermano don Francisco Manrique, fué en la conquista del Peñón y 
socorro de Malta, y m u r i ó en la mar juntamente con su hermano.—Don Migue! 
Manuel.—Don Antonio Manrique, soldado en I t a l i a , fué captivo en la jornada do 
los Gelves, y siendo rescatado fué captivo segunda voz, fué en la conquista del 
Peñón y en ía guerra de Granada.—Fray Diego Manrique de la hórden de los 
p red icadores—Doña Juana de Guzman, que casó en Ecija con Tollo González de 
Agui l a r—Doña Francisca Manrique. — Doña Mariana Manrique, que casó con 
Ruy Diaz de Caravajal , veyntiquatro de Baeza, que vivo en Córdova , cavalle, 
ro de los mas principales de aquella ciudad, descendiente por linea de va rón del 
valeroso cavallero Pedro de Escabias. el famoso aicayde d e . A n d ú j a r . dé l l inage 
do los Carrillos señores de Priego. 
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X. DON JUAN MANUEL de LEÓN, señor de l as C u e v a s , h i j o de d o n G o n z a l o Ma-? 
nue l y de d o ñ a M e t i d a M a n r i q u e . 

Don Juan Manuel de León , señor de las Cuevas, hijo de don Gonzalo Manuel 
y de doña Mencía Manrique, caYallero de l a h ó r d e n de Calatrava, y •veyntiqua-
tro de Córdoya^ cap i tán que fué de cayallos en la guerra de Granada, cuyo va
lor y grande y estendido linaje i l lus t ra á la ciudad de C ó r d o v a , casó en Sevilla 
con doña Mar ía de Guzman, hi ja de Francisco Tello de Guzman, thesorero de 
la casa de la contra tación de Sevil la , y de doña Leonor de Castilla su muger , 
en quien uvo á—Don Gonzalo Manuel, seña lado y muy valeroso caballero.—Don 
Francisco Manuel.—Doña Leonor de Castilla, que casó en Córdova con don Juan 
Pérez de Castillejo.—Doña Mencía Manrique, que casó en Córdova con don Fran
cisca de Hinestrosa.—Doña Juana de Guzman, donzella.—Tiene otro hijo llama
do Andrés Manuel de la Cerda. 

XI'. DON FRANCISO MAWU'EL , h i j o de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a M a n a de G u z 
m a n . 

Don Francisco Manuel, hijo segundo de don Juan Manuel y de doña M a r u de 
Guzman, casó con doña Juana de Guzman, hija de don Francisco Manuel , y de 
doña Francisca de Saavedra. 

X I . DOÑA'MENCÍA MANRIQUE , h i j a de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a M a ñ a de 
G u z m a n . - . 

Doña Mencía Manrique, h i ja de don Juan Manuel y de doña Maria de Guz
man , casó con don Francisco de Hinestrosa, veyntiquatro de Córdova , hijo do 
Luys de Hinestrosa, descendiente de los Hinestrosas de Eci ja , y de doña Cata
lina de Vi l lac i s , tienen hijos á—Don Francisco de Hinestrosa.—Don Juan Ma
nuel.—Don Luys de Hinestrosa. 

X. DOÑA JUANA DE GUZMAN , h i j a de d o n G o n z a l o M a n u e l y d o ñ a M e n c í a M a n -
rtjliai^-• • > 

Doña Juana de Guzman, h i ja de don Gonzalo Manuel y de doña Mencía Man
rique , casó en Ecija con Tello González de Agui lar , del consejo de l a guerra de 
Granada, donde agora es tá por su magostad alférez mayor de Ecija y famoso 
capi tán de cavallos en la guerra de Granada, donde ganó las vanderas que es tán 
en sancto Domingo en Ecija en su cap i l la , hijo de Antonio de Agui lar y de doña 
Mayor de Córdova , tiene hijos á—Don Antonio de Aguilar.—Don Gonzalo Ma
nuel.—Don Manrique de Lara. . -

I X . DON JUAN MANUEL , . h i j o de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a J u a n a de G u z m a n . 
Don Juan Manuel, hijo de don Juan Manuel y de doña Juana de Guzman, casó 

en Sevilla con doña Mar ía de Tovar, en quien uvo á—Doña Juana de Guzman, 
que casó en Peñafiel con Garcilaso de la Vega, de la boca de su magostad, her
mano del conde de Palma, de quien no quedó succession. 

I X . DON FRANCISCO MANUEL , h i j o de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a J u a n a de 
G u z m a n . 

Don Francisco Manuel, hijo de don Juan Manuel y de doña Juana de Guzman, 
casó con d o ñ a Francisca de Saavedra, h i j a de Hernandarias de Saavedra y de 
doña Juana de Córdova, tuvieron hijos á—Doña Juana Manuel de Guzman, que 
casó con don Francisco Manuel, hijo de don Gonzalo Manuel, de qü i en ya es he
cha memoria. 

I X . DOÑA ELVIRA BE GUZMAN Y MONTE MAYOR , h i j a de d o n J u a n M a n u e l y de d o 
ñ a J u a n a de G u z m a n . . . . 

Doña E lv i ra de Guzman y Monte mayor , hi ja de don Juan Manuel y de doña 
Juana de Guzman casó en Córdova con Egas de L e ó n , h i jo de Mart in Fernandez 
Venegas y de doña Mar ía Car r i l l o , h i ja de don Mart in de Córdova , hermana 
del conde de Cabra, y el Mart in Fernandez, hijo de Egas V e n e g a s , s e ñ o r de Lu-
que, tuvo hijos á—Don Martin Fernandez Venegas—Don Juan Venegas Ma
nuel.—Doña María Manuel, que casó con Alonso de Cabrera, veyntiquatro de 
Córdova. 
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X DON MALRTIM FERNANDEZ VENÉGÍS, h i j o de d o ñ a E l v i r a de G u z m a n y de E g a s 
de L e ó n . , , 

Don Martín Fernandez Venegas, hijo de Egas de León y de doña E lv i ra de 
Guzman , casó con doña Leonor de Córdova hi ja de don Juan de C ó r d o v a , hijo 
del conde de Cabra, tuvo hijos á—Don Egas de León , que m u r i ó sin dexar suc-
cession.—Doña María Venegas, casada con Garci Suarez de Caravajal, señor 
de Penalver, corregidor de Górdova , hijo de don Juan Suarez de Caravajal y 
de doña Anna de Girón su muger, por muerte de la qual vino á ser obispo de 
Lugo y del consejo de su mages tad .—Doña Francisca de Córdova , casada con 
don Antonio Fernandez de Córdova , señor de la v i l l a de Guadalcazar, veyn t i -
quatro de Córdova, hijo de don FranciscoFernandez de C ó r d o v a , señor de Gua
dalcazar, y de doña Isabel de Caravajal. Es este apellido de Caravajal linaje 
grande de cavál leros , cuyo origen es en el reyno de León mas ¡ i lustre por l a par
te que dél tiene la casa Real de Castilla. F u é en Portugal m u y famoso, por los 
señores de la v i l l a de Evoramonte, y un maestre de Sanctiago deste apellido, y 
mas de trezientos años lo ha sido en Estremadura en la ciudad de Plazencia, la 
qual se vee toda llena d e s ú s armas, donde han tenido porfiados vandos con los 
de Zuñiga duques de Be ja r ,y el mesmo tiempo en la ciudad de Baeza, donde 
con los cavál leros Venavides, condes de Sanctlstevan y señores de Javalquinto 
iian substentado antiguas y continuas contiendas, es en Baeza el pariente ma
yor dellos don Alonso de Carvajal, señor de Xodar, cuyo linaje en Valor m i l i t a r 
tan gran fama y nombre á dado á aquella c iudad, como aun en nuestros t iem
pos se ha v i s to , y en Estremadura es el mas rico don Francisco de Caravajal, 
señor de Torrejon. Son los señores de Guadalcazar descendientes de don Alfon
so Fernandez de Córdova, pr imer cavallero deste linaje que usó de este apellido 
cuyo hijo fué Mart in Alfonso de Górdova, señor de Montemayor, el qual Martin 
Alfonso casó con doña Leonor de Castro, y fueron padres 
de Lope Gut iér rez de Górdova, alcalde mayor de Gordo- D o n A l o n s o o n c e -
v a , señor deMont i l l a , de quien se hace memoria en la n o , c a p . 460. 
chrón ica del rey don Alonso oñzeno en el año de 1331. Es
te y su muger Inés García Uterdelobos trocaron á Montilla por Guadalcazar con 
Gonzalo Fernandez de Córdova, sefion de la casa de Cór
dova. Y de este Lope Gut iérrez vienen estos c a v á l l e r o s , E s c r i p í u r a de t r u e -
el antiguo origen de los quales es de los señores de Te- que de M o n t i l l a . 
mez y Chantada en Galizia, uno de los quales fué Vasco 
Fernandez de Temez , cuyo sepulchro se vee en t ie r ra de Lemos cerca del monas
terio de Celanova, en una tumba de piedra antigua con una inscr ipción que 
dice a s í : 

A q u i i d z Vasco F e r n a n d e z de T e m e z , p e q u e ñ o do c o r p o é g r a n d e do e s f o r z ó 
boo de r o g a r e m a o de f o r z a r . 

Del qual cavallero los de este linaje de Córdova descienden por l ínea de va rón , 
y assi traen las armas de los de Temez , que son faxas roxas en campo de oro. 

X. DOÑA MARÍA MANUEL, h i j a de d o ñ a E l v i r a de G u z m a n y de Egas de L e ó n . 
Doña María Manuel , hija de doña E lv i ra de Guzman y de Egas de León , casó 

con Alonso de Cabrera, veyntiquatro de Córdova , y de d o ñ a Beatriz de Solier , 
tiene hijos á—Don Gonzalo de Cabrera.—Don Egas de León.—Don Alonso de Ca 
b r e r a — D o ñ a Beatriz de Solier, que casó con don Juan de Heredia.—Doña E l 
v i r a de Guzman.—Doña Juana de Guzman.—Doña Andrea de Córdova.—Doña 
Maria Ponce de León, casada c o n d ó n Diego de Pineda, hijo de Hernán Venegas 

• de Pineda y de doña Isabel Mexía.—Doña Marina de Solier. 
X I . DON GONZALO CABRERA, h i j o de d o ñ a M a r i a M a n u e l y de A l o n s o de C a 

b r e r a . 
Don Gonzalo de Cabrera, hijo de doña María Manuel y de Alonso de Cabrera, 

casó con doña Beatriz de Angulo , hija de Pedro de Aguayo de Heredia y de d o 
ñ a Leonor de Angulo , tiene hijos á—Don Alonso de Cabrera. 
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, X I . DOÑA BKÍTRÍZ SOLIER , h i j a de d o ñ a M a r t a M a n u e l y de A l o n s o de C a b r e r a . 
Doña Beatriz de Solier, hija de doria Mar ía Manuel y de Alonso de Cabrera ,•' 

casó con don Juan de Heredia, veyntiquatro d e C ó r d o v a , hijo de Pedro deAgua-
yo de Heredia y de doña Blanca de Angulo , tiene hijos á—Don Pedro de Aguayo 
de Heredia.—Don Alonso de Cahrera.—Don Francisco de Aguayo.—Doña Leonor" 
de Angulo.—Doña María Manuel—Doña Catalina de Aguayo.—Doña E lv i ra de 
Guzman.—Doña Beatriz de Solier .—Doña Gerónyma Venegas. 

X. DON JUAN VENEGAS MANUEL , h i j o de d o ñ a E l v i r a de G u m a n y de Egas de 
L e ó n . 

Don Juan Venegas Manuel, hi jot le doña Elv i ra de Guzman y de Egas de l e ó n , 
tuvo hijos á—Don Juan Venegas—Doña Mar ía Venegas. 

IX. DOÑA BEATRIZ DE GÜZMAN, h i j a de d o n J y a n M a n u e l y de d o ñ a J u a n a de 
G u m a n . • . 

Doña Beatriz de Guzman, h i j a de don Juan Manuel y de doña Juana de Guz
man , casó con Luys Paez de Castillejo, veyntiquatro de Córdova, gentil hom
bre del Emperador, hijo de Francisco Paez de Castillejo , veyntiquatro de Cór
dova, y de doña María de Valenzuela de i l lustre y antigua sangre de aquella 
c iudad, h i j a ún ica de Juan P é r e z , señor de la casa y v i l l a de Valenzuela, cuyo 
lugar dio apellido á los deste l inage, dexando el antiguo suyo, ass í como la 

ciudad de Córdova á los del linage de Temez. Era F ran -
D o n l u a n el segundo , cisco Paez descendiente de Gonzalo de Castillejo, macs-

c a p . 4S6. a r . 2 9 . c a p . tresala del rey don Juan el segundo, hijo de Hernán Paez 
142. a r . 30 . c a p . 2 6 0 . de Castillejo, maestresala del rey don Enrique el tercero 

á quien el rey don Juan por los muchos servicios que le 
hizo en la guerra de Portugal le dio las salinas de Córdova , tuvo hijos á—Don 
Francisco Paez de Castillejo del hábi to de Sanctiago que mur ió mozo.—Don 
Juan Paez de Castillejo, cavallero muy generoso, es casado con d o ñ a Leonor 
de Castilla, hi ja de don Juan Manuel y de doña Mar ía de Guzman., en quien no 
tiene hijos.—Don Fernando Paez de Castillejo , cap i tán que fué de cavallos en 
el reyno de Granada, veynt iquat ro , y fiel executor en Córdova.—Don Alonso 
de Guzman , page que fué de su magestad, y agora acroy.—Don Gerónimo de 
Guzman, capi tán de cavallos en la Guerra de Granada.—Doña María de Guz
man, casada con don Diego.de Haro.—Doña Juana de Guzman con don Luys de 
C á r d e n a s — F r a y Pedro de G ü z m a n , de la hórden de los Predicadores, prior de 
sancto Domingo de Baeza. 

X DOÑA MARÍA DE GUZMAN, h i j a d e d o ñ a B e a t r i z de G u z m a n y de L u y s P a e z 
de Cas t i l l e jo . 

Doña María de.Guzman, h i j a de doña Beatriz de Guzman y de Luys Paez de 
Castillejo, casó con don Diego de Haro , cavallerizo mayor de su magestad, de 
la cavalleriza de Córdova, hijo de don Diego López de Haro y de doña Antonia 
de Guzman, y el don Diego L ó p e z , hi jo de don Diego López de Haro y de doña 
Beatriz de Soto mayor , s eño ra del Carpió , tiene hijos á—Don Diego de Haro.— 
Don Luys de Soto mayor.—Don Juan de H a r o — D o ñ a Antonia de Guzman—Do
ñ a Beatriz de G u z m a n — D o ñ a Gregoria de Haro—Doña Juana de Guzman.—Do
ñ a María de Guzman. 

X. DOÑA JUANA DE GUZMAN , h i j a de d o ñ a B e a t r i z de G u z m a n y de L u y s P a e z 
de Cas t i l l e jo . 

Doña Juana de Guzman , h i j a de doña Beatriz de Guzman y de Luys Paez de 
Castillejo, casó con don Luys de C á r d e n a s , veyntiquatro de C ó r d o v a , hijo de 
don Pedro de Cá rdenas , veyntiquatro de Córdova , y de doña Catalina de Angu
lo , y nieto de Luys deX¡á rdenas , alcayde de Oran y Mazalquiv i r , el que ganó 
las vanderas que es tán en la capilla de Sanctiago de Córdova , tienen hijos á — 
Don Pedro de Cá rdenas—Doña Catalina de Angulo. 

Es don Luys de Cárdenas descendiente por l ínea de va rón de Antonio Gómez , 
cavallero principal en servicio del rey don Enrique el tercero y su contador ma-
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yor de Castilla, el qual reedificó la iglesia parrochial de Sanctiago de Górdova , 
que era convento ce Freyres de la hó rden de Sanctiago, donde se vee su capilla 
principal con sus armas, que son una cruz de Calatraya con jaqueles, como la 
que usan los Reynosos. Este tuvo por hijo á Gonzalo Gómez de Górdova y Cerón, 
que casó con Leonor Sánchez de C á r d e n a s , de i l lustre y antiguo linage de Gór
dova, descendiente de Pero ñ u i z de Cárdenas y de Sol Fernandez su muger , 
que fueron ha casi trezientos años , de cuya succesion uvo muchos alcaldes ma
yores y regidores en Córdova. Este Gonzalo Gómez tuvo tres hijos. E l mayor 
Luys de C á r d e n a s , de quien desciende Luys de C á r d e n a s , veyntiquatro que oy
es de Córdova , el segundo Pedro de Cárdenas que casó con doña Catalina A<¡ 
Soto mayor , h i j a de Hernandalvarez de Soto mayor el valiente alcalde de Colo
mera , padre de Luys de Cárdenas el alcayde de Oran , el tercero Juan de Cárde
nas , que m u r i ó en las lomas peleando en la guerra de Granada. 

I X . DOÑA. SANCHA PONCE DE LEÓN, h i j a de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a J u a n a 
de G u a r n a n . 

Doña Sancha Ponce de L e ó n , hi ja de don Juan Manuel y de d o ñ a Juana de 
Guzman, casó con Pedro de Vargas, hijo de Ruy Diaz de Vargas y de doña 
Brianda Carrillo su muger , señores de la dehesa de Fuenreal , tuvieron hijos á 
—Don Rodrigo de V a r g a s — D o ñ a Luysa do Vargas, que casó con don Alonso d-e 
Cá rdenas—Doña Brianda Carr i l lo , que casó con don Alonso Carri l lo. 

X DON RODRIGO DE VARGAS , h i j o de d o ñ a S a n c h a Ponce de L e ó n y de P e d r o de 
V a r g a s . 

Don Rodrigo de Vargas , hijo de d o ñ a Sancha Ponce de León y de Pedro d« 
Vargas, casó con doña Constanza de C á r d e n a s , hi ja de Pedro de Cárdenas y de 
doña Catalina de Angulo , tienen hijos á—Don Pedro de Vargas.—Don Francisco, 
de Vargas.—Don Juan Manuel.—Don Rodrigo de Vargas. 

X. DOÑA LÜISSA DE VARGAS , h i j a de. d o ñ a S a n c h a Ponce de L e ó n y de P e d r o d,c. 
V a r g a s . 
' Doña Luysa de Vargas, h i ja de doña Sancha Ponce de León y de Pedro de 
Vargas, casó con don Alonso.de C á r c a m o , veyntiquatro de Córdova , hijo de 
don Diego de C á r c a m o , señor de Aguilarejo y de doña Mencía de Figueroa, t ie
ne hijos á—Don Diego Iftiguez de Cárcamo.—Don Pedro de Vargas*—Don Fer
nando de Cárcamo.-r-Don Juan M a n u e l — D o ñ a M a r i a . M a n u e l de Vargas .—Doña 
Mencía de Figueroa.—Doña Sancha Ponce de L e ó n — D o ñ a Anna Manuel.—Doña 
Antonia de Guzman.—Doña Aldonza de Monte mayor. 

Son estos de Cárcamo linage i l lustre y a n t i q u í s s i m o , y de los primeros que 
fueron heredados en la ciudad de Córdova , conío consta de muchas escripturas 
originales que yo ha visto. Y desciende dellos en Córdova mucha nobleza por 
casamiento de su linajeí 

X. DOÑA BRIANDA CARRILLO,.ftí/a de d o ñ a S a n c h a Ponce de L e ó n y de P e d r o de 
V a r g a s . 

Doña Brianda Carrillo, h i j a de doña Sancha Ponce de León y de Pedro de Var 
gas, casó con don Alonso Carrillo , hijo de Alonso Carri l lo y de d o ñ a Francisca 
Mexía, tiene hijos á—Don Alonso Carril lo.—Deíia Francisca Mexía. 

IX. DOÑA JUANA DE GUZMAN , h i j a de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a J u a n a de 
G u z m a n . ' 
Doña Juana de Guzman, h i ja de don Juan Manuel y de d o ñ a Juana de Guzman, 

casó con Diego Fernandez de C á r c a m o , hijo de Juan Fernandez de Cárcamo y 
do doña Maria Carr i l lo , tuvo hijos á—Don Juan Fernandez de Cárcamo.—Doña 
Juana de Guzman, que casó con don Enrique de Guzman.—Doña Maria Manuel 
que m u r i ó donzella. 

X. DON JUAN FERNANDEZ DE CÁRCAMO, h i j o de d o ñ a J u a n a d e G m m a n y d e D i c 
go F e r n a n d e z de c á r c a m o . 
. Don Juan Fernández de C á r c a m o , hijo de Diego Fernandez de Cárcamo y de 
doña Juana de Guzman, casó dos vezés. La primera con d o ñ a Beatriz de Cabré 
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ra y Soto mayor , l i i ja de Rodrigo de Solo mayor , veyutiqualro de Córdova , y 
de doña Andrea de C ó r d o v a , de quien tuvo á—Doña Juana de Cárcamo. 

Segunda vez casó en Toledo con doña Mariana Carr i l lo , hija de Francisco de 
Figueroa, del hábi to de Sanctiago, y de d o ñ a Juana Carr i l lo , de quien tiene á— 
Doña Juana Carrillo. 

X. DOÑA JUANA, DE GÜZMAN , h i j a de d o ñ a J u a n a de G t c z m a n y de D iego F e r n a n 
dez de C á r c a m o . 

Doña Juana de Guzman, hi ja de Diego Fernandez de Cárcamo y de doña Jua
na de Guzman, casó con don Enrique de Guzman, hijo de don Mart in de Guz
man y de d o ñ a L u y s a de Cárdenas . Y don Mar t in , hijo de don Enrique de Guz
man y de d o ñ a Leonor de Guzman, y don Enrique, hijo de don Martin de Guz
man y de d o ñ a Maria de Aya la , y don M a r t i n , hi jo de Pedro de Guzman y de 
doña Isabel Poncc de León , h i ja del conde don de Guzman , y de do
ñ a Leonor López de Córdova , don Juan, hijo de don Juan Alonso de Guzman , 
conde de Niebla y de la infanta doña Beatr iz , hija del rey don Enrique el segun
do, tiene hijos á—Don Martin-de G u z m a n . - D o ñ a Luysa de Cárdenas.—Doña 
Juana de Guzman. 

V I H . DOÑA LTJYSA MAM KI. , h i j a de d o ñ a a l a r i a M a n u e l de L a n d o y de G o n z a 
lo R u y z de L e ó n . 

Doña Luysa Manuel, hija de doña' Maria Manuel de Lando y de Gonzalo Ruiz 
de León, casó con don Alonso de Guzman , señor de Tor r i jos , alguazil mayor 
de Sevilla, hermano de don Pedro de Guzman que llamaron don Pedro de no
che, por la dulzura dé su garganta y suavidad de su m ú s i c a , que tuvo sobre 
todos los que entonces avia en Castilla, la qual solamente de noche exercitava. 
Fué hijo de don Pero Nuñez de Guzman , alguazil mayor de Sevil la , descen
diente de la casa de Orgaz y de doña Beatriz Marmoleja, su muger, tuvieron h i 
jos á—Don Pero Nuñez de Guzman, que por un colmillo grande que d e s c u b r í a , 
le l lamaron javal í .—Doña Mar ía de Guzman, que casó en Ecíja con 

de Erasso, de quien no quedó succession.—Doña Sancha ManueL—Doña E l 
v i r a de Guzman.—Doña Magdalena de Leen, que ninguna deltas casó . 

IX. DON PEDRO NUSEZ DÉ GÜZMAN , h i jo de dojña L u y s a M a n u e l y de d o n A l o n s o 
de G u z m a n . , 

Don Pedro Nuñez de Guzman, señor de Torri jos , hijo de doña Luysa Manuel 
y de don Alonso de Guzman, casó con d o ñ a Leonor de las Roelas y de Zúñ iga , 
hija de Pedro dé las Roelas y de d o ñ a Leonor de Saavedra , en quien uvo á—Do
ña Luysa Manuel.—Don Alonso de Guzman, que no tuvo succession.—Don Pe
dro Nuñez de G u z m a n . - D o ñ a Beatriz de las Roelas. 

Es el linage de los Roelas de grandes cavalleros en esta ciudad de Sevilla, 
aunque su antigua hazienda y mayorazgo es en la ciudad de Toledo, la qual oy 
posseenlos condes de Fuensalida y casa de Oropesa, deudos deste linage, del 
qual oy es pariente mayor don Pedro de las Roelas, gentil hombre de la boca de 
su magestad, del háb i to de A l c á n t a r a , veyntiquatro de Sevil la, cuyo valor en 
las armas en las jornadas que hizo con su magestad ha sido muy conoscido, y 
cuya franqueza, h ida lgu í a y á n i m o generoso le hazen muy amado de todos los 
que le conocen. 

X. DOÑA LUYSA MANUEL, h i j a de d o n P e r o N u ñ e z de G u z m a n y de d o ñ a L e o n o r 
de l as Roelas y de Z ú ñ i g a . 

Doña Luysa Manuel, hi ja de don Pero Nuñez de Guzman y de doña Leonor de 
las Roelas y de Zúñ iga , casó con don Juan Ortiz de Guzman , hijo de don Juan 
Ortiz de Guzman y de doña Inés Ponce de L e ó n , tuvieron hijos á—Don Juan Or
tiz de Guzman. 

X I . DON JUAN OHTIZ DE GUZMAN , fojo de d o ñ a L u y s a M a n u e l y de d o n J u a n Or
t i z de G u z m a n . 

• Don Juan Ortiz de Guzman, señor de Torrijos, hi jo de clon Juan Ortiz de Guz
man y de doña Luysa Manuel, casó con d o ñ a Mariana de Mendoza, hi ja de don 
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Francisco Manuel y de doña María de Mendoza que oy tiene quinze a ñ o s , en cu
ya hedad es de las hermosas damas que yo he visto en el Andaluzia. 

X. DON PERO NÜSEZ BE GUZMAN , h i j o de d o n P e r o N u ñ e z de G u z m a n y de d o 
ñ a L e o n o r de Z ú ñ i g a . 

Don Pero Nuñez de Guzman, hijo de don Pero Nuñez de Guzman y de doña 
Leonor de Z ú ñ i g a , dexo un hijo—Don Pedro de Guzman. 

Y I I I . DOÑA ANNA MAPÍÜEL , f d j a de d o ñ a M a r í a M a n u e l de L a n d o y de G o n z a l o 
R u i v de L e ó n . 

Doña Anna Manuel , hija de doña Maria Manuel de Lando y de Gonzalo Ruyz 
de L e ó n , casó con don Pedro de Guzman , alcalde mayor de Sevil la , tuvieron 
hijos á— 

I X . DO^A BEATRIZ MANUEL , h i j a de d o ñ a A m a M a n u e l y de d o n P e d r o de G u z 
m a n . ^ • . ' i j i ' 

Doña Beatriz Manuel , h i ja de doña Anna Manuel y de don Pedro de Guzman, 
casó en Toro con Antonio de Deza, tuvieron hijos á—Don Juan de Deza.—Doñ 
Pedro de Deza, presidente de la chancilleria real de Granada, y capi tán gene
ra l de aquella ciudad por su magostad.—Don Alonso de Deza, del hábi to de sant 
Juan.—Don Francisco de Deza. 

X. DON JUAN DE DEZA , h i j o de d o ñ a B e a t r i z M a n u e l y de A n t o n i o de D e z a . 
Don Juan de Deza, hijo de doña Beatriz Manuel y de Antonio de Deza, casó 

con doña Maria del A g u i l a , en quien uvo á d o ñ a Maria del Aguila . 
VIL PEBRO MANÜEL , h i j o de d o n J u a n M a n u e l de L a n d o y de d o ñ a M a r i n a 

H e r n á n d e z de Cas t i l l e j o . 
Pedro Manuel, hijo de Juan Manuel de Lando y de doña Marina Hernández de 

Castillejo, casó con doña Juana Ortiz de Z ú ñ i g a , hija de Pero Ortiz de Zúñiga, 
veyntiquatro de Sevilla, en quien tuvo á—Pero Oniz Manuel .—Hernán Manuel. 
—Miguel Manue l—Doña Gregoria.—Doña Maria Manuel, que casó con don En
rique de Guzman. 

VIH. PERO ORTIZ MANUEL , h i j o de P e d r o M a n u e l y de d o ñ a J u a n a O r t i z de Z ú 
ñ i g a . 

Pero Ortiz Manuel, hijo de Pedro Manuel y de doña Juana Ortiz de Z ú ñ i g a , 
casó con doña Beatriz Puerto Carrero, hi ja de mosen Diego de Valora , maes
tresala del rey cathól ico , en quien uvo á—Pero Ortiz Manuel, de quien no que
dó success ion—Doña Anna Manuel, que casó con Pedro de Santi l lan, de quien 
no quedó succession . 

V I I I . HERNÁN MANUEL, h i j o de P e d r o M a n u e l y de d o ñ a J u a n a ó r t i z de Z ú ñ i g a 
Hernán Manuel , hijo de Pedro Manuel y de d o ñ a Juana Ortiz de Zúñiga , casó 

con doña Anna de Santi l lan, en quien tuvo á Alonso Manuel de Lando. 
IX. ALONSO MANUEL DE LANDO, h i j o de H e r n á n M a n u e l y de d o ñ a A n n a de San-

t i l l a n . 
Alonso Manuel de Lando, hijo de Hernán Manuel y de doña Anna de Santillan. 

casó qpn doña Urraca Ponce de L e ó n , hi ja de Mart in Fernandez Cerón y doña 
Anna Ponce de León , en quien uvo á—Doña Anna Manuel , que casó con Martin 
Fernandez Cerón , de cuya succession en otro lugar se-haze memoria. 

Tuvo otro hijo natural llamado don Alonso Manuel. 
V I I I . DOÑA MARÍA MANUEL , h i j a de P e d r o M a n u e l y de d o ñ a J u a n a O r t i z de 

Z ú ñ i g a . 
Doña Maria Manuel, hija de Pedro Manuel y de doña Juana Ortiz de Z ú ñ i g a , 

de quien no quedó succession , casó con don Enrique de Guzman , hijo de don 
Juan Urraco y de doña Leonor de Cárdenas . Y era don Juan ü r r a c o hijo de don 
Juan de Guzman, duque de Medina Sidonia. Y siendo esta señora muy hermo
sa y lozana, viniendo con doña Anna de A r a g ó n , duquesa de Medina Sidonia. 
dia de sancta Ana por la puente de Tr iana , se abr ió la puente y cayeron en 
Guadalquivir, y por voto de aquel successo tomó ábi to de religión , y fundó el 
monasterio de nuestra señora ele Loreto en la v i l l a de Umbrete y yaze sepultad^ 
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en el choro del monasterio de sáne la Mar ía de Jesús de Sevilla. 
i K É s M k x v E i , m u g e r de P e r o M e x i a . Por testamento de Pero Mexía, vezioo 

de Sevilla á sancta Marina, que yo Y! or iginal en poder de don Francisco Mexía, 
lecho año,1429 consta ayer casado con Inés Manuel, cuyos descendientes han 
usado de las armas de los Manueles , y se precian deste linage. Estos fueron pa
dres de Rodrigo Mex ía , que casó con Isabel Rodríguez Marte!, padres de Pero 
Mexía , que casó con doña Mar ía de V i l l a l a n , hermana del obispo de A l m e r í a , 
padres de Rodrigo Mexía , que casó con d o ñ a Juana de Yalderrama, de linage 
de hijos dalgo de la ciudad de Ec i ja , padres de Pero Mex ía , crhonista del E m 
perador, que casó con doña Anna de Medina, hi ja de Juan de Carranza y de 
doña Mayor Osorio, padres de don Francisco Mexia , que oy es casado con doña 
María Mexía , hija de Iñigo Ortiz de Yalderrama, su tio y de doña María de Ca-
sans, en quien tiene á don Iñigo Mexía , y á doña María Mexía. 

I I I . SANCHA. MARÜEL , h i j a de d o n Sancho M a n u e l y n i e t a de d o n J u a n M a n u e l , 
¡señor de V i l l e n a . 

Sancha Manuel, hi ja de don Sancho Manuel , paresce por el archivo de l a 
sanctayglesia de Sevilla, que casó con Fernando Díaz de Mendoza, alcalde ma
yor de Sevilla. Son los cavalleros que deste linage biven en Sevilla descendien
tes de Pero Diaz de Mendoza, uno de los dozientos cavalleros que el rey don 
Alonso heredó en Sevilla, cuyas armas fueron la vanda roja del Cid en campo 
verde con perfiles de oro , primer escudo deste l inage, del cual descendió Juan 
Fernandez de Mendoza, según yo é leído en antiguas relaciones, á quienes doy 
crédito por comprovarse con algunas escripturas, el qual tuvo una sola hi ja 
heredera de su casa y hazienda, que casó con don F e r n á n Mate, hi jo de don 
Juan Mate de Luna, almirante- mayor de Castilla, y camarero mayor del rey 
don Sancho el quar to , y de doña Estevania de Cavallos, su muger. A condición 
que los succesores se llamasen de Mendoza, y dexando las armas de la vanda, 
truxessen las de Luna que don Juan Matheo usava, que eran una luna escaca
da de oro y negro, y por orla ocho róeles de veros amarillos y r o x o s c o m o se 
veen en los enterramientos deste linage, y en el sepulchro alto de m á r m o l de 
don Juan Mate , que es tá en la yglesia mayor de Sevilla en una capilla en la na
ve del lagar to , con una inscr ipción que dize assi : 

A q u i y a z e d o n J u a n M a t e de L u n a , a l m i r a n t e m a y o r de Cas t i l l a y c a m a r e r o 
m a y o r del r e y d o n S a n c h o , el q u a l f ué m u y l u e n o en l a de T a r i f a , 

Deste cavallero se haze relación en la chrón ica del rey don Sancho, y de la 
diferencia destas armas hace particular memoria Hernán Pérez de Guzman en 
su l ibro ti tulado M a r de h y s t o r i a s , del qual se hallan escripturas y dotaciones 
en el archivo de la sancta iglesia de Sevilla. Descendieron deste cavallero pr in
cipales hombres en Sevil la , principalmente en tiempo del rey don Juan el se
gundo, don Lope de Mendoza, arzobispo de Sanctiago, Diego Hernández de 
Mendoza, abad mayor de Sevilla, Juan Fernandez de Mendoza su hermano, ca
vallero de grande estado, Ruy Diaz dé Mendoza el Calvo, que siguió al rey de 
Navarra y a l infante don Enrique contra el rey don Juan el segundo , que fué 
la causa principal de la declinación de la hazienda deste gran l inage, del cual 
oy es en Sevilla descendiente don Lope de Mendoza, cavallero del hábi to de 
Sanetiago y sus deudos. 

I I I I . LEONOII SÁNCHEZ DE MENDOZA, h i j a de S a n c h a M a n u e l y de F e r n a n d o D i a z 
de M e n d o z a . 

Leonor Sánchez de Mendoza, hija de Sancha Manuel y de Fernando Diaz de 
Mendoza, casó con Martin Fernandez Cerón , vassallo del r e y , alcalde mayor 
de Sevil la, y alcayde de los a l c á z a r e s , y tenedor de las Atarazanas reales, se
ñor de Castilleja de Talhara y de la torre de Guadiamar y de Mer l ina , tutor de 
don Enrique de Guzman, conde de Niebla , y administrador por el rey de sus 
estados, descendiente de los treynta y tres cavalleros, á quien el rey don Alon
so el Sabio heredó en el a l cáza r de Baeza, cuyas armas se veen en el arco v i e -
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jo del dicho arco , qu* son , un león roxo en campo de p l a U con orla de quatro 
carros, armas primeras de los antecessores de l a casa de Arcos , como se veen 
en los sepulchros antiguos de León. El enterramiento de los Cerones es en Bae-
z a , en la capilla mayor de la iglesia de sant Miguel , donde a n t i q u í s s i m a m e n t e 
fué su casa, y allí se vee un sepulchro de m á r m o l , que es el mas antiguo que ay 
en Baeza, con cinco estandartes de sus armas, tuvo hijos á—Juan C e r ó n — L e o 
nor Cerón que casó con Juan de Mendoza. 

V. JUAN CERÓN , h i j o de L e o n o r Sánchez de M e n d o z a , y 
de M a r t i n F e r n a n d e z C e r ó n . c h r ó n i c a de A l v a r 

Juan Cerón , hijo de Martín Fernandez Cerón y de Leo- G a r d a de S a n c t a M a -
ñor Sánchez de Mendoza, fué alcalde mayor de Sevilla r i a . 
de quien Alvar Garcia de Sancta María hace mucha me
mor ia en su his tor ia , casó con doña Costanza Mart ínez Carr i l lo , h i ja del señor 
de la Guardia y Santosimki, en quien tuvo á—Diego Cerón.—Doña Costanza 
Car r i l lo , que casó con Alonso de Hinestrosa en Ecija. 

V I . DIEGO CEROÍN, h i j o de J u a n C e r ó n y de d o ñ a C o s t a n z a C a r r i l l o . 
Diego Cerón , alcalde mayor de Sevi l la , hijo de Juan Cerón y de doña Costan

za Carr i l lo , casó con doña Leonor de Quadros h i ja de Ruy Diaz de Quadros ar
mador de la flota del rey , veyntiquatro de Sevi l la , y de Beatriz Gonzá lez , en 
quien tuvo á—Martín Fernandez Cerón , alcalde mayor de Sevilla. 

V I I . MARTIN FERNANDEZ'CERÓN , . h i j o de Diego C e r ó n y de do r i a L e o n o r de Qua
d r o s . - • .. ^ • ' " 

Martin Fernandez Cerón , alcalde mayor de Sevi l la , hijo de Diego Cerón y de 
doña Leonor de Quadros, casó con doña Mayor de Sandoval, h i ja de Garci Tello y 
de doña María de Sandoval, en quien tuvo á—Martin Fernandez Cerón—Doña 
Costanza Cerón, que casó con Gómez de Santillan. 

V I I I . MARTIN FERNANDEZ CERÓN , hi jo, de M a r t i n F e r n a n d e z Ce rón y de d o ñ a 
M a r í a de S a n d o v a l . 

Martin Fernandez Cerón, alcalde mayor de Sevil la , hijo de Mart in Fernandez 
Cerón y de doña Mar ía de Sandoval, casó con doña Amia Ponce de León, h i ja de 
Francisco de Torres, veyntiquatro de Sevilla y de doña Beatriz de Santillan. Y 
Francisco de Torres, fué hijo de Juan de Torres, veyntiquatro de Sevilla, y 
de doña Catalina Ponce de León , hija del conde don Juan, hermana del marques 
de Cádiz don Rodrigo Ponce de León , en quien tuvo á Mart in Fernandez Cerón. 
—Pedro Cerón, del hábi to de Sanctiago, capi tán general de Canarias, donde se 
ha seña lado en las ocasiones,de armas que en su tiempo al l í se han ofrecido , 
es casado con doña Sophía de sancta Gadea, en quien no tiene hijos á—Fran
cisco Cerón.—Doña Mayor de Sandoval, que casó con Alonso Ortiz de Guzman, 
señor de Castílleja,—Doña Urraca Ponce de León, que casó con don Alonso Ma
nuel de Lando. 

IX. MARTIN FERNANDEZ CERÓN, ftyo de M a r t i n F e r n a n d e z C e r ó n y de d o ñ a 
A r m a Ponce de L e ó n . 

Martin Fernandez Cerón , alcalde mayor de Sevilla, hijo de Martin Fernan
dez Cerón y de doña Auna Ponce de León, casó con doña Inés Tavera, hi ja de 
Juan Tavera y de doña Maria Ponce de León , en quien tuvo á—Doña Anna Ce-
ion , que casó con Francisco Cerón,—Doña Inés Tavera, que casó con Francis
co Duarte, factor de su magostad. 

X.- DOÑA ANNA CERÓN, h i j a de M a r t i n F e r n a n d e z C e r ó n y de d o ñ a Inés T a 
v e r a . 

Doña Anna Cerón , hi ja de Mart in Fernandez Cerón y do doña Inés Tavera-, ca
só con Francisco Cerón , alcalde mayor de Sevilla, de quien tuvo á—Martin Fer
nandez Cerón. 

X I . MARTIN FERNANDEZ CERÓN, h i j o de d o ñ a A n n a Cerón y de F r a n c i s c o Ce
r ó n . 

Martin Fernandez Cerón, hijo de Francisco Cerón, alcalde mayor de Sevilla y 
11. 
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de doña Anua Ce rón , cava l íe ro estmnado en todos los actos y ocupaciones no
bles que á su edad y sangre convienen, particularmente en g rand íss imo donay-
re y ga l la rd ía en el exercicio de la gineta , casó con doña Anna Mannel de Lan
do, bija de Alonso Manuel de Lando y de doña Urraca Ponce de León , de quien 
tiene hijos á—Don Francisco Fernandez Cerón—Doña Anna Cerón. 

IX. FiuNGisco CisiioN, h i j o de M a r t i n F e r n a n d e z C e r ó n y de d o ñ a A n n a Ponce 
de L e ó n . 

Francisco Cerón, alcalde mayor de Sevilla.-hijo de Mart in Fernandez Cerón y 
de doña Anna Ponce de León , casó con doña Anna Cerón su sobrina, hi ja de 
Martin Fernandez Cerón, su hermano, y de doña Inés Tavera en quien uvo á 
Mart in Fernandez Cerón , cuyo casamiento y succession está escripto. 

Segunda vez casó con doña Mayor de Abren , h i j a de Gonzalo Hernández Mar-
molejo y de doña Beatriz Barba, en quien no tiene hijos. 

X. DOÑA INÉS TAVERA, h i j a de M a r t i n F e r n a n d e z : C e r ó n , a l c a l d e - m a y o r de Se
v i l l a , y de d o ñ a I nés T a v e r a . 

Doña Inés Tavera, b i ja de Mart in Fernandez Cerón, alcalde mayor de Sevilla, 
y de doña Inés Tavera , casó con Francisco Duarte de Mendicoa, señor de Bena-
zuza, factor general de su magestad, y su Juez de la casa de la Contratación de 
las Indias , proveedor de las armadas y veyntiquatro de Sevilla, caval íero de 
excelente ingenio, de grande valor y án imo generoso, hijo de Francisco Duar
te de\Mendicoa, proveedor y comissario general de las armadas, y exércitos 
del invíct iss imo Emperador Carloquinto, descendiente de la illustre sangre de 
Mendicoa, casa a n t i q u í s s i m a en el reyno de Navarra , y de doña Catalina de A l 
cocer, su muger , cuyos bultos de bronze se veen en un rico y sumptuoso se-
pulchro en la capilla mayor de la Vic to r i a , monasterio que ellos fundaron, t ie 
nen hijos á—Don Francisco Duarte de Mendicoa.—Don Luys de Varte—Don Juan 
Cerón—Don Juan T a v e r a — D o ñ a Mariana Ponce de León.—Doña Catalina Ta
vera. 

I X . DOÑA MAYOR DE SANDOVAL, h i j a de M a r t i n F e r n a n d e z Ce rón y de d o ñ a An 
n a Ponce de L e ó n . 

Doña Mayor de Sandoval, h i ja de Mart in Fernandez Cerón y de doña Anna 
Ponce de L e ó n , casó con Alonso Ortiz de Guzman , señor de Castilleja de T a l -
hara , tiene hijos á—Hernando Ortiz de Guzman. 

X. HERNAINDO ORTIZ DE GÜZM\N, h i j o de A l o n s o O r t i z de G u z m a n y de d o ñ a 
M a y o r de S a n d o v a l . 

Hernando Ortiz de Guzman, hijo de Alonso Ortiz de Guzman y de doña Mayor 
de Sandoval, casó con doña Juana de Mendoza, hija de Sancho de Herrera , 
veyntiquatro de Sevilla, y de doña Anna Mallar , tiene hijos á—Doña MariaOr
tiz de Guzman, casada con don Sancho baldonado, hijo de F e r n á n Ponce de 
León , provincial de la hermandad del Andaluzia , y veyntiquatro de Sevilla, y 
de doña Costanza S a r m i e n t o — D o ñ a Mayor de Sandoval, que casó con don Fer
nando de Saavedra. 

X I . DOÑA MAYOR DE SANIÍOVAI., h i j a de H e r n a n d o o r t i z de G u z m a n y de d o ñ a 
J u a n a de M e n d o z a . 

Doña Mayor de Sandoval; h i ja de Hernando Ortiz de Guzman y d o ñ a de Juana 
de Mendoza, casó con don Fernando de Saavedra y de doña Juana de Monsalue, 
liene hijos á—Don Fernando de Saavedra. 

I X . DOÑA URRACA PONCE DE LEÓN , h i ja de Martin Fernandez Cerón y de doña 
Auna Ponce de León, casó con Alonso Manuel de Lando , hijo de Hernando Ma
nuel y de doña Anna de Santil lan, tuvieron hijos á—Doña Anna Manuel, que 
casó con Martin Fernandez Cerón , como es ya dicho. 

V I . DOSA'COSTANZA, CARRILLO, hija de J u a n C e r ó n y de d o ñ a C o s t a n z a M a r t í 
nez C a r r i l l o . 

Doña Costanza Carr i l lo , hija de Juah Cerón , alcalde mayor de Sevilla, y de, 
doña Costanza Carrillo,, ca?ó en Kcija con Alonso de Hínestrosa. , caval íero de 
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i l lustre linaje de aquella ciudad, assi por gu antigua nobleza, como por l a par
te que tiene del la casa real de Castilla, y ser descendiente de Pero l lu iz de Fe-
nestrosa, uno de los dozientos cavalleros hijos da,lgo á quien el rey don Alonso 
el sabio heredó en Sevil la , tuvo una hi ja única—Doña Isabel de Finestrosa-

Y I I . DOÑA. ISABEL DE FIN ESTROS A, fti/a de d o ñ a C o s t a n a a c a r r i l l o y de A l o n s o 
de R i n e s t r o s a . 

Doña Isabel de Hinestrosa, h i ja de doña Costanza Carrillo y de Alonso de H i -
nestrosa, casó en Sevilla con F e r n á n Tello, del consejo y c á m a r a del Rey Cathó-
lico , tuvieron hijos á—Juan Gutiérrez Tello.—Doña Maria de Sandoval, que 
casó con don Juan de Mendoza, alguazil mayor de Sevilla.—Doña Costanza Car
r i l l o , que casó con Gaspar Antonio de Solis , veyntiquatro de Sevilla. 

V I I I . JÜAN GUTIÉRREZ TELLO , ftíjo de d o ñ a I s a b e l de H i n e s t r o s a y de F e r n á n 
Te l lo . 

Juan Gut iérrez Tello, hijo de F e r n á n Tello y de doña Isabel de Finestrosa, ca
só con doña Leonor de Guzman, h i ja de Pero Nuñez de Guzman y de doña Ca
tal ina Ponce de León. Y era Pero Nuñez de Guzman, hermano del señor del A l -
gava, descendiente por l ínea de va rón del gran maestre de Calatrava don Luys 
González de Guzman, señor de las ciudades de Andúja r y Medina Sidonia, ter
ror y espanto del reyno de Granada, cuya belicosa lanza fue tan famosa en Es
p a ñ a , y su nombre de los mas estimados entre todos los cavalleros, que en 
aquel tiempo estuvieron en l a frontera de los moros, tuvo hijos á—Don Fernan
do Tello, del háb i to de A l c á n t a r a , cap i tán por su magostad de una de las com
p a ñ í a s de cavallos de cien lanzas del reyno de Ñ á p e l e s , que m u r i ó mancebo.— 
Don Pero Nuñez de Guzman , capi tán de in fan te r í a del tercio de Nápoles.—Don 
Juan Tello, que m u r i ó en el Cuzco en las provincias del Perú.—Don Francisco 
Tello, collegial en el collegio del Arzobispo en Salamanca.—Don Garcia Tello , 
del háb i to de sant Juan.—Don Rodrigo de Guarnan muy valiente cavallero del 
háb i to de sant Juan , que se ha l ló con el señor don Juan en la gran batalla na
va l de Lepante.—^Don Luys de Guzman.—Doña Isabel de Finestrosa, que casó 
en Jaén con don Luys deCórdova .—Doña Catalina Ponce de León , que casó con 
e l licenciado Fernando Diaz de Ribadeneyra, oydor de la chancilleria real de 
Granada, hijo del doctor Ribadeneyra del consejo de órdenes de su magostad, 
cavallero del hábi to de Alcántara .—Doña Catalina Carril lo.—Doña Magdalena 
de Sandoval. 

IX. DOÑA ISABEL DE HINESTROSA, h i j a de J u a n G u t i é r r e z Tel lo y de d o ñ a L e o n o r 
de G u z m a n . 

Doña Isabel de Hinestrosa, h i ja de Juan Gut ié r rez Tello y de doña Leonor de 
Guzman, casó en Jaén con don Luys de Córdova , donzel h i jo de don Diego de 
Córdova donzel y de doña Isabel Cabeza de Vaca, y nieto de Pero Hernández de 
Córdova y de doña Mar iaMexia , hijo del señor de Sanctosimia, y Pero H e r n á n 
dez de Córdova , era hermano de Diego Hernández de Córdova , m a r q u é s de Go
mares , y alcayde de los donzeles. Y á diferericia de otro cavallero de la casa de 
Vaeva del apellido de Córdova que bive en J a é n , le l laman donzel, tiene hijos 
á—Don Diego de Córdova.—Doña Isabel de Guzman.—Doña Leonor Ponce de 
León. 

V I I I . DOÑA COSTANZA CARRILLO , h i j a de d o ñ a I s a b e l de F i n e s t r o s a y de F e r n á n 
Tel lo . 

Doña Costanza Carri l lo , h i j a de doña Isabel de Finestrosa y de Fe rnán Tel lo , 
casó con Gaspar Antonio de Solis , veyntiquatro de Sevilla, hijo de Gómez Her
nández de Solis, comendador de Sanctiago, de los mas ¡ I lus t res capitanes que 
uvo en el reyno de Nápoles en compañí r del gran cap i t án , donde fué coronel de 
infanter ía e spaño la , de cuyas grandes h a z a ñ a s y valientes hechos son buen 
testimonio las muchas y muy graciosas cartas que el cathólico rey don Fernan
do le escrivió en los discursos de sus empresas que yo v i originales en manos 
de don Fernando de Solis su nieto. Lo mucho que del se podía dezír se deja pa-
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ra el l ibro de los linages del Andaluzia. Tuvo Gaspar Anlonio hijos á—Don Fer
nando de Solis , de cuya succession ya se ha tractado.—Don Gómez de Solis, ca-
vallero del háb i to de sanl Juan. 

V I I I . DOÑA M AKIA DE SANDOVAL , h i j a de d o ñ a I sabe l de U i n e s t r o s a y de F e r n á n 
Tel lo . 

Doña Maria de Sandoval, hija de doña Isabel de Hinestrosa y de Fe rn án Tello, 
r a só con don Juan de Mendoza, alguazil mayor de Sevi l la , hermano del Presta-
mero mayor de Vizcaya, tuvo una h i ja única.—Doña María de Mendoza. 

IX. DOÑA MARÍA DE MEISDOZA , h i j a de d o n J u a n de M e n d o z a y de d o ñ a M a r t a 
de S a n d o m l . 

Doña Maria de Mendoza, hi ja de don Juan de Mendoza, alguazil mayor de Se
v i l l a , y de d o ñ a Maria de Sandoval, casó con don Francisco Manuel de León , 
veynt iquatro de Sevi l la , hijo de don Luys Manuel de León y de doña Elv i ra de 
Guzman, de cuya succession se ha tractado ya en este l ibro. 

V I H . DOÑA COSTAKZA CERÓN, h i j a de M a r t i n F e r n a n d e z c e r ó n y de d o ñ a M a 
y o r de S a n d o v a l . 

Doña Costanza Cerón , hija de K a r l i n Fernandez Cerón, alcalde mayor de Se
v i l l a y de d o ñ a Mayor de Sandoval, casó con Gómez de Santi l lan, señor de la 
v i l l a de Guetor en el reyno de Granada , que de su nombre se l lama Guetor de 
Sant i l lan, veyntiquatro de Granada, hi jo de Pedro de Santi l lan, comendador 
de Mér ida , de la hó rden de Sanctiago, y de doña Isabel de Bahamonde1, hija de 
Pero González de Bahamonde, veyntiquatro de Sevilla. Era Pedro de Santillan , 
hermano de Diego de Santillan, comendador mayor de Alcán ta ra , y de don Fran
cisco de Santillan obispo de Osma, tuvieron hijos á—Don Diego de Santillan, 
veynt iquatro de Granada, corregidor d e C ó r d o v a y Medinadel campo, que m u 
r ió corregidor de Oviedo y no fué casado—Don Pedro de Santillan del hábi to de 
Sanctiago, que casó con doña Maria Manuel , h i ja de Pero Ortiz Manuel, y de 
d o ñ a Beatriz Puertocarrero , de quien no quedó success ion—Doña Maria de 
Santillan , que casó con don Iñigo de Córdova , hijo de don Gómez de la casa de 
Fonsares. 

IX. DOÑA MARIA DE SAMULAK, h i j a de d o ñ a C o s t a n z a C e r ó n y de Gómez de 
S a n t i l l a n . 

D o ñ a Maria de Santi l lan, s eño ra de Guetor, hija de doña Costanza Cerón y de 
Gómez de Santillan , casó con don Iñigo de Cci t íova, hijo de don Gómez de Cór
dova de la casa de Fonsares, tiene hijos á—Don Gonzalo Fernandez de Córdova 
y Sant i l lan , concertado de casar con d o ñ a Inés Mexía, hija de Alonso de las 
Roelas y de doña -Leonor Mexía—Don Gómez de Córdova, frayle Gerónimo, 
obispo de Nicaragua—Don Benito de Cndova—Pon Gabriel de Córdova.—Don 
Gerónymo de Córdova.—Poila Francisca Carr i l lo , casada en Murcia con D á v a -
los.—Doña Anna Cerón.—Doña Margarita de Córdova.—Dofia Mayor y doña Ma
r i a , monjas en sancto Domingo de Vaena.—Doña Costanza Cerón. 

V. LEONOR CERÓN , h i j a de M a r t i n F e r n a n d e z y de L e o n o r Sánchez de M e n d o z a . 
Leonor C e r ó n , hi ja de Martin Fernandez Cerón , y de Leonor Sánchez de Men

doza , casó con Juan de Mendoza , tuvieron hijos á—Ruy Díaz de Mendoza.— 
Doña Isabel de Mendoza—Doña Leonor.—Juan Fernandez de Mendoza. 

V i . RUY DÍAZ DE MENDOZA, h i j o de L e o n o r C e r ó n y de J u a n de M e n d o z a . 
Ruy Díaz de Mendoza , hijo de Leonor Cerón , y de Juan de Mendoza, casó con 

doña Leonor Mex ía , h j ja de Ruy Barba Mexiay de Urraca Alfonso Cani l lo su 
muger , tuvieron hijos á—Doña Leonor Mexia. 
• V I I . DOÑA LEONOR MEMA , h i j a de E u y D i a z de M e n d o z a y de d o ñ a L e o n o r 

M e x í a . 
Doña Leonor Mexía , hija de Ruy Diaz de Mendoza y de doña Leonor Mexía . 

casó con Juan de Aliaga secretario del rey P h i l i r r o el p r i m i i o , tuvieron hijoh 
á - D o ñ a Francisca Mexia, que casó con Juan Ortiz de Vi l laque ían , natural de 
Zamora 
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111. DOÑA INÉS MANUEL, h i j a de l conde d o n E n r i q u e M a n u e l . 
Doña Inés Manuel , h i ja del conde don Enrique Manuel, casó con don Iñigo Lo

pe/ de Mendoza, señor en Alava, el que m u r i ó en la batalla de Aljubarota, y 
de doña Aldonza de Ayala su muger, h i ja de F e r n á n Pérez de Aya la , señor de 
Aya la , y de doña Elv i ra Gut iér rez de Zavallos su muger , en quien tuvo á—Don 
Diego Hurtado de Mendoza. 

I I I I . DON DIEGO HÜRTADO DE MENDOZA , h i j o de d o ñ a I nés M a n u e l y de d o n I ñ i g o 
L ó p e z de M e n d o z a . 

Don Diego Hurtado de Mendoza, hijo de doña Inés Manuel y de don Iñigo L ó 
pez de Mendoza, casó con doña Teresa Car r i l lo , s eñora de Pr iego, h i ja de Pero 
Carrillo , halconero mayor del rey (jlon Juan el segundo y de d o ñ a Guiomar de 
Sotomayor su muger, con la qual uvo el señorío de Priego, y fué primer conde 
de Priego, uvo hijos á d o n Pedro Carrillo de Mendoza. 

V . DON PEDRO CARRILLO DE MENDOZA , h i j o de l conde d o n D iego H u r t a d o de 
M e n d o z a y de d o ñ a Te resa C a r r i l l o . . 

Don Pedro Carril lo de Mendoza, segundo conde de Priego, hi jo del conde don 
Diego Hurtado de Mendoza y de doña Teresa Car r i l lo , fué padre de—Don Luys 
Carrillo de Mendoza tercero conde de Priego. 

V I . DON LXJYS CARRILLO DE MENDOZA, tercero conde de Priego , hijo del conde 
don Pedro Carrillo de Mendoza, casó con d o ñ a E s t e p h a n í a de Mendoza, en quien 
tuvo á—Don Fernando Carrillo de Mendoza, conde de Priego.—Don Diego Hur 
tado de Mendoza, chantre de la iglesia de Cuenca—Don Luys de Mendoza que 
fué con la gente de la ciudad de Cuenca por cap i t án á Ja guerra de Granada.— 
Don Hurtado de Mendoza.—Doña Luysa de Mendoza, que casó con Juan V á z 
quez de Mol ina , comendador de Guadalcanal, de la hórden de Sanctiago.—Do
ñ a Maria de Mendoza, que casó con Juan Vázquez de Salazar, secretario de su 
magestad. 

V I I . DON FERNANDO CARRILLO DE MENDOZA, conde de P r i e g o , h i j o de l conde 
d o n L u y s y de d o ñ a E s t e p h a n í a de M e n d o z a . 

Don Fernando Carri l lo de Mendoza, conde de Priego, hijo del conde don Luys 
y, de la condesa doña E s t e p h a n í a de Mendoza, fué embaxador en Portugal. Y es
tando su magestad en Córdova fué proveydo por asistente de Sevi l la , en la 
qual recibió al rey don Philippe nuestro señor . F u é enviado por su magestad por 
mayordomo mayor del señor don Juan de Austr ia , y hal lóse con él en su galera 
en la gran batalla naval de L é p a n t o , con sus dos hijos don Luys Carr i l lo , capi
tán de la guarda del señor don Juan , y don Antonio de Mendoza, en la qual em
presa ganaron glorioso nombre. Fué embiado con e m b a x a d a á Roma por el señor 
don Juan, al bea t í ss imo padre Pió qu in to , con el sucesso de l a v i c to r i a , donde 
le fué hecho solemne rescebimiento, es casado con d o ñ a Juana de Cárdenas , h i 
ja de Luys Carrillo de Albornoz, señor de Torralva y Bereta, alcalde mayor de 
Castilla de los hijos dalgo, y de doña Inés de Barrientes, tiene hijos á—Don 
Luys Carrillo de Mendoza.—Don Pedro Car r i l l o , chantre de la iglesia de Cuen
ca—Don Fernando Carr i l lo , de la c o m p a ñ í a de Jesús .—Doña Es tephan ía de 
Mendoza, famos íss ima por su estremada hermosura, dama de l a r e y n a d o ñ a 
Anna , nuestra señora.—Don Antonio de Mendoza. 

V I I I . DOÑA LUYSA DE MENGOZA, h i j a de d o n L u y s C a r r i l l o de M e n d o z a , conde 
de P r i e g o , y de d o ñ a E s t e p h a n í a de M e n d o z a . 

Doña Luysa de Mendoza, hija de don Luys Carril lo de Mendoza, conde de Prie
go, y de doña E s t e p h a n í a de Mendoza, casó con Juan Vázquez de Molina, señor 
de Payo, comendador de Guadalcanal de la órden de Sanctiago, secretario del 
emperador Cario quinto , y rey Philippe nuestro s e ñ o r , y de su consejo y uno 
de los testamentarios que el Emperador dexó nombrados por el testamento que 
otorgó en Bruselas, fué hijo de Jorge de Molina, natural de Ú b e d a , y de Cata
lina Vázquez de Perea, su muger, hija de Juan V á z q u e z , alcayde de Huelma y 
Roa, y de Aldonza de Perea, su muger, y Jorge de Molina, hi jo de Pero Her-
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nandez de Molina y de Leonor González de los Cobos, nieto de Diego Hernández 
de Molina j comendador de Sanctiago, de linage i l lustre y nobl l í ss imo, en la 
ciudad d e ú b e d a , donde los de este apellido han tenido y tienen g rand í s s ima re
putación , y principalmente en tiempo de los reyes ca thól icos por quien los deste 
linage fueron los primeros que alzaron vaudera en el Anda luz ía siendo alcaydes 
del Alcázar della. Es en aquella ciudad este nombre muy famoso por los yandos 
que ha substentado contra los de la casa de la Cueva y sus confederados, que 
tan grandes señores han sido en Castilla. El antiguo origen de estos cavalleros 
es de la casa de Lara , descendientes por va rón de los grandes condes de aquel 
estado, como en la hystoria de Úbeda y Baeza se v e r á muy averiguado. No de-
xó Juan Vázquez de Molina, h i j o , y por falta de succession fundó y docto en 
sus casas en Úbeda el monasterio de monjas do la Madre de Dios, donde yaze 
sepultado, en el qual e s t á recogida doña Luysa su muger. 

V I H . DOÑA MARIÍ DE MENDOZA., h i j a de d o n L u y s C a r r i l l o de M e n d o z a , conde 
de P r i e g o , y de d o ñ a E s t e p h a n i a de M e n d o z a . 

D o ñ a M a r i a de Mendoza, h i ja de don Luys Carril lo de Mendoza, conde de 
Priego y de la condessa doña Estephania de Mendoza, casó con Juan Vázquez 
de Salazar del consejo de su magostad, y su secretario del consejo de c á m a r a , 
hijo del licenciado Alonso Muñoz de Salazar, oydor por su magostad en la chan-
cil leria real de Granada, y de doña Beatriz de Molina su muger, hermana de 
Juan Vázquez de Molina, secretario de su magostad, y de don Diego de los Co
bos , obispo de Jaén en quien tiene hijos á—Don Luys de Molina y Salazar. 

I I I . DON FERNANDO MANUEL DE VILLENA, h i j o de d o n E n r i q u e M a n u e l , conde de 
S i n t r a y s e ñ o r de Cascaes y n i e t o de d o n J u a n M a n u e l , a u c t o r deste l i b r o . 

Don Fernando Manuel, hijo de don Enrique Manuel de Vi l lena , conde de Sin-
tra y señor de Cascaes, estuvo en Portugal mucho tiempo con su t i a la reyna 
doña Costanza, y hal lóse después en servicio del rey don Juan el primero en la 

batalla de Aljuharrota, fué llamado en Portugal donFer-
M a n u e l e s de P o r t u - nando de Villena por el señorío de don Juan Manuel su 

g a l . abuelo, donde dexó un hi jo de quien descienden en aquel 
reyno muchos cavalleros del apellido de Manuel y de V i -

llena , casó don Fernando Manuel con d o ñ a Mar ía de Fonseca, natural de Toro, 
en quien uvo a don Juan Manuel del consejo del rey don Juan el segundo. 

I I I I . DON JOAN MANUEL , h i j o de d o n F e r n a n d o M a n u e l y de d o ñ a M a r í a de 
Fonseca. 

Don Juan Manuel del consejo del rey don Juan el segundo , hijo de don Fer
nando Manuel de Vil lena y de doña Mar ía de Fonseca, casó con d o ñ a Juana de 
la Vega, h i j a de don Lorenzo Suarez de Figueroa, primer conde de Fer ia , y 
de doña Mar ía Manuel, señor de Meneses y Montalegre, aunque la inscripción 
de su sepulchro dize, doña Aldonza de l a Vega que es tá en el monasterio de Pe-
ñaíiel de l a borden de los predicadores en una capilla que es tá debaxo del choro, 
tuyo á—Don Juan Manuel.—Doña E lv i ra Manuel, que casó con Pero Manrique, 
señor de Va l Descarr ia .—Doña Aldonza Manuel , que casó en Flandes con mon-
siur de Molambaes. 

V. DON JUAN MANUEL , h i j o de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a A l d o n z a de l a Vega. 
Don Juan Manuel, hijo de don Juan Manuel y de doña Aldonza de la Vega, 

fué el primer cavallero español de la borden del Tusón de oro de la casa de Bor-
goña y gran privado del rey Philippe el primero y de su consejo, maestresala 
de l a Reyna ca thó l i ca , y embaxador de Roma, señor de Belmonte de Campos y 
Cevico de l á torre , el qual yaze sepultado con don Juan Manuel su antescessor 
en la mesma iglesia en una capilla á la mano derecha del altar mayor , donde 
se vee un letrero que dice a s í : 

Esta capilla m a n d ó hacer don Juan Manuel , de la hó rden del Tusón , hijo de 
don Juan Manuel, y por leg í t ima succession de varones viznieto de don Juan 
.Manuel, fundador deste monasterio, y de otros donde escogió este para su en-
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terramiento , el qual fué hijo del infante don Manuel, cuyo padre fué el rey don 
Fernando el Sancto que ganó á Sevilla. Acabóse año de m i l y quinientos y treyn-
ta y cinco. 

Casó con doña Catalina de Castilla, hi ja de Diego de Rojas, s eñor de Poza, y 
de doña María de Castil la, en quien tuvo á—Don Lorenzo Manuel.—Don Pedro 
Manuel, arzobispo de Sanctiago.—Doña Aldonza Manuel, que casó con don Juan 
Enriquez de A c u ñ a , conde de Y a l e n c i a — D o ñ a Maria Manuel, que casó en Y a -
Uadolid con Andrés de Ribera, de quien no quedó succession.—Doña E l v i r a Ma
nuel , aya de las infantas, hijas de los cathólicos reyes don Fernando y doña 
Isabel. Valió esta seño ra mucho en Castilla, y m u r i ó monja en el monasterio de 
las Huelgas de Yalladolid. 

V I . DON LORENZO MANUEL, h i j o de d o n J u a n M a n u e l , c a v a l l e r o del T u s ó n , y 
de d o ñ a C a t a l i n a de C a s t i l l a . 

Don Lorenzo Manuel, hijo de don Juan Manuel , cavallero del T u s ó n , y de do
ñ a Catalina de Castilla, fué mayordomo del emperador Cario quinto nuestro 
s e ñ o r , y comendador mayor de A l c á n t a r a , ha l lóse en su servicio en todas las 
jornadas que el Emperador h i zo , y m u r i ó de cincuenta y seis a ñ o s , fué casado 
con doña Juana de la Cerda, h i j a de don Rodrigo de Mendoza, conde de Castro, 
y doña Anna Manrique su muger , hi ja de Gómez Manrique, tuvo quatro hijos 
—Don Rodrigo Manuel, cap i tán de la guarda española de su magestad, señor 
de Cevico de la Torre y Belmente de Campos, comendador de Almaguer de la 
h ó r d e n de Sanctiago, cap i tán de hombres de armas de una de las compañ ía s 
antiguas de Castil la, ha servido á la magestad ca thó l ica del rey nuestro señor 
en todas las jornadas que ha hecho, andando siempre cerca de su persona, es 
casado con doña Beatriz de Velasco, hi ja de don Diego López de Zúñiga y de 
Velasco, conde de Nieva , y de doña Maria Enriquez su muger , h i ja del mar 
qués de alcañizes.—Don Pedro Manuel, gentil hombre de la c á m a r a de su m a 
gestad, comendador de Piedrabuena, de la hó rde n de Alcántara .—Don Juan 
Manuel, obispo de S i g ü e n z a , que antes fué obispo de Zamora y deán de la s á n e 
l a yglesia de Sevilla.—Don Lorenzo Manuel, de la boca del p r ínc ipe don Carlos 
nuestro s e ñ o r , que m u r i ó mancebo. 

V. DOÑA ELVIRA MANUEL , h i j a de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a A l d o n z a de l a 
Vega. 

Doña E lv i ra Manuel , h i j a de don Juan Manuel y de doña Aldonza de la Vega, 
casó con Pero Manrique, señor de Valdescarrias y Matute, tuvo hijos á—Don 
Antonio Manrique, adelantado de Castilla. 

V I DON ANTONIO MANRIQUE , h i j o de d o ñ a E l v i r a M a n u e l y de P e d r o M a n r i q u e . 
Don Antonio Manrique, hijo de doña E lv i r a Manuel y de Pedro Manrique, fué 

adelantado mayor de Castilla, por casamiento con d o ñ a Luysa de Padil la , h i ja 
de don Antonio López de Padi l la , adelantado mayor de Casti l la, y de d o ñ a Inés 
Enriquez de Acuña su muger. 

DONA ALDONZA MANUEL , h i j a de d o n J u a n M a n u e l y de d o ñ a C a t a l i n a de Cas 
t i l l a . 
"Doña Aldonza Manuel, h i j a de don Juan Manuel , cavallero del T u s ó n , y de 

doña Catalina de Castilla, casó con don Juan Enriquez de A c u ñ a , conde de V a 
lencia , tuvieron hijos á—Doña Luysa de Acuna. 

V I I . DOÑA LUYSA DE ACUÑA, h i j a de d o ñ a A l d o n z a M a n u e l , y de d o n J u a n E n 
r i q u e z de A c u ñ a , conde de V a l e n c i a . 

Doña Luysa de A c u ñ a , hi ja ú n i c a de doña Aldonza Manuel y de don Juan En
riquez de A c u ñ a , conde de Valencia, casó con don Manrique de La ra , hijo ma
yor de don Antonio Manrique de Lara , duque de N á j a r a , y de ?a duquesa doña 
Juana de Cardona, hermana del duque de Cardona, tuvieron hijos á—Don Man
rique de Lara , duque de Nájara .—Don Enrique Manrique de Lara , conde de Pa
redes , por casamiento con la condessa de Paredes. 

V I I I . DON MANRIQUE DE LAUA, d u q u e de N á j a r a , h i j o de d o ñ a L u y s a de A c u ñ a 
y de d m M a n r i q u e de l a r a . 
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Don Manrique de L a r a , duque de N á j a r a , hijo de d o ñ a Luysa de A c u ñ a , con 
dessade Valencia, y de don Manrique de Lara , duque de N á j a r a , casó con do
ña Anua Gi rón , hi ja de don Juan Tellez Gi rón , conde de Urefía y de lacondessa 
doña Maria de la Cueva, hija del duque de Alburquerque, tienen hijos á—Don 
Manrique de Lara , conde de Yalencia—Don Juan Manrique, de Lara .—Doña 
Luysa Manrique. 

V I H . DON ENRIQUE MWNWQBE DE LARA, h i j o de d o n M a n r i q u e de L a r a , d u q u e 
de N á j a r a , y de d o ñ q L u y s a de A c u ñ a . 

Don Enrique Manrique de L a r a , conde de Paredes, hijo de don Manrique de 
L a r a , y de doña Luysa de A c u ñ a , casó con doña Inés Manrique, condessa de 
Paredes, h i j a de don Pedro Manrique, conde de Paredes, tiene hijos á—Don 
Antonio Manrique.—Don Pedro Manrique.—Don Enrique Manrique.—Don Fran
cisco Manrique.—Don Enrique Manr ique—Y tres hijas. 

Muchos otros caTalleros ay de la succession de don Juan Manuel , author des-
te l i b r o , los quales no pongo en este discurso, por no tener bien averiguados 
los casamientos y descendencias dellos, y no aver llegado á tiempo algunas re 
laciones para poderse i m p r i m i r antes de la licencia que su magostad dió para 
esta impression, assí como la casa de don Fernando Manuel de Vi l lena , señor 
de Cheles en Portugal , de monsiur de Molambes en Flandes, de don Antonio de 
Cárdenas en Aragón , y algunos encast i l la . A l a segunda addicion, siendo Dios 
servido, y r á mas estendida esta posteridad, para donde se reservan las re la 
ciones que se me han embiado, quo he menester averiguar primero como es 
necesario en este género de hystoria. 

La an t igüedad d é l a nobleza, armas y h a z a ñ a s de los cavalleros de quien 
aqu í he escripto, se escrive en particular en el libro- que voy haziendo con licen
cia y autoridad de su magostad de los linages del A n d a l u z í a , que s a l d r á n á luz 
con ayuda de nuestro s e ñ o r , quando esté bien corregido. Porque como se escri
ve por archivos y escripturas originales, cuesta g rand í s s imo detenimiento. Lo 
qual se compensa rá con la verdad de lo que en él se t racta, en el entretanto 
oíírezco á los cavalleros de quien aquí hago memoria m i buen zelo, que por 
esta p e q u e ñ a obra en tenderán con quanta afflcion se les dessea servir. 

Si a lgún nombre ó sobre nombre tuviere necesidad de enmienda, av i sándome 
y rá enmendado en la segunda imprission. 

F I N HE LA SUCGESION DE LOS MANUELES 
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Al anunciar el Tesoro de Autores Ilustres, e l Editor ofreció que e n ^ , 
t ra r ian en esla Colección las obras mas aventajadas de Religión y i 
de Mora l ; pero habiendo d e s p u é s previsto que algunos de los sus-
criptores ta l vez solo q u e r r í a n serlo á las obras religiosas y m o 
rales, da á luz una co lecc ión completa de estas, dependiente del 
plan general del Tesoro, con el t i t u l o de 

C O L E C C I O N S E L E C T A ¥ E C O N O M I C A 
DE LAS MEJORES OBRAS DE RELIGION Y DE MORAL 

ANTI&DAS Y MODERNAS , NACIONALES Y EXTRANJERAS , 

ÚTIL Á TODA CLASE DE PERSONAS. 

publicada Lajo los auspicios del 

E X C E L E N T I S I M O É 1LOSTR1S1MO SEÑOR 

DON PEDRO MARTINEZ DE SAN MARTÍN, 
Obispo de Barcelona. 

BECOMENDADA POR E L E X C E L E N T I S I M O É ILUSTBIS1MO SEÑOR 

DONJUAN JOSE BOM ¥ ORBE, 
Obispo de C ó r d o b a , Patriarca de las Indias. 

DEDICADA A LA REINA DOÑA ISABEL II, 

y bajo la dirección de 

IB. J. Eoca g Cornet g D, 3. llubió. 

Sale en tomos de igual t a m a ñ o , igual papel é igual l e t r a , que los 
del Tesoro^ siendo las mismas las condiciones de la s u s c r i p c i ó n , que 
pueden verse en e l prospecto y ^ l final de cada obra. 

Se suscribe en Barcelona en la librería de su editor D. Juan Ol iveros , m -
lle de Escudellers, n. 51, y en las principales librerías del reino. 
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